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 Introducción

 Antonio Ruiz Porras1 
 Iván Alejandro Salas Durazo2 

Las primeras décadas del siglo XXI han visto un renovado interés por es-
tudiar las relaciones entre la economía, las políticas públicas y el desarrollo. 
Este interés se explica, entre otras razones, por la escala de los problemas 
causados por la Crisis Financiera Global y la reciente pandemia del CO-
VID-19. Así, en todo el mundo, han fl orecido los estudios teóricos y em-
píricos que han buscado entender y mejorar las condiciones económicas, 
sociales e institucionales de los países. Este libro, Temas Contemporáneos de 
Investigación en Economía y Políticas Públicas Volumen II, busca entender y me-
jorar aquellas condiciones que pudieran promover el desarrollo económico 
y social de México. Así, y al igual que en el libro anterior, aquí se reúnen 
trabajos en donde se formulan interpretaciones y recomendaciones con 
base en diversas teorías, metodologías y enfoques. Más aún, nuevamente se 
asume que la intersección de la economía y las políticas públicas permite 
sustentar la praxis del desarrollo económico y social. 

El libro se organiza en tres partes y trece capítulos. La primera parte 
del libro, “Economía y Desarrollo”, incluye estudios que enfatizan la men-
cionada relación. Esta parte integra por cinco capítulos autocontenidos e 
independientes entre sí. (capítulos 1-5). Estos capítulos son los siguientes: 
1) Generación de electricidad fotovoltaica: Ignorada, en la práctica como 
en la teoría, en México; 2) Condiciones estructurales de la calidad del em-
pleo de la industria manufacturera en Jalisco (2011-2020); 3) Gasto públi-
co en educación básica en el México del siglo XXI: Tendencias, avances 

1 Profesor investigador adscrito al Departamento de Métodos Cuantitativos y Coordi-
nador del Doctorado en Estudios Económicos del Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas de la Universidad de Guadalajara. Contacto: antoniop@
cucea.udg.mx
2 Profesor investigador adscrito al Departamento de Políticas Públicas y Jefe de la Uni-
dad de Gestión y Desarrollo del Posgrado de la Coordinación General de Investigación, 
Posgrado y Vinculación de la Universidad de Guadalajara. Contacto: ivan.salas@cucea.
udg.mx
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y desafíos; 4) La relación de las transferencias públicas y privadas con las 
elecciones: Discusión conceptual y aplicación al gobierno local mexicano; 
y, 5) Gobernanza, capital social y la formación bruta de capital. Los ca-
pítulos de esta primera parte, pese a sus diferentes temáticas, enfatizan la 
importancia de los factores económicos y las condiciones económicas con 
el desarrollo.

El primer capítulo “Generación de electricidad fotovoltaica: ignorada, 
en la práctica como en la teoría, en México” de coautoría de David Juárez 
Luna y Eduardo Urdiales Méndez, analiza las razones para impulsar la 
generación de electricidad fotovoltaica (FV) en México. En segundo lu-
gar, busca sugerir una agenda de investigación asociada a la generación de 
electricidad FV en México. El análisis destaca cuatro razones principales 
por las que se debe impulsar la generación de electricidad FV en Méxi-
co: 1) para aprovechar la privilegiada irradiación solar de México; 2) para 
aprovechar la tendencia decreciente de los costos de la tecnología FV; 3) 
porque representa una alternativa para satisfacer la creciente demanda de 
electricidad, y; 4) porque contribuyen a mitigar las emisiones de CO2 aso-
ciadas a la generación eléctrica. Se sugiere que, si se desea incrementar la 
participación de la generación de electricidad FV en la generación eléctrica 
nacional, se deben realizar investigaciones académicas orientadas a imple-
mentar políticas públicas con este fi n.

El segundo capítulo: “Condiciones estructurales de la calidad del em-
pleo de la industria manufacturera en Jalisco (2011-2020)”, de coautoría 
de Jorge Alberto Arellano Martínez e Iván Alejandro Salas Durazo, se 
analizan las condiciones estructurales de la calidad del empleo en la in-
dustria manufacturera en Jalisco a partir de un modelo multidimensional 
basado en sistemas de inferencia difusa considerando cuatro variables: sa-
lario promedio de los ocupados en el sector, porcentaje de ocupados con 
contrato por escrito, jornada laboral promedio y cobertura de acceso a ser-
vicios de salud tomando como variable diferenciadora el nivel educativo. 
Para ello, se emplean los microdatos de la ENOE durante el periodo del 
2011 al 2020. Como principales resultados se identifi có que el sector de 
la industria manufacturera en Jalisco ha mantenido una relativa estabilidad 
durante el periodo de análisis para el grupo de ocupados con educación 
superior. No obstante, para la población ocupada por la manufactura con 



Introducción 15

nivel educativo inferior al nivel terciario se precarizaron sus condiciones 
estructurales de la calidad del empleo al presentarse valores inferiores en 
2020 en contraste con el 2011.

El tercer capítulo “Gasto público en educación básica en el México 
del siglo XXI: Tendencias, avances y desafíos”, escrito por Antonio Ruíz 
Porras y Clemente Hernández Rodríguez, tiene como objetivo conocer los 
avances, desafíos y tendencias del gasto público en México alrededor de 
la reforma educativa promulgada el 25 de febrero de 2013, pero derogada 
por la siguiente administración sexenal el 15 de mayo de 2019. Se compa-
ra el gasto público en educación de México con el de América Latina de 
2000-2014. Posteriormente, se muestra cómo evoluciona el gasto público 
federal y estatal en educación básica en México de 2003-2015. Tanto en 
América Latina como en México se caracterizan por desigualdades econó-
micas. Esas grandes desigualdades se ven refl ejadas en el gasto público en 
educación. Las posibilidades de aumentar el gasto en educación no nece-
sariamente deben estar limitadas por un incremento exclusivamente en el 
gasto federal en educación, sino que el gasto de los estados, los municipios 
y los particulares puede concurrir cada vez más. Los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio tuvieron avances satisfactorios. No obstante, conseguir 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible para el 2030 plantea desafíos que 
necesitan que el gasto público en educación se incremente y sea efi caz. 
El gasto educativo público, esencialmente en la educación básica, vía la 
alfabetización contribuye al crecimiento económico, favorece al desarrollo 
social y abona a disminuir desigualdades.

El cuarto capítulo “La relación de las transferencias públicas y priva-
das con las elecciones: discusión conceptual y aplicación al gobierno lo-
cal mexicano”, de coautoría por Irvin Mikhail Soto Zazueta y Giovani 
Hasael Chávez Piña, presenta una discusión introductoria sobre el uso 
de las transferencias públicas y privadas con fi nes electorales. Para ello 
se hace una breve revisión de los principales dilemas conceptuales que 
la literatura contemporánea ha enfrentado al tratar de defi nir los bienes 
públicos y privados. A partir de dicha defi nición, se analizan las complejas 
relaciones existentes entre las elecciones democráticas y las transferencias 
públicas y privadas con la fi nalidad de mantener al partido en el poder; 
posteriormente, se refl exiona sobre los gobiernos municipales mexicanos 
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para ilustrar los problemas de la calidad gubernativa en el ámbito local. 
Los ayuntamientos del país suelen asignar ambos tipos de bienes y, debido 
al hecho irrefutable de que la competencia electoral cada día gana más te-
rreno, la mejor estrategia de asignación para evitar la alternancia se basa en 
la rentabilidad electoral que puedan brindar los bienes públicos.

El quinto capítulo “Gobernanza, capital social y la formación bruta 
de capital.  Un caso para América Latina”, elaborado por Antonio Ruíz 
Porras y Miguel Ángel Gutiérrez Banegas, analizan las relaciones entre la 
gobernanza, el capital social relativo a la confi anza y al apego a las normas 
con la formación bruta de capital de dieciséis países de Latinoamérica 
para el periodo 1996-2018. Adicionalmente, presentan una revisión de la 
literatura considerando las discusiones teóricas y los estudios empíricos 
en la materia. Los hallazgos son que las las libertades civiles, los derechos 
políticos y la confi anza en las instituciones políticas y en el Estado pre-
sentan simultaneidad con el crecimiento económico. Lo anterior permite 
confi rmar que la libertad de expresión, la independencia del poder judicial, 
la libertad en los procesos electorales y la confi anza en las instituciones 
políticas y en el Estado tienen impactos signifi cativos en el crecimiento 
económico.

La segunda parte del libro, “Políticas Públicas y Desarrollo”, se integra 
por cuatro capítulos (capítulos 6-9). Estos son los siguientes: 6) Un aná-
lisis de la desigualdad de los componentes del ingreso de los hogares en 
México. Algunos hechos y perspectivas a futuro; 7) La efectividad de los 
programas de atención a pueblos indígenas para reducir su condición de 
pobreza, en el marco de la desigualdad (2008-2014); 8) Economía, pobreza 
y política pública en la prevención del embarazo adolescente a nivel subna-
cional: caso Hidalgo; y, 9) Las políticas públicas de desarrollo social para 
promover el acceso sostenible al agua en la Ciudad de México. Un estudio 
de caso en el pueblo de San Bartolo Ameyalco, alcaldía Álvaro Obregón. 
Estos capítulos enfatizan la importancia de las condiciones económicas, 
jurisdiccionales, sociales e institucionales para entender y resolver los pro-
blemas económicos y de políticas públicas.

El sexto capítulo “Un análisis de la desigualdad de los componentes del 
ingreso de los hogares en México. Algunos hechos y perspectivas a futu-
ro”, escrito por Leonardo Adalberto Gatica Arreola y María del Rosario 
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Ruíz Hernández, tiene como objetivo identifi car hechos relevantes que 
permitan entender el proceso distributivo y la desigualdad para México. 
Para ello, analizan la desigualdad con datos a nivel de hogares para el año 
2018, vista desde 4 diferentes dimensiones del ingreso; el ingreso mone-
tario, el ingreso por trabajo, los salarios y la riqueza. De los hechos que 
identifi can, sobresalen la dinámica de complementariedad del ingreso sa-
larial y del ingreso por negocios que ocurre principalmente en los hogares 
con menores recursos, así como el papel que juegan las transferencias en 
la disminución de la desigualdad, principalmente de las jubilaciones. Los 
hechos identifi cados en esta investigación son relevantes pues permiten 
conocer la interacción entre estas variables y la dinámica de distribución.

El séptimo capítulo “La efectividad de los programas de atención a 
pueblos indígenas para reducir su condición de pobreza, en el marco de 
la desigualdad, 2008-2014”, escrito por María Azucena Salcido Ledezma 
y Rigoberto Soria Romo, se examina la evolución de la pobreza indígena 
para el periodo 2010-2016 y se relaciona con la política pública indígena 
de México 2008-2014. De manera específi ca, se analizan los ramos, presu-
puestales que se destinan para combatir dicho rezago, con el objetivo de 
verifi car la efectividad de la política pública indígena para reducir la pobre-
za indígena en el país. Se propone que algunos programas públicos ejerci-
dos a través de los ramos presupuestarios del presupuesto para los pueblos 
indígenas tienen mayor incidencia en la reducción de la desigualdad en 
México que otros, más allá de un simple comparativo de montos, puesto 
que no necesariamente mayor presupuesto signifi ca mayor efectividad.

El octavo capítulo “Economía, pobreza y políticas públicas con pers-
pectiva de género en la prevención del embarazo adolescente a nivel sub-
nacional: Caso Estado de Hidalgo”, de coautoría por Patricia Lorena Nie-
to Begné, Atziri Moreno Vite y Gabriela Castañón García, señalan que el 
embarazo adolescente genera graves efectos socioeconómicos tanto para 
las personas que lo padecen como para sus países. México posee una de 
las tasas más elevadas de embarazo adolescente dentro de los países de la 
OCDE. Para ello, realizan una revisión de la literatura especializada para 
abordar este fenómeno en México y particularmente en Hidalgo anali-
zando las principales causas y efectos del fenómeno e identifi cando las 
políticas públicas aplicadas hasta el momento con el objetivo de proponer 
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posibles estrategias de mejora desde una perspectiva de género.
El noveno capítulo, “Las políticas públicas de desarrollo social para 

promover el acceso sostenible al agua en la Ciudad de México. Un estudio 
de caso en el Pueblo de San Bartolo Ameyalco, alcaldía Álvaro Obregón”, 
elaborado por Ignacio Marcelino López Sandoval y Mario Alberto Mora-
les Guzmán, señala que la disponibilidad y acceso al agua se ha agravado 
en las últimas décadas, por efecto del cambio climático, que ha reducido 
el nivel de precipitación en el territorio nacional. Sin embargo, uno de los 
principales factores que ha infl uido en el acceso al agua ha sido la creciente 
demanda de este recurso por una población en constante aumento.  En 
los últimos 50 años la disponibilidad de agua pasó de 10,000 m3 en 1970 
a solo 3,586 m3 por habitante en 2019. De manera que las políticas públi-
cas de acceso sostenible al agua son acciones realizadas por el gobierno 
para suministrar este recurso de manera constante a una población, sin 
comprometer su disponibilidad para generaciones futuras. Por lo que el 
objetivo de este capítulo es presentar el diseño de una política pública de 
acceso sostenible al agua en el Pueblo de San Bartolo Ameyalco, en la al-
caldía Álvaro Obregón en la Ciudad de México.

La tercera parte del libro, “Alcances y Limites del Análisis de Econo-
mía y Políticas Públicas”, se integra por cuatro capítulos (capítulos 10-13). 
Estos capítulos tienen un sentido normativo sobre los estudios que vin-
culan la economía y las políticas públicas. Estos son los siguientes: 10) La 
evolución de los servicios en la economía: Un reto de políticas públicas 
para México; 11) Análisis del proceso de estudio de la política de ciencia, 
tecnología e innovación (CTI) en México; 12) Políticas públicas. Una in-
terpretación desde el poder y la racionalidad; y, 13) Análisis de los actores 
en el proceso de formación de la agenda pública de inteligencia artifi cial 
en México.  Los capítulos de esta parte tienen en común su interés por 
analizar los alcances, límites y oportunidades de los estudios que vinculan 
a la economía y a las políticas públicas. Son capítulos en donde se enfatiza 
la importancia de extender la investigación alrededor de temáticas que han 
ganado relevancia en los últimos años (los servicios, la ciencia, tecnología 
y la innovación, la inteligencia artifi cial, el poder y la racionalidad).

El décimo capítulo “La evolución de los servicios en la economía: un 
reto de políticas públicas para México”, de Juan Carlos Zagaceta García, 
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señala que el sector económico de los servicios ha crecido de tal manera 
en los países desarrollados y en vías de desarrollo, que su estudio toma 
una gran relevancia en todos los países. Esto se da porque el crecimiento 
económico es un imperativo de las sociedades actuales como la mexicana.  
Defi nitivamente, uno de los grandes retos es modelar el comportamiento 
económico de los servicios de la manera tradicional debido a las caracte-
rísticas intrínsecas del sector. Adicionalmente, se ha demostrado que la 
calidad de las políticas públicas es muy importante para explicar el creci-
miento económico, como ejemplo de esto, puede ser la introducción de 
nuevas leyes o regulaciones, nuevas prioridades en las políticas públicas 
e iniciativas en e-gobierno. Actualmente los modelos económicos y las 
políticas públicas no corresponden a una economía en la que predominan 
los servicios.

El onceavo capítulo “Análisis del proceso de estudio de la política de 
ciencia, tecnología e innovación (CTI) en México”, desarrollado por Jorge 
Benjamín Tello Medina y Lucio Flores Payan, tiene como objetivo tomar 
una postura crítica hacia la forma en la que se ha estudiado la política pú-
blica de ciencia y tecnología e innovación (CTI) en México. Esto a razón 
de destacar otros elementos y herramientas de análisis de los muchos que 
ofrece el enfoque de corte cualitativo, y que pueden ser adaptables y de 
gran ayuda para brindar un acercamiento al fenómeno de la CTI en el 
país, en un contexto y tiempo determinado. Se concluye que el concepto 
de innovación intenta alejarse hoy en día de la dimensión económica, es 
decir, a pesar de que por defi nición son nuevas creaciones materializadas 
primordialmente en el sector empresarial, no lo son de forma aislada, por-
que el hecho de que interactúen otros actores, como el académico durante 
el proceso, termina por adquirir relevancia en el sentido de los efectos o 
impactos que se generen en el entorno social.

El doceavo capítulo "Políticas públicas. Una interpretación desde el 
poder y la racionalidad”, de coautoría por Carlos Emigdio Quintero Cas-
tellanos y Carlos Riojas López, provee una interpretación de lo que es la 
política pública. Para ello, los autores centran el análisis en dos ejes: poder 
y racionalidad. Consideran que el análisis de políticas públicas es prove-
choso si reconoce que la toma de decisiones tiene un contexto. Proponen 
que las dos dimensiones antes mencionadas, poder y racionalidad, son 
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las dimensiones contextuales más relevantes para ello. Se concluye que 
hacer políticas públicas responde a lo contingente. El análisis de políticas 
públicas contaba con un marco cultural, el anglosajón. Su incorporación 
al lenguaje público en México pasó por una serie de fi ltros, aculturaciones 
y acoples que cambiaron el signifi cado profundo de la toma de decisiones 
gubernamentales.

Finalmente, el treceavo capítulo “Análisis de los actores en el proceso 
de formación de la agenda pública de inteligencia artifi cial en México”, 
elaborado por Víctor Hugo García Benítez y Edgar Alejandro Ruvalca-
ba Gómez, tiene como objetivo identifi car y describir los actores que in-
fl uyen y participan en el proceso de formación de la agenda pública de 
Inteligencia Artifi cial (IA) en México, así como analizar la infl uencia y 
participación de los actores en dicho proceso. La estrategia metodológica 
consiste en la revisión documental y el análisis de los actores partiendo de 
la identifi cación de las categorías de sector, organización o institución, y 
cargo, así como el nivel de participación e infl uencia de los actores. Los 
resultados muestran que la agenda de IA se confi gura por numerosas y 
diversas organizaciones, pero son pocas las que tienen alta capacidad de 
infl uir y participar en diferentes actividades en el proceso de la formación 
de la agenda pública de IA.

Finalmente, no sobra enfatizar que este libro refl eja la colaboración 
entreel Doctorado en Estudios Económicos (DEEC) y el Doctorado en 
Políticas Públicas y Desarrollo (DPPyD) de la Universidad de Guadalajara. 
Este libro, al igual que su predecesor, ofrece una panorámica de las inquie-
tudes prevalecientes entre los investigadores mexicanos.  Asimismo, tiene 
mantiene el espacio de interacción y de colaboración entre los académicos 
invitados, los profesores y los estudiantes de ambos programas. Más aún, 
valida la utilidad de la investigación inter y multidisciplinaria. Por estas ra-
zones, nuevamente esperamos que este libro sea de interés para los acadé-
micos de las áreas de economía y de políticas públicas, para los estudiantes 
de posgrado y para los hacedores de políticas. 



 Parte I
__________________________________________________ 

 Economía y desarrollo





 CAPÍTULO 1
__________________________________________________ 

 Generación de electricidad 
fotovoltaica: ignorada, en la práctica 

como en la teoría, en México

 David Juárez Luna3

 Eduardo Urdiales Méndez4

3 Facultad de Economía y Negocios, Universidad Anáhuac México. Contacto: david.
juarez@anahuac.mx
4 Facultad de Economía y Negocios, Universidad Anáhuac México. Contacto: eduardo.
urdialesme@anahuac.mx



Parte I. Economía y desarrollo24

 1. Introducción

La generación de electricidad Fotovoltaica (FV) en México es ignorada en 
la práctica porque su participación es solo del 1.99 % de la generación 
eléctrica nacional. Lo que contrasta con los niveles promedio anuales de 
irradiación solar de México, de 2,300 KWh/m2. Para tener estas cifras en 
perspectiva, es de destacar que la irradiación solar de Alemania es apro-
ximadamente la mitad de la de México, 1,157 KWh/m2. Sin embargo, la 
participación de la generación de electricidad FV en Alemania es del 7.69 
%. De hecho, la irradiación solar de México es mayor que la de los prin-
cipales países generados de electricidad FV (IEA5, 2020). Adicionalmente, 
la literatura relacionada con la generación de la electricidad FV en México 
es escasa. Lo que implica que la generación de electricidad FV ha sido 
ignorada también en la teoría. Dentro de los pocos estudios realizados, 
se abordan las acciones relevantes para establecer políticas públicas para 
promover el uso de la energía solar en centrales FV (Urdiales, 2014), se 
analiza a las principales empresas inversionistas en la industria FV en Mé-
xico (Vargas-Hernández y Espinosa, 2016), se compara el consumo real 
de energía eléctrica de un usuario residencial y la generación estimada por 
medio de paneles solares (León-Trigo et al., 2019), se determina el efecto de 
los subsidios gubernamentales en la rentabilidad fi nanciera de los sistemas 
FV en México (Becerra-Pérez et al., 2020), se describe la energía FV como 
mecanismo de energía renovable en México (Martínez Prats et al., 2021).

Partiendo de lo anterior, el presente capítulo tiene un doble objetivo. 
Primero, profundizar en las razones, que aparentemente hoy son ignora-
das, para impulsar la generación de electricidad FV en México. Segundo, 
sugerir una agenda de investigación asociada a la generación de electrici-
dad FV en México. Se emplean datos de la Comisión Europea (2013), CO-
NAPO6 (2016), ETIP SNET7 (2016), IEA (2010, 2020), IRENA8 (2017, 
2019 y 2021), LGCC9 (2012), SENER (2017, 2018, 2019 y 2020); El Banco 
Mundial (2017).
5 Agencia Internaciónal de Energía (IEA, por sus siglas en inglés).
6 Consejo Nacional de Población.
7 Plataforma europea de tecnología e innovación (ETIP, por sus siglas en inglés).
8 Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA, por sus siglas en inglés).
9 Ley General de Cambio Climático.
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El análisis destaca cuatro razones principales por las que se debe impul-
sar la generación de electricidad FV en México: 1) aprovechar la privilegia-
da irradiación solar de México; 2) aprovechar la tendencia decreciente de 
los costos de la tecnología FV; 3) representa una alternativa para satisfacer 
la creciente demanda de electricidad, y; 4) contribuyen a mitigar las emi-
siones de CO2 asociadas a la generación eléctrica. De hecho, se encuentra 
que, para que México aproveche su favorecida irradiación solar, debería 
incrementar la participación de la generación de electricidad FV en 1,656 
% con respecto a la generación actual (6,591 GWh).

Además, el presente análisis deja en claro que es necesario realizar estu-
dios sobre generación de electricidad FV en México en los cuales se anali-
cen: los factores (políticos, legales, económicos, tecnológicos, entre otros) 
que limitan su participación en la canasta de generación de electricidad en 
México; el costo de la tecnología FV en México; el costo de generación 
de electricidad FV, comparado con los costos de otras tecnologías de ge-
neración de electricidad, así como dentro de portafolios de generación 
de electricidad en México; la mitigación de las emisiones de CO2 a través 
de generar electricidad FV, comparada con otras tecnologías limpias de 
generación eléctrica; la participación efi ciente de la electricidad FV en un 
portafolio de generación de electricidad en México.

El presente análisis se basó en revisar la literatura existente para desta-
car las razones por las que se debe impulsar la generación de electricidad 
FV en México. Además, para estimar la generación de electricidad FV de 
México, dada su irradiación solar, se empleó una estimación simple de 
mínimos cuadrados ordinarios. Por lo que, para fortalecer las razones por 
las que se debe impulsar la generación de electricidad FV hace falta realizar 
análisis que incluyan modelos económicos y/o econométricos donde la 
generación de electricidad FV dependa de otras variables adicionales a la 
irradiación solar. El resultado obtenido sugiere que, si se desea incremen-
tar la participación de la generación de electricidad FV en la generación 
eléctrica nacional, se deben realizar investigaciones académicas orientadas 
a implementar políticas públicas con este fi n.

El trabajo se divide en ocho secciones. La segunda presenta la genera-
ción de electricidad FV en México. En la tercera sección se analiza la rela-
ción entre la generación de electricidad FV y la irradiación solar. La cuarta 
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sección analiza la tendencia decreciente de los costos de la tecnología FV. 
En la quinta se aborda la demanda creciente de electricidad en México. En 
la sexta se analiza la necesidad de mitigar las emisiones de CO2. La séptima 
sección presenta la proyección de la electricidad FV en la generación eléc-
trica nacional. Las conclusiones se presentan en la octava sección. 

 2. Generación de electricidad FV en México

En México, el primer contrato de interconexión FV en pequeña escala se 
dio en el año 2005 con capacidad de 16MW.  La primera central FV de 
gran escala se instaló en el año 2011, con lo que en ese año se llegó a una 
generación eléctrica de 40 GWh. Para el año 2019, la generación eléctrica 
mediante energía solar FV alcanzó los 6,591GWh (AIE, 2020). Como se 
muestra en la Figura 1, el crecimiento de la generación de electricidad FV 
se da a partir de la aprobación de la reforma energética, en el año 2013, 
la cual liberaliza la industria eléctrica. A partir de ese año se da un creci-
miento exponencial de la generación de electricidad FV, particularmente 
con las subastas de energía iniciadas en el año 2015 y continuadas en los 
años 2016 y 2017, las cuales comenzaron a entregar energía en el año 2018.
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Al fi nalizar el año 2019, se contaba con 42 centrales solares en opera-
ción comercial ubicadas en 13 estados del país --Aguascalientes, Baja Cali-
fornia, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Durango, Estado de Mé-
xico, Guanajuato, Jalisco, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y Yucatán--. 
Por lo que a generación solar distribuida se refi ere, operan 94,893 techos 
solares, (SENER, 2019). Al fi nalizar el año 2019 la generación eléctrica FV 
alcanzó los 6,591 GWh (AIE, 2020). Lo que signifi có un crecimiento del 
302 % en la generación eléctrica FV en México del año 2018 al año 2019. 
No obstante, la generación de electricidad FV en al año 2019 representó 
solo el 1.99 % de la generación eléctrica naciónal. 

 3. Irradiación solar y generación de electricidad FV

Los sistemas FV aprovechan la irradiación solar para generar electricidad. 
A este respecto, la privilegiada irradiación solar con la que cuenta México 
constituye la primera razón para impulsar la generación de electricidad FV. 
A continuación, se profundiza en este aspecto.

3.1 Irradiación solar

La irradiación solar se defi ne como el fl ujo de energía proveniente del Sol 
en forma de ondas electromagnéticas de diferentes frecuencias (Colmenar, 
Borge, Collado, y Castro, 2015), que permite la transferencia de energía 
fotovoltaica a la superfi cie terrestre. Por sus características, la irradiación 
solar puede ser directa, difusa o refl ejada:
a) Directa: Es la que se recibe directamente desde el sol en línea recta, sin 

que se desvíe en su paso por la atmósfera. Es la mayor y la más impor-
tante en las aplicaciones fotovoltaicas.

b) Difusa: Es la que se recibe del sol después de ser desviada por disper-
sión atmosférica. Es irradiación difusa la que se recibe a través de las 
nubes, así como la que proviene del cielo azul. De no haber irradiación 
difusa, el cielo se vería negro aún de día, como sucede por ejemplo en 
la luna.

c) Refl ejada: Es la irradiación directa y difusa que se recibe por refl exión 
en el suelo u otras superfi cies próximas.
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La generación de electricidad FV se da a través de las irradiaciones di-
recta y difusa. Las cantidades de irradiación son expresadas generalmente 
en términos de dos medidas: 1) una medida del fl ujo de energía recibida 
por unidad de área en forma instantánea (energía/área-tiempo) y cuya uni-
dad es el Watt por metro cuadrado (W/m2), y; 2) La exposición radiante, 
que es la medida de la irradiación solar, en la cual la irradiación es integra-
da en el tiempo como energía/área y cuya unidad es el kWh/m2 por día (si 
es integrada en el día) (Tejeda Martínez y Gómez-Azpeitia, 2015).

México cuenta con un promedio de irradiación solar anual muy favore-
cido, con índices que van de los 4.4 kWh/m2 por día en la zona centro, a 
los 6.3 kWh/m2 por día en el norte del país. La Figura 2 muestra el poten-
cial global FV en México. Es evidente que en la mayor parte del país existe 
un alto potencial FV.

Figura 2: Mapa de potencial global FV en México.

Fuente: The World Bank / Global Solar Atlas, 2017.

México recibe un promedio anual de irradiación solar de 2,300 KWh/
m2. Es de destacar que, ninguno de los principales países generadores de 
electricidad FV supera a México en irradiación solar, dada en KWh/m2 

(AIE, 2020): Estados Unidos (2,044); España (1,819); China (1,750); Ja-
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pón (1,679); Italia (1,664); Australia (1,627); India (1,556); Francia (1,437); 
Alemania (1,157), y; Reino Unido (1,094). El mapa de la irradiación solar 
media en el mundo, el cual se muestra en la Figura 3, ilustra este hecho. 

3.2 Generación de electricidad FV

La generación de electricidad FV en México de 6,591 GWh, que represen-
ta el 1.99 % de la generación total de electricidad en 2019, contrasta con la 
favorecida irradiación solar con la que cuenta, de 2,300 KWh/m2 al año. 
Este hecho es sorprendente porque, por un lado, México cuenta con más 
irradiación solar que los principales países generadores de electricidad FV. 
Por otro lado, como se muestra en la Tabla 1, la generación eléctrica FV 
de México es mucho menor a la generada por los principales países gene-
radores de electricidad FV.
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Es importante analizar la relación entre la generación de electricidad FV 
con la irradiación solar. Para ello, se plantea un escenario hipotético, donde 
la generación de electricidad FV, dada por la variable y, solo depende de 
los niveles promedio anuales de irradiación solar, dada por la variable x. 
Por lo que, al emplear mínimos cuadrados ordinarios, se tiene la siguiente 
estimación lineal de la generación de electricidad FV de los diez países 
principales generadores de electricidad FV10:

(1)              y = 83.139x -75486
Dicha estimación establece una relación positiva entre la generación de 

electricidad FV y la irradiación solar de los diez países principales genera-
dores de electricidad FV.

La ecuación (1) indica que, en este escenario hipotético, a la irradiación 
solar de México, de 2,300 KWh/m2, le correspondería una generación de 
electricidad FV promedio estimada de 115,733.7 GWh. La Figura 4 muestra 
la irradiación solar de los principales países generadores de electricidad FV 
10 Dicha regresión cuenta con  R2 = 0.1349.
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y la de México (en naranja), así como su correspondiente generación de 
electricidad FV. También se muestra la estimación dada por la ecuación (1).

Es evidente que la generación de electricidad FV en México en el año 
2019, de 6,591 GWh, dista mucho de la generación de electricidad FV es-
timada (115,733.7 GWh) que le correspondería. Lo que indica que México 
genera alrededor del 5.7 % de la electricidad FV que podría generar dada la 
irradiación solar que recibe. Dicho de otro modo, para que México apro-
veche su favorecida irradiación solar se debería aumentar la generación de 
electricidad FV en 1,656 %.

El resultado anterior indica que, por un lado, México desaprovecha 
gran parte de la irradiación solar que recibe. Por otro lado, deja claro que la 
generación de electricidad FV en México no solo depende de la favorecida 
irradiación solar que recibe. Existen factores que limitan la participación 
de generación de electricidad FV en México. Estos pueden ser políticos, 
legales, económicos, entre otros. Analizar dichos factores escapa al alcan-
ce del presente capítulo. No obstante, el presente resultado hace eviden-
te que es necesario realizar investigaciones concretas relacionadas con la 
electricidad FV en México, con el objetivo de impulsar su participación 
en la canasta de generación de electricidad. En las siguientes secciones se 



Parte I. Economía y desarrollo32

profundiza en las razones por las que, junto con la favorecida irradiación 
solar, México debería impulsar la generación de electricidad FV. 

 4. Tendencia decreciente de los costos de la tecnología FV

La segunda razón para impulsar la generación de electricidad FV en Méxi-
co consiste en la tendencia decreciente de los costos de la tecnología FV. 
La tecnología FV y sus características particulares determinan el costo de 
los sistemas FV.

El costo total de un sistema FV conectado a la red en un hogar es la suma 
de los costos de los módulos fotovoltaicos, de los componentes de Balance 
del Sistema como el inversor, cable, entre otros y de la instalación. Un panel 
FV es un conjunto de módulos FV que se interconectan en arreglos en serie 
y en paralelo. Un panel solar puede contener cualquier cantidad de módulos 
de acuerdo con la capacidad del sistema que se vaya a interconectar.

 Los paneles solares generan corriente directa solo durante el día, por lo 
que también se requiere un sistema más complejo que permita aprovechar 
la energía fotovoltaica en situaciones reales. Son los llamados sistemas FV, 
y pueden estar conectados o no a la red eléctrica convencional. Aquellos 
que están conectados a la red generan energía eléctrica sin acumularla, es 
decir sin necesidad de almacenarla durante el día. En los lugares en los que 
se conectan los sistemas FV a la red son más rentables que los sistemas no 
conectados (autónomos). Los sistemas FV conectados a la red son los más 
comunes en todo el mundo respecto de los autónomos, que son utilizados 
para generar electricidad en zonas rurales, de difícil acceso, alejadas de la 
acometida de la red convencional.

Partiendo de lo anterior, el costo de los módulos FV, y por lo tanto del 
sistema FV, depende de tres factores:
• El costo del silicio policristalino.
• La efi ciencia energética de la celda FV.
• La tasa de conservación del silicio en la cadena, desde las llamadas 

obleas hasta los módulos según su dimensión.

El costo de la parte correspondiente a los módulos de celdas fotovoltai-
cas fl uctúa entre el 50 % y el 70 % del costo total del sistema, en función 
de la aplicación y de su tamaño (Comisón Europea, 2013). El costo de la 
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instalación oscila entre el 10 % y el 15 %, mientras que el costo de los com-
ponentes para el balance del sistema representa entre el 25 % y el 40 %.

La Plataforma Europea de Tecnología e Innovación FV (ETIP, por sus 
siglas en inglés) señala que el costo de los sistemas FV ha disminuido en 
los últimos años (ETIP SNET, 2016). Al respecto, como se muestra en la 
fi gura 5, los costos totales de la energía FV han disminuido hasta en 88 % 
del 2010 al 2020 (IRENA, 2021).
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Los costos de instalación de sistemas también han disminuido. La fi gura 6 
muestra que entre los años 2010 y 2020, dichos costos han pasado de 4.9 
USD/Watt a 1.92 USD/Watt. Lo que signifi ca una disminución de 61.8 %.
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Se dice que hay paridad de red (PR) cuando el costo de generar energía 
eléctrica por medio de FV es el mismo que comprarlo desde la red. Ac-
tualmente, la Tecnología FV ha alcanzado la PR con la red eléctrica en 
la mayoría de los países, segmentos de mercado y en venta al por mayor 
(ETIP SNET, 2016).

Durante décadas, el precio de los módulos FV ha seguido muy de cerca 
la llamada curva de aprendizaje. Esto signifi ca que cada vez que se duplica 
la capacidad de generación global FV acumulada, el precio de los módulos 
se reduce en aproximadamente el 25 %. Se espera que este desarrollo con-
tinúe durante las próximas décadas, principalmente debido a mejores pro-
cesos de fabricación, menor uso de materiales y mejorar continuamente 
la efi ciencia del módulo. Lo que también reducirán el balance del sistema 
por ejemplo de costos junto con innovaciones en procesos de instalación 
(ETIP SNET, 2016). Como se muestra en la Figura 7, el precio de los mó-
dulos FV en países productores ha disminuido en una proporción que va 
del 75 % al 80 % en un periodo de 5 años (de 2010 a 2015).
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En México, los precios de los módulos FV siguen la misma tendencia 
global. Como se muestra en la Figura 8, el precio de los módulos FV dis-
minuyó en 15.6 % por watt, entre los años 2015 y 2016.

En el contexto amplio de tecnologías fotovoltaicas, las celdas solares de 
silicio, llamadas de primera generación sin duda dominan el mercado, de-
bido a la combinación de su efi ciencia de conversión de alta potencia con 
procesos de producción consolidados. Sin embargo, sus costos y consu-
mo de materias primas siguen siendo bastante altos. Como alternativa en 
el futuro próximo, la segunda generación fotovoltaica, denominadas “FV 
emergentes” tiene como objetivo lograr módulos FV comparables con los 
de las tecnologías existentes, pero con un costo por metro cuadrado aún 
menor (Ciceroni, Agresti, Di Carlo, y Brunetti, 2017).
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Actualmente, las reducciones de costos totales de instalación de siste-
mas fotovoltaicos están relacionadas con varios factores. Se observa que 
los principales impulsores de los menores costos de los módulos son la 
optimización de los procesos de fabricación, la reducción de los costos 
de mano de obra y la mejora de la efi ciencia de los módulos. Además, a 
medida que los desarrolladores de proyectos adquieren más experiencia 
y las estructuras de la cadena de suministro continúan desarrollándose 
en más mercados, la disminución de los costos del Balance del Sistema 
ha seguido. Esto ha llevado a que en un mayor número de mercados los 
sistemas fotovoltaicos están logrando estructuras de costos competitivas y 
disminuyendo los costos totales de instalación (IRENA 2021).

Partiendo de lo anterior, es evidente que los costos decrecientes de la 
tecnología FV representan una ventaja. No obstante, es necesario realizar 
estudios específi cos que aborden el costo de la tecnología FV en México, 
así como el costo de generación de electricidad FV. Adicionalmente, el 
costo de generación de electricidad FV debe analizarse con respecto a los 
costos de otras tecnologías de generación de electricidad, así como dentro 
de portafolios de generación de electricidad en México.  

 5. La creciente demanda por electricidad en México

La tercera razón para impulsar la generación de electricidad FV en Mé-
xico consiste en que representa una alternativa factible para satisfacer la 
creciente demanda de electricidad, debida al crecimiento de la población.

La población mexicana presenta una tasa promedio de crecimiento del 
1.24 % anual desde el año 2005. La Figura 9 muestra que la población 
mexicana pasó de 107.2 en el año 2005 a 121.3 millones de personas en 
el año 2015 (CONAPO, 2016) que corresponde a un incremento pobla-
cional del 13.15 %. Adicionalmente, se estima que para los años 2030 y 
2050 habrá respectivamente 138.1 millones y 148.2 millones de mexica-
nos (CONAPO, 2016). Partiendo de estas proyecciones se pronostica un 
incremento poblacional de 13.85 % del 2015 al 2030. Adicionalmente, se 
pronostica que del año 2030 al año 2050 la población incrementará en 7.3 
%.
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En el año 2016, el consumo nacional de energía eléctrica fue de 5,305 Pe-
tajoules11 (SIE SENER, 2018). El consumo de electricidad tuvo el mayor 
crecimiento en el consumo fi nal energético, con un aumento del 60 %, 
del año 2000 al año 2015 (SIE SENER, 2018). Los sectores residencial y 
comercial consumieron el 19 % de la electricidad en México (SIE SENER, 
2018). De mantenerse estas tendencias, el aumento de población conlleva-

11 Un petajoule equivale a 277,777.77778 MW/h.
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rá a aumentar la demanda de la electricidad principalmente en los sectores 
residencial y comercial e industrial y de transporte.

Adicionalmente, de acuerdo con la Estrategia de Transición para Promover 
el Uso de Tecnologías y Combustibles más Limpios, se estima que, con una po-
blación de 148.2 millones de habitantes, el consumo fi nal energético en el 
Escenario de Línea Base (año 2014) establecido por la SENER aumentará 
a una tasa anual de 1.9 % hasta el año 2035 y hacia 2050, el consumo fi nal 
energético será de 9,621 petajoules (SENER, 2020).

Partiendo de lo anterior, el atender la creciente demanda de electrici-
dad, derivada del crecimiento poblacional, hace muy atractiva a la electrici-
dad FV como una opción a considerar. Sin embargo, es necesario realizar 
estudios particulares que analicen la participación efi ciente de la electrici-
dad FV en un portafolios de generación de electricidad en México para 
atender la demanda de electricidad. 

 6. Necesidad de mi  gar las emisiones de CO2

La cuarta razón para impulsar la generación de electricidad FV en México 
consiste en que contribuye a mitigar las emisiones de CO2 asociadas a la 
generación eléctrica.

La AIE (2010) establece como uno de los dos desafíos energéticos 
futuros para el 2050, el de implementar un nuevo sistema de suministro 
de energía con bajas emisiones de carbono, efi ciente y respetuoso con 
el medio ambiente. Se plantea un escenario futuro en el que las energías 
renovables (incluida la solar fotovoltaica) se benefi ciarán de reducciones 
de costos.

México, derivado de las iniciativas originadas de la Cumbre de la Tierra 
en Río de Janeiro en 1992, asumió diversos compromisos con el medio 
ambiente que se consolidaron con la Ley General de Cambio Climático en 
el año 2012 (LGCC). En ella, el objetivo indicativo fue de reducir al año 
2020 un treinta por ciento sus emisiones respecto a la línea base, y un cin-
cuenta por ciento al 2050 con a relación a las emitidas en el año 2000. De 
esta forma, la energía limpia, como lo es la energía FV, contribuirá a redu-
cir un treinta y uno por ciento del CO2 proyectado a 2030 (LGCC, 2012).
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Posteriormente, durante su participación en la 22 Conferencia de las 
Partes (COP22) de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, México 
presentó su estrategia de reducción de emisiones de Gases Efecto Inver-
nadero (GEI) al 2050, refrendando con ello su compromiso para dar cum-
plimiento al Acuerdo de París, que entró en vigor en noviembre de 2017. 
Con ello, México se compromete a reducir el 25 % de sus emisiones de 
GEI y de Contaminantes Climáticos de Vida Corta (bajo BAU) al año 
2030. Este compromiso implica una reducción del 22 % de GEI y una 
reducción del 51 % de Carbono Negro.

Por lo que, la creciente demanda de electricidad debe ser atendida au-
mentando la oferta de electricidad a través de tecnologías limpias que ayu-
den a mitigar las emisiones de CO2. Dada la favorecida irradiación solar 
con la que México cuenta, la electricidad FV surge como la primera opción 
a considerar. A este respecto, es necesario realizar estudios particulares 
donde se analice la mitigación de las emisiones de CO2 a través de generar 
electricidad FV, comparada con otras tecnologías limpias de generación 
eléctrica. 

 7. Proyección de la par  cipación de la electricidad FV en la 
generación eléctrica nacional

A pesar de las ventajas con las que cuenta la generación de electricidad FV, 
esta no es considerada como un elemento destacable dentro de la expan-
sión del sistema eléctrico nacional. En SENER (2019) se plantea que, en 
la oferta energética se prevé la adición de 66,912 MW de nueva capacidad 
instalada para el año 2032. De los cuales, el 54.9 % será de tecnologías 
limpias y el restante 45.1 % de tecnologías convencionales. La tecnología 
de ciclo combinado concentrará el 42 % del total de adiciones, le seguirá 
la eólica con el 22.1 %. Por su parte, la oferta de energía eléctrica con tec-
nología FV aumentará en 21.6 %.

Es de destacar que las necesidades de inversión se dirigen principal-
mente en proyectos relacionados con la reactivación de centrales eléctri-
cas de la CFE12, la incorporación a mediano plazo de centrales de ciclo 
combinado, geotermoeléctricas, cogeneración efi ciente y la rehabilitación 

12 Comisión Federal de Electricidad.
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y modernización de hidroeléctricas en operación. Mientras que la electrici-
dad FV apenas es considerada dentro de las energías limpias en uno de los 
Principios de la Nueva Política Energética en Materia de Electricidad, que 
establece “Aumentar la generación eléctrica con energías limpias y renova-
bles, y cumplir con los compromisos en relación con el cambio climático 
y reducción de emisiones.” (SENER, 2019).

De hecho, en SENER (2019) se tiene proyectado que la participación 
de la electricidad FV en la generación eléctrica nacional sea de entre el 8.51 
y el 10.3 % para los años 2018 a 2031. No obstante, como se muestra en 
la Figura 10, estas proyecciones de participación no se han cumplido para 
los años 2018 (proyectada, 10.3 %; real, 0.7 %) y 2019 (proyectada, 10.01 
%; real, 1.99 %). 

Lo anterior sugiere que la participación de la electricidad FV en la gene-
ración eléctrica nacional será mucho menor a la proyectada en SENER 
(2019). De hecho, es posible preguntar si la participación proyectada de 
electricidad FV es efi ciente en la generación eléctrica mexicana. Para dar 
respuesta a esta pregunta es necesario realizar estudios particulares que 
analicen la participación efi ciente de la electricidad FV en un portafolio de 
generación de electricidad en México.
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 8. Conclusiones

¿Por qué la México debería impulsar la generación de electricidad FV? En 
este análisis se presentan cuatro razones principales:
1. Aprovechar la privilegiada irradiación solar con la que cuenta México; 
2. Aprovechar la tendencia decreciente de los costos de la tecnología FV;
3. Representa una alternativa factible para satisfacer la creciente demanda 

de electricidad, debida al crecimiento de la población, y;
4. Contribuye a mitigar las emisiones de CO2 asociadas a la generación 

eléctrica.

De hecho, se encuentra que, para que México aproveche su favorecida 
irradiación solar se deberían generar 115,733.7 GWh de electricidad FV. 
Lo que implica un aumento de 1,656 % con respecto a la generación actual 
(6,591 GWh).

El presente análisis deja en claro que es necesario realizar investigacio-
nes académicas sobre generación de electricidad FV en México. A este res-
pecto se recomienda analizar: los factores (políticos, legales, económicos, 
tecnológicos, entre otros) que limitan la participación de la generación de 
electricidad FV en México; el costo de la tecnología FV en México; el costo 
de generación de electricidad FV, comparado con los costos de otras tec-
nologías de generación de electricidad, así como dentro de portafolios de 
generación de electricidad en México; la mitigación de las emisiones de CO2 
a través de generar electricidad FV, comparada con otras tecnologías limpias 
de generación eléctrica; la participación efi ciente de la electricidad FV en un 
portafolio de generación de electricidad en México.  
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 1. Introducción

En México, durante la década de los ochenta del siglo pasado, se presentó 
un cambio en el rumbo económico al agotarse el modelo de sustitución de 
importaciones para pasar a un modelo económico de corte neoliberal. Es 
decir, el país transitó de un modelo económico que se sostenía en la trans-
formación de las materias primas propias hacia un modelo de crecimiento 
económico generado por el fl ujo de mercancía a nivel global y en donde 
la Inversión Extranjera Directa (IED) adquiere una particular relevancia 
para el desarrollo económico. Para el año de 1987, la economía mexicana 
era una de las economías con mayor apertura económica a nivel mundial. 
En los años posteriores, se presentó un crecimiento sostenido en la capta-
ción de IED, a la vez que se lograron afi anzar importantes acuerdos en el 
ámbito internacional como la entrada a la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE), así como la fi rma del Tratado 
de Libre Comercio (TLCAN).

Lo anterior permitió consolidar el modelo económico neoliberal y 
como consecuencia se otorgó mayor participación al sector privado. Al 
respecto, se destaca que el ingreso a la OCDE afi anzó el modelo neo-
liberal dando por concluido el enfoque proteccionista de sustitución de 
importaciones.  Para el año de 1993, previo a la puesta en marcha del 
TLCAN la industria manufacturera captaba el 31.3 % de la IED, siendo 
la industria electrónica una de las más importantes en conjunto con las 
industrias automotriz y farmacéutica (Pérez, 2012; Ruiz y Moreno, 2006; 
Domínguez y Brown, 2003). 

Este giro en el modelo económico mexicano se sustentó bajo la pre-
misa del desarrollo como progreso de las personas evidenciado a través 
de mejores niveles de vida sustentado en el bienestar y la modernización. 
En concordancia con lo anterior, Storper (1997) señala que el desarrollo 
económico —local y regional— consiste en un proceso de búsqueda de la 
prosperidad y el bienestar, por lo que se centra en el incremento sostenido 
del empleo, ingreso y productividad como el centro del desarrollo econó-
mico. Siguiendo a Beer y Haughton (2003) el desarrollo local y regional 
es un conjunto de actividades enfocadas en la mejora del bienestar eco-
nómico de un territorio, en donde se involucra la participación de empre-
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sas, gobierno, tecnología, entre otros actores. Estas visiones de desarrollo 
están enfocadas a la dimensión económica, dejando en un segundo nivel 
de análisis aspectos como el impacto al ecosistema o la sustentabilidad de 
las acciones realizadas por la actividad humana. Lo anterior, ha generado 
que diversas localidades apuesten por un desarrollo económico industrial 
a costa del deterioro ambiental. Derivado de ello, muchas de las políticas 
públicas de promoción económica implementadas en México estuvieron 
enfocadas en la atracción de IED para el desarrollo económico y la crea-
ción de empleo, más que en la sustentabilidad de las regiones.

Para el caso de Jalisco, históricamente ha sido un estado con alta con-
centración industrial, resultado de la herencia del centralismo que vivió el 
país previo a la apertura económica. Se ha localizado dentro de los estados 
del país con más porcentaje de aportación al Producto Interno Bruto (PIB) 
nacional. Sin embargo, durante la década de los noventa con la entrada en 
vigor del TLCAN se detonó el crecimiento de la industria electrónica en 
Jalisco debido a la suma de diversas políticas de promoción económica, así 
como al otorgamiento de incentivos para el fortalecimiento de la industria, 
atracción de capital y la preparación de técnicos y profesionistas. Esto fo-
mentó una industria electrónica dentro del estado que incluso permitió a 
la capital de Jalisco y sus municipios conurbanos ser llamados el “valle del 
silicio mexicano”. 

El objetivo del presente escrito consistió en analizar las condiciones es-
tructurales del empleo en la industria manufacturera en Jalisco a partir de un 
modelo multidimensional basado en sistemas de inferencia difusa consideran-
do cuatro variables: salario promedio de los ocupados en el sector, porcentaje 
de ocupados con contrato por escrito, jornada laboral promedio y cobertura 
de acceso a servicios de salud tomando como variable diferenciadora el nivel 
educativo. Para ello, se emplean los microdatos de la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE) durante el periodo del 2011 al 2020.

2. Las polí  cas de promoción económica y el desempeño económico 
en Jalisco

En un sentido general, se entiende por políticas públicas al conjunto de ac-
ciones por parte del gobierno para dar solución a las demandas sociales en 
sus múltiples dimensiones. Estas intervenciones pueden ser de carácter te-



Parte I. Economía y desarrollo48

rritorial o sectorial. En otras palabras, acciones con una lógica horizontal de 
cobertura territorial –federal, estatal o municipal– o acciones sectoriales en-
cargadas del desenvolvimiento de un sector determinado tales como salud, 
economía, educación, empleo, entre otras (Jolly, 2005). Asimismo, existen 
acciones gubernamentales para impulsar el desarrollo económico de una re-
gión o localidad, las cuales son llamadas políticas de promoción económica. 
Este concepto está alineado a la capacidad de los gobiernos para impulsar 
el desarrollo a través de políticas industriales que favorezcan el estableci-
miento de nuevas empresas o que apoyen a las ya establecidas mediante di-
versas estrategias. De acuerdo con Meyer (1999), las políticas de promoción 
económica son la suma de todas las medidas gubernamentales que resultan 
inmediatamente signifi cativas en términos de las decisiones empresariales en 
cuanto a la inversión económica y el asentamiento y consolidación de una 
industria. Por tanto, las políticas de promoción económica responden a una 
lógica tanto territorial como sectorial.

Para el caso de Jalisco, previo al 2010 el entramado de políticas de pro-
moción económica había generado una industria del software y rescatado 
un porcentaje considerable de la industria manufacturera que parecía poco 
a poco emigrar hacia otras latitudes durante la primera década del siglo 
XXI. La atracción de capital extranjero permitió establecer clústeres de 
la industria electrónica en Jalisco (González, 2008). A través de planes de 
desarrollo alineados entre los diferentes niveles de gobierno, tanto a nivel 
federal, estatal y municipal, se sentaron las bases para impulsar al sector 
electrónico, particularmente en el AMG.

Los esfuerzos realizados desde el gobierno durante la segunda década 
del siglo XXI obtuvieron, en su mayoría, resultados con tendencias desea-
bles de acuerdo con el Monitoreo de Indicadores del Desarrollo Jalisco 
(MIDE), estrategia que coordina la defi nición y el seguimiento dinámico y 
periódico de los indicadores y metas vinculadas a los PED.
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 3. Metodología

Para llevar a cabo el análisis, se utilizó el modelo de inferencia difusa de-
sarrollado por Salas (2021) para estimar las condiciones estructurales de la 
calidad del empleo del sector manufacturero en Jalisco. Se decidió emplear 
dicho modelo con la fi nalidad de contar con un parámetro homologado 
para profundizar en el análisis de los sectores económicos, en este caso, de 
la industria de la manufactura.
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El modelo empleado está defi nido como:

Condiciones generales relativas a la calidad del empleo (sector/grupo) =  
f(Remuneración, tiempo de dedicación al empleo, formalidad laboral, seguridad social) 

Asimismo, las categorías y variables empleadas se muestran en la fi gura 1.

En la fi gura 2 y 3 se muestran el modelo de inferencia difuso empleado y 
las funciones que componen al modelo, respectivamente. 
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Los datos empleados para el cálculo provienen de los microdatos de la 
ENOE durante el periodo del 2011 al 2020, en todos los casos con infor-
mación al tercer trimestre. La información fue procesada con el fuzzy logic 
toolbox del programa MathLab 2020.

 4. Resultados y Discusión

Derivado de los datos obtenidos a través de la ENOE se puede apreciar que 
existe una tendencia positiva en los ocupados en el sector de manufactura en 
Jalisco. En ese sentido, durante el periodo 2011-2020 se presentó un incre-
mento de aproximadamente 111,000 empleos, solo en la industria manufac-
turera. Estos datos indican que para el 2020 el 67 % del empleo proveniente 
del sector secundario se desarrolló dentro de la industria manufacturera. 

Asimismo, durante este periodo se tuvo un incremento en la propor-
ción de profesionistas en esta industria, pasando del 12 % al 20 % en 2018, 
año con mayor proporción de profesionistas en la industria. Para el 2020, 
la proporción se redujo al 17 %, lo cual aún expresa un incremento no solo 
en la cantidad de ocupados en la manufactura sino también en una mayor 
profesionalización dentro de la misma al demandar un capital humano 
con mayores grados académicos y, por tanto, con mayor habilitación.  En 
la fi gura 4 se muestra la evolución en el número de ocupados en el sector 
de manufactura en Jalisco (2011-2020).
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Focalizando el análisis en el nivel educativo de los ocupados, se identifi ca 
que el crecimiento en el número de profesionistas en el sector no tuvo 
correspondencia con el incremento de los ocupados en este sector con 
estudios de posgrado. En todo el periodo de análisis, no supera el 1 % 
dentro de la distribución por escolaridad como se ilustra en la fi gura 5. 
Esto es refl ejo de la naturaleza del sector en Jalisco, cuya vocación es ma-
yormente a la producción sin que ello implique el desarrollo de tecnología, 
innovación y transferencia de tecnología.
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Al hacer referencia a la formalidad del sector, se identifi ca que la mayoría 
de los ocupados en la manufactura cuentan con un contrato por escrito. 
Para el 2020, cerca del 80 % de los profesionistas dentro de la manufac-
tura en Jalisco tenían un contrato por escrito, en contrate con el 60 % de 
los ocupados en el sector únicamente con educación media superior. Esta 
variación en los porcentajes permite analizar la importancia de la profe-
sionalización dentro de la manufactura en Jalisco para obtener una mayor 
estabilidad laboral. Al margen de lo anterior, el comportamiento del sector 
es mayor al nivel de formalidad presente en el mercado laboral mexicano. 
En la fi gura 6 se muestra el porcentaje de ocupados en el sector de ma-
nufactura en Jalisco con contrato por escrito para el periodo 2011-2020.

En lo relacionado a la jornada laboral, los datos muestran que no existie-
ron variaciones signifi cativas por nivel educativo a lo largo del periodo de 
análisis. Por lo que se puede argumentar que la industria manufacturera 
ha mantenido jornadas laborales estandarizadas entre 40 y 48 horas por 
semana. Lo anterior, podría refl ejar la relativa estabilidad del sector, ya 
que no identifi ca que ante externalidades negativas se haya optado tanto 
por la reducción del número de ocupados como de las jornadas laborales. 
En la fi gura 7 se muestra la duración de la jornada laboral promedio de 
los ocupados en el sector de manufactura en Jalisco por nivel educativo 
(2011-2020). 
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Los mayores niveles de contratación por escrito impactan positivamente 
en las prestaciones y las condiciones laborales. De manera que la cobertura 
de servicios de salud originada por la ocupación presenta niveles similares 
al de porcentaje de contratos por escrito, tal como se ilustra en la fi gura 8.
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Una vez descritas las categorías de manera independiente, el modelo de 
inferencia difusa permite conocer las condiciones estructurales de los ocu-
pados en el sector manufacturero. De acuerdo con los resultados obteni-
dos, las condiciones estructurales del sector manufacturero se encuentran 
por encima del sector primario y terciario en adición a lo reportado por 
Salas (2021). Como primer elemento se identifi ca estabilidad en los valores 
al ser analizados durante el periodo propuesto. 

No obstante, al segregar los datos por nivel educativo se observa que 
a menor nivel educativo se presentó una precarización de las condiciones 
estructurales de la calidad del empleo durante el 2011 al 2020. En otras 
palabras, una mayor preparación académica posibilita mayor estabilidad en 
las condiciones estructurales en el sector manufacturero, mientras que los 
ocupados con un nivel educativo inferior a la educación superior durante 
el 2011 y 2020 tuvieron atenuaciones en la calidad del empleo dentro del 
sector manufacturero en Jalisco. En la fi gura 9 se presentan las condicio-
nes estructurales de los ocupados en el sector de manufactura en Jalisco 
en el periodo 2011-2020.

En términos generales, las condiciones estructurales del empleo de la in-
dustria manufacturera se han mantenido superiores a las del sector pri-
mario y terciario con una relativa estabilidad en su comportamiento del 
2011 al 2020. Al analizar las categorías y variables, de manera individual, 
para conocer las condiciones estructurales del empleo en la manufactura 
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de Jalisco, se puede apreciar un incremento en la cantidad de empleos y 
en la proporción de profesionales en el sector. Sin embargo, al realizar un 
análisis multivariado que toma en consideración el nivel educativo de los 
empleados, se detecta que existe una baja en las condiciones estructurales 
del empleo de la industria manufacturera para el capital humano con me-
nos preparación académica como se muestra en la fi gura 10.

 5. Conclusiones

A manera de cierre, el trabajo permite detectar un crecimiento en el nú-
mero de ocupados y un incremento en la profesionalización de la industria 
manufacturera en Jalisco durante el periodo 2011- 2020. Sin embargo, este 
crecimiento no tuvo el mismo impacto al considerar el nivel educativo. 
Por un lado, los trabajadores con posgrado aun representan una población 
mínima y poco representativa para el sector. Lo anterior puede ser explica-
do debido al poco desarrollo que ejercen las industrias manufactureras en 
Jalisco para fomentar la innovación o invertir en investigación.

Por su parte, el grupo de profesionales fue el que tuvo un mayor cre-
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cimiento en su proporción, durante la década de análisis y el grupo en 
el que se muestran los incrementos más destacados de las condiciones 
estructurales de la calidad del empleo. Por último, el grupo de ocupados 
con nivel educativo inferior al nivel superior fue el más vulnerable al verse 
disminuidas las condiciones para establecer la calidad del empleo.

Lo anterior abre como líneas futuras de investigación el estudio de la 
relación existente entre las políticas de promoción económica y el desem-
peño del sector con la fi nalidad de comprender a mayor profundidad el 
papel de las políticas públicas en un sector económico que si bien no se 
encuentra en su apogeo, realiza una importante aportación al PIB estatal y 
concentra una fuerte cantidad del empleo formal en Jalisco.
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 1. Introducción

Desde la perspectiva económica el gasto público en educación es conside-
rado una de las mejores inversiones que una nación puede hacer, debido a 
que es un elemento activo para el desarrollo (Molina, Amate, & Guarnido, 
2011); es decir, el gasto educativo contribuye al crecimiento económico, 
favorece al desarrollo social y abona a la disminución de desigualdades 
[Hernández, 2010].

La educación es un derecho, las condiciones y el marco normativo que 
regula las condiciones de este servicio, están contenidas en los artículos 
3.º y 31.º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), y está reglamentada por la Ley General de Educación (LGE). 
Dicha regulación abarca la educación impartida por el Estado, los orga-
nismos descentralizados y aquellos particulares (autorizados o con validez 
ofi cial de estudios); además de establecer la facultad de las universidades 
y demás instituciones de educación superior que son autónomas adminis-
trativa y académicamente.

 La educación como servicio público es impartida y regulada en Mé-
xico por la Secretaría de Educación Pública (SEP), a nivel federal, y por 
los organismos locales responsables, en el caso de las entidades federati-
vas (SEP, 2012). De acuerdo con lo señalado en la Ley de Planeación, es 
responsabilidad de cada administración federal manifestar la planifi cación 
durante su sexenio, en cuanto a política educativa se refi ere, en conformi-
dad con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). 
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Según lo establecido en la LGE, se instituyen tres tipos de educación: 
básica, media superior y superior (Véase la Tabla 1). La educación básica 
se compone por tres niveles; el preescolar, formado por tres grados para 
niños de tres a cinco años; la primaria, impartida en seis grados para la 
población de 6 años hasta menores de 15; y la secundaria, que precisa del 
certifi cado ofi cial del nivel anterior, es impartida en tres grados. A su vez, 
la educación media superior consta del bachillerato general, bachillerato 
tecnológico, profesional técnico bachiller y la educación profesional técni-
ca; y fi nalmente, la educación superior se compone por el técnico superior 
universitario, normal licenciatura, licenciatura universitaria y tecnológica y 
posgrado (SEP, 2014a).

Dentro del Sistema Educativo Nacional (SEN) encontramos que tanto 
la educación básica como la educación media superior son obligatorias, 
además es posible diferenciar distintos niveles de servicio y cuatro tipos 
de control, tanto administrativo como de sostenimiento: federal, estatal, 
particular y autónomo.

La federación está encargada de la función normativa de la educación 
básica y normal, además de la defi nición de lineamientos, elaborar planes 
y programas (junto a las respectivas autoridades educativas locales), esta-
blecer el calendario escolar, así como la elaboración y la producción de los 
libros de texto gratuitos. Por su parte, las autoridades locales de carácter 
educativo prestan los servicios de educación inicial, básica, especial y nor-
mal, además de brindar capacitación, actualización y superación profesio-
nal de maestros de educación básica.

Esta investigación analizará las tendencias, avances y retos que se pre-
sentan en el ejercicio del gasto que realiza el gobierno en la educación bá-
sica en México. Primero, contextualizaremos el caso mexicano en la región 
de América Latina y el Caribe. Luego, analizaremos las tendencias que 
tal gasto ha tenido según sus fuentes de fi nanciamiento: federal y estatal. 
Tercero, Nos enfocaremos en los avances y desafío presentados en el re-
ferente de los Objetivos de Desarrollo del Milenio para 2015 y Objetivos 
de Desarrollo Sostenible para 2030. Finalmente, presentamos algunas re-
fl exiones fi nales.
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 2. Gasto público en educación básica en México

Al comenzar el siglo XXI, México había pasado por dos décadas de creci-
miento mínimo e inestable, además de presentar una productividad estancada; 
lo anterior, aunado a altos niveles de desigualdad económica y social, asociada 
a altos niveles de pobreza y rezago social. La situación mencionada ha debili-
tado el orden y tejido social; y ha generado instituciones débiles y excluyentes.

El exceso de desigualdad que existe en la sociedad mexicana al com-
pararse con otras sociedades, no se originó en el México prehispánico, 
la Colonia ni en el siglo XIX. Esta mayor desigualdad se originó en el 
siglo XX, cuando en otras regiones como Occidente, Europa del Este y 
el este asiático se lograron reducciones sostenidas de la desigualdad con 
bases institucionales muy diversas. En contraste, México mantuvo la des-
igualdad, a pesar de que el Estado moderno se construyó a partir de la 
Revolución Mexicana y que se redactó una Constitución que otorga al 
Estado obligaciones redistributivas. Ante dichas circunstancias vivimos en 
un equilibrio político-institucional de alta desigualdad, bajo crecimiento e 
instituciones excluyentes; en una trampa de crecimiento. La situación es 
resultado del fracaso del proyecto redistributivo de la Revolución Mexica-
na; la construcción de instituciones redistributivas producto de la reforma 
agraria, de los sistemas educativo, salud y seguridad social y el sistema fi s-
cal implementados al principio del siglo XX; debido a este fracaso, no se 
niveló la desigualdad ni se generó un crecimiento con base amplia.

Desde el triunfo de la revolución a principios del Siglo XX y con el es-
tablecimiento del artículo tercero de la Constitución Política, la educación 
primaria y la formación de maestros en escuelas normalistas adquirieron 
un gran impulso y desde entonces son responsabilidad del Estado mexi-
cano (Villareal, 2016).

En el caso de la cobertura de la educación, ésta no se construyó a partir 
de una base amplia, aunado a que el gasto público en educación federal 
resulta progresivo en los niveles básicos y se vuelve regresivo en la educa-
ción superior; las becas en educación superior están además concentradas 
en el decil más alto, el acceso a la educación superior es inexistente para 
los más pobres, lo cual exacerba la desigualdad en la calidad educativa.  
En México las brechas en la educación entre los diferentes sectores de su 
población se han ido acentuando con el paso de los años.
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Mediante la fi rma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica (ANMEB) desde 1992 se federaliza el sistema de educa-
ción básica y normal en el territorio mexicano, al transferir a los gobiernos 
estatales las escuelas y el personal que hasta ese momento eran controladas 
por la administración federal, y al redistribuir la responsabilidad del sector 
educativo entre ambos órdenes de gobierno. Previo a la federalización, el 
gobierno federal administraba todas las escuelas ofi ciales de educación 
básica dentro del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, más del 80 % en 
la mitad de las entidades federativas y tenía una presencia muy fuerte en la 
mitad restante (excepto en el Estado de México, donde la presencia de la 
administración del gobierno estatal sobrepasaba la del gobierno federal). 
Esto creaba una complejidad de las responsabilidades y demandas sociales 
que tenía la SEP (Arnaut, 2010).

A la par del ANMEB se da la implementación de un programa de 
reforma pedagógico-curricular en la educación básica y una reforma do-
cente. De esta manera, se integra la transferencia de las responsabilidades 
de carácter operativo y administrativo del gobierno federal a los gobiernos 
locales, junto al fortalecimiento de la autoridad federal sobre la dirección 
del sistema educativo ante las autoridades locales. En 1993 se promulga la 
Ley General de Educación (LGE), donde se establece como potestad del 
gobierno federal la planeación y el diseño de los programas de estudio de 
la educación básica y normal (Rodríguez & Meza, 2011).

El federalismo educativo o descentralización administrativa buscó res-
ponder a las necesidades del centro, a la instrumentación de políticas na-
cionales en el ámbito local y a la racionalización del gasto (Ornelas, 2003). 
Para ello inicialmente se plantearon cuatro estrategias: (1) incrementar el 
gasto educativo de los gobiernos federal y estatales; (2) una reorganización 
del sistema educativo (federalismo y participación social); (3) reformular 
contenidos y materiales educativos; y (4) revalorar la función magisterial. 
Con la nueva estructura educativa instaurada y sus correspondientes atri-
buciones en cada nivel de gobierno, se planteaba la necesidad de una me-
jor y mayor comunicación, coordinación y cooperación entre la adminis-
tración federal (SEP) y las nuevas administraciones estatales. Sin embargo, 
las condiciones presentes en el sector de la educación indican que no se ha 
conseguido un equilibrio y se han perdido los límites continuamente, don-
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de ningún orden de gobierno (federal, estatal o municipal) posee la facul-
tad de legislar en su totalidad las decisiones (Fierro, Tapia, & Rojo, 2009).

Una de las fi nalidades de la federalización de la educación estuvo ci-
mentada en alcanzar la calidad en el sector, con lo que se buscó el refor-
zamiento de la evaluación a través de la Dirección General de Evaluación 
de Políticas (DGEP) y el Instituto Nacional para la evaluación de la Edu-
cación (INEE), así como de propiciarse el fomento de la participación 
social por medio de los consejos escolares, además de implementarse una 
reestructura en la SEP.

Dado que las limitaciones de las responsabilidades en las acciones edu-
cativas no están bien defi nidas entre los niveles de gobierno, no ha sido 
posible llevar a cabo un adecuado seguimiento, mucho menos se ha con-
seguido identifi car cuál debería ser el origen de los recursos para imple-
mentarlas. Ambas administraciones, federal y estatal, requieren de la coo-
peración de la otra para poder desempeñar plenamente sus atribuciones. 

El sistema fi scal mexicano ha seguido la tendencia internacional, dado 
que estuvo caracterizado por un alto grado de centralismo hasta mediados 
de la década de los ochenta. Posterior al surgimiento del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal (SNCF) se detecta la necesidad de una descentra-
lización. En ese momento el país mostraba un panorama poco alentador, 
ya que se observaba una caída signifi cativa del precio del petróleo en los 
mercados internacionales, se experimentaba una débil capacidad de re-
caudación de ingresos públicos y se enfrentaba a la difi cultad de gravar al 
sector informal en expansión constante, situación acontecida a principios 
de la década de los noventa (Sempere & Sobarzo, 1999).

De este modo se comienza la implementación de un federalismo fi scal, 
lo cual implica una delimitación de las competencias que corresponden a 
los diferentes estratos dentro de una administración federal, en cuanto a 
recaudación de impuestos y de gasto público se refi ere, así como la forma 
en que se relacionan entre ellos (Pliego, 2010; Rosen, 2008). 

En este sentido, el grado de responsabilidad fi scal dentro del federalis-
mo se determina por cinco factores: 
1) La fl exibilidad y efi ciencia del sistema estatal: las entidades federativas 

son capaces de fi nanciar sus obligaciones, y de presentarse difi cultades 
pueden modifi car los parámetros fi scales.



3. Gasto público en educación básica en el México del siglo XXI... 69

2) El sistema político democrático y plural: ello garantiza un mejor gasto 
por parte de las entidades federativas, 

3) La disciplina de los mercados fi nancieros: penalizaciones a deudores 
que abusen del endeudamiento. 

4) El riesgo moral: aceptación de más obligaciones de las que se debieran. 
5) La credibilidad del gobierno federal: compromiso de penalizar, econó-

mica y/o políticamente, la falta de responsabilidades en los niveles más 
bajos de gobierno. 

Se observa que las reformas, los ajustes y las modifi caciones en el sis-
tema tributario mexicano han buscado su simplifi cación al involucrar a 
todos los órdenes de gobierno (Sobarzo, 2004). Este proceso de descen-
tralización tuvo su comienzo durante la década de los ochenta y puede 
dividirse en dos momentos: primero, surgen los cambios constitucionales 
para brindar de más autonomía a los municipios; y segundo, se presentan 
cambios políticos dentro del sistema y provocan una mayor demanda de 
autonomía en los gobiernos locales (Arcudia, 2013).

Descrito en forma simple, el sistema fi scal en México funciona de la 
siguiente manera: el gobierno federal recauda las bases impositivas más 
amplias (impuesto sobre la renta o ISR, e impuesto al valor agregado o 
IVA); los gobiernos estatales se encargan de bases impositivas muy redu-
cidas (impuesto sobre nóminas o ISAN, e impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios o IEPS); y los gobiernos municipales tienen como 
principal fuente de ingresos el impuesto predial, además de otros ingresos 
por servicios locales. Asimismo, las entidades federativas ceden parte de 
su capacidad recaudatoria, a cambio de recibir transferencias (participacio-
nes) provenientes del gobierno federal. 

Tradicionalmente, en cuanto a gasto se refi ere, los gobiernos estatales 
han sido poco autónomos en su toma de decisiones, esto principalmente a 
que una partida importante de su gasto público corresponde a los conve-
nios de desarrollo social, donde trabajan en conjunto con el gobierno fede-
ral. A mediados de la década de los noventa comienzan algunos procesos 
de descentralización de gastos asignados a estados y municipios, donde de 
acuerdo con su magnitud e importancia, destacan las partidas de salud y 
educación (Sempere & Sobarzo, 1999; Rosen, 2002; Sobarzo, 2005). 
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El llamado gasto federalizado está integrado por dos componentes: las 
participaciones federales (gasto federalizado no programable) y las trans-
ferencias condicionadas (gasto federalizado programable); son recursos 
otorgados por el gobierno federal a estados y municipios, dichos rubros 
representan la mayor proporción de la totalidad de sus ingresos, que va del 
85 % al 95 %, y que constituyen una parte fundamental del fi nanciamiento 
de sus estrategias y programas de desarrollo (Pliego, 2010). 

Las participaciones federales se originan en el SNCF y no son fi scali-
zables por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) instituyen transfe-
rencias no condicionadas en cuanto a uso y destino se refi ere, consideradas 
de libre administración hacendaría por los gobiernos estatales y munici-
pales, según corresponda a sus prioridades y marco jurídico. Mientras que 
las transferencias condicionadas constituyen aquellos recursos otorgados 
cuya aplicación se hará conforme a los fi nes que se hayan establecido en 
el marco jurídico al que corresponda y que sí son auditados (ASF, 2013).

El progreso de las relaciones fi scales intergubernamentales en México 
ha creado distorsiones al sistema, lo que ha permitido que los estados 
recobren la capacidad de gasto. Sin embargo, gran parte de los recursos 
que se han descentralizado corresponden a gastos condicionados, en los 
que el gobierno federal infl uye en demasía con respecto del monto y su 
asignación territorial.

De acuerdo con la teoría, los tres niveles de gobierno que conforman 
a la federación mexicana poseen cierto grado de autonomía, que va desde 
su capacidad para recaudar hasta la toma de decisiones con respecto a su 
gasto; en un principio se consiguió que el sistema fi scal fuera efi ciente, 
además de generar una disminución de la discrecionalidad preexistente 
(Sempere & Sobarzo, 1999; Pliego, 2010). Pese a los benefi cios del proce-
so de descentralización paulatina, no se ha conducido a una mayor auto-
nomía en los gobiernos subnacionales, debido a que tanto el diseño como 
el funcionamiento fortalecieron un predominio del ámbito federal cuando 
en la práctica se ha fomentado una centralización hacia este nivel (Sobar-
zo, 2009; Carrera, 2010). Asimismo, se ha provocado un desajuste fi scal, 
derivado principalmente por la falta de incentivos hacia los estados para 
fomentar la responsabilidad fi scal o rendición de cuentas (Sobarzo, 2005).

Así, para el caso mexicano, es muy visible cómo la lenta y pertinente 
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evolución del marco jurídico-institucional, ha afectado a la interrelación en 
los diferentes niveles de gobierno, lo que denota una débil coordinación 
para la ejecución de acciones de corte social aunado a una baja capacidad 
de gestión de los gobiernos locales en su mayoría (Martínez, 2010).

La instauración de un federalismo excesivamente centralizado en la 
práctica se halla ante la problemática de formular y desarrollar un sistema 
que articule las facultades y las responsabilidades de cada entidad política, 
la federación y las entidades federativas en el plano fi scal, de tal manera 
que se posibilite una cohesión y coherencia entre sus objetivos, así como la 
consecución de la efi cacia y la efi ciencia para la federación (Arcudia, 2013).

La tradición centralista mexicana ha permeado sobre una legítima coor-
dinación fi scal, que con el paso de los años se ha acrecentado, de modo 
que se vislumbra una gran concentración de potestades y de administra-
ción de gravámenes dentro del gobierno federal. 

En este contexto, los presupuestos estatales, históricamente, muestran 
gran dependencia y en alta proporción de las transferencias que se reciben 
de la federación, esto dada la carencia de fuentes propias para la tributa-
ción a nivel estatal, además del escaso poder de decisión que se tiene con 
respecto del destino y la ejecución de los recursos (Tello, 2004). 

Se observa que uno de los grandes problemas en la coordinación fi scal 
intergubernamental mexicana, recae en la falta de atención en una estrate-
gia de política fi scal basada en el aprovechamiento de los impuestos esta-
tales y municipales, y esto no solo con miras de incrementar la recaudación 
y así potenciar un crecimiento de una región, sino también con la limitante 
del ejercicio de esos recursos escasos. 

En México, el diseño de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) está encau-
sado para que aquellas entidades federativas en situación de desventaja sean 
quienes más recursos reciban (Isusquiza, 2014). Este precepto ha provocado 
un efecto casi nulo en la generación de incentivos para que los estados y, por 
ende, los municipios den un uso efi ciente a los recursos que se les han asignado. 

De seguir con este mecanismo de descentralización del gasto a los 
estados, sin que la recaudación se descentralice, incluso solo de forma 
parcial, se expone la solvencia global del sistema fi scal, ya que, de existir 
problemas fi nancieros derivados de los gobiernos subnacionales, será el 
gobierno federal quien funja como último garante de acuerdo (Sobarzo, 
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2009). En este sentido, se observa una fragmentación en la formulación 
de políticas a nivel local que se deriva de la ausencia de mecanismos que 
coordinen los diferentes niveles de gobierno efi cazmente, así como de la 
nula presencia de instituciones que fomenten la responsabilidad fi scal de 
manera conjunta entre los ámbitos de gobierno (Caldera, 2013). 

Adicionalmente, la fuerte dependencia que existe hacia las participa-
ciones federales se ha convertido en un grave detonante de desigualdades 
entre las diversas regiones del país, incluso han llegado a neutralizar inicia-
tivas de corte regional para impulsar el desarrollo, y que a su vez refl ejan 
un desequilibrio fi scal vertical intergubernamental. 

En general, la problemática del sistema federal mexicano recae en la 
falta de aprovechamiento de la descentralización fi scal que está caminando 
en dirección opuesta (Cabrero, 2013). Esto implica que en lugar de in-
centivar la colaboración, el equilibrio, la responsabilidad y la rendición de 
cuentas, el sistema vigente incita a la pereza fi scal, el desequilibrio horizon-
tal como vertical y las prácticas poco transparentes para ejercer el gasto. 

 3. El gasto público y la educación 

El gasto público que se destina a la educación por entidad federativa se 
compone por aquellas transferencias que destina el gobierno federal a los 
estados, además de los recursos que las mismas entidades y municipios 
designan a dicho rubro (INEE, 2008). 

Chávez (2000) destaca la importancia de hacer transparente la obten-
ción y asignación de recursos presupuestarios en todo el país por parte de 
la administración del gobierno federal, colocando el acento principal en la 
planeación seria de las políticas públicas, pues solo a través de su efi ciente 
organización es posible identifi car cómo pueden resolverse las necesida-
des más urgentes y estratégicas de la nación.

Luego de la descentralización del sector educativo, iniciada en 1992 y 
formalizada mediante el ANMEB, dentro del Ramo 33 surge el Fondo 
de Aportaciones para la educación Básica y Normal (FAEB), el cual está 
conformado por los recursos que el gobierno federal transfi ere a las ha-
ciendas públicas de las entidades federativas, y la Ciudad de México (antes 
Distrito Federal), y para el caso de los municipios, por medio de los ramos 
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25 y 33, con un gasto condicionado a la consecución y cumplimiento de 
los objetivos establecidos dentro de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) 
y conforme a los artículos 13 y 16 en la Ley General de Educación (LGE) 
(SEP, 2013).

En el año de 1999, luego de creado el Ramo 33, se incluyó al Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que 
son recursos económicos complementarios destinados a la prestación de 
los servicios de educación tecnológica y de educación para adultos, ade-
más de la administración de recursos humanos, materiales y fi nancieros 
que sean necesarios para brindar el servicio en cada una de las entidades 
federativas, a través del Colegio Nacional de Educación Profesional Técni-
ca (CONALEP) y el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
(INEA). La fórmula de distribución se encuentra en la LCF, y toma en 
cuenta prioridades específi cas y estrategias de carácter compensatorio para 
combatir los atrasos en alfabetización, educación básica y formación para 
el trabajo (SEP, 2013). El tercer fondo incluido en el Ramo 33 es el Fondo 
de Aportaciones Múltiples (FAM), compuesto por dos subfondos que se 
designan a la asistencia social y a la infraestructura educativa de educación 
básica y superior.

Latapí & Ulloa (2002) elaboraron un diagnóstico y desarrollan un con-
junto de criterios encaminados a ordenar y racionalizar el proceso distri-
butivo conforme al cual el gobierno federal distribuye entre los estados 
los recursos destinados al fi nanciamiento de la educación básica. FAEB 
y FAETA en un 99.6 % y 100 % respectivamente, están dirigidos hacia 
el gasto corriente, primordialmente para el rubro de servicios personales 
(sueldos y salarios), este apartado suele tener modifi caciones en el transcur-
so de un ejercicio fi scal gracias a los aumentos salariales, la incorporación 
de nuevas plazas, transferencia de horas y plazas docentes a las entidades 
federativas, estímulos y apoyos de reconocimiento docente, y mejoras a las 
prestaciones (INEE, 2014). Para el caso del FAM, el monto total de sus 
recursos es reservado al gasto en capital, es decir, el presupuesto se destina 
a la construcción, equipamiento y rehabilitación de instalaciones de los 
niveles de educación básica y superior (INEE, 2008). 

Los elementos y el método de distribución de los recursos que integran 
el FAEB para cada entidad, se establecieron en el artículo 27 de la LCF; 
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así mismo en el artículo 28 de mencionada ley, se establece la obligación 
de brindar periódicamente la información fi nanciera y operativa que se 
requiera para llevar a cabo la planeación, programación y evaluación del 
SEN (SEP, 2013).

Cabe destacar que, a partir de su creación, el reparto de dichos recursos 
ha cambiado la fórmula de distribución. Hasta antes del año 2007 no se 
contaba con una metodología o fórmula para calcular la asignación de los 
recursos provenientes de la federación hacia las entidades federativas, úni-
camente se consideraba el registro común de escuelas, la plantilla de per-
sonal federal y el monto de recursos que se asignaban en el presupuesto de 
egresos del ejercicio inmediato anterior. Luego de aprobada la reforma de 
la LCF del 2007, se presenta la modifi cación, donde cada estado recibe al 
menos las transferencias nominales del FAEB que haya presentado el ciclo 
anterior, distribuyendo así el incremento anual al benefi ciar los esfuerzos 
que se hayan realizado por incrementar su matrícula, aumentar la calidad 
educativa y designar recursos propios al sector educativo a lo largo del año 
anterior (INEE, 2013). 

Así, los recursos federales que se destinan a la educación, vía la SEP, se 
otorgan a través de tres ramos administrativos: 11, 25 y 33. En el Ramo 
11 se encuentra el gasto que realiza en forma directa la propia SEP, se 
incluyen recursos destinados a los servicios estatales, esto para el impulso 
de la calidad y el desarrollo con más equidad entre los sistemas estatales. 
El Ramo 25 atañe a los recursos que se asignan a los servicios de educa-
ción del Distrito Federal (o Ciudad de México), administrado por la SEP 
derivado de la Unidad Administradora Federal de Servicios Educativos del 
Distrito Federal. Por último, el Ramo 33 contiene al FAEB, FAM y FAE-
TA, que son los recursos de operación e inversión canalizados directamen-
te a los gobiernos estatales, para fi nanciar la educación (SEP, 2014b). 

Dado el monto que representa, el FAEB constituye el fondo de ma-
yor importancia del Ramo 33 y de las transferencias condicionadas, que 
de acuerdo con el reporte emitido por la ASF (2013), durante el periodo 
de 1998 a 2011 se le asignaron recursos que ascienden a 3,345.5 miles de 
millones de pesos (a precios de 2011); esta cantidad representa el 58.6 % 
del Ramo 33, 45 % de las transferencias condicionadas y 26.2 % del gasto 
federalizado (incluye a las participaciones federales) a lo largo del ciclo 
mencionado.
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En México, la educación básica (incluida la indígena y la especial) y la 
formación de docentes son brindadas a la sociedad por medio de los ser-
vicios educativos del sistema federalizado, donde las entidades federativas 
se encuentran fi nanciadas por el FAEB (ASF, 2013).

 4. Análisis del gasto público y la educación básica

Para realizar el análisis de tendencias procederemos a comparar el gasto 
público en educación de México con el de América Latina de 2000-2014. 
Luego veremos cómo evoluciona el gasto público federal y estatal en edu-
cación básica en México de 2003-2015.

4.1 Gasto Público en Educación en América La  na, 2000-2014

La Figura 1 muestra el gasto público en educación como porcentaje del 
Producto Interno Bruto (PIB) nacional, para tener una idea que permita 
compararles se usa el promedio anual del gasto público en educación du-
rante el período del 2000 al 2014.

Cuando comparamos el gasto en educación en México con otros países de 
la región, podemos hallar algunas sorpresas o paradojas. En la muestra de 
países de América Latina, México gasta por encima del promedio, así que 
exhibe un alto porcentaje de gasto público en educación (4.83 %) compa-
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rado a otros países en la región. El gasto público en educación equivalió a 
un 4 % del PIB de la región durante el periodo analizado. El gasto público 
en educación ha sido muy desigual entre los países de la muestra.

Para conocer la tendencia del cambio de este gasto, la Figura 2 muestra 
la tasa de crecimiento del gasto público en educación durante el período 
del 2000 al 2014, para tener una idea que permita que haga comparable 
tales tasas se utiliza el promedio de la tasa de crecimiento del gasto público 
en educación. Las tasas de crecimiento del gasto público en educación en 
la región han sido también muy desiguales.

La tasa de crecimiento de ese gasto público en educación en México (2.33 %) 
apenas está ligeramente por encima de la media en la muestra de países de 
Latinoamericanos (2 %). Solamente Costa Rica está al doble del promedio.
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La Figura 3 muestra al gasto público en educación para la región, se usa 
el promedio regional para cada uno de los años (2000-2014). Este gráfi co 
evidencia que la crisis fi nanciera internacional no redujo el gasto público 
en educación para la región latinoamericana inmediatamente. De hecho, 
se ve que el gasto subió de 4 % a 5 % en el período de 2008-2009. Aunque 
baja en 2010 y 2011, luego volvió a su senda.

Para conocer si la tendencia del cambio del gasto público en educación 
durante el período del 2000 al 2014, la Figura 4 contrasta esta tasa de cre-
cimiento con la tasa de crecimiento económico (PIB regional) por año.

Las tasas de crecimiento del gasto en educación fueron mayores que las 
tasas de crecimiento del PIB en la región en 2001, 2008, 2009 y 2014, aun-
que la tasa de crecimiento económico es más estable.

4.2 Gasto Público Federal en Educación Básica en México, 2003-2015

Al no contar con información desagregada a nivel escuela se optó por 
utilizar los promedios por entidad federativa. El gasto promedio anual 
real per cápita se construye usando datos del Fondo de Aportaciones para 
la Nómina Educativa y el Gasto Operativo (FONE); se usa el índice de 
precios para tomar como año base el 2010 (INEGI, 2017a) para tener 
el gasto en términos reales y datos de población (CONAPO, 2017) para 
hacerlo per cápita.
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En la Figura 5 se ve que para el período 2003-2015 el Gasto Público Fede-
ral promedio en Educación Básica en México es muy heterogéneo. Siendo 
grandes estados como Estado de México, Jalisco y Nuevo León los que 
menos gastan en términos per cápita. En contraste, entidades federativas 
del sur Como Guerrero y Oaxaca son los que tiene un mayor gasto en 
términos per cápita.
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Usando datos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y el 
Gasto Operativo (FONE) y teniendo como año base el 2010 para ver el 
gasto en términos reales se crea la Figura 6. De la Figura 6 se observa que 
el promedio anual de gasto a nivel naciónal en términos per cápita creció en 
forma estable de 2,250 en 2013 a 3,570 en 2014 (a precios de 2010).

Para mostrar la heterogeneidad entre las entidades federativas la Figura 
7 muestra que en términos de tasa de crecimiento del gasto en términos 
per cápita del FONE a nivel estatal, el crecimiento promedio fue de 7.36 
%.  Siendo estados de centro como Oaxaca, Hidalgo, Tlaxcala y Veracruz 
los que experimentaron un mayor crecimiento de gasto en términos per 
cápita. En contraste con estados en la región del bajío como Guanajuato, 
Querétaro, Zacatecas que son quienes crecieron menos en ese gasto en 
términos per cápita del FONE a nivel estatal.

La falta de transparencia y rendición de cuentas en México difi cultó el 
acceso a información más precisa y oportuna. Tal y como se observó en 
las bases de datos públicas, en primer lugar, con respecto al gasto público 
que se destina al sector educación de origen federal y estatal se encontra-
ron periodos donde las entidades federativas no reportaron cifra alguna, 
específi camente en el caso de la educación secundaria, motivo por el cual 
se ha excluido del análisis.
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4.3 Gasto Público Estatal en Educación Básica en México, 2003-2015

Basados en datos de los Reportes Estadísticos del Cuestionario sobre Fi-
nanciamiento Educativo Estatal (SEP, 2016) se calculan los promedios 
anuales del fi nanciamiento per cápita en términos reales a la educación bá-
sica con fondos estatales representados para cada entidad federativa y la 
media en la Figura 8. A pesar de los esfuerzos realizados por la SEP al 
aplicar el Cuestionario sobre Financiamiento Educativo Estatal (CFEE), 
la información presenta inconsistencias. Cabe destacar que la información 
es proporcionada por los gobiernos de los estados, sin existir acuerdos 
con los que se obligue a las entidades federativas a rendir cuentas que per-
mitan conocer cuál es el uso específi co de sus recursos.

La Figura 8 muestra a estados del norte gastando más de 1,000 (pesos de 
2010); en cuanto al sostenimiento estatal del gasto de educación básica, 
los Estado de México, Veracruz, Jalisco, Michoacán, y Puebla fueron las 
entidades con partidas mayores a la media. En contraste otros estados del 
centro, como Morelos, Querétaro, Hidalgo y Ciudad de México, gastando 
menos de 350 (pesos del 2010).
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La Figura 9 muestra que la tasa del crecimiento entre el 2003 y el 2015 
del gasto público estatal en educación básica en promedio para México 
fue del 3.23 %. Estados con poca población como Tlaxcala y Nayarit ex-
hiben tasas sobre el 13 %. Mientras que otras entidades federativas como 
Ciudad de México, Hidalgo, Campeche y Tabasco tuvieron más bien un 
decremento.

La evidencia indica que tanto en como el fi nanciamiento estatal per cá-
pita real como en su tasa de crecimiento a la educación básica por entidad 
federativa, los estados de Baja California y Nuevo León encabezaron la 
lista durante todo el periodo de análisis. Los resultados también sugieren 
que los estados operaron con niveles de efi ciencia poco altos con respecto 
a unos de otros.

4.4 Gasto Público Federal y Estatal en Educación Básica en México, 
2003-2015

El gasto educativo, conforme a la evolución que han tenido los recursos, 
en su mayoría proviene del sector público, en específi co del gobierno fe-
deral (Tello, 2004). Por ejemplo, en 2012, el gasto educativo de todo el país 
registró su mayor nivel luego de la última década transcurrida, incremen-
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tándose a 975,723.3 millones de pesos, dicho monto fue aportado en un 
62.3 % por la federación, el 16 % por las entidades federativas, un 0.2 % 
por los municipios y un 21.5 % por el sector privado (Mexicanos Primero, 
2013).

La Figura 10, al usar el promedio anual en el periodo 2003-2015, con-
trasta la tasa de crecimiento del PIB (INEGI, 2017b) con tanto la tasa de 
crecimiento del gasto público federal en educación y la tasa de crecimiento 
del gasto público estatal en educación.

De la Figura 10 se hace evidente que el progreso del gasto a nivel nacional 
en el sector de la educación, a lo largo de las últimas dos décadas muestra 
una clara tendencia creciente. Única excepción es en el fi nanciamiento 
estatal de 2006 y 2014, donde decreció su gasto.

La falta de coincidencia en los gastos con fondos de origen federal y los 
de origen estatal evidencia que los gastos federal y estatal a la educación 
básica han sido distribuidos de manera muy desigual en niveles y en tasas 
de crecimiento.
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Adicional al hecho de que el gasto federal en educación es a su con-
traparte estatal, las tasas de crecimiento del gasto federal son más estables 
que sus contrapartes del gasto estatal y de la producción.

Además, estadísticamente no hay evidencia empírica de que exista co-
rrelación ni complementariedad entre los montos de gasto público federal 
y estatal.

 5. Los Avances y los Desa  os

En 2008 a través de la SEP y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE), se presentó la Alianza para la Calidad de la Educa-
ción, que planteó una nueva etapa en la política educativa nacional (SEP, 
2013). Conforme al PND 2007-2012, al fi nal de dicho periodo la SEP 
acrecentó las acciones encaminadas al incremento de la calidad y la cober-
tura de los servicios educativos, además de la garantía en cuanto a acce-
so y permanencia de alumnos en situación de pobreza o vulnerabilidad. 
Las acciones buscaban promover el desarrollo individual, conseguir una 
mejora en las condiciones de vida de la población, así como incitar a la 
conformación de una sociedad que estuviera caracterizada por ser justa, 
equitativa y funcional. 

Tradicionalmente la educación obligatoria debe ser cursada en un ran-
go de edad que va de los 3 a los 17 años, siendo el año 18 el de fi naliza-
ción (SEP, 2013). El Censo de Población y Vivienda 2010, muestra que 
la cobertura neta alcanzó un 87.3 % a la edad de 5 años al término del 
preescolar, e incrementó a un 96 % en el transcurso de 6 años de primaria, 
mientras que para la secundaria se presentó un decremento anual, con 87 
% a la edad de 14 años. 

El Programa Sectorial de Educación afi rma que México se acerca a la 
cobertura universal en cuanto a educación básica se refi ere, dicho logro 
es el refl ejo de la labor del sistema educativo para brindar un lugar en la 
escuela a la población que posee la edad de asistir a la misma; sin embargo, 
menos de la mitad de la población sigue con sus estudios luego de los 18 
años (SEP, 2013).

 Cuando se crea la SEP, en el año de 1921, casi el 90 % de la población 
mexicana era analfabeta, o sea, la población de 15 años y más que no sabe 
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leer ni escribir, ni posee el dominio del cálculo básico; hasta la década de 
los noventas, el esfuerzo educativo a nivel nacional estaba concentrado en 
la alfabetización (ver Figura 2), así como también en proporcionar el espa-
cio en las aulas a una población creciente (SEP, 2013), para el año de 1998 
alrededor del 90 % de la población total se había alfabetizado.

Conforme a las cifras del sistema de Indicadores educativos de la SEP 
(IndiSEP), en el ciclo escolar 2012-2013, la cobertura para la educación 
básica presentó su mejor posición en la entidad federativa de la Ciudad de 
México (100 %), mientras que Quintana Roo se colocó en el último puesto 
(88.2 %), asimismo la media nacional se encontró en 95.7 % (SEP, 2014c).

Durante el ciclo escolar 2013-2014 se observa un incremento en la 
media nacional que llega al 94 %, donde la entidad federativa con mayor 
tasa de alfabetización ha sido la Ciudad de México (98.2 %), le siguen 
Nuevo León (98.1 %) y Coahuila (98.1 %), mientras que las menores tasas 
se encuentran en Guerrero (85.8 %), Chiapas (84.5 %) y Oaxaca (83.7 %).

Ahora bien, se contrastarán los Avances con los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio, 2015 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030. 
Los Desafíos provendrán de los resultados de la prueba para medir com-
petencias.

Obje  vos de Desarrollo del Milenio en 2015

De entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio para México nos interesa 
particularmente el objetivo número 2 sobre lograr la enseñanza primaria 
universal, pues se vincula con el tema del gasto educativo en educación 
básica. A su vez este objetivo tenía como meta 2. A. Asegurar que el año 
2015, los niños y niñas de todo el mundo pudieran terminar un ciclo com-
pleto de enseñanza primaria. La Tabla 2 muestra como la presidencia de la 
República (2015) percibía el logro de las metas particulares.
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Obje  vos de Desarrollo Sostenible para 2030

El cuarto objetivo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030 
consiste en garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 
(UN, 2017). Entre las metas de Gasto Público que se proponen están:
• Velar por que todas las niñas y todos los niños terminen los ciclos de la 

enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 
calidad y producir resultados escolares pertinentes y efi caces.

• Construir y adecuar instalaciones escolares que respondan a las necesi-
dades de los niños y las personas discapacitadas que tengan en cuenta 
las cuestiones de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje segu-
ros, no violentos, inclusivos y efi caces para todos.

• Aumentar sustancialmente la oferta de maestros califi cados, entre otras 
cosas mediante la cooperación internaciónal para la formación de do-
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centes en los países en desarrollo, especialmente los países menos ade-
lantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Los avances en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio fueron satisfactorios; pero todavía es necesario incrementar la tasa 
de alfabetización. Los desafíos planteados para la consecución de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible para 2030 requieren que el gasto público 
en educación se incremente y que se utilice de mejor manera como se evi-
dencia por los resultados de la evaluación hecha por la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

La Prueba PISA

El Programa para la Evaluación Internacional de Estudiantes o prueba 
PISA (por sus siglas en inglés para Programme for International Student 
Assesment) es aplicada cada tres años por la OCDE a jóvenes de 15 años de 
edad, en las áreas de lectura, matemáticas y ciencias. Se encarga de medir las 
competencias que se requerirán para una participación de éxito en la socie-
dad del conocimiento. Es un refl ejo de los resultados de la educación básica, 
a pesar de que parte del análisis se hace a quienes cursan la educación media 
superior. Los resultados de México en la prueba PISA muestran la carencia 
existente en la mejora de la calidad de la educación, dado que no se observan 
cambios signifi cativos entre lo observado durante el año 2000, primer año 
en que se aplicó la prueba, y el año 2015 (ver Tabla 2). 
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Desde la mejor prueba que ocurrió en 2009, los puntajes se han deterio-
rado para la nación mexicana. México se ubicó en la posición 58 entre los 
70 países que participaron en la prueba durante el año 2015; además, se 
posicionó al fi nal de la lista de los 34 países miembros de la OCDE, donde 
conforme a las cifras publicadas por el INEE, el porcentaje de alumnos 
de 15 años con bajo desempeño (nivel 2) fue de casi 33.8 % en promedio.

Por ende, se sugiere llevar a cabo una aproximación que permita esti-
mar la efi ciencia en la gestión de los recursos públicos, propiciará la imple-
mentación de buenas prácticas y la corrección de sus inefi ciencias (Santín, 
2015). Lo ideal sería que cada entidad federativa contara con un sistema de 
seguimiento y que, a su vez, estos estuvieran desagregados a nivel escuela, 
lo que permitiría detectar aquellos cambios que pudieran surgir luego de la 
implementación de nuevos programas o los ajustes en cuanto a asignación 
de recursos se refi ere.

 6. Refl exiones fi nales

El gasto público en educación básica es fundamental para promover el 
alfabetismo y apuntalar el desarrollo económico. Grandes desigualdades 
económicas caracterizan tanto a América Latina como a México. Esas des-
igualdades se ven refl ejadas en el gasto público en educación. Las posibi-
lidades de aumentar el gasto en educación no necesariamente deben estar 
limitadas por un incremento exclusivamente en el gasto federal en edu-
cación, sino que el gasto de los estados, los municipios y los particulares 
puede concurrir de manera creciente en esta fi nalidad.

Aunque los avances en la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio fueron satisfactorios, todavía es necesario incrementar la tasa 
de alfabetización. Los desafíos planteados para la consecución de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible para 2030 requieren que el gasto público 
en educación se incremente, pero que sobre todo este se utilice de mejor 
manera.

Como Estado mexicano más vale gastar bien que gastar mucho, y es 
mejor facilitar que obstaculizar el progreso. Es necesario revisar y replan-
tear aquellos mecanismos que se emplean para la asignación y la distribu-
ción de los recursos destinados al gasto educativo, dando prioridad a los 
criterios de equidad y calidad por los que se rige la Secretaría de Educación 
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Pública, con lo que se dará paso al fortalecimiento del federalismo por 
medio de la participación de los municipios.
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 1. Introducción

El sistema democrático estimula gestiones gubernamentales enfocadas a 
la efi ciencia, transparencia y bienestar ciudadano, porque que garantiza 
la competencia efectiva entre los partidos políticos y la alternancia en los 
espacios públicos. En este contexto, la ciudadanía evalúa el rendimiento 
de las acciones públicas y, al fi nal de cada periodo gubernamental, con su 
voto decide la reelección del partido político en funciones o bien opta por 
una opción diferente.

Los políticos tienen fuertes incentivos partidistas y electorales para ma-
nipular la cantidad, naturaleza y oportunidad en la asignación de bienes y 
servicios públicos (Cleary, 2003; Saez y Sinha, 2010; Fonseca et al., 2012). 
Buscan evitar la alternancia asignando bienes públicos en función de las 
demandas e intereses agregados de la población; también suelen utilizar 
transferencias directas en forma de bienes privados para persuadir electo-
ralmente a la ciudadanía y a sus grupos clientelares (Bueno de Mezquita 
et al., 2004). La necesidad de mantener una base de apoyo ciudadano los 
conduce a determinar asignaciones de transferencias públicas que les ge-
neren resultados electorales positivos.

En este sentido, valuar la rentabilidad política derivada de la asignación 
de estos bienes es trascendental para defi nir la provisión que maximice 
los votos en los comicios y haga posible la permanencia del partido polí-
tico en el próximo periodo gubernamental. Numerosos análisis coinciden 
en que una correcta gestión gubernamental, reproducida en la asignación 
efi caz de bienes públicos, es clave cuando se trata de persuadir a los ciu-
dadanos pivotes o indecisos; es decir, a los votantes que no tienen una 
identifi cación plena con el partido político (Coughlin, 1986; Lindbeck y 
Weibull, 1987). En contraste, para otros, se obtiene una mayor rentabili-
dad electoral si la asignación del gasto público se transfi ere directamente 
en forma de bienes privados (Dixit y Londregan, 1995) o si se efectúa una 
correcta diversifi cación en la asignación de ambos tipos de transferencias 
(Magaloni, 2006).

Esta dualidad ha convertido al municipio en el mejor laboratorio para 
descubrir la efi cacia electoral del gasto público. A nivel local, existen refe-
rencias analíticas que se han enfocado a mostrar evidencias del uso electo-
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ral de los recursos públicos, así como las combinaciones óptimas de trans-
ferencias públicas y privadas (Hubert et al., 1993; Magaloni, 2006; Person 
y Tabellini, 2003; Chandra, 2004; Fonseca et al., 2012), pero carecen de 
una medición que corrobore la efectividad o inefi cacia del intercambio de 
bienes públicos por votos. En este artículo se presenta una discusión in-
troductoria sobre el uso de las transferencias públicas y privadas que pre-
tenden evitar la alternancia en los gobiernos locales en México buscando 
esclarecer ideas básicas y motivar la discusión.

En primer lugar, hacemos una identifi cación conceptual de los bienes 
públicos y privados para determinar su naturaleza y propiedades. A partir 
de allí, identifi camos en la segunda sección, desde un plano teórico, los 
incentivos políticos que están detrás de la asignación de transferencias pú-
blicas y privadas, estableciendo su relación con las teorías de la asignación 
de bienes públicos con fi nes electorales y el clientelismo político. Poste-
riormente, en la tercera sección se describe el uso estratégico del gasto 
público a través de redes clientelares. En la cuarta sección hacemos un 
recuento del paso evolutivo de la asignación de bienes públicos con fi nes 
electorales en México, asentando cómo la democracia cambió las reglas 
del juego en el uso de los instrumentos gubernamentales para tratar de 
evitar la alternancia. Finalmente, ofrecemos una refl exión orientada a los 
gobiernos municipales en México.  

2. Caracterís  cas y naturaleza de los bienes públicos y privados

La consolidación democrática, aparejada con la alternancia política mul-
tinivel, ha concebido incentivos electorales con los cuales los gobiernos 
manipulan la cantidad, naturaleza y oportunidad en la asignación de bienes 
y servicios públicos (Cleary, 2003; Saez y Sinha, 2010; Fonseca et al., 2012). 
El sufragio se ha constituido en un elemento persuasivo para el impulso 
de cambios importantes en las formas de gobernar, como es, entre otras, 
el uso de instrumentos públicos disponibles para evitar la alternancia en el 
gobierno. Uno de los medios predilectos para esos propósitos es la provi-
sión de bienes públicos (Fonseca et al., 2012).
Comprender las formas en las que se tipifi can los bienes públicos es nece-
sario para determinar la naturaleza y las características asociadas a su pro-
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visión, así como la exclusión y rivalidad en su aprovechamiento19. Como 
punto de partida, todo bien es en esencia positivo, por lo que a todos se 
les asigna un valor que los hace susceptibles de ser adquiridos, consumidos 
y en otros casos compartidos y asociados (González, 2009). Trasladado al 
estado o al gobierno, el bien puede llegar a constituirse en un bien común, 
determinado por la forma en que grupos humanos asentados en territo-
rios específi cos defi nen lo que es apropiado para su realización colectiva, 
así como la forma en la que esto se puede dar. En este sentido, el bien se 
transforma en bien común y su valor se inscribe dentro de las estrategias 
de acción que proporcionan a los individuos las herramientas necesarias 
para acceder a una vida mejor. 

La defi nición de bien público parte de dos disciplinas que han trabajado 
en la estructuración de sus características y propiedades. Para la economía, 
los bienes públicos se inscriben en la categoría de bienes económicos o 
escasos de acceso universal, esto es, bienes materiales e inmateriales que 
poseen valor económico y, por ende, susceptibles de ser valuados en tér-
minos monetarios. Sus propiedades radican en dos características centrales: 
primero, no son bienes rivales, es decir, su uso por parte de una persona no 
impide que otra persona, en parte o totalmente, también lo utilice; segundo, 
no son excluyentes o competitivos; es decir, no es posible, al menos que se 
establezcan costos restrictivos, impedir su uso por parte de las personas. 

Desde la perspectiva social, los bienes públicos se consideran como 
satisfactores de deseos de diversa índole, biológicos y sociales hasta cul-
turales y recreativos, diferenciándose de los bienes privados por poseer la 
cualidad de una oferta conjunta y no exclusiva (Benjamín, 1991). 

Por este sentido de colectividad y búsqueda del bienestar general, el 
Estado se encargará de proporcionar los bienes públicos. Así, los servicios 
de salud y educación, por ejemplo, se constituyen en bienes cuya provi-
sión recaerá casi exclusivamente en el aparato gubernamental, el cual se 
ocupará de conformar la estructura de unidades administrativas necesarias 
para suministrarlos. Por lo tanto, la provisión de los bienes públicos se 

19 Aunque hagamos una distinción de los bienes privados en el análisis, en todo mo-
mento nos referimos a recursos de origen público; por lo cual, diferenciar sus propieda-
des es fundamental para avanzar en el análisis correspondiente a la efectividad política 
de su provisión.
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contextualiza en el accionar gubernamental y se materializa a través de las 
políticas públicas que se ejecutan. 

El Estado es el encargado de suministrar una enorme cantidad de bie-
nes y servicios, desde la defensa nacional, los servicios de salud y de segu-
ridad, pero ¿Por qué estos bienes no se pueden asignar y racionar efi ciente-
mente por el sistema de precios en un mercado? A diferencia de los bienes 
privados ¿Qué propiedades poseen los bienes públicos que les imposibilita 
ser suministrados por el sector privado y por qué, en dado caso que este 
suministro se presente, su asignación tiende a ser insufi ciente? 

De acuerdo con Stiglitz (2000), para distinguir entre los bienes públicos 
y privados se deben hacer dos preguntas básicas, en primer lugar ¿tiene el 
bien la propiedad de consumo rival? Es decir, si un bien es utilizado por 
una persona, no puede ser utilizado por otra. En cambio, el consumo no 
rival se refi ere a los casos en los que el consumo de una persona no impide 
el consumo de otra. La segunda cuestión que se plantea Stiglitz se refi ere a 
la propiedad de exclusión ¿Es posible excluir a una persona de los benefi -
cios de un bien público (sin incurrir en grandes costos)? Por ejemplo, ¿Es 
posible impedir que las personas que pasan por la calle disfruten de los 
benefi cios del alumbrado público? 

Por consiguiente, si la exclusión es imposible también lo es la utilización 
del sistema de precios para asignar bienes públicos, pues los consumidores no 
tienen ningún incentivo para pagar. En cambio, la propiedad de exclusión es 
intrínseca a los bienes privados, ya que es posible impedir que los individuos 
disfruten de ellos si no pagan, por lo tanto, inscriben las propiedades de con-
sumo rival y de exclusión. Los bienes públicos, por su parte, se caracterizan 
por el consumo no rival y la imposibilidad de excluir a nadie de sus benefi cios.

En términos económicos, las propiedades de los bienes públicos y pri-
vados se expresan a través de las diferencias referentes al costo marginal 
de su provisión. En el caso de la defensa nacional, el costo marginal de 
suministrar el bien a otra persona más es nulo. Propiedad que contrasta 
con los bienes privados, pues si se desea ofrecer un cono de helado a otra 
persona implica un costo adicional equivalente al valor de este. Es im-
portante distinguir, sin embargo, el coste marginal de suministrar un bien 
adicional del coste marginal de que una persona más disfrute de este bien, 
es decir, instalar lámparas adicionales de alumbrado público implica más 
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costo, pero no cuesta más que una persona adicional disfrute de este bien. 
La defensa nacional constituye uno de los pocos ejemplos de bienes 

públicos puros, pues satisface las condiciones de consumo no rival y de 
imposibilidad e inconveniencia de exclusión. Sin embargo, existen tam-
bién otros bienes que poseen al menos una de las dos cualidades anteriores 
y son suministrados por el gobierno, los bienes públicos impuros pueden 
poseer alguna de las dos cualidades en diferente grado y su exclusión pue-
de ser factible más no deseable. Por ejemplo, durante las campañas de va-
cunación las personas que son vacunadas reciben un benefi cio privado, a 
saber, se protegen de contraer alguna enfermedad, pero, a fi nal de cuentas, 
una gran parte del benefi cio es público por la reducción de la posibilidad 
de contagio en la comunidad. En estos casos, la exclusión puede ser fac-
tible con el simple hecho de cobrarle la vacuna a la gente y, dado que la 
vacuna es un bien privado, nadie puede recibir la vacuna que ya fue sumi-
nistrada a otra persona. Su provisión pública se debe en esencia al hecho 
irrefutable de que los benefi cios sociales son muy superiores a los costos 
en los que incurre el gobierno por suministrarla y la gente por recibirla.

En este sentido, el gobierno se encarga en muchos casos de suministrar 
también bienes privados cuyo costo marginal a más personas es alto. El 
combate a la pobreza engloba un número importante de transferencias 
privadas que corresponden a un bien público, debido a que la erradicación 
de la pobreza no sería rival en el consumo: el que una persona disfrutará 
vivir en una sociedad sin pobreza no reduciría el disfrute de otra persona; 
además, no sería excluyente: una vez erradicada la pobreza no sería posible 
evitar que alguien más obtuviera placer de este hecho. 

En este caso, las acciones privadas (benefi cencias, fundaciones, etc.) no 
podrían proporcionarlo adecuadamente porque las personas se aprove-
charían de la generosidad de otros, es decir, disfrutarían de los benefi cios 
de la eliminación de la pobreza sin contribuir a la causa. La acción del go-
bierno resolvería este problema a través del sistema impositivo, gravando 
a los ricos para mejorar las condiciones de vida de la gente más pobre, así 
estos gozarían de un mejor nivel de vida y aquellos que pagan impuestos 
disfrutarían de vivir en una sociedad con menos pobreza.

La provisión pública se aborda también como resultado de las exter-
nalidades provocadas por una falla del mercado. Por ejemplo, si empresas 
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privadas proveyeran el alumbrado público se otorgaría un benefi cio exter-
no a todas las personas, incluso a aquellas que no pagarían por este servi-
cio, y la inviabilidad de la utilización del sistema de precios para racionarlo 
precisaría que este fuera suministrado por el gobierno. A través del cobro 
de impuestos a toda la población, el gobierno internaliza el costo de su 
benefi cio y, dado que todas las personas gozarán del alumbrado público, 
lo más correcto es que sea a través de impuestos su fi nanciamiento y su 
asignación por medio del gobierno (Benegas, 1998). 

Por lo antes expuesto, la administración pública efi ciente se ha catalo-
gado como uno de los bienes públicos más importantes, ya que todos re-
sultan benefi ciados con una gestión gubernamental más efi ciente y sensi-
ble, además de que no es fácil o deseable excluir a nadie de sus benefi cios. 
Si los gobiernos son más efi cientes en la provisión de los bienes y servicios 
públicos que les competen, todos recogerán los benefi cios, el político ga-
nará simpatías para sus aspiraciones políticas futuras y la población tendrá 
para sí una cantidad mayor de bienes y servicios que mejoren su bienestar.

Investigaciones relacionadas con el uso electoral del gasto público, han 
realizado clasifi caciones de bienes públicos y privados basadas primordial-
mente en las características descritas. Díaz Cayeros y Magaloni (2003) señalan 
que los partidos que buscan mejorar sus posibilidades de ganar elecciones y 
permanecer en el poder, pueden emplear los fondos públicos de tres dife-
rentes formas: 1) proveyendo bienes públicos; 2) asignando proyectos tipo 
pork-barrel; y 3) mediante el intercambio discrecional de bienes privados.

El sistema de asignación de recursos que se conoce como pork-barrel 
politics se presenta de manera más común en países desarrollados, particu-
larmente en el caso de Estados Unidos. Debido a las reglas electorales que 
dan la posibilidad de reelección en su distrito, los congresistas le deben 
su puesto más a los distintos intereses concentrados en sus regiones, que 
a los intereses dispersos a nivel naciónal representados por los partidos 
políticos, esto lleva a un sistema de asignación de recursos en el que los 
representantes intercambian los votos a ciertas legislaciones solo si les ase-
guran ciertos bienes públicos que benefi cien directamente a sus distritos 
(Shepsle y Weingast, 1987).

En el caso de los países en vías de desarrollo se ha utilizado de manera 
más frecuente el clientelismo político, esto es, el intercambio de favores, 
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dadivas o trato privilegiado a cambio de aquiescencia y apoyo político. 
Con la fi nalidad de generar dividendos electorales, el clientelismo políti-
co se fundamenta primordialmente en atender mediante gasto público las 
demandas sociales que sean susceptibles de convertirse en votos o apoyo 
político. La asignación de bienes privados, por su propiedad de exclusión, 
ha operado a favor del clientelismo de estado, ya que ha permitido a los 
políticos capturar, solidifi car e incrementar el tamaño de las coaliciones 
electorales y maximizar el rendimiento electoral del gasto público (Díaz 
Cayeros et al., 2007).

Los bienes privados provistos por el gobierno se han clasifi cado den-
tro de la categoría de transferencias clientelares, por el hecho de poseer 
tres características principales: 1) discrecionales, es decir, asignados con 
criterios políticos; 2) individuales, otorgados de forma tal que se identifi ca 
claramente al destinatario de las mismas; y 3) reversibles, situación que 
permite al partido o político otorgante retirar el apoyo en el caso de que el 
receptor de los mismos deje de apoyar a quién le otorgó dicha transferen-
cias (Magaloni et al., 2002; Fonseca, 2012).

Díaz Cayeros y Magaloni (2006), en su análisis correspondiente al uso 
electoral del Programa Naciónal de Solidaridad (PRONASOL), realizaron 
una clasifi cación de bienes públicos y privados de acuerdo a si los bienes 
provistos por el programa se dirigían a individuos que podían disfrutar de 
su consumo mientras excluían a otros o no, y por el hecho de que algún 
programa o proyecto tuviera externalidades positivas para los habitantes 
de jurisdicciones específi cas.

De acuerdo con la composición de los fondos de PRONASOL para 
todos los municipios durante los seis años de operación del programa, 
se consideraban como bienes privados diversos insumos productivos y 
apoyos para productores, los programas de desarrollo regional que eran 
dirigidos específi camente a las comunidades indígenas, microcréditos para 
mujeres, apoyos para vivienda y fondos de becas para niños, los cuales 
no se basaron en derechos universales, sino que se asignaron de manera 
altamente discrecional. Por su parte, los bienes públicos se suscribían pri-
mordialmente en los programas dirigidos específi camente al desarrollo de 
la infraestructura: agua potable y alcantarillado, electricidad, infraestruc-
tura deportiva, escuelas dignas, urbanización, infraestructura educativa, 
infraestructura en salud y carreteras. 



4. La relación de las transferencias públicas y privadas con las elecciones... 101

 Otros estudios a nivel internacional han analizado el impacto de las 
políticas públicas en las preferencias electorales de los ciudadanos y han 
tipifi cado los bienes públicos con base al gasto per cápita en salud y edu-
cación, los servicios básicos brindados desde la localidad —electricidad y 
agua potable— y todos aquellos servicios de cobertura general (Chhiber 
y Nooruddin, 2004; Nye y Vasilyeva, 2013). Sin embargo, como indicá-
bamos, todos los tipos de bienes asignados por el estado, sean públicos o 
privados, tienen la característica intrínseca de ser públicos, la cual puede 
variar entre países, ciudades o localidades, debido a las fórmulas estableci-
das para su asignación.

Para efectos del análisis, nos enfocamos en la asignación de bienes públi-
cos desde el municipio, los cuales, de acuerdo con la clasifi cación establecida 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) inscriben ti-
pos de bienes y servicios específi cos sujetos de gasto. Conforme a la clasi-
fi cación de las Estadísticas de Finanzas Públicas Estatales y Municipales de 
dicho organismo, se realiza una aproximación a rubros de gasto público que 
se pueden inscribir en las categorías de bienes públicos y bienes privados.

Dado que el capítulo de fi nanzas públicas municipales referente a Trans-
ferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas posee, entre los elemen-
tos que lo integran, rubros de gasto público relacionados con transferencias 
directas a la ciudadanía, lo utilizamos como la aproximación más viable de 
los bienes privados que asigna el municipio. Transferencias para el desarro-
llo de programas de asistencia social, ayudas sociales a personas, becas, y 
subsidios diversos —producción, vivienda, inversión, distribución, etc.—, 
que poseen las características propias de consumo rival y exclusión.  

3. Los incen  vos polí  cos de la asignación de bienes públicos 

La alternancia partidista en las esferas públicas de decisión ha constituido, 
hasta cierto punto, un incentivo para que partidos y candidatos busquen 
ofertas políticas que se ajusten a las preferencias de los ciudadanos (Manin 
et al. 1999), empoderando lo electoral como el elemento que orienta la 
acción gubernamental hacia la búsqueda de la efi ciencia y honestidad en el 
servicio público (Careaga y Weingast 2001; Cleary 2003). 

El engranaje institucional que ha operado a favor de la democracia, ha 
sentado las bases de una efectiva competencia que se ha concretado en 
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la alternancia política del poder público. La competencia electoral y las 
condiciones que posibilitan la alternancia, generan una estructura de in-
centivos que inciden en el ánimo de los políticos para atender las necesida-
des ciudadanas, con base en la implementación de acciones públicas más 
efi cientes. Esta interrelación, ha concebido un bagaje teórico que se ha en-
focado en demostrar su relación positiva a través de diversas dimensiones.

La importancia de la competencia electoral radica en el objetivo pri-
mordial de los políticos y partidos de acceder al poder y permanecer en 
el mismo. La incertidumbre respecto al triunfo en las votaciones, precisa 
convencer a los ciudadanos acerca de las virtudes de su gestión, o de los 
benefi cios que obtendrían si su partido ganara la elección (Ibarra et al., 
2006). Los representantes en el poder trabajarán por el interés público si 
creen que es la mejor manera de demostrar a los votantes que los deben 
regresar a ese puesto en el futuro, mientras los aspirantes opositores de-
nostarán las acciones de la administración en funciones para resaltar las 
virtudes de su plataforma política. 

De acuerdo con Ibarra et al., (2006), “la competencia electoral provee 
una estructura de incentivos constituida por tres elementos: 1) los elec-
tores utilizan su voto, entre otras cosas, para manifestar su aprobación o 
condena a la forma de gobernar del partido en el poder; 2) para acceder 
o mantenerse en el poder, los partidos deben mostrar resultados de una 
gestión efi ciente o convencer al electorado respecto a su propuesta de 
gobierno; 3) los administradores públicos, ven acotada su autonomía para 
el ejercicio de sus funciones en presencia de alta competitividad electoral, 
ya que el partido en el poder deberá buscar la implementación de políticas 
que garanticen su permanencia en el mismo” (p.473).

La probable remoción del gobernante en las elecciones sucesivas, o en 
su defecto, la llegada del partido de oposición al poder, implicará trabajar 
por el interés público si se pretende demostrar a los votantes que el par-
tido o gobernante en turno deben continuar en ese puesto en el futuro. 

En el contexto del país, diversos análisis incorporan el papel de la com-
petencia política como elemento promotor del buen desempeño guberna-
mental y la rendición de cuentas. Basados en la hipótesis de que el entorno 
electoral competitivo genera incentivos para responder a las necesidades 
ciudadanas y permanecer en el poder. De acuerdo con Rodríguez (1998), 
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el desempeño del gobierno puede mejorar en la medida en que la conti-
nuación en el cargo se supedite a la voluntad expresa de los votantes.

Sin embargo, los políticos frecuentemente responden a la competencia 
de formas que no necesariamente se relaciónan con una mayor responsa-
bilidad. Es común que los políticos en México, en un ambiente electoral 
competitivo, recurran a prácticas clientelares como el intercambio de fa-
vores, dadivas y privilegios por apoyo político, a la compra de votos y al 
plazismo20 (Cleary, 2007). A favor de estas prácticas se encuentra el bajo 
nivel de desarrollo económico debido a que la competencia fortalece al 
clientelismo en aquellas áreas con altos grados de pobreza y desigualdad, 
mientras en países desarrollados la competencia fomenta una mayor pro-
visión de bienes públicos (Kischelt y Wilkinson, 2007).

La alta valoración que los políticos otorgan a la reelección o permanencia 
de su partido los conduce a utilizar estrategias, medios e instrumentos dispo-
nibles para concretar dicho objetivo. La puesta en marcha de los preceptos 
básicos de la administración pública, dirigidos a realizar una gestión basada 
en la efi ciencia, la transparencia y la equidad, los cuales refl ejan un correcto 
funcionamiento del gobierno, debieran ser la razón principal para obtener 
dividendos electorales; sin embargo, esta no ha sido razón sufi ciente para 
incidir de manera defi nitiva en el ánimo electoral de la ciudadanía.

Ante esta insufi ciencia, el ejercicio del gasto público con fi nes electorales 
se ha instituido en el instrumento predilecto e imprescindible de políticos 
y partidos para llegar y perdurar en los puestos de poder (Downs, 1957; 
Buchanan y Tullok, 1962; Nordhaus, 1974; Meltzer y Richard, 1981; Ames, 
1987; Snyder y Kramer, 1998). En toda clase gobierno, incluidos los regíme-
nes autoritarios, es evidente el uso de recursos propios del presupuesto para 
incidir electoralmente en la ciudadanía mediante una adecuada provisión 
de bienes y servicios públicos o mediante el intercambio de transferencias 
clientelares por apoyo político (Bueno de Mezquita et al., 2004).

La alternancia juega un rol fundamental en la transición del sistema 
político mexicano. En este contexto, la posibilidad que tienen los partidos 

20 El plazismo corresponde a un término comúnmente empleado para hacer referen-
cia a proyectos de alto perfi l político como el embellecimiento de la plaza central de la 
ciudad, procurando incidir en la captación de votos para las elecciones venideras.
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para acceder a puestos de elección popular estimula a los gobernantes a 
trabajar por el interés ciudadano. A través de este mecanismo, los ciuda-
danos toman la decisión fi nal en las urnas, con la que aprobarán el buen o 
mal desempeño gubernamental. En virtud del enorme poder defi nitorio 
que tiene la ciudadanía, los gobernantes buscan políticas institucionales 
con mayor valía electoral para evitar su desplazamiento del poder público. 
En esta lógica, la asignación de bienes públicos confi gura una de las estra-
tegias favoritas para lograr ese propósito. 

4. La provisión de bienes públicos con fi nes electorales en México

La utilización de recursos y programas públicos con fi nes electorales viene 
por lo menos desde la hegemonía del Partido Revolucionario Institucio-
nal (PRI) que institucionalizó el intercambio de protecciones particulares 
por apoyo político, es decir, el reparto de bienes públicos y privados por 
votos. Sin embargo, a pesar de su gradual erosión en la vida política, se 
han encontrado evidencias contundentes de la reformulación de un clien-
telismo que se basaba en un corporativismo y un patronazgo centralizado, 
por otro, confi gurado a partir de la operación de programas públicos. Se 
entiende cómo desde el gobierno se llevó a cabo la reconfi guración de las 
estructuras clientelares, institucionalizando un sistema basado en el inter-
cambio de protecciones particulares por apoyo político (Molinar, 1991; 
Gibson, 1997; Díaz Cayeros et al., 2006; Romero, 2007; González, 2011).

La quiebra del sistema de partido hegemónico abrió paso a la democra-
tización, requiriendo nuevas formas de control, por lo cual, la búsqueda 
del desarrollo económico liderado por el Estado debía prescribir cambios 
que fortalecieran las coaliciones políticas y electorales. Las presiones eco-
nómicas inherentes a la apertura comercial hacían necesario refundar, con 
un trasfondo meramente electoral, las coaliciones populistas mediante la 
identifi cación de los benefi ciarios de las políticas neoliberales (Molinar, 
1991; Gibson, 1997; Romero, 2007). 

Entre los analistas prevalece el consenso sobre la importancia que tu-
vieron los recursos públicos y el uso discrecional en la supervivencia po-
lítica de PRI (Magaloni, 2006; Greeen, 2007). El Programa Nacional de 
Solidaridad (PRONASOL) inició la mutación de la estrategia clientelista 
del PRI para recuperar su base de apoyo popular perdida durante la elec-
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ción presidencial de 1988. Dicho programa orientaba estratégicamente sus 
recursos conforme al calendario electoral y a necesidades políticas espe-
cífi cas, compensado selectivamente a grupos de acuerdo con su afi liación 
político partidista (Dresser, 1991; Molinar y Weldon, 1994).

Los bienes provistos por PRONASOL se distribuían por medio de trans-
ferencias directas de benefi cio privado: apoyos a productores, microcréditos 
para mujeres, apoyos para vivienda y becas. Estos bienes se asignaban dis-
crecionalmente y no con base en los derechos universales. También, el com-
ponente urbano del programa contenía una serie de transferencias dirigidas 
a recuperar las afi liaciones perdidas.  Aún más, se llevaban a cabo obras para 
el desarrollo de infraestructura —agua potable y alcantarillado, electricidad, 
infraestructura deportiva, escuelas dignas, urbanización, infraestructura edu-
cativa, etc.— dirigida a jurisdicciones específi cas.

Desde entonces, el imperativo por ganar elecciones ha constituido el 
trasfondo político de los programas sociales para los más desprotegidos 
(Molinar, 1991; Díaz Cayeros et al., 2006; Gibson, 2007). Después de la al-
ternancia política del 2000, el uso electoral de programas públicos como 
Oportunidades y Seguro Popular; los cuales, a pesar de controles corres-
pondientes a afi liación y uso con fi nes electorales, evidencian una tendencia 
a ampliar y consolidar una base de votación. Inclusive, este imperativo ha 
dado forma también al diseño e implementación de los programas sociales 
dirigidos a ayudar a los pobres, (Díaz Cayeros et al., 2006; González, 2011).

Por otra parte, la descentralización es considerada como el medio más 
efi caz para ampliar la democracia y mejorar el bienestar de los países en 
desarrollo. Siguiendo a (Tiebout, 1956; Oates, 1968), los gobiernos locales 
están más capacitados para responder con rapidez y efi cacia a las necesi-
dades cotidianas de la comunidad, así como para ser el conducto de las 
demandas ciudadanas hacia los ámbitos superiores de gobierno. 

En este sentido, cabe subrayar también que la emergencia de los go-
biernos locales como actores relevantes de la política intergubernamen-
tal y su consolidación como aparato público que implica multiplicidad de 
funciones relativas a ingresos y gasto público, ha concebido también una 
sociedad local interesada en la defi nición y alternativas de los asuntos pú-
blicos. Por tal razón, los gobiernos representan hoy en día parámetros 
relevantes de la realidad sociopolítica de una nación. 
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En nuestro país, el desmoronamiento del sistema de partido hegemó-
nico signifi có el desplazamiento del poder centralizado que caracterizó al 
poder gubernamental.  Simultáneamente al inicio de la etapa de apertura 
comercial en la que los mercados extranjeros se constituían como la fuente 
principal del dinamismo económico y en la que la posición competitiva 
de las regiones resultaba determinante para cosechar los benefi cios de la 
apertura a los mercados internacionales, se produjo la emergencia de los 
gobiernos locales como actores relevantes de la política intergubernamen-
tal (Díaz Cayeros, 1997; Arcudia et al., 2010). 

En este escenario, los actores locales comenzaron a cobrar fuerza, in-
crementando sus demandas y presionando para cristalizar un verdadero 
pacto federal. A partir de la última década del siglo pasado, el gobierno 
federal mexicano concretó un nuevo federalismo, cimentado en reformas 
judiciales, distribución de ingresos públicos, separación efectiva y funcio-
nal de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, fortalecimiento de las 
instituciones municipales y estatales a través de una mayor autonomía en 
sus funciones, reformas electorales y desarrollo de nuevas formas de de-
mocracia participativa (Rodríguez, 1998).

El debilitamiento de la cohesión central basada en el presidencialismo y la 
exigencia de mayor protagonismo por los actores políticos locales, derivaron 
en la formalización de la autonomía del municipio. Si bien, el primer paso de la 
descentralización se gestó mediante la reforma21 al artículo 115 constituciónal 
de 1983 que coloca al municipio libre en la base de la división territorial y de 
la organización política y administrativa de los estados, las modifi caciones22 de 
la reforma de 1999 le otorgaron al municipio la personalidad jurídica de una 
estructura político-administrativa.

21 Esta reforma le asigna competencia reglamentaria a los Ayuntamientos para ordenar 
lo relativo al bando de policía y buen gobierno, y competencias en las siguientes áreas: 
agua potable y alcantarillado, alumbrado público, limpia, mercados, centrales de abasto, 
panteones, rastros, calles, parques y jardines, seguridad pública y tránsito, y las demás 
que les confi eran las legislaturas de los estados.
22 La reforma establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley determine. Las competencias de gobierno municipal se 
ejercerán de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre ste y el 
gobierno del estado



4. La relación de las transferencias públicas y privadas con las elecciones... 107

La nueva confi guración económica y política del municipio incentivó 
en los políticos la búsqueda del desarrollo para sus regiones, como ele-
mento clave de su sobrevivencia política y del progreso en sus carreras 
(Díaz Cayeros, 1997). Al contar con potestades exclusivas y ampliadas para 
la provisión de diversos servicios públicos, obras y transferencias para la 
ciudadanía, se dotó a los representantes locales de los medios necesarios 
para garantizar la supervivencia política de su partido político en los po-
deres locales.

La consolidación del municipio como aparato público gubernamental ha 
implicado la ampliación de funciones relativas a ingresos y gasto público, 
fortaleciendo sus capacidades para fi nanciar proyectos de infraestructura 
pública que mejoren la competitividad en sus jurisdicciones, bienes y ser-
vicios públicos para su población. La tendencia creciente en la asignación 
de transferencias públicas y privadas producida a raíz de la reforma de 
1999 pone de manifi esto las capacidades expresadas y fortalece la teoría 
respecto a la relevancia socioeconómica adquirida por el municipio.

La democracia electoral ha infl uido de manera particular en el desempeño 
de los gobiernos locales, induciéndolos a poner un mayor énfasis en la efi cien-
cia de su administración, en la adopción de enfoques más tecnocráticos para 
su acción gubernamental, así como en una mayor atención de las necesidades 
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expresas de su población. La estructura de sus incentivos de gasto público se 
ha cimentado en la lógica de evitar la alternancia en el poder. 

La supervivencia se suscribe en asegurar el triunfo de su partido en la 
siguiente elección. Para ello, el buen desempeño y la rendición de cuentas 
de las autoridades en funciones constituirán factores determinantes del 
voto retrospectivo23, lo cual abonará también a su carrera política por el 
hecho de ampliar sus posibilidades a ser nominados por su partido a otros 
puestos de elección popular (gubernaturas, senadurías, diputaciones, etcé-
tera).

Sin embargo, los representantes locales en muchos casos han aban-
donado las normas relaciónadas con la efi cacia y la rendición de cuentas, 
refl ejando intereses corporativos más que objetivos territoriales (Díaz Ca-
yeros, 1997; Fonseca, 2012). Han respondido a la competencia política de 
manera que no necesariamente se relacióna con la mejora de su desem-
peño. Frecuentemente, han recurrido al clientelismo para solidifi car una 
base de apoyo por medio de la compra de votos y el plazismo, refl ejado 
en proyectos de alto perfi l, con muy poco impacto en el desarrollo de los 
servicios públicos. Además, factores instituciónales como la prohibición 
irrestricta de la reelección consecutiva24 y el mandato limitado a un trienio 
para las alcaldías, se han convertido en obstáculos potenciales para permi-
tir al ciudadano premiar o castigar al gobernante en turno en las elecciones 
subsiguientes (Cleary, 2007).

Como hemos venido señalando, las acciones públicas desde el muni-
cipio se han convertido en parámetros relevantes de la realidad socioe-
conómica del país; por lo cual, se han establecido en el contexto de los 
gobiernos municipales, los fundamentos de la infl uencia del gasto público 
—trascrito en bienes públicos y privados— en la alternancia gubernamen-
tal. Los fundamentos para determinar la efectividad electoral de ambos 
tipos de bienes, radica en múltiples factores —educación, crecimiento 
económico, población, competencia política— que concurren en las deci-
siones de los votantes.
23 La hipótesis del voto retrospectivo se refi ere a que los electores deciden su voto 
teniendo en cuenta la evaluación que realizan al desempeño del gobierno anterior.
24 La reforma al artículo 115 constitucional realizada en 2014 mandata que las constitu-
ciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes municipales, regidores y síndicos, por un periodo adicional a partir de 2018.
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Fonseca et al., (2012) analizan empíricamente el efecto que tienen las 
transferencias locales sobre la probabilidad de alternancia partidista. To-
mando como unidad de estudio los 124 municipios del estado de Jalisco y 
las siete elecciones del periodo 1988-2006, concluyen que “las transferen-
cias privadas (realizadas a favor del sector conocido como voto duro) con-
tribuyeron a evitar la primera alternancia por parte del partido dominante; 
sin embargo, una vez instalada la competencia electoral en el estado, las 
transferencias públicas se posicionaron como estrategia general de todos 
los partidos gobernantes para maximizar sus posibilidades de seguir en el 
poder local” (p. 165).

Soto (2012), en su estudio referente a la alternancia política en las en-
tidades federativas –entendida como el cambio de partido con una repre-
sentación de mayoría en los congresos locales-- para el periodo 1980-2009, 
establece la importancia que tiene el marco institucional sobre la proba-
bilidad de experimentar la alternancia. Si bien, se ha podido demostrar 
la relación positiva de la competencia económica con el desempeño de 
los gobiernos locales, se han descubierto factores adicionales que inciden 
en la provisión de bienes públicos como la pobreza, la desigualdad y la 
educación. Los ciudadanos que viven en condiciones económicas de pre-
cariedad pueden ser la mayor parte de las veces más proclives a aceptar el 
intercambio irracional y dirigido de diversos tipos de bienes y transferen-
cias públicas a cambio de apoyo electoral (Soto, 2016).

De manera inversa, otros análisis han discernido sobre la infl uencia de 
la competencia política y la alternancia gubernamental en las decisiones 
de gasto público de los gobiernos municipales, abordando los incentivos 
que ostentan los tomadores de decisiones locales para invertir en obras 
y servicios que promuevan el desarrollo de sus regiones. Moreno (2007), 
parte de la premisa de que los formuladores de decisiones públicas en la 
esfera local persiguen el objetivo central de garantizar su supervivencia 
política mediante el uso de recursos públicos, inquiere que el aumento de 
la competencia política y la alternancia partidista han ocasionado que los 
ayuntamientos den prioridad a la inversión en obra pública. Una conclu-
sión adicional de este autor es que el gasto público es altamente político, 
ya que es un medio útil para que las acciones de los gobiernos municipales 
sean más visibles para la población. 
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 5. Comentarios fi nales  

La reformulación de las estructuras democráticas de los Estados se ha ges-
tado a través del establecimiento del entramado legal e institucional que ha 
garantizado elecciones libres y competitivas. En las sociedades modernas, 
la democracia es el régimen político en el que el voto se erige como el me-
dio principal para juzgar a representantes y partidos políticos y en el que la 
alternancia o permanencia de los partidos en el poder son la expresión de 
aprobación o rechazo del desempeño gubernamental. 

En México, el proceso de reformas electorales generó una dinámica de 
transición democrática en el momento en el que la alternancia empezó a 
producirse en todos los niveles de gobierno. La consolidación democrática 
inició con la sucesión partidista, pues el sentido social relacionado con la 
necesidad de cambio otorgó a la alternancia una carga simbólica respecto 
al mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos.

La triada democracia-competencia política-alternancia constituye un 
elemento complementario e interdependiente que ha fortalecido la expec-
tativa ciudadana en relación con la convergencia de sus intereses con las 
acciones públicas. Considerando que el gobierno tiene el propósito de 
maximizar su base de apoyo político, dicho trinomio ha infl uido también 
en la formulación de sus políticas públicas. Finalmente, el ciudadano actúa 
como un actor político racional que busca también maximizar la utilidad 
derivada de la acción gubernamental.

La competencia electoral y la consiguiente alternancia multinivel han 
dado forma al incentivo para que políticos y partidos procuren las ofertas 
políticas que se ajusten a las demandas de la ciudadanía, empoderando lo 
electoral como el elemento que guía gran parte de las decisiones de política 
pública de los gobiernos. En este contexto, la utilización de los instrumen-
tos gubernamentales disponibles tiene un trasfondo político que busca en 
lo sucesivo evitar la alternancia.  

La asignación de bienes públicos se ha constituido en el instrumento 
predilecto de los políticos para la permanencia partidista en el gobierno. 
La provisión de bienes públicos y privados —ambos de naturaleza públi-
ca— se efectúa con el fi n de consolidar una base ciudadana de apoyo que 
les asegure la rentabilidad electoral necesaria para permanecer en el poder. 
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A partir de dicha asignación, se establecen estrategias de provisión dirigi-
das a atender demandas generales e intereses particulares de la población.

En los niveles subnacionales de gobierno se ha erigido una sociedad 
cada vez más interesada en la defi nición y solución de los asuntos públi-
cos, toda vez que las acciones desde la localidad toman forma en la vida 
comunitaria. La consolidación de la competencia electoral ha infl uenciado 
en el desempeño de los gobiernos locales, mejorando su gestión a través 
de la búsqueda de la efi ciencia y la adopción de enfoques tecnocráticos, así 
como en la atención de las necesidades más apremiantes de la ciudadanía. 
Agregando a lo anterior, los gobiernos locales se han constituido en ac-
tores relevantes de la política intergubernamental y en aparatos públicos 
con multiplicidad de funciones. Por estas razones, se ha instaurado al mu-
nicipio como el mejor laboratorio público para descubrir la signifi cancia y 
rentabilidad política de la asignación de bienes públicos.

Una vez instalada la competencia electoral, las transferencias públicas se 
posicionan como la estrategia general de todos los partidos gobernantes para 
maximizar sus posibilidades de seguir en el poder local (Moreno, 2007; Fon-
seca et al., 2012). Debido al aumento de la competencia política y la alternan-
cia partidista, los ayuntamientos priorizan la inversión en obra pública y el 
gasto público se torna altamente político, siendo un medio efi caz para que 
las acciones de los gobiernos municipales sean más visibles para la población.

En suma, independientemente de su rentabilidad, en los ayuntamientos 
promedio del país se suelen asignar ambos tipos de bienes y, debido al he-
cho irrefutable de que la competencia electoral cada día gana más terreno, 
la mejor estrategia de asignación para evitar la alternancia se basa en la ren-
tabilidad electoral que puedan brindar los bienes públicos.  La democracia 
ha fortalecido el voto ciudadano y, en retrospectiva, los ciudadanos toman 
cada día más en cuenta las acciones gubernamentales a la hora de emitir 
su sufragio, haciendo de esta obligación cívica un medio para castigar a las 
malas administraciones municipales.

Por lo tanto, resulta más determinante en la permanencia de los parti-
dos en el poder, un gobierno local que lleve a cabo una correcta gestión 
pública asociada a la efi cacia, cantidad y calidad con la que asigna los bie-
nes y servicios de benefi cio público, que aquellos que dirijan sus recursos 
de manera excluyente para benefi cio directo de ciudadanos o grupos po-
líticos afi nes.
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 1. Introducción

Desde su independencia América Latina ha tenido periodos de creci-
miento económico que, la mayoría de las veces, han terminado en crisis y 
prolongados periodos de estancamiento. Se ha realizado una importante 
cantidad de investigación para determinar cuáles son los factores princi-
pales que se encuentran detrás del crecimiento económico. Constructos 
como la gobernanza y el capital social han sido estudiados empíricamente, 
por lo general, de manera independiente para conocer su impacto en el 
crecimiento económico de diversos países o regiones.  Por gobernanza, 
de acuerdo con Kauffmann, Kraay y Mastruzzi (2007; 2010), se entiende 
la manera en que se ejerce la autoridad en un país, los gobernantes son 
elegidos y vigilados, su capacidad para formular e implementar políticas 
públicas, el respeto a los derechos de los ciudadanos. Por capital social, 
y en coincidencia con lo expuesto por Bourdieu (1986; 2000), Coleman 
(1987; 1988 y 1990) y Putnam (2000), se entiende el grado de interacción, 
apego, cooperación que existe y la confi anza que los ciudadanos tienen en 
sus instituciones públicas y políticas.

Diversos investigadores han prestado atención a estas variables consi-
derando que inciden sobre el comportamiento de los agentes económicos 
y el crecimiento.  En el caso de la gobernanza, North (1991) y Acemoglu, 
Johnson y Robinson (2001) concluyen que las instituciones tienen un im-
pacto negativo en el crecimiento económico.  Por su parte, Ndulu y O´-
Connell (1999), Galindo (2009), Gani (2011), Dzhumashev (2014), Kwon 
y Kim (2014), entre otros, señalan que la gobernanza presenta impactos 
diferenciados sobre el crecimiento económico. Aghion (2006) concluye 
que las instituciones o políticas públicas afectan de manera distinta al cre-
cimiento de la productividad. Por su parte, Eicher et al., (2006) señala que 
las instituciones cuentan más para el desarrollo en países con escaso capi-
tal humano. Y Adam y Filippaios (2007) muestran el impacto que tienen 
las libertades políticas sobre la inversión extranjera.

Por lo que corresponde al capital social, Putnam (1993), Knack y Kee-
fer (1995), Woolcock (2007), Dasgupta y Serageldin (2000), Groostaer y 
Bastelaer (2002) y Sabatini (2007). Demuestran que el capital social es un 
determinante del crecimiento económico en la medida en que la acumu-
lación de vínculos sociales, voluntarios y recíprocos contribuye a obtener 
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fi nes sociales y producen efectos de mediano y largo plazo en el desarro-
llo de la economía. Investigaciones realizadas en diversos países señalan 
que el capital social es un determinante del crecimiento económico, en la 
medida en que la acumulación de vínculos sociales, voluntarios y recípro-
cos, contribuyen a obtener fi nes sociales y a producir efectos a mediano 
y largo plazo en la economía (Putnam et al., 1993; Knack y Keefer, 1997; 
Woolcock, 1998; Dasgupta y Seralgin, 2000; Grootart y Bastelaer, 2002; y 
Sabatini, 2007).

Los objetivos de este trabajo son evaluar el impacto que tienen la go-
bernanza y el capital social en la formación bruta de capital en 16 países 
de América Latina para el periodo 1996-2018, contribuir al debate sobre 
el impacto que generan estos constructos en el crecimiento económico, 
ofrecer elementos de refl exión y análisis para proponer su incorporación 
en las políticas públicas. La principal limitación de este estudio empírico 
son las pocas medidas consistentes de la calidad de las instituciones y de la 
gobernanza (Kurtz y Shcrank, 2007; Bevir, 2011; Norris 2011).

En la literatura existen pocos estudios que vinculen a la formación bru-
ta de capital con la gobernanza o el capital social. Por lo anterior, este tra-
bajo contribuye a la literatura empírica existente al analizar el impacto de 
las tres dimensiones política, económica e institucional de la gobernanza y 
dos de las dimensiones relativas a la confi anza y al apego a las normas del 
capital social en la formación bruta de capital, componente fundamental 
de la inversión productiva, la cual está vinculada con el crecimiento eco-
nómico. Asimismo, la importancia de esta investigación radica en que son 
pocos los estudios de corte cuantitativo cuyo propósito sea medir el im-
pacto de la gobernanza, la cual ha sido vista como débil en Latinoamérica 
(Przeworski y Curvale, 2006), así como del capital social en el crecimiento 
económico, el cual ha sido estudiado de manera focalizada en algunas zo-
nas de América Latina.

En este trabajo se aplica la metodología de datos en panel, la cual per-
mite analizar dos aspectos relevantes que forma parte de la heterogeneidad 
no observable como son los efectos individuales específi cos, que afectan 
de manera desigual a las variables de estudio contempladas en la muestra, 
que son invariables en el tiempo y que afectan directamente a las decisio-
nes que se tomen. Y los efectos temporales que afectan por igual a todas 
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las variables objeto de estudio. Por lo anterior, esta técnica permite aplicar 
pruebas de hipótesis para confi rmar o rechazar la heterogeneidad y cómo 
capturarla.

El documento se divide en cuatro secciones.  La primera sección pre-
senta la introducción a la gobernanza, capital social y la formación bruta 
de capital en América Latina. La segunda sección presenta una revisión de 
la literatura de la gobernanza, el capital social y el crecimiento económico.  
La tercera sección muestra la metodología para el análisis cuantitativo, las 
bases de datos y la estadística descriptiva de los indicadores seleccionados.  
La cuarta presenta los modelos econométricos y los resultados de dichas 
especifi caciones.  La quinta sección presenta las conclusiones de las esti-
maciones de la gobernanza, capital social relativo a la confi anza y al apego 
a las normas y la formación bruta de capital.

 2. Marco teórico de referencia

En esta sección se presentan las discusiones teóricas y los estudios empí-
ricos que analizan la relación entre gobernanza, capital social y crecimien-
to económico. Los enfoques teóricos consideran la visión de la escuela 
neoinstitucionalista, que considera que el comportamiento de los agentes 
que integran una sociedad explica su desempeño económico.

2.1 Gobernanza y crecimiento económico

De acuerdo con Rodrik, Subramanian y Trebbi (2002) son tres escuelas de 
pensamiento que explican el crecimiento económico: 1) la que asigna un 
papel signifi cativo a los recursos naturales y el clima; 2) la que se basa en el 
comercio; y, 3) la que se fundamenta en las instituciones.

Dentro de esta última escuela de pensamiento, North (1990) establece 
que existe una relación importante entre gobernanza e instituciones, de 
tal manera que existe una buena gobernanza cuando el país presenta un 
conjunto adecuado de instituciones que inciden sobre la actividad econó-
mica. De acuerdo con Galindo (2009), es indispensable considerar que el 
desempeño del gobierno infl uye sobre las diferentes políticas que tienen a 
su disposición tales como la política fi scal y la monetaria.
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North (1993), Ayala (2002) y Rodrik et al., (2002) coinciden en señalar 
que los derechos de propiedad y el estado de derecho en una sociedad y 
su conducción permiten alcanzar un comportamiento económico desea-
ble. La gobernanza contempla factores y/o atributos que la convierten 
en un fi n en sí misma: transparencia, efectividad institucional, estado de 
derecho, ausencia de violencia y participación cívica (Rodrik, 2008), son 
factores relacionados con el establecimiento de condiciones sostenidas de 
desarrollo (véase Knack, 2003; Feng, 2003). Algunos autores asumen que 
la gobernanza es un prerrequisito para incrementar los niveles de vida de 
la población de una manera sostenida (Dellepiane-Avellaneda, 2010).

2.2 Estudios empíricos sobre la gobernanza y crecimiento 
económico

Entre los estudios que analizan las relaciones entre la gobernanza y el cre-
cimiento económico, se encuentran los de Knack y Keefer (1995), Mauro 
(1995) y Alesina (1997), los cuales fueron pioneros en evaluar las relacio-
nes mencionadas centrándose en el papel de las instituciones y los dere-
chos de propiedad. Consideraron que la gobernanza era un fenómeno 
multidimensional y que su análisis podía desvincularse de los regímenes 
políticos. Ndulu y O’Connell (1999), evalúan cómo la violencia y el riesgo 
se vinculan con el crecimiento económico.

 Rodrik et al., (2002) presentan un modelo econométrico con datos de 
ochenta países que muestra que la protección brindada a los derechos de 
propiedad y la solidez del Estado de derecho impactan positiva y signifi ca-
tivamente el nivel del ingreso. Por su parte, Rivera-Batiz (2002) analiza las 
relaciones entre la democracia, la gobernanza y el crecimiento económico.  
Este estudio es relevante pues complementan otros estudios sobre el cre-
cimiento económico. Particularmente, los estudios que enfatizan el papel 
de los derechos políticos y las libertades civiles (Grier y Tullock, 1989), y 
la democracia y los confl ictos sociales (Keefer y Knack, 2002).

Przeworski y Curvale (2006) analizan la manera en que las instituciones 
y los acontecimientos políticos son responsables de las diferencias eco-
nómicas entre América Latina y los Estados Unidos, llegando a concluir 
que las instituciones son la principal causa del desarrollo económico. Por 
su parte, Gani (2011) muestra que la estabilidad política y la efi cacia gu-
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bernamental se encuentran correlacionadas signifi cativa y positivamente 
con el crecimiento económico. Y que los indicadores de voz y rendición 
de cuentas, así como el control de la corrupción están correlacionados 
signifi cativa y negativamente.

Ndulu y O´Connell, (1999) argumentan que Sudáfrica ha tendido a de-
sarrollarse tras las transformaciones democrática e institucional ocurridas 
en este país. Ram y Kaur (2013) revierten la dirección de dicha causalidad 
con base en la experiencia de la India. Sin embargo, Gani (2011), Dzhu-
mashev (2014) y Kwon y Kim (2014) no comparten esta opinión. Sus 
resultados muestran que la gobernanza tiene impactos diferenciados so-
bre el desempeño económico. Particularmente, Dzhumashev (2014) halla 
que la corrupción puede promover el crecimiento en economías en vías 
de desarrollo. Más aún, Kwon y Kim (2014) concluyen que promover la 
gobernanza no debiera ser una prioridad de los países más pobres.

La medición de la gobernanza causa controversias, por lo que esta 
investigación considera que la gobernanza tiene una naturaleza multidi-
mensional y que pudieran no existir relaciones lineales, y que una primera 
evaluación debiera enfocarse en los “hechos estilizados” de las relaciones 
entre la gobernanza y el crecimiento.

 2.3 Capital social y crecimiento económico

El capital social ha adquirido relevancia en el debate académico y en la 
política en los últimos años.  Para Putnam (1993) existen tres elementos la 
confi anza – reciprocidad, normas de reciprocidad y la reciprocidad gene-
ralizada que facilitan los intercambios y estimulan la posibilidad de que los 
individuos cooperen entre sí para benefi cio común. Al igual que Putnam, 
Fukuyama (1995) relaciona los conceptos de cooperación, confi anza y 
asociación con la economía. Woolcook y Narayan (2000) establecen una 
cuarta dimensión del capital social, las normas o redes institucionales, es-
tableciendo que la capacidad de los grupos sociales de movilizarse por 
intereses colectivos depende de la calidad de las instituciones formales con 
las cuales funcionan (North, 1990).

Pantoja (2000) establece una defi nición de capital social que considera 
a las distintas formas de relación entre la sociedad, las normas sociales y 
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valores con el marco institucional (Estado). Por su parte, Grootaert y van 
Bastelaer (2001) indican que el capital social de una sociedad incluye las 
instituciones, las relaciones, las actitudes y valores que rigen las interaccio-
nes entre personas y que contribuyen al crecimiento económico y social.

2.4 Estudios empíricos sobre capital social y el crecimiento 
económico

Los estudios empíricos de un solo país o región consideran al capital so-
cial relativo a la pertenencia a grupos y con la confi anza.  Putnam (1993) 
presenta un estudio con las diferencias en el funcionamiento de gobiernos 
locales entre las regiones norte y sur de Italia, a pesar de que poseen la mis-
ma estructura e igualdad de recursos fi nancieros y legales.  Esa diferencia 
se explica por “las características de la organización social tales como la 
confi anza, las normas y las redes que pueden mejorar la efi ciencia social 
facilitando acciones coordinadas” (Putnam, 1993).

Knack y Keefer (1997) determinan que la confi anza y la cooperación 
cívica son asociadas con desarrollos económicos más fuertes; las activida-
des de asociación no están correlacionadas con el desarrollo económico 
—contrario a los resultados que Putman observó en las regiones italia-
nas—, y la confi anza y las normas cívicas de cooperación son más fuertes 
en países con instituciones que protegen la propiedad y los derechos con-
tractuales, así como en países que están menos polarizados a lo largo de las 
clases sociales y grupos étnicos.

En un estudio posterior, Helliwell y Putnam (1999) afi rman que algunas 
regiones de Italia han sido capaces de mantener altos sus niveles de Produc-
to Interno Bruto (PIB) en virtud de una mayor dotación de capital social.  
En este sentido, Whiteley (2000) establece que la confi anza interpersonal 
es un factor importante para explicar las variaciones nacionales en el cre-
cimiento económico de diversos países, independientemente del hecho de 
estar frente a un país con gobiernos democráticos y economías de mercado.

Berggren, Elinder y Jordahl (2008) investigan si los resultados previos 
sobre la relación de confi anza y crecimiento económico para el período 
1970-1992 tienen los mismos efectos para la década de 1990. Una de sus 
conclusiones es que la confi anza puede estar relacionada con otras varia-
bles clásicas con el crecimiento económico.
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 3. Materiales y métodos

A continuación, se presentan las defi niciones para este trabajo, las bases de 
datos y la estadística descriptiva de las variables gobernanza, capital social 
y económicas. 

3.1 Gobernanza. Defi nición, variables y bases de datos

Este trabajo defi ne a la gobernanza, siguiendo la propuesta de Kauffmann, 
Kraay y Mastruzzi (2007; 2010), como la manera en que se ejerce la autori-
dad en un país, incluyendo la manera en que los gobernantes son elegidos, 
vigilados a través del proceso de rendición de cuentas, su capacidad para for-
mular e instrumentar políticas públicas, así como el respeto a los ciudadanos 
y a las instituciones que regulan sus interacciones. 

Por esta razón, se asume que los factores políticos, económicos e 
institucionales que inciden en la gobernabilidad de los países se pueden 
agrupar en seis componentes, cada uno integrado por un conjunto de 
indicadores y variables que permiten medir el estado y las características 
del ejercicio de la autoridad en un país. Estos componentes son: 1) Voz 
y rendición de cuentas; 2) Estabilidad política y ausencia de violencia; 3) 
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Efectividad gubernamental; 4) Calidad regulatoria; 5) Estado de derecho; 
y 6) Control de la corrupción.

En la Tabla 1, se presentan las variables de gobernanza, las cuales se ajusta-
ron a una escala de cero a 100 para facilitar su interpretación. De esta manera, 
valores altos de estos indicadores signifi can niveles altos de gobernanza.

3.2 Capital social. Defi nición, variables y bases de datos

De acuerdo con las propuestas de Bordieu (1986; 2000), Coleman (1987; 1988 
y 1990) y Putnam (2000), este trabajo defi ne al capital social como el grado de 
interacción, confi anza y cooperación mutua que existe entre los individuos de 
una sociedad, así como el apego a las normas que tienen los individuos.
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El grupo de variables de capital social se encuentran en la Tabla 2, las 
cuales se ajustaron estadísticamente para facilitar su interpretación, a una 
escala de cero a 100.27  Donde los valores altos corresponden a niveles 
altos de capital social.

3.3 Económicas. Variables y bases de datos

En la Tabla 3 se presentan el grupo de variables económicas. Estos indi-
cadores se interpretan como proporción del PIB, excepto el último que 
se interpreta en puntos porcentuales. Adicionalmente se consideran tres 
variables dummy (VD) binarias. La primera para la crisis derivada de las 
hipotecas de alto riego 2008 – 2009 y su impacto a corto plazo, que toma 
el valor 1 para los años 2008 - 2009 y 0 para el resto de la serie. La segunda 
para crisis 2008-2009 y su impacto a largo plazo, que toma el valor 1 para 
los años 2008 - 2015 y 0 para el resto de la serie. Y la tercera para el periodo 
post crisis de 2008-2009, que toma un valor 1 para los años 2009 – 2018.

27 La variable Estado de derecho originalmente presenta una escala de -2.5 a +2.5. Las 
series de las variables Población que declara confi ar en la mayoría de las personas y 
Confi anza en las instituciones políticas y del Estado se completaron mediante un pro-
medio de los últimos tres años.
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La base de datos se compone de un panel de 368 observaciones con una 
periodicidad anual, correspondientes al periodo 1996-2018. Este panel 
contiene datos comparables y consistentes para Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay.

3.4 Análisis estadís  co de las variables

Con la fi nalidad de conocer el impacto que tuvo la crisis fi nanciera 2008-
09, se presenta un análisis estadístico descriptivo (Tabla 4) para los indica-
dores de gobernanza, capital social relativo a la confi anza, las instituciones 
y económicas para el periodo anterior a la crisis fi nanciera 1996 – 2007 y, 
un análisis para el periodo posterior a este evento 2008 – 2018 (Tabla 5).
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Indicador Media Desviación 
estándar

Máximo Mínimo

Variables de gobernanza
Libertades civiles 60.43 11.99 85.71 42.86

Derechos políticos 66.12 14.46 85.71 28.57
Voz y rendición de cuentas 53.77 9.59 75.85 37.23

Estabilidad política y ausencia de 
violencia

44.53 14.00 71.83 2.51

Variables de capital social relativas a 
la confi anza

Confi anza interpersonal 18.32 7.91 43.00 2.00
Percepción de corrupción 34.49 13.80 75.00 10.00

Población que declara confi ar en el 
resto de la gente

18.95 8.19 44.00 2.00

Confi anza en las instituciones políti-
cas y del Estado

33.49 12.79 72.00 7.00

Variables de capital social relativas a 
las instituciones

Confi anza en el poder judicial 6.69 4.98 24.24 0.00
Confi anza en los partidos políticos 3.59 2.48 18.00 0.00

Índice de democracia 52.45 17.67 86.00 0.00
Estado de derecho 44.53 14.00 71.83 2.51

Variables económicas
Ingresos tributarios 12.27 3.01 20.18 5.55

Gasto gubernamental 12.45 3.24 22.16 5.00
Comercio exterior 62.48 32.72 165.34 15.64

Tasa de intercambio comercial 91.33 25.36 212.30 42.10

Tabla 4.  Estadística descriptiva indicadores de gobernanza, capital social y económicos 
para el periodo 1996 – 2007.

Fuente: Elaboración propia con base en Cepalstat – CEPAL y Aggregate Governance 
Indicator – World Bank.
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Derivado del análisis estadístico descriptivo de los indicadores de gober-
nanza, capital social relativo a la confi anza y a las instituciones y econó-
micos, correspondientes a los periodos 1996 - 2007 y 2008 - 2018, los 
principales hallazgos son:
1) Las variables de gobernanza, Libertades civiles, Voz y rendición de 

cuentas, Estabilidad política y ausencia de violencia muestran ligeros 
incrementos de sus valores medios. Y las variables Libertades civiles 
y Derechos políticos incrementan sus valores máximos en el periodo 
2008 - 2018.

2) Las variables de capital social relativas a la confi anza, Percepción de co-
rrupción y Confi anza en las instituciones políticas y del Estado mues-
tran ligeros incremento de sus valores medios. Mientras que las varia-
bles Confi anza interpersonal y Población que declara confi ar en el resto 
de la gente muestran decrementos en su media. En todos los casos, los 
valores máximos disminuyen en el periodo posterior a la crisis econó-
mica 2008-2009.

3) Todas las variables de capital social relativas a las instituciones, Con-
fi anza interpersonal, Percepción de corrupción, Población que declara 
confi ar en el resto de la gente y Confi anza en las instituciones políticas 
y del Estado muestran decrementos en sus valores medios y en los va-
lores máximos observados en el periodo 2008-2018.

4) Todas las variables económicas, excepto la tasa de intercambio comer-
cial aumentan en sus valores medios y en sus valores mínimos en el 
periodo posterior a la crisis económica 2008-2009. 
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3.5 Modelos econométricos

Metodológicamente, las relaciones entre la gobernanza, el capital social 
y la formación bruta de capital se evalúan usando modelos de regresión 
datos agrupados y con efectos fi jos (Ordinary Least-Squares, OLS) y con 
efectos aleatorios (Generalized Least-Squares, GLS). La validez de las espe-
cifi caciones de efectos fi jos y aleatorios se evalúa mediante la prueba de 
Hausman (1978), que determina si las diferencias son sistemáticas y signi-
fi cativas entre dos estimaciones, conocer si un estimador es consistente y 
determinar si una variable es o no relevante.

El análisis econométrico se basa en los siguientes supuestos: 1) las rela-
ciones entre la gobernanza, el capital social y la formación bruta de capital 
son lineales; 2) las estimaciones se agrupan considerando las variables de 
gobernanza y de capital social desagregadas. El uso de modelos estáticos 
para paneles de datos tiene como limitación metodológica que los residua-
les de las regresiones pueden no ser normales.

Los modelos utilizados permiten: 1) tomar en cuenta la heterogeneidad 
de las variables analizadas; 2) combinar las propiedades de los datos en series 
de tiempo y de corte transversal para efectos de estimación econométrica; 
3) aprovechar al máximo la información disponible; 4) revelar dinámicas de 
cambio y efectos difíciles de detectar cuando solo se usan datos de corte trans-
versal o en series de tiempo; y 5) estudiar comportamientos complejos.

3.6 Las especifi caciones del modelo empírico

El modelo empírico considera dos conjuntos de datos panel.  El primer 
conjunto considera a todas las variables de gobernanza y capital social 
relativas a la confi anza y a las instituciones. Y, el segundo corresponde a 
las variables seleccionadas de gobernanza y de capital social relativas a la 
confi anza y a las instituciones.

 4. Resultados y discusión

En este apartado se presentan los resultados del modelo econométrico y 
los dos conjuntos de datos panel descritos anteriormente.
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4.1 Resultados de la primera especifi cación econométrica 

Los resultados de la primera especifi cación econométrica para medir las 
relaciones de la gobernanza y del capital social con la formación bruta de 
capital, con un nivel de signifi cancia de 0.10, se encuentran en la Tabla 5.

Regresión con efectos fi jos 

La estimación econométrica con efectos fi jos señala que las variables sig-
nifi cativas para la estimación de la Tasa de formación bruta de capital son:  
Libertades civiles, Derechos políticos, Ingresos tributarios, Gasto guber-
namental, Comercio exterior, Tasa de intercambio comercial, VD para la 
crisis 2008-2009 y su impacto a corto plazo, VD para la crisis 2008-2009 y 
su impacto a largo plazo, así como la VD post crisis 2008-2009.

Regresión con efectos aleatorios

La estimación econométrica con efectos aleatorios muestra que las va-
riables signifi cativas para la estimación de la Tasa de formación bruta de 
capital son: Voz y rendición de cuentas, Confi anza en las instituciones 
políticas y del estado, Gasto gubernamental, Comercio exterior, Tasa de 
intercambio comercial, VD para la crisis 2008-2009 y su impacto a corto 
plazo, VD para la crisis 2008-2009 y su impacto a largo plazo, así como la 
VD post crisis 2008-2009.

4.2 Resultados de la segunda especifi cación econométrica

Los resultados de la segunda especifi cación econométrica para medir las 
relaciones de las variables de gobernanza y del capital social seleccionadas, 
con un nivel de signifi cancia de 0.10, con la formación bruta de capital se 
encuentran en la Tabla 7.
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Variable Efectos
Fijos Aleatorios

Formación bruta de capital (-1) 0.5104 *** 0.6458 ***
(0.0000) (0.0000)

Ingresos tributarios 0.2608 *** 0.1020
(0.0044) (0.1826)

Gasto gubernamental  -0.5524 ***  -0.3741 ***
(0.0000) (0.0000)

Comercio exterior 0.0780 *** 0.0494 ***
(0.0000) (0.0000)

Tasa de intercambio comercial  -6.7321 ***  -3.5884 ***
(0.0000) (0.0000)

Libertades civiles 0.0384 ** 0.0031
(0.0472) (0.8415)

Derechos políticos 0.0278 * 0.0128
(0.0804) (0.4522)

Voz y rendición de cuentas -0.0088 0.0811 *
(0.8464) (0.5250)

Estabilidad política y ausencia de violencia 0.0280 -0.0415
(0.4799) (0.3050)

Confi anza interpersonal -0.0786 -0.0626
(0.3126) (0.4745)

Percepción de corrupción 0.0210 -0.1390
(0.3547) (0.5160)

Población que declara confi ar en el resto de la gente 0.0788 0.0464
(0.3053) (0.5891)

Confi anza en las instituciones políticas y del Estado 0.0299 ** 0.0335 ***
(0.0258) (0.0218)

Estado de derecho -0.0384 -0.0213
(0.2461) (0.5605)

VD para la crisis 2008-2009 y su impacto a corto plazo  -0.9963 ***  -1.3580 ***
(0.0226) (0.0048)

Tabla 7. Principales resultados del segundo modelo econométrico para las estimaciones de 
la formación bruta de capital con variables de gobernanza y capital social seleccionadas.
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Variable Efectos
Fijos Aleatorios

VD para la crisis 2008-2009 y su impacto a largo plazo  -0.9025 **  -1.3153 ***
(0.0324) (0.0054)

VD post crisis 2008 – 2009 0.8124 *** 1.0623 ***
(0.0126) (0.0010)

Intercepto 10.3585 8.2047 ***
(0.0016) (0.0007)

Varianza 0.9060 0.7027
Varianza ajustada 0.8965 0.6875

Error estándar del coefi ciente de regresión 1.8544 2.0262
SSR 1086.673 1359.038

Log Likehood -693.4073  
AIC 4.1627  

Estadístico Durbin-Watson 1.6996 1.8031
Media de la variable dependiente 21.8807 8.9978

Desviación estándar de la variable dependiente 5.7665 3.6422
Prueba de Hausman (Nivel de signifi cancia)  1.0000

Número de observaciones del modelo con datos de referencia: 349.
Niveles de signifi catividad: (*) 10 %, (**) 5 %, (***) 1 %. 

Los valores en paréntesis son probabilidades p-value. 
Fuente: Elaboración propia.

Regresión con efectos fi jos 

La estimación econométrica con efectos fi jos muestra que las variables 
signifi cativas para la estimación de la Tasa de formación bruta de capital 
son: Libertades civiles, Derechos políticos, Confi anza en las instituciones 
políticas y del Estado, VD para la crisis 2008-2009 y su impacto a corto 
plazo, VD para la crisis 2008-2009 y su impacto a largo plazo, así como la 
VD post crisis 2008-2009.
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Regresión con efectos aleatorios

La estimación econométrica con efectos aleatorio señala que las variables 
signifi cativas para la estimación de la tasa de formación bruta de capital 
son: voz y rendición de cuentas, confi anza en las instituciones políticas y 
del estado, VD para la crisis 2008-2009 y su impacto a corto plazo, VD 
para la crisis 2008-2009 y su impacto a largo plazo, así como la VD post 
crisis 2008-2009.

 5. Conclusiones

Los resultados de la segunda estimación con efectos fi jos sugieren que las 
variables de gobernanza, Libertades civiles y Derechos políticos; y la varia-
ble de capital, Confi anza en las instituciones políticas y del Estado, tienen 
una relación inversa con la formación bruta de capital. Aparentemente, 
esto signifi ca que considerando datos simultáneos de América Latina en el 
periodo 1996-2018, dichas variables impactan negativamente a la forma-
ción bruta de capital y, por tanto, al crecimiento económico. 

Para la gobernanza, esto contradice lo expuesto por North (1993) y 
Ayala (2002) quienes establecen que el estado de derecho de una sociedad 
permite un comportamiento económico deseable; con Rodrik et al., (2002) 
quien concluye que la solidez del estado de derecho impacta positivamente 
el nivel del ingreso; con Delleapiane- Avellaneda (2010) quienes asumen 
que la gobernanza es un prerrequisito para incrementar los niveles de vida 
de la población; y, por último, con Przeworski y Curvale (2006) quienes se-
ñalan que las instituciones son la principal causa del desarrollo económico.

Por lo que hace al capital social, los resultados de este trabajo con-
tradicen lo expuesto por Knack y Keefer (1997), quienes señalan que la 
confi anza está asociada con desarrollos económicos fuertes; con Helliwell 
y Putnam (1999) quienes afi rman que una mayor dotación de capital social 
permite mantener altos niveles de PIB.

Lo anterior confi rma que un incremento en la gobernanza a través de 
mayor libertad de expresión, asociación, organización, derechos humanos, 
del poder judicial, de los procesos electorales; así como el capital social 
medido a través de un mayor grado de confi anza de la población en las 
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instituciones políticas y del estado impacta negativamente a la formación 
bruta de capital y, por ende, al crecimiento económico en Latinoamérica 
en el periodo 1996-2018.

Al comparar los resultados del análisis estadístico con la segunda espe-
cifi cación econométrica es posible observar las coincidencias entre ambos.  
Esto es que las variables de gobernanza, Libertades civiles, incrementan 
sus valores y Derechos políticos y la variable de capital social, Confi anza 
en las instituciones políticas y del Estado incrementan sus valores máxi-
mos en el periodo 2008-2018.

Las líneas de investigación a futuro son contar una defi nición e indica-
dores universalmente aceptados para la gobernanza y el capital social; y la 
formulación de indicadores de capital social en su vertiente de asociacio-
nismo y medir el impacto que estos tienen en el crecimiento económico. 
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 1. Introducción

El objetivo de este trabajo es mostrar diferentes hechos sobre la desigual-
dad en México y que cualquier teoría que busque explicar la dinámica de la 
distribución y la desigualdad debería de poder explicar. Para ello analizamos 
la desigualdad enfocándonos en distintas dimensiones de ingreso y en la 
riqueza que están fuertemente relacionadas entre sí pero que refl ejan proce-
sos diferentes. En este estudio analizamos la desigualdad en los ingresos por 
trabajo asalario subordinado, en los ingresos por negocios y autoempleo, en 
el ingreso monetario que incluye las diferentes fuentes de ingreso además de 
las transferencias a los hogares, y por último en la riqueza.

La unidad de análisis que consideramos son los hogares, por lo cual, la 
información presentada tiene como base el agregado a este nivel. Nuestro 
análisis utiliza la información de la Encuesta Nacional de Ingreso Gasto 
de los Hogares en México 2018 (ENIGH), la cual es la última disponible 
para México.

El trabajo que presentamos está organizado en cuatro apartados. Ini-
cialmente presentamos una revisión sobre los principales trabajos que se 
han efectuado sobre la desigualdad el México, para situar la aportación 
que nuestro análisis provee a esta literatura. Posteriormente mostramos 
la metodología para la defi nición y construcción de nuestras variables y 
luego, en el siguiente apartado, desarrollamos el análisis de las variables a 
partir de los estadísticos e indicadores de desigualdad. Finalmente, en la 
última sección recapitulamos los hechos que identifi camos en relación con 
la desigualdad de los distintos componentes del ingreso y presentamos 
nuestras conclusiones. 

 2. El Análisis de la Desigualdad en México

En gran medida la literatura dedicada a estudiar la desigualdad en Méxi-
co se ha enfocado en la descripción de su evolución a través del tiempo, 
señalando los eventos y las condiciones que pudieran dar explicación de 
su comportamiento. Algunos otros estudios han buscado determinar la 
relación que la desigualdad guarda con ciertas variables macroeconómicas; 
otros tantos identifi can patrones regionales y geográfi cos de la desigual-
dad. En todos estos casos, dependiendo de los datos existentes, se utiliza 
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alguna medida del ingreso de los hogares con la que se calcula una serie 
temporal de indicadores de desigualdad para observar sus movimientos 
durante un determinado periodo. La gran mayoría se basan en los datos 
de las encuestas de ingreso gasto de los hogares y por lo general utilizan 
el ingreso monetario total de los hogares, y algunos, cuando los datos lo 
han permitido, han añadido medidas de ingreso no monetario (ver por 
ejemplo Bouillon, Legovini, y Lustig (2003), Wodon, Briere, Siaens, y Yit-
zhak (2003), Székely (2005), Gasparini y Lustig (2011), Esquivel y Cruces 
(2011), Campos-Vázquez, Esquivel, y Lustig (2012), Cortés (2012), As-
torga (2016), M de Navarrete (1960), Mann y Mann (1979), Borraz y Lo-
pez-Córdova (2007), Michel y Cortez (2012), Aguilar-Retureta (2016), Rey 
y Sastré Gutiérrez (2015), Esquivel (2015) y Campos, Chávez y Esquivel 
(2016) y Ramírez y Valdez (2018)).  Todos estos estudios se enfocan pri-
mordialmente en dar seguimiento de los indicadores de desigualdad como 
una forma de dar cuenta de la distribución del bienestar entre la sociedad 
mexicana y señalar la gran inequidad existente. Por supuesto que este no es 
un problema serio no solo desde una perspectiva de justicia, sino también 
como un fundamento para el buen funcionamiento de la sociedad y de su 
desarrollo. Sin embargo, no se ha abordado un análisis de la desigualdad 
del ingreso desde una perspectiva macroeconómica para entender el pro-
ceso de distributivo en la economía; las capacidades que las personas y las 
familias tienen para generar su sustento en los mercados existentes, lo cual 
fi nalmente determina la desigualdad en la economía.  Es pues necesario 
tener mayor claridad de lo que ocurre con los diferentes componentes 
del ingreso de los hogares de acuerdo con su procedencia, así como de la 
riqueza que los hogares acumulan, y la relación que tienen con variables 
como la edad, los niveles de educación y otras condiciones y características 
de quienes aportan el ingreso en los hogares. El análisis de las dispersio-
nes contemporáneas de las diferentes fuentes de ingreso y de la riqueza, 
provee información indispensable para entender los mecanismos distribu-
tivos e identifi car algunos factores que inciden en ellos. A partir de esta 
identifi cación podemos encontrar pautas para diseñar algunas soluciones 
frente a la inequidad y la pobreza que aqueja al país.

Perspectivas como esta se han empleado para construir mejores teorías 
sobre el funcionamiento de las economías, que puedan explicar desde una 
perspectiva macroeconómica el comportamiento de la distribución de los 
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distintos tipos de ingreso y de la riqueza, y a partir de las cuales se pueda 
diseñar mejor política económica (ver por ejemplo Benhabibet al., (2017), 
Benhabib y Bisin (2018), Castaneda et al., (2003), Huggett et al., (2011), 
Quadrini y Rios-Rull (2015)). Nuestro trabajo se desarrolla bajo ese mismo 
espíritu y sigue en buena medida el trabajo de Quadrini y Rios-Rull (1997) 
que realizan analizan análisis de corte transversal de diferentes dimensio-
nes del ingreso para el caso de Estados Unidos. En contraste con este 
último, en nuestro caso separamos una dimensión más que es la referente 
a los ingresos por autoempleo y negocios debido a que estas activida-
des están ligadas fuertemente con el sector informal en el caso mexicano. 
Uno de los muy pocos trabajos que siguen una línea similar para el caso 
mexicano es el de Binelli y Attanasio (2010). A diferencia de la mayoría 
de los trabajos existentes para el caso mexicano, estos autores desarrollan 
un análisis de sección cruzada sobre el ingreso, la riqueza, el consumo y 
el empleo durante la década de los noventa, y estudian la distribución de 
dos dimensiones del ingreso, el ingreso laboral y el ingreso fi nanciero. En 
nuestro caso analizamos la desigualdad de diferentes componentes del in-
greso y la riqueza, para lo cual consideramos las diferencias en la distribu-
ción de cuatro variables; I) los ingresos por trabajo asalariado, II) los ingre-
sos por pago al trabajo, tanto subordinado como independiente, así como 
los provenientes de negocios III) los ingresos monetarios que incluyen los 
pagos al trabajo, ingresos por negocios, así como rentas y transferencias y 
IV) la riqueza de los hogares.

Si bien el estudio que presentamos en este trabajo es puramente descrip-
tivo, consideramos que enriquece la literatura existente para el caso mexica-
no al analizar la desigualdad en diferentes dimensiones de ingreso, e identi-
fi car varios hechos relevantes para una interpretación más robusta sobre la 
distribución del ingreso y la dinámica de la desigualdad económica.

Como ya mencionamos, a diferencia de otros trabajos, no buscamos 
describir la trayectoria de la desigualdad en el tiempo o explicar el efecto 
que otras variables pueden tener sobre ella, sino analizar la desigualdad 
enfocándonos en diferentes medidas de ingreso que de acuerdo con su 
procedencia refl ejan, cada una, mecanismos económicos distintos pero 
que se articulan en el proceso distributivo, y cuyo análisis es un punto de 
partida para una mejor comprensión de la dinámica de inequidad que se 
vive en México. Así, a diferencia de la literatura existente, contrastamos la 
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desigualdad desde diferentes perspectivas, ejercicio del cual no tenemos 
registro se haya efectuado. Los hechos que este análisis muestra se relacio-
nan también con otros fenómenos como lo es el ahorro o el consumo, por 
lo que ofrece información que puede contribuir al estudio de estas otras 
dinámicas.

Este trabajo presenta el análisis para un solo periodo de tiempo y se 
enfoca al año 2018; un estudio que contemplara varios periodos requeriría 
una mayor extensión de lo que nos es permitido en nuestra contribución 
a este volumen. No obstante, el estudio de la distribución de diferentes 
dimensiones de ingreso, aún vistas en un solo punto en el tiempo, provee 
de evidencia para una mejor comprensión de la dinámica distributiva y la 
desigualdad en la economía. De igual manera, si bien este trabajo presenta 
las limitantes tradicionales del uso de las Encuestas Ingreso Gasto a nivel 
de hogares, particularmente al ya reiterado señalamiento del subreporte en 
la cola alta de la distribución, esto no resta importancia a los resultados ob-
tenidos, pues el objetivo de esta investigación no es medir la desigualdad, 
sino proveer mayor evidencia para entender la dinámica y la relación que 
existe entre las diferentes dimensiones de desigualdad aun considerando 
los sesgos que pudieran resultar de los datos disponibles. 

 3. Metodología y Defi nición de Variables 

En este trabajo utilizamos la información de la Encuesta Nacional Ingre-
so Gasto de los Hogares (ENIGH) del año 2018. Siguiendo a Quadrini y 
Rios-Rull (1997) y Binelli y Attanasio (2010) analizamos la desigualdad en 
el caso de México desagregando el ingreso en varias dimensiones. En nues-
tro caso consideramos cuatro dimensiones. Quadrini y Rios-Rull (1997), 
desagregan tres dimensiones. La primera contiene el pago al trabajo de los 
hogares, que incluye los sueldos, salarios y pagos provenientes de negocios 
propios y autoempleo, una vez descontados impuestos. La segunda es el 
ingreso o fl ujo total de recursos que reciben los hogares y que considera 
los ingresos por sueldos y salarios, ingresos por prácticas profesionales, 
por negocios y actividades agrícolas, ingresos por rentas y otros tipos de 
inversiones, así como cualquier otra transferencia privada o gubernamen-
tal después del pago de impuestos. La última dimensión es la riqueza de 
los hogares, que contabiliza el valor fi nanciero de los activos de todo tipo, 



Parte II. Política pública y desarrolllo150

rendimientos de bonos y acciones, e inversiones. En contraste, en este caso 
incluimos una dimensión más que solo incluye el pago por trabajo asalaria-
do, con la fi nalidad de diferenciar los ingresos que reciben los hogares del 
sector formal de aquellos que pueden ser producto de actividades dentro 
de la informalidad, la cual es una de las características de muchos países en 
desarrollo, y que en México tiene un peso muy importante.

Así, la medida de ingreso más simple que utilizamos es la de los ingre-
sos que provienen del trabajo subordinado y que considera todas las per-
cepciones, incluyendo todo tipo de prestaciones y gratifi caciones, como 
parte de los salarios. Este rubro es lo que se considera en la ENIGH ingre-
sos por trabajo; de aquí en adelante nos referiremos a este ingreso como 
ingreso por salarios (IS). Esta dimensión del ingreso refl eja la valoración 
del trabajo en el sector formal de la economía y a pesar de las distorsiones 
que existen en el mercado laboral, no deja de vincularse con la productivi-
dad del trabajo en la economía.

La segunda dimensión que consideramos es lo que llamamos ingresos 
totales por trabajo (ITT) que incluyen tanto el ingreso por salarios como 
las remuneraciones recibidas por trabajo independiente y negocios (N).

El ingreso total por trabajo (ITT), refl eja las percepciones de los agen-
tes por el total de tiempo que dedican a cualquier tipo de trabajo, e incluye 
los ingresos por negocios formales, así como un componente muy impor-
tante para el caso de México que son los ingresos por autoempleo vincu-
lados con el sector informal. Si bien los datos de la ENIGH no permiten 
identifi car los ingresos provenientes del sector informal, el ingreso de los 
hogares que proviene del autoempleo y de los negocios propios, principal-
mente en los hogares con ingresos bajos, y su contraste con los ingresos 
por salarios, refl eja en gran medida la dinámica que existe entre el sector 
formal y el sector informal y sus efectos distributivos. Esta dinámica es 
fundamental que para el caso de México ya que más de la mitad de la po-
blación que trabaja en el país, lo hace en el sector informal30. 

El ingreso total del que disponen los hogares para tomar sus decisiones 
de consumo y ahorro, además del ingreso total por trabajo, incluye transfe-

30 Entre los años 2015 y 2019, la tasa de informalidad laboral, ha fl uctuado entre el 56 
% y el 58 %. En el segundo trimestre de 2019 esta tasa fue de 56.6 % de acuerdo con 
los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE).
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rencias como pensiones, remesas o apoyos de programas sociales, así como 
las rentas que perciben por los activos que tienen. Esta dimensión del ingre-
so es la correspondiente al ingreso monetario (IM). Esta medida es la más 
recurrida en los análisis de desigualdad para el caso de México utilizan.

El ingreso monetario refl eja la capacidad de los hogares para proveerse 
bienes y servicios y su distribución muestra entonces las desigualdades 
en el bienestar de los hogares. El ingreso por trabajo subordinado refl eja 
la retribución del trabajo en el sector formal y por lo tanto la capacidad 
de los hogares por obtener un ingreso a partir de su participación en el 
mercado laboral formal. Si bien este ingreso refl eja las condiciones estruc-
turales del mercado laboral en cuanto a sus imperfecciones, también es un 
indicador de la productividad del trabajo. Si bien, como ya se mencionó, 
el ingreso por autoempleo y negocios contiene un componente que se 
desprende de actividades en el mercado formal de trabajo, también refl eja 
el ingreso que los hogares pueden obtener en el sector informal. El trabajo 
total por trabajo y su distribución habla de las diferencias en la capacidad 
de los hogares para hacerse de recursos a partir de sus actividades produc-
tivas ya sea en el sector formal o informal.

La última dimensión que analizamos en este trabajo busca aproximar el 
nivel de riqueza de los hogares, que, si bien no es un indicador directo del 
ingreso corriente, sabemos que no deja de tener efectos sobre el bienestar 
de los hogares y sus decisiones de consumo y el ahorro, así como sobre 
otras decisiones de largo plazo de los hogares, e impacta la dinámica de la 
distribución y la desigualdad. La principal limitante con la que nos encon-
tramos para efectuar este análisis es la falta de información sobre el valor 
de los activos que poseen los hogares. En el concepto de Renta, la ENI-
GH contiene información sobre el ingreso que reciben los hogares por el 
alquiler de propiedades y los intereses sobre inversiones y activos. Desa-
fortunadamente, no contamos con una estimación del valor de la vivienda 
la cual constituye la principal fuente de riqueza de hogares con niveles 
de ingreso bajo, sin embargo, la ENIGH incluye una pregunta dónde los 
hogares que son propietarios de la casa que habitan autorreportan la esti-
mación del pago por arrendamiento que tendrían que hacer si la vivienda 
no fuera de su propiedad. En esta investigación utilizamos esta variable en 
su valor trimestral, para construir un indicador que aproxime el nivel de 
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riqueza de los hogares. La estimación del ingreso por arrendamiento de la 
vivienda habitada por el hogar cuando es de su propiedad la consideramos 
como una renta que recibiría el hogar si no habitara la vivienda. Si supo-
nemos que las rentas que obtienen los hogares son resultado de una tasa 
de rentabilidad uniforme de cualquier fuente de riqueza, el ingreso por 
rentas sería proporcional al nivel de riqueza de los hogares. Si bien este en 
un supuesto fuerte, es la forma en que podemos construir un índice que 
aproxime la riqueza de los hogares.  Así, nuestro indicador de riqueza (W) 
se compone por las rentas y el valor estimado del pago que tendrían que 
hacer los hogares por el alquiler de la vivienda que habitan cuando son 
propietarios de ella.

Cualquier explicación de la determinación de la desigualdad desde una 
perspectiva macroeconómica, tendrá que poder explicar las dinámicas de 
estas cuatro dimensiones y de sus desigualdades. 

 4. La Desigualdad de los Diferentes Ingresos

Los datos para este análisis se obtuvieron de la ENIGH 2018. La muestra 
con la que efectuamos el estudio incluye poco más de setenta y cuatro mil 
observaciones a nivel de hogares, las cuales con los factores de expansión 
arrojan una población estimada de más de treinta y cuatro millones. La 
información presentada se encuentra en pesos corrientes del 2018 y los 
montos son trimestrales.

En la Tabla 1 se muestran las estadísticas principales de cada una de las 
dimensiones de estudio. Durante el año 2018, el ingreso monetario pro-
medio de los hogares en México fue de $41,307 pesos trimestrales.

La mayoría del ingreso de los hogares provino del trabajo subordinado 
que representó el 66.05 % del ingreso monetario. El sesgo hacia la derecha 
se observa en la relación de su media y su mediana. Como componente 
principal del ingreso monetario en promedio, su distribución es esencial 
en la inequidad no solo de los recursos que los hogares tienen, sino en su 
capacidad para obtener ingresos en el mercado laboral formal. El índice de 
Gini para este componente fue de 0.58, y como puede verse en la Tabla 1, 
el 40 % de los ingresos generados por trabajo asalariado correspondieron 



6. Un análisis de la desigualdad de los componentes del ingreso del hogar en... 153

a los hogares en el decil más alto de la distribución, el Top_1031, mientras 
que apenas el 4 % se generó en el 40 % de los hogares más pobres que par-
ticiparon en la generación de ingresos salariales.  Es decir, en los hogares 
que tuvieron ingresos por trabajo subordinado, el 40 % de los hogares con 
menores ingresos concentró la décima parte que el 10 % de hogares con 
mayores ingresos, y el 1 % de los hogares más ricos concentraron más del 
doble del ingreso salarial que el 40 % de los hogares más pobres. 

No solo los hogares en los deciles más altos tienen una mayor participa-
ción en la generación de ingresos salariales, sino que además el porcentaje 
de estos ingresos dentro del ingreso monetario tiene una tendencia cre-
ciente al aumentar el ingreso monetario de los hogares. Esto se debe a que 
los hogares de los deciles más bajos tienen ingresos salariales muy bajos 
que deben complementar con otros ingresos (ver Tabla 2).

31 El Top_10 se refi ere al 10 % de los hogares con el ingreso más alto, el Top_5 al 5 %, 
y el Top_1 al 1 %. El Bot_40 se refi ere al 40 % de los hogares con menores ingresos.
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Entre el 10 % de hogares con mayores ingresos, también existen diferen-
cias importantes en su capacidad para obtener ingresos por trabajo subor-
dinado. Dentro de ese grupo de hogares, la mitad con ingresos más altos 
obtuvo el 65 % del ingreso salarial total para ese dedil, pero el 1 % más 
rico obtuvo el 22.5 % que es una concentración importante tratándose de 
ingresos salariales.

 Los ingresos por autoempleo y negocios únicamente representaron 
el 9 % del ingreso monetario en promedio, y son apenas el 14.4 % de los 
ingresos por salarios en el mercado formal. Esto indica que los negocios y 
los ingresos por autoempleo obtenidos en ese periodo, son en promedio 
muy bajos y de acuerdo con la relación de la media y la mediana del ingreso 
total por trabajo que es ligeramente menor a la correspondiente al trabajo 
subordinado, los ingresos por negocios y autoempleo están concentrados 
en la mitad de los cinco deciles más bajos de ingreso. A pesar del bajo 
nivel de estos ingresos, la mayor densidad en los deciles bajos disminuyó 
las medidas de desigualdad del ingreso por trabajo subordinado. El índice 
de Gini del ingreso total por trabajo disminuyó 5 puntos porcentuales con 
respecto al ingreso por trabajo subordinado y de igual forma, la participa-
ción del Bot_40 se duplicó debido al autoempleo y a los negocios. Esto 
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refl eja que, si bien el nivel de los ingresos por negocios y autoempleo son 
reducidos, su importancia en la composición del ingreso de los hogares 
en los deciles bajos es muy importante. En la otra cola de la distribución, 
si bien el Top_10 disminuyó su participación en 3 puntos porcentuales, el 
Top_1 mantuvo la misma participación que con el ingreso salarial, aun así, 
el efecto que tienen los ingresos por negocios fue sufi ciente para disminuir 
las diferentes medidas de desigualdad para el caso del ingreso total por 
trabajo en comparación con el ingreso por trabajo subordinado.

 Cuando se incluyen las transferencias de diferentes tipos, las rentas, el 
valor de la vivienda propia y otros ingresos para integrar el ingreso mone-
tario de los hogares, se puede observar una caída importante en las dife-
rentes medidas de desigualdad. El índice de Gini en este caso es de 0.4704 
en contraste con el de 0.534 correspondiente al ingreso total por trabajo. 
La participación del Bot_40 aumenta de 8 % a 13 %, mientras que la del 
Top_10 tiene una caída que va del 37 % al 35 %.

Esto ocurre aun cuando el componente de renta más el valor de la vi-
vienda que hemos considerado como un indicador de la riqueza, es el 68 
% de la diferencia entre el ingreso total por trabajo y el ingreso monetario 
y su distribución es la más inequitativa y está concentrada en el Top_10 
que tiene el 66 % del componente, mientras que el Bot_40 no tiene parti-
cipación alguna (ver Tabla 1).

Llama mucho la atención que a pesar del peso que en promedio tiene 
este componente en el ingreso monetario y su concentración tan alta en 
los deciles de mayor ingreso, el coefi ciente de Gini y los indicadores de 
Palma disminuyan al pasar del ingreso total del trabajo al ingreso moneta-
rio, aunque el coefi ciente de variación tenga un ligero aumento.

Una de las posibles razones de esta disminución en estas mediadas de 
desigualdad podría relacionarse con el efecto que tienen las transferencias 
sobre la disminución de la desigualdad. Esta idea ha sido ampliamente 
discutida en la literatura y existe el común acuerdo, que en el caso de Mé-
xico las transferencias gubernamentales  disminuyen la desigualdad sobre 
el ingreso (Wodon et al., 2003)”container-title”:”Research on Economic 
Inequality”,”publisher”:”Emerald (MCB UP). 

En efecto, la política social implementada en México hasta el año 2018 
tenía un impacto negativo sobre la desigualdad. La política social se basaba 
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principalmente en tres programas de amplia cobertura: el Seguro Popular, 
el Programa de Empleo Temporal y Prospera (antes Progresa y Oportuni-
dades). El primero de estos tres programas no ofrecía transferencias que 
afectaran directamente el ingreso de los hogares, sin embargo, los otros 
dos programas sí. Pero no solo se trataba de programas que ofrecían trans-
ferencias directas a los hogares, sino que tenían una focalización impor-
tante. Prospera, desde su origen fue un programa de transferencias con-
dicionadas altamente focalizado, que si bien tenía imperfecciones lograba 
concentrarse en los hogares de los deciles más bajos de la distribución. El 
programa de Empleo Temporal, bajo un mecanismo de auto selección, en 
el que eran los mismos benefi ciarios quienes decidían participar o dejar el 
programa, permitía disminuir las fl uctuaciones del ingreso de los hogares 
principalmente aquellos ligados con la producción y el ciclo agrícola. Su 
mecanismo de auto selección garantizaba que estuviera bien focalizado. 
Así, la focalización de estos programas incrementaba los ingresos prome-
dio en los deciles más bajos de la distribución con lo cual se garantizaba 
una disminución de la desigualdad.

Para ver el impacto que las transferencias gubernamentales tienen en 
la desigualdad, podemos comparar los coefi cientes de Gini del ingreso 
monetario y del ingreso monetario descontando las transferencias, Como 
se muestra en la Tabla 1, el coefi ciente de Gini para el ingreso monetario 
es de 0.4704, mientras que cuando se descuentan las transferencias gu-
bernamentales resulta en 0.4840, por lo que los programas sociales del 
gobierno disminuyen el coefi ciente en 1.36 puntos porcentuales. No obs-
tante, el coefi ciente del ingreso total por trabajo es de 0.5340, por lo que 
las transferencias gubernamentales solo explican el 27.2 % de la reducción 
del coefi ciente de Gini, el 72.8 % restante se debe a otros componentes del 
ingreso monetario diferentes a las rentas y el valor de la vivienda, ya que 
estos últimos por sí solos incrementan los niveles de desigualdad. 

La diferencia entre los promedios trimestrales del ingreso total por tra-
bajo y el ingreso monetario es de $10,090.00, y como puede verse en la Ta-
bla 3, el 68.3 % de estos corresponden a las rentas y al valor de la vivienda; 
el resto son básicamente transferencias de diferentes tipos. Las transferen-
cias gubernamentales representan el 8.15 % de la diferencia y las remesas 
el 3.9 %, mientras que el rubro de otras trasferencias tiene un peso de 46.3 
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% en la diferencia. Este último rubro está compuesto principalmente por 
pensiones y jubilaciones que reciben los miembros de los hogares y es la 
distribución de estos ingresos lo que explica el 72 % de la disminución del 
índice de Gini entre el ingreso total por trabajo y el ingreso monetario.

Si comparamos los estadísticos para el ingreso total por trabajo y el ingreso 
monetario que se presentan en la Tabla 1, el ingreso monetario tiene una 
mayor razón de la mediana con respecto a la media y un mayor coefi ciente 
de variación. Esto implica que los componentes del ingreso monetario, y 
como ya hemos comentado, principalmente las pensiones y jubilaciones 
incrementaron en mayor proporción el ingreso de los hogares de los deci-
les que se encuentran por arriba de la media del ingreso total por trabajo. 
Pero también hubo una reducción de la participación del Top_10 en el 
ingreso monetario en comparación con el ingreso total por trabajo, por lo 
que podemos concluir que los hogares donde las pensiones y jubilaciones 
tienen un mayor efecto son los que están entre el sexto y el noveno decil.

El papel que juegan las jubilaciones y pensiones es fundamental en la 
disminución de la inequidad del ingreso y hay que considerar que la gran 
mayoría de los pensionados y jubilados siguen siendo personas ligadas a 
un esquema de seguridad social de pay as you go o de reparto y no de un 
esquema fi nanciado mediante ahorro que inició apenas en 1997 en Méxi-
co. Estas transferencias refl ejan más bien el vínculo de estos hogares con 
el trabajo asalariado formal en periodos anteriores, y no a su capacidad y 
propensión para ahorrar. Si consideramos los bajos niveles de ahorro para 
el retiro que se observan en el país (Villagómez, 2014; Séckely, Mendoza 
y Karver, 2015), es de esperar que, al ir aumentando la proporción de 
personas jubiladas bajo la ley del Seguro Social de 1997, el efecto que hoy 
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tienen estas transferencias para disminuir la desigualdad irá mermando 
con el tiempo.

Los bajos niveles de ingreso que la mayoría de los hogares tienen, son 
un impedimento para el ahorro y para la adquisición de activos y de vivien-
da. La posibilidad de acumular riqueza aumenta con el nivel de ingreso, 
y en el caso de México únicamente los hogares en los deciles más altos 
tienen un ingreso sufi ciente para hacerse de riqueza. Como se observa en 
la Tabla 1, La distribución del indicador de riqueza que construimos, y que 
como ya explicamos son en realidad fl ujos de ingreso que provienen de 
la riqueza, está altamente concentrada: el 10 % de los hogares tienen dos 
terceras partes de la riqueza total y el 1 % de los hogares concentran una 
tercera parte.

El coefi ciente de Gini de 0.7841 resulta de la alta inequidad en la distri-
bución de la riqueza, lo cual ocurre en una gran cantidad de países inclu-
yendo economías desarrolladas, pero en el caso de México también está 
asociado con la imposibilidad que la mayoría de los hogares tienen para 
construirse y acumular algún nivel de riqueza. Esto, más que un resultado 
de mercados crediticios incompletos y de la incapacidad de acceder a ellos 
por la mayoría de las personas en el país, es resultado de los bajos niveles 
de ingreso total por trabajo a lo largo de ciclo de vida que prevalece para la 
gran mayoría de los hogares en el país como puede verse en la Gráfi ca 1.
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 5. Conclusiones

A partir de separar y analizar la distribución de diferentes componentes 
del ingreso monetario de los hogares en México para el año de 2018, el 
más reciente para el que tenemos información a nivel de hogares a partir 
de la ENIGH, hemos podido identifi car algunos hechos que son relevan-
tes para comprender la dinámica de la distribución del ingreso y que pro-
porcionan elementos que deben considerarse en las teorías que busquen 
explicar esa dinámica. 

Un primer hecho sobresaliente es que el ingreso salarial es el principal 
componente del ingreso en promedio. Sin embargo, el peso que tiene en 
el ingreso monetario no es el mismo en los diferentes deciles y tiende a 
aumentar conforme el ingreso monetario de los hogares también se in-
crementa. Esto se debe a los bajos niveles salariales en los primeros de-
ciles que lleva a los hogares a complementar estos ingresos mediante el 
autoempleo y los negocios propios. Los bajos niveles salariales refl ejan la 
insufi ciente productividad del factor trabajo dentro del sector formal de la 
economía y por supuesto están asociados con los niveles de pobreza que 
existen en el país, que en ese año registró un 48.8 % de la población por 
debajo de la línea de pobreza por ingresos de acuerdo con el CONEVAL.

Un segundo hecho es que los ingresos por autoempleo y negocios son 
muy relevantes en los deciles bajos, aunque al igual que los ingresos sala-
riales tienen niveles muy bajos. Estos ingresos sobre todo en los hogares 
de los deciles bajos se encuentran ligados al sector informal y al sector de 
servicios intensivos en trabajo de la economía. En contraste con el ingreso 
salarial, su participación en el ingreso monetario tiende a disminuir con-
forme este aumenta, aunque en términos absolutos se va incrementando. 
En los hogares con mayores ingresos, el principal componente es el sala-
rial y hay mucho menos complementariedad con el ingreso por negocios, 
aunque los hogares que se encuentran en esta parte de la distribución y 
que tienen negocios, registran ingresos altos por estos.

Un tercer hecho es que la complementariedad que tienen los ingresos 
por negocios y autoempleo con los ingresos salariales en los hogares de los 
deciles bajos es un elemento fundamental en la disminución la desigualdad 
cuando se considera el ingreso total del trabajo.   
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Los hechos anteriores evidencian la urgente necesidad de impulsar el 
crecimiento económico a partir de innovaciones que aumentan la produc-
tividad del trabajo. Se requiere no solo generar más empleos, sino generar 
más empleos con una mayor productividad que redunden en mejores ni-
veles salariales, permitan el aprovechamiento de trabajadores con mayores 
niveles de educación y capacitación y puedan competir con las remunera-
ciones y las condiciones que ofrecen los mercados informales.  

Como es de esperarse, otro hecho más es el que la riqueza, y los ingresos 
provenientes de la riqueza, están concentrados en los hogares de los deciles 
altos de la distribución. Esto no es ninguna novedad y es algo que ocurre 
prácticamente en todas las economías, sin embargo, lo grave en el caso de 
México no es la gran desigualdad que refl ejan los diferentes indicadores y 
medidas, sino el hecho de la incapacidad que tiene un porcentaje muy alto de 
hogares para generar ahorro. Como se ha señalado el que el Bot_40 no ten-
ga ninguna participación en los fl ujos de rentas y valor de la vivienda refl eja 
imposibilidad de una parte muy importante de la población para hacerse de 
activos durante su ciclo de vida, particularmente de vivienda.

Un hecho más es el que las transferencias han sido un elemento impor-
tante en la disminución de la desigualdad. Las transferencias gubernamen-
tales fueron importantes en la disminución de la desigualdad, resultado de 
programas federales de gran calado que a pesar de los problemas y las im-
perfecciones que pudieran haber presentado, estaban bien focalizados. En la 
actualidad estos programas desaparecieron y se sustituyeron por programas 
sin una focalización bien defi nida que si bien, seguramente atienden a mu-
chos de los hogares más desprotegidos, no garantizan de ninguna manera la 
focalización en las familias que más necesitan los recursos. La falta de clari-
dad en sus reglas de operación y particularmente en la defi nición de criterios 
de selección de los benefi ciarios y así como de sus poblaciones objetivo, deja 
abierta la puerta al uso discrecional, político y clientelar de esos recursos. 
No debería sorprendernos encontrar que el efecto negativo que las trans-
ferencias han tenido sobre la desigualdad pudiera verse disminuido.  Será 
difícil poder tener evidencia certera sobre esto aún con la información que 
arroje de la ENIGH 2020 debido a los efectos de la pandemia, por lo que 
tendremos que esperar a encuestas de los años por venir para poder saber si 
los cambios en la política social han tenido mejores o peores resultados en 
la disminución de la desigualdad.  
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Si bien las transferencias gubernamentales redujeron la desigualdad, 
fueron las jubilaciones y pensiones el principal elemento que disminuye 
la desigualdad al pasar del ingreso total por trabajo al ingreso monetario. 
En gran medida esto obedece a que estas jubilaciones están distribuidas 
de una manera menos sesgada, principalmente en los hogares que se en-
cuentran entre el quinto y el noveno decil.  Estos ingresos refl ejan la parti-
cipación que tuvieron muchas personas en la economía formal y podemos 
verlo como una forma de pago diferido al trabajo asalariado realizado 
en periodos anteriores. La gran mayoría de estos jubilados y pensionados 
corresponden aún a la ley del Seguro Social de 1973, bajo un esquema 
de pay as you go. Sin embargo, es previsible que, en los años venideros, al 
irse incorporando paulatinamente los trabajadores jubilados bajo la ley de 
1997, estas transferencias tiendan a disminuir debido a los niveles bajos de 
ahorro para el retiro que se observan. Esto implica una disminución en las 
pensiones y jubilaciones, con lo cual estas transferencias verán disminuido 
el impacto que hasta ahora han tenido en la reducción de la desigualdad.

La desigualdad en México sigue siendo elevada, y comparativamente 
en 2018 fue el séptimo país más desigual dentro de los 42 que componen 
la OCDE. Si bien las perspectivas de crecimiento no son pesimistas en 
cuanto a la recuperación de la economía en el contexto del COVID-19, 
y se prevé un crecimiento de 5 % para este año gracias al crecimiento es-
perado de le economía de Estados Unidos, dados los pronósticos para el 
2022 no lograremos recuperar los niveles de ingreso que se tenían antes 
de la pandemia sino hasta después de 2023. Si a esto se le añade la pérdida 
de ingreso debido a la caída del PIB per cápita que el país comenzó a vivir 
a partir del cambio de gobierno en 2018, y considerando la evidencia que 
este análisis ha arrojado, es probable que veamos nuevamente una tenden-
cia creciente de la desigualdad en los siguientes años siempre y cuando 
la falta de crecimiento o una insufi ciente recuperación no termina por 
afectar también a los hogares en deciles medio y altos de la distribución, 
en cuyo caso podríamos observar una disminución de la desigualdad pero 
ahora causada por empobrecimiento, particularmente de la clase media.    
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 1. Introducción 

El fenómeno de la desigualdad se encuentra presente en todos los países 
del globo y afecta tanto a la población de las naciones más ricas y desarro-
lladas como a las menos desarrolladas y económicamente potentes. Existe 
una discusión académica y social actual sobre qué es la desigualdad y cuá-
les son sus implicaciones, de entrada, se pudiera entender que se trata de 
un fenómeno multidimensional, multicausal y multifactorial, es decir, no 
tiene una sola explicación o lógica causal, por lo tanto, tampoco podemos 
hablar de un solo tipo de desigualdad.

Lo que es evidente es que la desigualdad tiene que ver con las diferen-
cias o distinciones que existen entre personas, grupos o países para poder 
llevar a cabo distintos propósitos, principalmente aquellos relacionados con 
el desarrollo y el bienestar. Sin embargo, al tratarse de una discusión relativa-
mente nueva, poco se ha avanzado sobre descubrir cuáles son sus impactos 
y por lo tanto a partir de ellos se puedan generar las políticas o respuestas 
adecuadas de acuerdo con los contextos específi cos. Una discusión mucho 
más desarrollada, teórica, conceptual y empíricamente (a través de acciones 
gubernamentales, sociales, etc.) es la pobreza como fenómeno global.

Acerca de la pobreza existe un consenso general a nivel global de que se 
trata de un fenómeno indeseable y, por lo tanto, debe ser paliado y erradi-
cado en la medida de lo posible. Diversos esfuerzos existen por parte del 
gobierno, organismos internacionales, organizaciones no gubernamenta-
les y la misma sociedad civil para sumar y abonar a la reducción de la po-
breza, en todas sus dimensiones. 

Se puede asumir que la pobreza y la desigualdad están íntimamente 
relacionadas, aunque la pobreza no es condición necesaria para que exista 
desigualdad, pero aquel que vive en pobreza sí vive en desigualdad. Desde 
esta perspectiva, analizar a la pobreza en el marco de la desigualdad resulta 
pertinente, pero mucho más allá de esto. 

La relevancia de llevar a cabo un análisis de políticas públicas y su efec-
to en la pobreza reside en el hecho de que en la literatura y trabajos sobre 
políticas públicas no necesariamente existe una especial atención en esta 
población como grupo diferenciado de la sociedad mexicana en el marco 
de la desigualdad.



7. La efectividad de los programas de atención a pueblos indígenas para reducir... 167

El objetivo principal del presente análisis es examinar la evolución de 
la pobreza indígena34 para el periodo 2010-201635 y relacionarlo con la 
política pública indígena de México 2008-2014. De manera específi ca los 
ramos presupuestales que se destinan para combatir dicho rezago, con el 
objetivo de verifi car la efectividad de la política pública indígena para re-
ducir la pobreza indígena en el país.

Se propone que algunos programas públicos ejercidos a través de los 
ramos presupuestarios del presupuesto para los pueblos indígenas tienen 
mayor incidencia en la reducción de la desigualdad en México que otros, 
más allá de un simple comparativo de montos, puesto que no necesaria-
mente mayor presupuesto signifi ca mayor efectividad.

 2. Contexto

Los pueblos indígenas en México, aunque son considerados por la opinión 
pública como un grupo minoritario y diferenciado, en realidad su pobla-
ción ascendía en 2018 a poco más del 10 % de la población total del país, 
es decir, 12 025 947 personas36, de los cuales poco más de 7 millones son 
hablantes de la lengua indígena (HDI). 

La población indígena se concentraba principalmente en los estados de 
Oaxaca, Chiapas, Veracruz, México, Puebla, Yucatán, Guerrero e Hidalgo, 
según los datos de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI), estos estados sumaban el 75 % de la población indígena 
del país. 

Por otro lado, existen algunos estados de México, en donde la pobla-
ción indígena era mayor al 13 %, como Veracruz, San Luis Potosí, Puebla, 
Guerrero, Hidalgo, Campeche, Quintana Roo, Chiapas, Oaxaca y Yucatán, 
en este último estado la población indígena era del 50.2 %, es decir, un 
grupo poblacional mayoritario. 

Además de esto, de acuerdo con los datos ofi ciales existían municipios 
en los cuales la población indígena superaba hasta el 70 % de su población 

34 Para población hablante de lengua indígena. Periodo de datos disponible correspon-
diente con el periodo 2008-2014 de la política.
35 Mediciones 2008, 2010, 2012 y 2014 de pobreza del CONEVAL.
36 Fuente: Indicadores socioeconómicos 2015 de la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas (CDI).
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total, tal es el caso de 457 municipios en México, de los 623 que se consi-
deran indígenas, es decir, el 18.59 % del total de municipio del país (2457). 
Por otro lado, la población indígena por hogares de 1990 al 2015 aumentó 
y en 1990 la población indígena era de 8 667 692 habitantes, mientras que 
para 2015, ya superaba los 15 000 00037.

En cuanto a las condiciones sociodemográfi cas en las que vivía la ma-
yoría de la población indígena, según cifras ofi ciales el 55.5 % de la po-
blación indígena habitaba los municipios de alta y muy alta marginalidad, 
el 12.8 % de las viviendas indígenas carecía de agua potable entubada, de 
un total de 2 788 304 viviendas indígenas en el país, el 13.9 % eran vivien-
das con piso de tierra y en el 58.8 % de los hogares cocinaban con leña o 
carbón. Por otro lado, el analfabetismo persistía en personas de 15 años 
o más con un 17.8 %, mientras que en el mismo grupo de edad a nivel 
nacional era de 5.5 %, es decir más de tres veces más. 

En cuanto a las condiciones de pobreza de la población indígena en 
México, las distintas mediciones y estimaciones realizadas por el Instituto 
Naciónal de Estadística y Geografía (INEGI), y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y del CDI, 
mostraban que las condiciones de pobreza y pobreza extrema para la po-
blación indígena eran peores que para la población no indígena del país. 

A pesar de lo anterior, el CONEVAL en su informe sobre pobreza en 
México 2010-2016, reportó una disminución de la pobreza en general de 
46.1 % en 2010 a 43.6 % en 2016 y de pobreza extrema de 11.3 % en 2010 
a 7.6 % en 2016. En cuanto a la población hablante de lengua indígena en 
situación de pobreza pasó de 78.4 % en 2014 a 77.6 % en 2016, es decir, 
disminuyó. Es importante destacar que la pobreza de las personas que no 
hablan lengua indígena pasó de 43.6 % en 2014 a 41.0 % en 2016, lo cual 
refl eja una brecha de casi 40 puntos porcentuales al diferenciar por pobla-
ción indígena y no indígena.

37 Aunque el CDI no especifi caba este incremento pudiera deberse a un verdadero au-
mento en la población o quizás a los cambios y mejoras que se han hecho para estimar 
la población indígena en el país de manera reciente, dado que por ejemplo el INEGI 
considera a la población indígena como aquella que habla la lengua.
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Por otro lado, si se contrasta la pobreza de las mujeres indígenas en zonas 
rurales con la de los hombres no indígenas en zonas urbanas la brecha 
es aún más grande que la de población indígena vs. no indígena. Dicha 
diferencia para 2016 era de casi 50 puntos porcentuales, además de que se 
observa un ligero aumento del 2014 a 2016. La pobreza de mujeres indíge-
nas en zonas rurales mostraba casi las mismas condiciones que en 2010, lo 
que implica un retroceso con respecto a la tendencia a la baja desde 2010 a 
2014 para este grupo diferenciado dentro de la misma población indígena. 

A partir de las cifras de pobreza indígena para el periodo 2010-2015, el 
propósito de este trabajo es examinar en un primer momento la evolución 
de la pobreza indígena para dicho periodo y correlacionarlo con la política 
pública indígena de México (2008-2014). Esto es los programas y presu-
puesto que se destinaban para combatir dicho problema. Lo anterior con 
el objetivo de verifi car la efectividad de la política pública indígena para 
reducir la pobreza indígena en el país.
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 3. Marco de análisis: desigualdad, pobreza y polí  cas públicas para 
pueblos indígenas

3.1 Desigualdad y pobreza

Ante un contexto de capitalismo, globalización y modelo económico neo-
liberal, las discusiones acerca del crecimiento económico como vía directa 
al desarrollo de los países y la reducción de la pobreza como consecuencia 
natural de esto son insufi cientes. A pesar del crecimiento económico que 
han experimentado diversos países alrededor del mundo, incluso aque-
llos catalogados como en vías de desarrollo, algunos problemas históricos 
persisten, como la pobreza, los bajos niveles educativos o de escolaridad, 
problemas sociales, medio ambientales, etc. Es innegable que el mundo en 
general ha mejorado en distintos aspectos, por ejemplo, en la erradicación 
de algunas enfermedades, avances tecnológicos que han permitido la difu-
sión de la información y el conocimiento, así como reducir las distancias 
entre países y desdibujar fronteras. 

A pesar de lo anterior, ¿qué puede explicar el permanente rezago de al-
gunos países, naciones o comunidades?, una explicación a esto reside en la 
desigualdad, ya que se puede entender que esta es por un lado consecuencia 
del progreso, dado que el capitalismo genera de manera automática desigual-
dades arbitrarias e insostenibles y por otro lado la globalización ha provoca-
do paradójicamente progreso y desigualdad (Deaton, 2015; Atkinson, 2016).

La desigualdad puede ser entendida como aquellas diferencias en las 
capacidades que no nos permiten desarrollar nuestro máximo potencial, 
es decir, se trata de una condición ex ante, todas las personas deberían 
de tener el mismo punto de partida (Atkinson, 2016, p. 26), en palabras 
de economistas dirían la misma dotación inicial, sin embargo, existe otro 
tipo de desigualdad, aquella que se genera como resultado de la actividad 
redistributiva (Atkinson, 2016, p. 26) del aparato económico y el estatal. 
Tomando en cuenta estas conceptualizaciones el ingreso o la dimensión 
económica es solo una parte de la desigualdad y puede deberse a una des-
igualdad de oportunidad o de resultado, pero no es el único factor deter-
minante para reducirla (Atkinson, 2016). 
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Diversos autores (Atkinson, 2016; Deaton, 2015; Stewart, 2008; Sen, 
1992) coinciden en que existen distintos tipos de desigualdad y distintas 
dimensiones de esta. Stewart (2008) y Deaton (2015) describen un tipo de 
desigualdad que se da en grupos aparentemente similares u homogéneos 
y puede ser económica, social o política (Stewart, 2008), la desigualdad 
horizontal, que puede presentarse entre el 1 % más rico o entre los dis-
tintos grupos diferenciados en una sociedad aparentemente compacta y 
homogénea.

Dentro del concepto de desigualdad horizontal es importante distin-
guir que las variables más importantes son la identidad de grupo, las visio-
nes sobre la etnicidad, el papel del estado en los confl ictos entre grupos, 
las desigualdades horizontales (ingresos bajos, crecimiento lento, recursos 
naturales atractivos), la movilización política y el liderazgo en los grupos, 
la cultura, las condiciones políticas (tipo de régimen, sistema político) y la 
demografía cultural (Stewart, 2008). 

Por lo tanto, la desigualdad es un fenómeno complejo difícil de concep-
tualizar y dimensionar por lo que resulta difícil lograr un consenso sobre 
las medidas, políticas o acciones que deben impulsarse para reducirlas en 
cada contexto global, nacional, regional o local.

Dada la complejidad para abordar el problema que representa la des-
igualdad, las políticas se han centrado en las distintas dimensiones que la 
componen, iniciando por la reducción de la pobreza, principalmente eco-
nómica o de ingreso, que les permita a las personas alimentarse, vestirse, 
sobrevivir, educarse, etc. De hecho, queda poco claro si existen medidas o 
políticas claras, intencionadas y contundentes para reducir la desigualdad 
en los países.

Partiendo de la identifi cación de los pueblos y/o comunidades indíge-
nas como grupos diferenciados en las sociedades, sobre todo de América 
Latina, y con base en la evidencia sobre su rezago en términos de pobreza 
y condiciones generales de desarrollo, es importante defi nir cuáles son los 
determinantes de la pobreza indígena.
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3.2 Pobreza en los pueblos indígenas

A través de la historia, los pueblos indígenas han sido sometidos a varias 
formas de coerción legal, extralegal para que entregaran sus tierras tradicio-
nales y ofrecieran mano de obra barata en varios sectores de la economía 
(Plant, 1998, p. 13). Eso los ha mantenido históricamente en una condición 
de desventaja y pobreza antes los otros grupos sociales no indígenas, que 
en su momento no representaban a la mayoría de la población, pero si a la 
más poderosa y capaz de ejercer coerción de todo tipo a los pueblos indí-
genas, lo que implicó no solo una hegemonía económica sino también una 
cultural, en la que están implícitos la discriminación y el racismo hacia los 
pueblos indígenas y por ende su inferiorización (Bastos, 2010).

Se puede tener una concepción errónea acerca de que los pueblos indí-
genas no se encuentran o encontraron insertos en la economía moderna 
de mercado, sin embargo, en América Latina una gran proporción de los 
pueblos indígenas ha sido entregada a la economía global desde hace si-
glos y ha sido clave en las estrategias de crecimiento de las economías de 
sus países o de otras naciones (Plant, 1998, p.13). 

Las condiciones en las que históricamente los pueblos indígenas han 
permanecido insertos en las actividades económicas del orden económi-
co actual (neoliberalismo y capitalismo global) y pasado (el colonialismo) 
siempre han tenido las características de opresión, esclavitud en su mo-
mento, despojo, pobreza, segregación, entre otras totalmente injustas. 
Aunque el reconocimiento de lo anterior es algo relativamente reciente, 
lo que ha permitido una serie de acciones, declaraciones y políticas enca-
minadas a hacer justicia histórica y reivindicar a los pueblos indígenas en 
distintos aspectos, sociales, políticos y económicos.

3.3 Polí  cas Públicas para pueblos indígenas en México

Desde inicios del siglo XX hasta la actualidad han existido diversas ma-
nifestaciones y reclamos por parte de los pueblos indígenas, de reivindi-
cación y justicia histórica, de entregarles lo que les corresponde, de res-
petarles su autonomía, autodeterminación y de apoyo para lograr mejores 
condiciones y calidad de vida. 
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A partir de fi nales de los años ochenta y los noventa se vivieron trans-
formaciones importantes que consistieron primero en poner atención a 
las causas de los pueblos indígenas y segundo a obtener diversos logros a 
partir de convenios internacionales, reformas constitucionales, movimien-
tos indígenas (principalmente el “Zapatista” o del Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional) que derivaron en la creación o transformación de 
diversas instituciones y políticas públicas específi cas para los pueblos indí-
genas (Plant, 1998; Rojas; Stavenhagen, 2010; FAO, 2015; Hall y Patrinos, 
2004; Esquer, 2012).

Aunque desde el gobierno de Lázaro Cárdenas en los años treinta se 
identifi ca la creación de Departamento de Asuntos Indígenas (DAI), la 
creación del Instituto Nacional Indigenista en los años cuarenta y hasta la 
creación en 2003 de la CDI, lo que marcó un parteaguas en México fueron 
las reformas constitucionales de los años noventa pero con mayor énfasis 
la del 2001 (Esquer, 2012, p. 45), que pueden ser atribuibles a la infl uen-
cia política indígena, es decir, las organizaciones no gubernamentales de 
pueblos indígenas que lideraron protestas frente a los gobiernos naciona-
les (Hall y Patrinos, 2004, p.3; Plant, 1998, p.35), o también a los actores 
globales de desarrollo, los defensores de derechos humanos, así como al 
compromiso de los países y los organismos internacionales como el Banco 
Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial, las principales agencias 
de la Organización de las Naciones Unidas (Plant, 1998, p. 31) de asignar 
recursos para reducir la pobreza indígena.

La reforma constitucional del 2001 precisa que “la nación mexicana 
es única e indivisible, con una composición pluricultural sustentada ori-
ginalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
las poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, econó-
micas culturales y políticas, o parte de ellas”. Dicha reforma convirtió a 
México en el único país junto a Guatemala, Ecuador, Perú y Bolivia que 
cuenta con políticas públicas para los pueblos indígenas que se encuentran 
incluidas en la Constitución (Esquer, 2012, p.42).
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 4. El Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2008-2014

Durante este periodo el gobierno mexicano diseñaba y promovía la polí-
tica pública para la atención de la población indígena y la vigencia de sus 
derechos a través de la CDI, organismo descentralizado de la administra-
ción pública federal. De acuerdo con dicho organismo existían al menos 
dos propuestas extremas para el análisis y construcción de propuestas, 
políticas o acciones para los pueblos indígenas, aquellos que reivindican 
lo tradicional como vía para reducir el rezago económico y preservar la 
identidad, y aquellos que promueven la incorporación o asimilación de los 
pueblos a los nuevos procesos y visiones de desarrollo, preservando su 
identidad, pero fomentando el cambio (CDI, 2014, p.14).

Los objetivos, líneas y estrategias del Programa Especial de los Pueblos 
Indígenas 2014-2018, documento rector de la política indígena a nivel fe-
deral durante ese periodo, contaba con “seis objetivos, 17 estrategias, 73 
líneas de acción y estrategias transversales” (CDI, 2014, p.44) que eran la 
manifestación de la política indígena que tenía como objetivo atender y 
desarrollar a los pueblos indígenas.
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4.1 Presupuesto para las polí  cas de los pueblos indígenas en 
México 2008-2014

Concretar los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Espe-
cial de los Pueblos Indígenas 2014-2018, más las líneas de acción transver-
sales, no solo requería de planeación estratégica y participativa (según lo 
que indica la Constitución), sino que además se necesitaban recursos eco-
nómicos, humanos y de todo tipo. Conocer cuánto es en realidad lo que se 
destinaba a los pueblos indígenas tan solo a nivel federal resulta todo un 
reto, dado que no es una solo dependencia del gobierno la que intervenía 
con acciones, programas o estrategias. 

De acuerdo con el “Análisis del presupuesto para el desarrollo integral 
de los pueblos y comunidades indígenas” de la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) y la Comisión Nacional para el Diálogo con los pueblos Indíge-
nas de México (CNDPIM), “en el ámbito federal, desde 2002, se incluye 
en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación un capítulo 
específi co de las Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos 
Indígenas, el cual hasta 2007 incluía solo el monto total”, después de 2008 
ya fue posible conocer el presupuesto para este concepto por ramos admi-
nistrativos y designaciones (programas), lo que permite también acceder a 
la información por dependencias (SEGOB y CNDPIM, 2016:8). Según el 
mismo análisis, el presupuesto para el Desarrollo Integral de los Pueblos 
Indígenas era de 15,108 millones de pesos en 2002 y ascendió a 82,106 
millones de pesos para 2015.
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El presupuesto para pueblos indígenas se integraba por ramos, vertientes y 
programas presupuestarios lo que en primer lugar complejizaba la integra-
ción del presupuesto total destinado a los pueblos indígenas. En segundo 
lugar, resultaba complejo coordinar tales esfuerzos a nivel de la adminis-
tración pública federal y en tercer lugar difi cultaba precisar la efectividad y 
los benefi cios directos para la población indígena. 

Según los hallazgos del análisis de SEGOB y la CNDPIM, existían 
diversos programas que no contaban con una metodología para identifi -
car y cuantifi car a la población indígena de entre sus benefi ciarios totales, 
dado que, a excepción de los programas exclusivos de la CDI. Los demás 
programas implementados por distintas dependencias por medio de dife-
rentes ramos, vertientes y programas presupuestarios no distinguían entre 
población indígena y no indígena (SEGOB y CNDPIM, 2016, pp.16-17).

La distribución por ramos administrativos identifi cada por la SEGOB y 
la CNDPIM, detectó en el periodo 2008-2015, catorce ramos administrati-
vos, en los que se observa para 2015 una mayor cantidad de monto presu-
puestal para los ramos de Desarrollo Social, Hacienda y Crédito Público, 
Aportaciones Federales por Entidades y Municipios, Educación Pública, 
Comunicaciones y Transportes y Salud.
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El análisis por programa presupuestario evidencia que para el año 2015 
“los dos programas con mayor presupuesto se encontraban en la vertiente 
de bienestar social y eran operados principalmente por SEDESOL, entre 
ambos programas concentraban casi la mitad del total del presupuesto, 
36.6 mil millones de pesos (44.6 %)” (SEGOB y CNDPIM, 2016, p.12). 
El análisis de la SEGOB y la CNDPIM, reveló que existían 65 programas 
presupuestarios destinados a los pueblos indígenas (aunque no de manera 
exclusiva). 
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El análisis de la SEGOB y la CNDPIM nos muestran la complejidad de 
estudiar el presupuesto por grupos diferenciados o por políticas específi -
cas, a pesar de que existía una política especial para los pueblos indígenas, 
cuando se trata de examinar cuánto presupuesto se destinaba a esta y cuá-
les son los programas presupuestarios específi cos y dependencias de la 
administración pública, solo federal, que participan el ejercicio resulta un 
reto, ya que la implementación de dicha política para los pueblos indígenas 
no estaba centralizada únicamente en la CDI ni a nivel federal, agregar 
en este análisis a los estados y los municipios sería un ejercicio posterior 
interesante.

 5. Metodología: análisis de la efec  vidad de los programas de 
atención a pueblos indígenas para reducir su condición de pobreza

Mejorar en la realidad las condiciones de vida, pobreza y desigualdad en la 
que viven los pueblos indígenas en nuestro país requiere de información y 
análisis que aporten nueva evidencia sobre la efectividad de la política indí-
gena para reducir la pobreza y la brecha de desigualdad entre la población 
indígena y no indígena en México.
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A continuación, se describe la metodología que se implementó en este 
trabajo de investigación: primeramente, se presentan las fuentes de infor-
mación, los datos y las variables que se utilizaron; enseguida se describe la 
especifi cación y las pruebas de validación de los modelos econométricos 
que se implementaron y fi nalmente cada uno de los modelos se estimaron 
por medio de regresiones lineales simples utilizando Mínimos Cuadrados.

5.1 Datos y variables 

El dato que representa la variable dependiente en este trabajo de investiga-
ción es la población hablante de lengua indígena en situación de pobreza a 
nivel nacional en los años 2008, 2010, 2012 y 2014. Los datos que integran 
las variables independientes fueron obtenidos a través de la SEGOB y la 
CNDPIM y corresponden a los ramos administrativos y presupuesto de 
las Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas (EDIPCI) en los años 2008, 2010, 2012, y 201438. Dichos ramos 
administrativos son: 1) Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 2) Medio Ambiente y Recursos Naturales. 3) Aportaciones 
Federales para Entidades y Municipios. 4) Comunicaciones y Transportes. 
5) Desarrollo Social. 6) Economía. 7) Educación Pública. 8) Hacienda y 
Crédito Público. 9) Reforma Agraria. 10) Salud y 11) Aportaciones a Segu-
ridad Social. Es decir, la reducción de la pobreza de los pueblos indígenas 
dependía de los programas que se ejercían por medio de los ramos admi-
nistrativos del presupuesto.

Cabe señalar que las variables independientes se defl actaron conside-
rando como base el año 2008, con el propósito de estimar a precios rea-
les los efectos del presupuesto de cada uno de los ramos administrativos 
sobre la población hablante de lengua indígena en situación de pobreza. 
Una vez hecha la defl actación, se prosiguió con el examen respectivo a la 
especifi cación y estimación de un modelo de regresión lineal simple utili-
zando Mínimos Cuadrados así como las pruebas de validación del modelo 
a implementar.

38 No se utilizó la información de 2016 en adelante de pobreza dado que la informa-
ción no se encontró en bases de datos solo referida en informes por lo que su manejo 
imponía ciertas restricciones.
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5.2 Modelo de regresión lineal simple

El modelo de regresión lineal simple analiza la relación y el comporta-
miento de dos variables, una dependiente y otra independiente. La fórmu-
la general para el análisis econométrico con un modelo de regresión lineal 
simple es: Yt = β1 + β2 Xt + ut                                        (1)t = 1, 2,…, T
En dónde:Yt = Variable dependiente
β1 = Vector de interceptos de n parámetrosXt = Variable independienteut = Termino de error

Cabe destacar que el objetivo principal de la regresión lineal simple es esti-
mar β1 y β2 (denotados como a y b respectivamente en la ecuación 3) a partir 
de los datos de la muestra. Al respecto Cardona, et al., (2013, p.15) y Novales, 
(2010) coinciden al señalar que uno de los métodos óptimos para estimar 
dichos coefi cientes es el método de Mínimos Cuadrados ya que emplea los 
datos de la muestra para determinar la función continua que mejor ajuste a 
las variables (dependiente e independiente) de acuerdo con el criterio de la 
minimización de la Suma de los Cuadrados de los Residuos (SCR). 

(2)

Siendo
 = Valor observado de la variable dependiente para la i-ésima observa-

ción.
 = Valor estimado de la variable dependiente para la i-ésima observación.
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(3)

Minimizar la suma de los cuadrados de las desviaciones implica realizar 
algunos cálculos matemáticos (calcular las derivadas parciales de la expre-
sión con respecto a los coefi cientes de regresión a y b e igualar a cero las 
dos derivadas) que posteriormente darán como resultado las siguientes 
ecuaciones normales: (Cardona, et al. 2013, p.15).

(4)

(5)

Donde “n es el número de observaciones. Al resolver algebraicamente el 
sistema de ecuaciones anterior se obtienen las soluciones para a y b” (Car-
dona, et al. 2013, p.16).

Posteriormente de haber estimado β1 y β2, se debe determinar si los co-
efi cientes son signifi cativos en el modelo. Para que la probabilidad (Prob.) 
de la variable sea signifi cativa su valor debe ser menor al 5 % y el resultado 
de la t-Statistic debe ser en términos absolutos mayor al valor crítico ≈ 2, 
esto con un nivel de confi anza del 95 %. Así, bajo estas condiciones las 
hipótesis derivadas de la prueba t son: H0: βi = 0H1:  βi ≠ 0P-valor < 0.05

 6. Principales hallazgos 

Los modelos de regresiones lineales simples a través de Mínimos Cuadra-
dos realizados nos muestran cuáles fueron los ramos presupuestales que 
mayor correlación o impacto generaron respecto a la variable dependiente, 
es decir: la pobreza de la población hablante de lengua indígena. 
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Los resultados de los modelos que se corrieron de manera indepen-
diente por cada ramo del 2008 al 2014, muestran que en ese periodo úni-
camente el ramo comunicaciones y transportes resultó signifi cativo, dado 
que la t es mayor a 2 y la probabilidad menor al 5 % o 0.05, esto es nece-
sario para que la variable independiente explique a la variable dependiente 
con validez. Esto se traduce de la siguiente manera: un aumento en comu-
nicaciones y transportes reduce la pobreza indígena en 0.0114, dado que 
el modelo está en unidades, para cada peso que se aumente se reduce en 
0.0114 la pobreza indígena.

En el Programa Especial para Pueblos Indígenas 2014-2018 de la CDI, 
existía un objetivo que tiene que ver con proveer vivienda e infraestructura 
de servicios con un enfoque de sustentabilidad a las comunidades indíge-
nas, el cual respondía a la demanda de servicios básicos en las viviendas y 
se buscaba ampliar la infraestructura de comunicaciones, electricidad, agua 
potable, drenaje y saneamiento de las localidades indígenas (CDI, 2014, 
p.49). 

A partir de lo anterior puede deducirse que el presupuesto para el ramo 
de comunicaciones y transportes estaba destinado a cubrir las necesidades 
de los pueblos indígenas expresados en el objetivo tres del programa, sin 
embargo, no se puede precisar con exactitud, dado que quizás parte del 
presupuesto de ese mismo ramo atendía a poblaciones no indígenas por 
medio de los mismos programas. Lo anterior demuestra que al menos una 
variable, en este caso ramo, que engloba diversos programas, tiene mayor 
relación e incidencia en la reducción de la pobreza indígena en México, lo 
que podría ayudar a moldear las políticas públicas al respecto. 

Algunas de las limitantes de estos modelos para la investigación tienen 
que ver con la debilidad de la información, lo cual no permitió tener su-
fi cientes observaciones desagregadas que nos explicaran con mayor pre-
cisión la correlación de las demás variables o ramos. Sin embargo, la poca 
información disponible nos da indicios para indagar más en el futuro so-
bre estas variables y su incidencia en la reducción aumento de la pobreza, 
dado que en el periodo 2012-2014 la pobreza aumentó, aunque para el 
2016 se redujo, únicamente que los datos de 2016 no formaron parte de 
los modelos.
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 7. Conclusiones 

1. Han existido defi ciencias históricas para medir o estimar al número de 
personas que pertenecen a las poblaciones indígenas, más allá del habla 
de la lengua indígena, el mismo CONEVAL y la CDI han presentado 
informes al respecto tratando de mejorar la estimación de la población 
indígena del país, esto es de suma importancia porque el primer paso 
para diseñar políticas y asignar presupuesto es conocer de cuántas per-
sonas estamos hablando, para magnifi car y plantear adecuadamente los 
problemas relacionados con la pobreza, desigualdad y desarrollo.

2. La información disponible acerca del fenómeno indígena en México es 
escasa, más allá de la cuantifi cación de la población indígena, quizás 
en perspectiva comparada con otros países o con el pasado mexicano 
se han realizado avances, pero la información no es lo sufi cientemente 
precisa para llevar a cabo análisis más profundos de políticas públicas, 
en torno a su impacto y efectividad en la población objetivo. Dichas 
defi ciencias de información y datos se dan también en el ámbito pre-
supuestal, en donde alguna información si está disponible, pero no se 
presenta con las características, agregación y desagregación por grupos 
diferenciados de tal forma que se pueda apreciar cuánto exactamente 
se destina a las políticas indígenas de manera exclusiva.

3. La defi nición de políticas públicas para los pueblos indígenas en México 
precisa de coordinación y participación, no solo de los pueblos indí-
genas, sino también de las distintas dependencias de la administración 
pública federal que se encargan de implementar programas que bene-
fi cian a esta población, no solo por tratarse de políticas especiales, sino 
para coadyuvar a la formación de datos y conocimiento que abonen a 
mejor políticas en el futuro.

4. Se necesitan más estudios y análisis sobre las políticas públicas indíge-
nas en México, que midan el impacto, la incidencia, la efi cacia de las 
mismas de tal modo que se puedan reorientar los recursos de manera 
más efectiva, ir más allá de las evaluaciones obligatorias o los análisis 
meramente cualitativos.

5. La desigualdad de los pueblos indígenas no solo es de ingreso, ras-
go característico de la desigualdad en México, sino que la desigualdad 
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en todos los aspectos a la que se enfrentan los pueblos indígenas es 
evidente y tiene que ver con su condición de indígenas, así como la 
desigualdad entre hombres y mujeres es amplia, la desigualdad entre 
indígenas y no indígenas también lo es, la desigualdad horizontal entre 
grupos indígenas de distintos estados, así como de los indígenas como 
grupo diferenciado de la sociedad mexicana es preocupante.

6. El análisis cuantitativo de este trabajo muestra que la inversión en co-
municaciones y transportes, o bien en infraestructura puede ser crucial 
para reducir la pobreza de los indígenas y por ende reducir la desigual-
dad en la que viven, los servicios básicos de agua potable, electricidad, 
los caminos y carreteras pueden marcar una enorme diferencia en las 
viviendas indígenas del país. Se debe generar mayor evidencia que nos 
permita conocer qué otros programas y políticas tienen impactos po-
sitivos y cuáles quizás no tanto, tomando en cuenta el contexto social, 
económico, político y geográfi co de cada región.
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 1. Introducción

El embarazo adolescente es una problemática multifactorial que acentúa 
las desigualdades ya existentes. La mayoría de los embarazos adolescentes 
ocurren en países con bajos y medianos ingresos. El embarazo adolescen-
te en América Latina y el Caribe, se ha convertido en uno de los principa-
les problemas no solo de salud pública, sino también social, económico y 
político. La región, se ubica con la segunda tasa más elevada de embarazos 
adolescentes del mundo (solo por detrás de África). En promedio el 18 % 
de los nacimientos corresponden a mujeres menores de 20 años (Fondo 
de Población de las Naciones Unidas [UNFPA], 2020).

América Latina cuenta con un 25 % de su población en edades com-
prendidas entre los 15 y 29 años. Gran parte de su población económica-
mente activa está conformada por jóvenes. Este bono demográfi co podría 
ser muy positivo para la región. Sin embargo, la realidad de los jóvenes es 
que enfrentan diversas circunstancias adversas tales como la pobreza, la 
discriminación, falta de educación de calidad, salud, embarazos adolescen-
tes que obstaculizan su pleno desarrollo humano (UNFPA, 2020).

El embarazo adolescente, afecta negativamente diferentes ámbitos, en-
tre los que se encuentran: la salud, la permanencia en la escuela, los in-
gresos no solo presentes, sino también futuros, el acceso a oportunidades 
recreativas, sociales y laborales especializadas y de calidad y el desarrollo 
humano. Además, de otros elementos tales como el crecimiento acelerado 
de la población y una contribución a la persistencia de la pobreza.

En México uno de cada cinco nacimientos registrados en el 2018, fue-
ron de partos de niñas y adolescentes entre los 10 y los 19 años (UNFPA, 
2020). Contando con una de las tasas más elevadas de embarazo adoles-
cente dentro de los países de la OCDE. Para el caso de Hidalgo el porcen-
taje de embarazos adolescentes durante 2019 fue de 18.62 % (Grupo Es-
tatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes [GEPEA], 2020).

En este sentido, la presente investigación tiene como principal propó-
sito, analizar la relación existente entre embarazo adolescente y pobreza, 
así como los factores económicos y de educación que inciden en el tema. 
Como se indica en la presente investigación, el embarazo adolescente es 
resultado de varios factores multidimensionales, entre los que se encuen-
tran la falta de oportunidades económicas, acceso a la educación, escasa 
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educación sexual integral, servicios de salud, órganos de justicia y una 
adecuada protección legal y política.

En este estudio se utilizan elementos cuantitativos para analizar los 
hallazgos y conocer cuáles son las condiciones estructurales del embara-
zo adolescente, particularmente en el Estado de Hidalgo. Se propone un 
análisis descriptivo, aspectos, dimensiones y componentes del fenómeno 
con la fi nalidad de especifi car características de este hecho en un contexto 
determinado (Hernández y Mendoza, 2018). Para este análisis se recurrirá 
a fuentes primarias y secundarias de información, principalmente reportes 
e investigaciones previas sobre el tema.

Para ello, esta investigación se divide en cuatro apartados. El primero, 
estudia de forma breve la identifi cación y reconocimiento de las desven-
tajas de la mujer a nivel internacional a través de las décadas, haciendo 
referencia a las diferentes conferencias internacionales creadas con este fi n 
y poniendo énfasis en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030, en donde la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres y 
niñas (ODS 5) contribuye al progreso de todos los demás Objetivos. En el 
siguiente apartado, se analiza el desarrollo económico y su relación con el 
embarazo adolescente, haciendo hincapié a que se trata de un fenómeno 
multifactorial, donde la desigualdad, la pobreza y la falta de oportunidades 
pueden incidir en una mayor tasa porcentual de embarazo adolescente. En 
un tercer apartado se revisa el tema del embarazo adolescente en México, 
estudiando las estadísticas del embarazo adolescente en México y parti-
cularmente en el estado de Hidalgo. Finalmente, se abordan las políticas 
públicas, es decir, los cursos de acción en este caso gubernamentales para 
atender las necesidades específi cas de un sector de la población (mujeres 
adolescentes) y se elaboran algunas propuestas que contribuyan a la dismi-
nución del embarazo adolescente.

 2. Avances en el contexto internacional 

La identifi cación y reconocimiento de la situación de desventaja de las 
mujeres ha avanzado a través de las décadas. A un año de la creación 
de Naciones Unidas en 1945, se conformó la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer. Desde fi nales de la década de los sesenta la 
Comisión sobre el estado de la mujer de las Naciones Unidas, adopta una 
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Declaración sobre la eliminación de toda forma de discriminación contra 
la mujer, la cual conformó una base importante para avanzar en la búsque-
da de la equidad de género y propiciar una disminución de la desigualdad 
hacia las mujeres.  1975 fue declarado el Año Internacional de la Mujer y se 
llevó a cabo en Ciudad de México la celebración de la Primera Conferencia 
Mundial sobre la Mujer.

En las subsecuentes conferencias internacionales, se hace un reconoci-
miento a dichas desigualdades en materia de acceso a la educación, opor-
tunidades laborales y atención sanitaria y discriminación que experimenta 
la mujer en todo el mundo, a la vez que se abordan derechos civiles y 
políticos de la mujer. En el año 2000, se crea la Plataforma de Acción de 
Beijing, denominada La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, 
desarrollo y paz para el siglo XXI. En 2020 se cumplieron 20 años de la 
plataforma de Beijing.  Sin embargo, las mujeres continúan percibiendo 
salarios más bajos que los de los hombres y existe mayor probabilidad 
de que trabajen en empleos precarios. De acuerdo con la ONU Mujeres 
(2015), la tercera parte de las mujeres sufre violencia física o sexual en el 
transcurso de su vida. Así mismo, las brechas en los derechos reproducti-
vos y la atención de salud causan la muerte de 800 mujeres al día a causa 
de parto.

Por otro lado, en el 2015, todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas aprobaron 17 Objetivos como parte de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible (ODS) que establecen la consecución de la igualdad 
entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas para 
contribuir decisivamente al progreso respecto de todos los objetivos y me-
tas.  En este sentido, indican que no es posible lograr todo el potencial 
humano y alcanzar el desarrollo sostenible si se sigue negando a la mitad 
de la humanidad el pleno disfrute de sus derechos humanos y sus oportu-
nidades. Las mujeres y las niñas deben tener igual acceso a una educación 
de calidad, a los recursos económicos y a la participación política, así como 
las mismas oportunidades que los hombres y los niños en el empleo, el 
liderazgo y la adopción de decisiones a todos los niveles.  La igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, está comprendida 
en el ODS número 5.  En la Agenda 2030 se pretende lograr un aumento 
signifi cativo de las inversiones destinadas a paliar la disparidad entre los 
géneros y fortalecer el apoyo a las instituciones en relación con la igual-
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dad y el empoderamiento de las mujeres en el plano mundial, regional y 
nacional.

Una vez que analizamos la identifi cación y reconocimiento de la des-
igualdad de condiciones de las mujeres, daremos paso al análisis del de-
sarrollo económico y su relación con el embarazo adolescente.  Con este 
fi n, iniciaremos con un breve contexto histórico sobre la evolución de los 
indicadores del desarrollo económico, centrándonos en el Índice de Desa-
rrollo Humano (IDH).

 3. Desarrollo Económico y su relación con el embarazo adolescente

A fi nales de los setenta se comprueba que los avances en materia de cre-
cimiento económico no se traducen en un benefi cio social. A partir de la 
década de los noventa, hubo un viraje muy importante en las mediciones 
de desarrollo económico, que se había caracterizado por proponer el creci-
miento económico como objetivo principal. En este sentido, el propósito 
fi nal del desarrollo se encuentra en el bienestar de las personas y en las 
posibilidades que ellos tienen para elegir una vida en la que puedan realizar 
a plenitud su potencial como seres humanos. A la vista de los defi cientes 
resultados sociales, durante los años posteriores correspondientes a la dé-
cada de los noventa la teoría del desarrollo da un giro esperanzador de 
la mano de Sen (1999), quien redefi ne la pobreza como “la privación de 
capacidades básicas y no meramente como la falta de ingresos o consumo. 
En esta línea, el crecimiento se considera un factor necesario, pero en nin-
gún caso sufi ciente” (p. 114).

Con las aportaciones de Sen, se planteó una nueva interpretación del 
desarrollo centrado en su dimensión humana. A partir de esta propuesta, 
en 1990 se genera el Índice de Desarrollo Humano (IDH), indicador clave 
de Desarrollo Económico. El IDH resume el avance promedio de tres as-
pectos básicos del desarrollo humano, medido en un rango de cero a uno, 
en el que los valores más cercanos a uno signifi can un mayor desarrollo 
humano. En América Latina, Chile ocupa el primer lugar en IDH (puesto 
42), Argentina en el segundo lugar (puesto 48) y Uruguay (puesto 57) en 
el tercer lugar. Durante 2019, México tuvo un IDH de 0.767, ubicándose 
en la posición 76 de 189 países. Sin embargo, hay que aclarar que en 2017 
ocupaba el lugar 74, en 2019 cayó dos posiciones con respecto a 2017. A 
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pesar de que México, permanece dentro del grupo de países con alto de-
sarrollo humano también hay que señalar que el valor de IDH a nivel país, 
no refl eja el alto grado de heterogeneidad que se vive dentro del territorio 
mexicano.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] (2015) 
identifi ca el IDH de las entidades federativas y se hace una comparativa a 
nivel internacional.  En dicho estudio se indica que las entidades federati-
vas con mayor nivel de desarrollo humano en el país —el Distrito Federal, 
Nuevo León y Sonora— es similar al de países como Andorra, Argentina 
y Omán.  En contraste, los menores niveles de desarrollo observados en 
México, localizados en Chiapas, Guerrero y Oaxaca se asemejan a los de 
Gabón, Egipto y Botswana.

En particular, de acuerdo con el estudio anteriormente mencionado, el 
estado de Hidalgo tiene un IDH de nivel medio. 

En el informe Desarrollo humano y COVID-19 en México publicado 
por el PNUD (2020a), indica que “las oportunidades de desarrollo de las 
personas siguen determinadas por el lugar de nacimiento, su género y etni-
cidad, y por el nivel de ingresos de la familia en la que se nace.” (p. 9). Así 
mismo, en el capítulo 2 de dicho informe correspondiente a la Educación, 
se señala que “México se encuentra por debajo del promedio del grupo 
de países con desarrollo humano alto en ambos niveles de capacidades: 
educación primaria y educación terciaria. Dichos rezagos se agudizan par-
ticularmente en las poblaciones indígenas, aquellas con alguna condición 
de discapacidad, o aquellos grupos debajo de la línea mínima de ingresos” 
(PNUD, 2020a, p. 35).

Una vez que hicimos referencia a la evolución del concepto de desa-
rrollo y del IDH, daremos paso al análisis del impacto del desarrollo eco-
nómico en el embarazo adolescente. La Organización Mundial de la Salud 
[OMS] (2020) utiliza el término “embarazo precoz” para defi nir cualquier 
embarazo antes de los 20 años. Los embarazos precoces y no deseados 
afectan a los jóvenes en diferentes contextos, el problema fundamental es 
el acceso limitado a la educación y a los servicios sanitarios y los peores 
resultados en materia de salud. Para una joven adolescente, el embarazo 
puede signifi car enfrentarse a decisiones difíciles que tienen consecuencias 
para toda la vida. 
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El problema del embarazo precoz no deseado es una preocupa-
ción mundial que afecta a los países desarrollados y en desarrollo. Stern 
(1997,2012) menciona que el argumento que mayormente se ha difundido 
y que cuenta con un respaldo científi co es que el embarazo adolescente es 
un mecanismo que contribuye a la transmisión de la pobreza. En este sen-
tido, el embarazo adolescente se asocia con el hecho de que coarta las po-
sibilidades de seguir estudiando. Al tener un bajo nivel educativo, las ado-
lescentes acceden a trabajos con un bajo nivel de remuneración, teniendo 
un bajo poder adquisitivo, lo que conduce que, a su vez, los hijos de estas 
mujeres no tengan acceso a unas buenas condiciones de vida, de tal modo 
que esta situación se perpetúa como un círculo vicioso de la pobreza. 

Por su parte, Villalobos-Hernández et al., (2015) indican que ya desde 
hace algunas décadas, se reconoce que la maternidad temprana ocurre con 
mayor frecuencia en estratos socioeconómicos bajos. Los autores indican 
que es una mezcla de factores los que perpetúan la pobreza, dado que esta 
población parte de unas condiciones precarias, de una construcción social 
de género, de una falta de educación sexual integral, de escaso acceso a 
métodos anticonceptivos y de pocas oportunidades económicas. Por lo 
tanto, no se trata solo del embarazo como un hecho único, sino de un 
conjunto de factores que lo propician y fomentan un círculo de la pobreza.

La OMS (2020) coincide en que, en muchos países, las adolescentes 
deciden embarazarse debido a las pocas perspectivas educativas y laborales 
con las que cuentan. Menciona que a menudo, en esas sociedades, se con-
sidera la maternidad y el matrimonio o la unión y la maternidad como la 
mejor de las limitadas opciones disponibles. La relación entre condiciones 
socioeconómicas y embarazos en adolescentes se muestra por la impor-
tante brecha en la maternidad adolescente entre países en desarrollo y 
desarrollados; en los primeros, el 10 % de las menores alumbran cada año, 
comparado con el 2 % en los países desarrollados (OMS, 2020). De igual 
manera, las adolescentes que habitan en áreas rurales y que provienen de 
los hogares más pobres presentan mayor probabilidad de tener su primer 
hijo antes de los 19 años, en comparación con las adolescentes que habi-
tan en zonas urbanas y en hogares con mejor situación económica (Haub, 
2010). En esta línea, de acuerdo con Stern (1997) la evidencia disponible 
para México indica que la mayor proporción de las adolescentes embara-
zadas ya había abandonado la escuela antes de haberse embarazado. Por lo 
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tanto, el autor indica que difícilmente podría entonces el embarazo truncar 
su escolarización y ser la causa de los efectos que se derivan de ello a partir 
de la argumentación referida. 

 4. Embarazo adolescente en México

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
[OCDE] (2017) México tiene la tasa de embarazo adolescente más alta 
entre los países miembros. El Fondo de Población de las Naciones Unidas 
[UNFPA] (2020) indica que uno de cada cinco nacimientos registrados en 
el 2018 en México, fueron de partos de niñas y adolescentes entre los 10 
y los 19 años. De acuerdo con el Banco Mundial (2019) la tasa de fecun-
didad adolescente de México en 2019 fue de 58,543. Este es el número 
de nacimientos por cada mil mujeres de entre 15 y 19 años. En el caso de 
Estados Unidos de Norteamérica ese mismo año se registró una tasa de 
fecundidad adolescente de 17,252. Para tener un poco más de contexto, en 
36 países de ingresos bajos y medianos, hasta el 25 % de las mujeres de 15 
a 19 años han estado embarazadas o han dado a luz, y más del 40 % de las 
mujeres se casan antes de los 18 años; en América Latina y el Caribe (64,57 
nacimientos por cada 1.000 niñas) (Banco Mundial, 2019).

A continuación, se muestra la evolución del porcentaje de las últimas 
dos décadas de embarazos adolescentes en México de acuerdo con el úl-
timo Censo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI] 
(2019). Como se puede observar, ha estado disminuyendo el porcentaje 
de embarazos adolescentes. Sin embargo, continúa siendo muy elevado el 
porcentaje.
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4.1 El caso del estado de Hidalgo

A nivel nacional, en México la media de escolarización es de 9,7 años. El 
estado de Hidalgo está ligeramente por detrás de la media con 9,4 años de 
escolarización. Ver gráfi ca 2.

Los factores que se asocian al embarazo adolescente en México varían 
de acuerdo con el contexto, es decir, si la mujer vive en un área urbana 
o en una rural, si pertenece a un estrato económico alto o no, etc. Entre 
algunos de los factores que se han identifi cado están: a) la predominancia 
a continuar con la perpetuación de valores tradicionales en relación con la 
sexualidad y la reproducción, b) la importancia que se le otorga a la ma-
ternidad y que, es común que sea vista como una meta en la vida, en este 
sentido, y c) la inequidad en las relaciones que existen entre hombres y 
mujeres (Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 
[GEPEA], 2020). Es así como la Secretaría de Salud de Hidalgo reportó 
que 9,070 adolescentes dieron a luz en un hospital de noviembre de 2016 
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a noviembre de 2017. Eso signifi ca que la tasa específi ca de fecundidad: 
el número de nacimientos por cada 1000 mujeres de 10 a 19 años es de 
18.62. Es importante especifi car que la UNFPA (2020) considera la edad 
de 13 años en el último informe, mientras que el Estado de Hidalgo en el 
último reporte habla de población femenina con 10 años de edad.

Otro dato de exclusión es la incidencia de la población indígena. Un es-
tudio reciente nos arroja la categorización según la tasa de fecundidad, 
habiendo más embarazos en los municipios que tienen mayor población 
indígena (color rojo). Ver fi gura 1.

A pesar de los importantes avances en materia de educación, los in-
dígenas siguen teniendo menos probabilidades de terminar la educación 
primaria y secundaria que los no indígenas, lo que reduce sus posibilidades 
de movilidad económica dentro de la economía de mercado.

En México, por ejemplo, los jóvenes indígenas tienen un 2,6 % menos 
de probabilidades de completar la educación primaria que el resto de la 
población, y un 8 % menos de probabilidades de completar la educación 
secundaria (Gutiérrez et al., 2012). La intersección entre el género y la con-
dición de indígena tiene considerables efectos negativos en los resultados 
educativos. En general, las mujeres indígenas tienen mayores niveles de 
analfabetismo y deserción escolar, lo que difi culta su capacidad para apro-
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vechar las oportunidades económicas, contribuyendo a mayores tasas de 
desempleo y mayor vulnerabilidad.

El Instituto Nacional de las Mujeres [Inmujeres] et al., (2006) señala que 
existe “un notorio decrecimiento en las tasas de asistencia de las niñas y 
las jóvenes indígenas de 12 a 16 años; mientras que la asistencia escolar de 
los hombres indígenas se encuentra relativamente cercana a la de hombres 
y mujeres de la población en su conjunto” (p.27).

A la maternidad adolescente se le toma como una desventaja por una 
serie de razones, pero la mayor preocupación se centra en el hecho de que 
la maternidad prematura coloca de modo casi invariable el futuro de las 
jóvenes madres y sus hijos en peligro social, económico y educacional.

En un estudio realizado en la localidad de Tepeapulco durante el pe-
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riodo de 2000 a 2007 se registraron un total de 858 embarazos de mujeres 
menores de 19 años (Ortiz, 2016). En este periodo hay un promedio de 
83 embarazos por año. Ese mismo estudio formuló la pregunta a las ado-
lescentes embarazadas en la localidad de Tepeapulco si en el momento de 
salir embarazada estaba estudiando, un 85 % respondió que no estudiaba 
y un 15 % que si lo hacía. La respuesta fue que gran parte de las mujeres 
adolescentes embarazadas no estaban estudiando al momento de quedar 
embarazadas. Este resultado conduce a pensar, que la gran mayoría de 
las mujeres que dejaron de estudiar, lo hizo antes de tener su primer em-
barazo. Por lo tanto, se puede concluir que la deserción escolar no es un 
problema resultado de la maternidad temprana. Así, se pone en entredicho 
el supuesto de que las mujeres que se casan a edades tempranas suelen 
abandonar la escuela.

Por lo que podría pensarse que la maternidad temprana parece asociar-
se con mujeres con pocas alternativas de desarrollo personal o bien muje-
res con diferente cultura que tienen como aspiración personal ser madres 
y esposas, antes que nada; ya que el 65 % de las adolescentes embarazadas 
en Tepeapulco deseaban salir embarazadas; solo un 35 % de esas mujeres 
manifestaron que no querían salir embarazadas y el resto no especifi có 
ninguna opción.

Cabe mencionar que de la población encuestada un 32.5 % señaló ser 
madre soltera. Esta cifra es muy importante porque se puede afi rmar que 
el hecho de haber quedado embarazada tan joven, aumenta su grado de 
vulnerabilidad, conduce a un menor nivel de educación y de estatus so-
cioeconómico en general, argumento relacionado con el que afi rma que 
la maternidad temprana es un mecanismo de transmisión de la pobreza 
(Buvinic, et al., 1992).

En el caso del estado de Hidalgo, existen factores predisponentes que 
apuntan a la educación, entre ellos los conocimientos, las actitudes y las 
creencias, además de algunas variables más nuevas también modifi cables 
mediante la comunicación directa de información. Las variables incluyen 
valores y percepciones que requieren una comunicación más interactiva 
para aclarar y ajustar las inconsistencias en los valores y las percepciones 
erróneas de la realidad. La característica que defi ne a los factores predis-
ponentes es su fuerza de motivación previa a la decisión de tomar una 
determinada acción sanitaria.
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Aunado a estos factores predisponentes, se encuentran factores exter-
nos que tienen que ver más con acciones gubernamentales o no guberna-
mentales para la prevención del embarazo en adolescentes.  Es decir, con 
las medidas que se toman de manera anticipada para atender y prevenir 
este importante problema público. 

  5. Polí  cas públicas con perspec  va de género en la prevención del 
embarazo adolescente

Para abordar los proyectos, acciones y actividades que se han diseñado y 
gestionado para solucionar las problemáticas específi cas del embarazo en 
adolescentes en México, primeramente se retomarán algunos autores que 
hacen referencia a la defi nición de las políticas públicas y de políticas pú-
blicas con perspectiva de género para posteriormente analizar los cursos 
de acción gubernamental que se han planteado para atender y prevenir el 
embarazo adolescente en nuestro país y en particular en el estado de Hi-
dalgo. Aguilar (2012) señala que las políticas públicas se refi eren al “con-
junto de acciones que son llevadas a cabo o implementadas por actores 
gubernamentales o por estos en asociación con actores sociales (económi-
cos, civiles) o por actores privados y sociales que han sido empoderados o 
autorizados por el gobierno para hacerlo” (p.17) siendo una característica 
de la política pública su orientación hacia objetivos de interés o benefi cio 
público.

En este estudio, partimos de la idea de que las políticas públicas con pers-
pectiva de género responden a la necesidad de reconocer que el “género” es 
una construcción teórica-social que sirve de referencia a multitud de relacio-
nes seleccionables o defi nibles, y en ese sentido referirse a una perspectiva 
de género, implica tomar en cuenta que el género afecta transversalmente 
a todos los hechos sociales. Además, como señalan Valle y Bueno (2006) 
cuando se hace referencia a la elaboración de políticas públicas con perspec-
tiva de género se necesita considerar aspectos como las propias diferencias 
de género, la naturaleza de las relaciones y los diferentes roles y realidades 
sociales. Reconociendo que en el caso particular de las mujeres es más noto-
ria aún su condición de dependencia, de exclusión social y de discriminación 
muchas veces derivado de las concepciones y creencias.

Por su parte, Szasz et al., (2003), señalan tres formas de abordar desde 
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una perspectiva de género las cuestiones sociodemográfi cas. En un primer 
enfoque mencionan los estudios de la mujer en el campo socio demográ-
fi co principalmente en aspectos relacionados con la reproducción y en 
la reducción y control de la fecundidad, haciendo también referencia a 
las condiciones y situación social de las mujeres, es decir, a la vulnerabi-
lidad y desventajas de las mujeres, así como las posibilidades de mejorar 
sus condiciones de vida. En un segundo enfoque, las autoras parten de 
la conceptualización del género como una construcción social y cultural, 
abordando las diferencias entre los sexos para comprender y explicar los 
comportamientos demográfi cos. El tercer enfoque surge de considerar al 
género desde una dimensión relacional, es decir, de relaciones sociales que 
se construyen a partir de condiciones sociales que guían el comportamien-
to individual, las condiciones, los actores y las relaciones que se generan 
derivado de los distintos ámbitos de acción en los que participan mujeres 
y hombres, destacando el ámbito escolar, laboral, social, político, religioso 
y reproductivo entre otros.

Por su parte, autores como Stern (1997); Collado et al., (2008) y Ehr-
enfeld (2008), centran su análisis en el papel de las políticas públicas en el 
tema de embarazo adolescente destacando la existencia de una percepción 
errónea sobre la causalidad del fenómeno, así como de sus implicaciones 
derivado del poco impacto que han tenido las políticas públicas y los pro-
gramas gubernamentales para incidir en la disminución del embarazo en 
edades tempranas.

Considerando todos estos elementos, se plantea que para poder avanzar 
en la elaboración y formulación de políticas públicas con perspectiva de gé-
nero en la prevención del embarazo adolescente se debe en primer término 
contar con un diagnóstico del estado que guarda este problema público, que 
permita identifi car y describir la situación y características sociodemográfi -
cas, las condiciones y situación social de la mujer, la naturaleza de las relacio-
nes sociales, y que considere las diferencias entre mujeres y hombres, además 
de que analice los factores que generan desigualdades y exclusión social. 

La relevancia que ha adquirido el tema en el campo de las políticas 
públicas se relaciona con el alto incremento poblacional y en particular 
de adolescentes y a una mayor visibilidad de sus problemas y necesidades.
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5.1 El embarazo adolescente en la agenda pública

A partir de la brecha y las desigualdades de género, se ha generado el 
surgimiento de un “nuevo” concepto en la agenda gubernamental, la pers-
pectiva de género. Este término ha encaminado a las mujeres a contar con 
una perspectiva social y cultural, dejando entrever el cambio de percepción 
y rol acerca de la estructura familiar (Martínez et al., 2019). El embara-
zo en adolescentes, como problema social, de salud y de educación, está 
muy relacionado con la desigualdad económica y social, así como con la 
desigualdad de género que afecta las vidas de las y los adolescentes. Es 
una problemática multifactorial que apunta a que exista un gran número 
de embarazos en adolescentes, como ya se ha señalado anteriormente, la 
desigualdad económica y social, la falta de acceso a una educación integral 
de la sexualidad, la baja prevalencia del uso de métodos anticonceptivos en 
adolescentes sexualmente activos, aunado a múltiples consecuencias en la 
vida y desarrollo de los adolescentes.

Es en este contexto que surge en el año 2014, se llevó a cabo la Estra-
tegia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENA-
PEA) para que, en coordinación con 16 instancias gubernamentales, orga-
nismos internacionales, organizaciones de la sociedad civil y expertos se 
avance en el tema con acciones y estrategias para disminuir el número de 
embarazos adolescentes a nivel nacional (Inmujeres, 2014).  La ENAPEA 
tiene como objetivo reducir el número de embarazos en México mediante 
dos metas principales: disminuir a cero nacimientos en niñas de 10 a 14 
años y reducir la tasa de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años 
(TFA15-19) en un 50 % para el año 2030 (Inmujeres, 2021).

En relación con la reducción de los embarazos en adolescentes de 15 a 
19 años; el Programa IMSS BIENESTAR en el ámbito rural, en el periodo 
enero-diciembre del 2019, registró una reducción en el número de em-
barazos en adolescentes equivalente al 12.9 % (5,622), al pasar de 43,453 
adolescentes embarazadas en el 2018, a 37,831 en el 2019.  En el grupo de 
10 a 14 años se logró la disminución de 623 embarazadas en este grupo 
de edad, con respecto al 2018, al pasar de 2,761 a 2,138 embarazadas en 
2019, lo que representa una reducción del 22.6 %. (Grupo Interinstitucio-
nal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes [GIPEA], 2019). 
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Se puede constatar con estos datos, el esfuerzo que se ha realizado a 
nivel nacional mediante la ENAPEA como herramienta de coordinación 
entre las dependencias del Gobierno Federal, las entidades federativas y 
los municipios, en materia de prevención del embarazo en adolescentes. 
Así mismo, es importante resaltar los esfuerzos de las metas planteadas 
por la ENAPEA en las acciones diseñadas e implementadas por el Grupo 
Interinstitucional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GI-
PEA) y a nivel estatal mediante los Grupos Estatales para la Prevención 
del Embarazo en Adolescentes (GEPEA).

En el caso del estado de Hidalgo el GEPEA está integrado por 24 
instancias, entre las cuales se encuentran, la  Secretaría de Gobierno, el 
Patronato del Sistema DIF Hidalgo, la Secretaría de Educación Pública, la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Salud, el Sistema Integral 
para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños, Adolescentes y la Familia, la Unidad de Planeación y Prospectiva, 
la Red por los Derechos Sexuales y Reproductivos, A.C, entre otras. La 
Secretaría técnica del GEPEA recae en el Instituto Hidalguense de las 
Mujeres, y la coordinación en el Consejo Estatal de Población.El GEPEA 
cuenta con cinco subgrupos de trabajo: subgrupo para erradicar el emba-
razo en Adolescentes y niñas menores de 15 años, otro para atención a los 
comités municipales para la prevención del embarazo adolescente, el de 
Fortalecimiento de Capacidades, el de comunicación y el de Indicadores 
para monitoreo y evaluación.

Desde el año 2016, la estrategia hidalguense para la prevención del 
embarazo en Adolescentes (EHPEA) a cargo del grupo estatal GEPEA 
(2020) tiene como objetivo en el mediano plazo fortalecer los mecanismos 
para el cumplimiento de las metas establecidas tanto en la Estrategia Na-
cional (ENAPEA) como en la Estrategia Estatal (EHPEA). 

Entre las acciones realizadas por el GEPEA (2020) se encuentran:
1. Desarrollar un sistema informático para el registro, seguimiento y mo-

nitoreo de la atención de niñas y adolescentes-madres y/o embarazadas 
menores de 15 años.

2. Incorporar a organizaciones de la sociedad civil para que formen parte 
del Grupo.
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3. Fortalecer las capacidades de los miembros del grupo en materia de 
Derechos Humanos.

4. Fortalecer la educación sexual integral en las escuelas secundarias a tra-
vés de la implementación de una guía metodológica en el Estado.

A la fecha, existe una “Ruta para la Atención y Protección de Niñas y 
Adolescentes Madres y/o Embarazadas en el estado de Hidalgo”, misma 
que conjunta el Mecanismo para la Articulación Intersectorial y el Proto-
colo de Intervención para la Actuación Especializada de Niñas y Adoles-
centes Embarazadas menores de 15 años del estado de Hidalgo. Esta Ruta 
fue aprobada por el GEPEA (2020) estatal y es el instrumento piloteado 
en 4 municipios de la entidad federativa: Huejutla, Pachuca, Tula y Tulan-
cingo. Cabe destacar que de acuerdo con el Informe ejecutivo del GEPEA 
(2020), mediante esta y otras acciones interinstituciónales se contribuyó a 
la reducción en 17.3 puntos en la tasa específi ca de fecundidad, pasando 
de 67.1 a 49.8 nacimientos por cada mil adolescentes de 15 a 19 años, 
durante los últimos 5 años, lo que equivale a una disminución de 2 107 
nacimientos de este grupo de adolescentes.

Sin embargo, a pesar de contar con programas y estrategias enfocados 
a la prevención del embarazo en adolescentes, y a la paulatina reducción 
de los embarazos en adolescentes y niñas, los esfuerzos no han sido su-
fi cientes para atender a profundidad este problema público. Se está muy 
lejos de alcanzar la meta para el 2030 de disminuir a cero los nacimientos 
en niñas de 10 a 14 años y reducir en el 50 % la tasa de fecundidad de las 
adolescentes de 15 a 19 años. 

La problemática del embarazo adolescente y su prevención se debe 
abordar desde un enfoque multifactorial, considerando que en la salud se-
xual y reproductiva infl uyen muchos otros factores que no han sido plena-
mente considerados como lo es el concepto de nuevas masculinidades y de 
paternidad responsable, así mismo se deben generar estrategias de mejora 
desde una perspectiva de género que contemple como principio básico 
la prevención y atención de mujeres y hombres adolescentes, mediante 
el establecimiento de acciones multidisciplinarias como talleres, forma-
ción y capacitación entre pares, educación sexual integral, campañas en 
redes sociales, difusión y divulgación de los programas de transversalidad 
de género incluyendo nuevas masculinidades que den respuesta de una 
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forma tangible y medible a la problemática, que generan la disminución 
del embarazo en esta etapa de vida y que de forma paralela infl uyan en la 
prevalencia de las condiciones de pobreza y de desigualdad.

 6. Conclusiones

Los enfoques tradicionales establecen una relación entre el embarazo ado-
lescente y la deserción escolar, indicando que, como resultado del embara-
zo adolescente, las mujeres jóvenes se dan de baja en las instituciones edu-
cativas. En la revisión de la literatura se recuperan textos de Stern (1997, 
2008, 2009, 2012) quien, por más de dos décadas, se ha dedicado al estudio 
del embarazo adolescente. Stern construye un enfoque alternativo en don-
de sitúa como factores principales las enormes desigualdades y las relacio-
nes de género. Así mismo, autores relevantes como Villalobos-Hernández 
et al., (2015) y diversos organismos internacionales como la OMS (2020), 
concuerdan en que los embarazos adolescentes se dan en un contexto 
mayoritariamente de países en desarrollo y en poblaciones con estratos 
socioeconómicos bajos.

En esta línea, se investigó uno de los principales indicadores del Desa-
rrollo Económico, el IDH. Este indicador, resume el avance promedio de 
tres aspectos básicos del desarrollo humano: salud, educación e ingreso, 
medido en un rango de cero a uno, en el que los valores más cercanos a 
uno signifi can un mayor desarrollo humano (PNUD, 2020b). A pesar de 
que en el año 2019, México contaba con un IDH de 0.767, ocupando la 
posición 74 de 189 países, lo que lo coloca como un país de desarrollo 
Humano alto, también se indicó que el valor de IDH a nivel país, no refl eja 
el alto grado de heterogeneidad que se vive en México.

Este estudio coincide con lo analizado por Stern (2012), indicando que 
la deserción escolar no está estrechamente vinculada al embarazo adoles-
cente. Dadas las condiciones socioeconómicas de las jóvenes y la falta de 
oportunidades a las que se enfrentan. Como bien lo indica la OMS (2020), 
en diversos países, las adolescentes deciden el embarazo debido a las pocas 
perspectivas educativas y laborales con las que cuentan. En este sentido, la 
OMS (2020) añade que a menudo, en esas sociedades, se valora la materni-
dad y el matrimonio o la unión y la maternidad como las mejores opciones 
dadas las limitadas opciones disponibles.
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El embarazo en la adolescencia es un fenómeno de origen multifacto-
rial que amplía las brechas sociales y de género entre la población, afectan-
do no solo a las adolescentes y los adolescentes sino a su entorno familiar 
y social. Factores económicos, desigualdad social, prácticas culturales, reli-
giosas, inequidad de género, falta de educación integral, deserción escolar 
entre otros muchos aspectos, son determinantes para que las adolescentes 
puedan tener un embarazo a temprana edad.

En el caso del estado de Hidalgo, la educación tiene un papel funda-
mental en la prevención de los embarazos precoces y no deseados: es 
efi caz cuando las niñas pueden acceder y asistir a la escuela, pueden co-
menzar su escolarización a una edad temprana y permanecer en la escuela 
durante más tiempo, en particular mediante un entorno escolar que las 
apoye y las acoja, evitando así la expulsión, la exclusión y la violencia.

Los embarazos precoces y no deseados pueden prevenirse mediante 
una educación sexual integral de buena calidad que incluya contenidos so-
bre la igualdad de género y vínculos con servicios que garanticen la dispo-
nibilidad de anticonceptivos. El reto radica en reducir aún más las tasas de 
embarazo en la adolescencia impactando en la reducción de la mortalidad 
materna y mejorando la supervivencia infantil, ya que cuanto más joven es 
la madre, mayor es la tasa de mortalidad de los recién nacidos.

Aun cuando se han realizado esfuerzos muy grandes a nivel nacional 
y subnacional para atender la problemática del embarazo adolescente en 
México, falta mucho por hacer. La ausencia o poca aplicación de las polí-
ticas públicas diseñadas e implementadas con una perspectiva de género 
no han sido sufi cientes.

Avanzar en el diseño e implementación de políticas públicas con pers-
pectiva de género requiere del continuo apoyo y compromiso a todos los 
niveles. Estas deben ser enfocadas multisectorialmente para brindar me-
jores oportunidades de salud, educación, trabajo y desarrollo a los adoles-
centes, así como consolidar los programas de fortalecimiento a la trans-
versalidad de la perspectiva de género, creando estrategias innovadoras 
que consideren en la hechura de las políticas públicas a todos los actores, 
involucrando primordialmente a las mujeres y hombres adolescentes, así 
como a las organizaciones de la sociedad civil, los organismos no guber-
namentales y a la sociedad en general.
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 1.  Introducción

El problema de disponibilidad y acceso al agua se ha agravado, en las últi-
mas décadas, por efecto del cambio climático, que ha reducido el nivel de 
precipitación en el territorio nacional. Sin embargo, uno de los principales 
factores que ha infl uido en el acceso al agua ha sido la creciente demanda 
de este recurso por una población en constante aumento. El INEGI seña-
la que en los últimos 50 años la disponibilidad de agua pasó de 10 mil m3 
en 1970 a solo 3,586 m3 por habitante en 2019. Siendo la región sur del 
país la de mayor disponibilidad con un 67 % de agua renovable, mientras 
la región norte presenta solo un 9 % (INEGI, 2019).

La disponibilidad y el acceso al agua conjuga aspectos de crecimiento 
económico por las actividades productivas que requieren de este líquido, 
pero también de desarrollo social en términos de alimentación y salud. 
Sin embargo, existe un desbalance entre la disponibilidad y la demanda de 
agua, que afecta el acceso sostenible. Este problema requiere de la inter-
vención del gobierno mediante políticas que mejoren la disponibilidad y 
faciliten el acceso al agua para la población. 

Una política pública es un curso de acción para resolver un problema 
público o asunto de gobierno, basada en la metodología del Análisis de las 
Políticas Públicas (Policy Analysis), que permite determinar los principales 
factores y causas que intervienen y condicionan el desarrollo del problema 
de manera multidisciplinaria. Es decir, son “las acciones de gobierno con 
objetivos de interés público que surgen de decisiones sustentadas en un 
proceso de diagnóstico y análisis de factibilidad, para la atención efectiva 
de problemas públicos específi cos, en donde participa la ciudadanía en la 
defi nición de problemas y soluciones” (Corzo, 2013, p. 85).

En el análisis de políticas públicas se consideran las restricciones eco-
nómicas, jurídicas, políticas, sociales y organizacionales en el diseño e im-
plementación, generando cursos de acción más efi caces y efi cientes.

Las políticas públicas de acceso sostenible al agua son acciones realizadas 
por el gobierno para suministrar este recurso de manera constante a una po-
blación, pero sin comprometer su disponibilidad para generaciones futuras, 
bajo un esquema de equidad y pleno respeto al medio ambiente. Un ejem-
plo de política de acceso sostenible al agua en México ha sido el programa 
“Cosecha de lluvia”, diseñado e implementado por la Secretaría del Medio 
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Ambiente (SEDEMA) desde 2019. El objetivo de este programa es mejorar 
la disponibilidad y acceso de aquellos hogares que no tienen o sufren escasez 
de agua para atender sus necesidades básicas; por medio de la recolección de 
lluvia sin comprometer este recurso en un periodo futuro.

El pueblo de San Bartolo Ameyalco, ubicado en la alcaldía Álvaro 
Obregón en la Ciudad de México, ha experimentado un crecimiento po-
blacional irregular en su periferia, afectando la disponibilidad y acceso al 
agua de aproximadamente 10,000 habitantes. Situación que se ha agravado 
por la disminución de agua del manantial y los dos pozos del pueblo.

Existen algunas propuestas de solución por parte de las autoridades de 
la alcaldía y SACMEX para atender el problema, como la construcción de 
una nueva red hidráulica alimentada por el sistema Cutzamala que podría 
mejorar la situación de los vecinos de la parte media y alta del pueblo de 
San Bartolo. El objetivo de este capítulo es presentar el diseño de una po-
lítica pública para el acceso sostenible al agua en el Pueblo de San Bartolo 
Ameyalco, en la alcaldía Álvaro Obregón en la Ciudad de México.

Este trabajo es una investigación descriptiva basada en la metodología 
del Análisis de las Políticas Públicas (Policy Analysis) que incluyen la revi-
sión e investigación documental y electrónica de literatura especializada, 
datos estadísticos, artículos periodísticos, tesis, entre otros; para analizar la 
problemática y facilitar el diseño de una política pública de acceso al agua 
en San Bartolo.

El capítulo está integrado por tres apartados: en el primero, se presenta 
una revisión de literatura sobre las políticas de acceso al agua a nivel inter-
nacional, nacional y en la Ciudad de México. En el segundo, se describe la 
problemática de acceso al agua y las políticas públicas de atención a este 
problema en el Pueblo de San Bartolo Ameyalco en el periodo 2014-2021, 
para mostrar los antecedentes de las políticas realizadas y los resultados 
alcanzados. Y en el último, se establecen dos propuestas de política pública 
para abordar el problema de acceso al agua en el pueblo de San Bartolo. 

 2. Las polí  cas públicas de acceso al agua a nivel internacional, 
nacional y en la Ciudad de México

El agua es un recurso natural de gran importancia que tiene una estrecha 
relación con el desarrollo social. La disponibilidad y acceso de este líquido 
permite mejorar las condiciones de salud y alimentación. Sin embargo, en 
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el “Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas” (2020) se menciona que solo el 60 % de las personas a nivel mun-
dial tenían acceso en sus hogares a un servicio básico de lavado de manos 
con agua y jabón en el 2017 (ONU, 2020). Es decir, un amplio sector de 
la población a nivel internacional no tiene acceso al agua, situación que re-
quiere una mayor intervención de los gobiernos nacionales y organismos 
internacionales para fomentar el desarrollo social.

Esta disponibilidad y escasez de agua se ha visto agravada por los cam-
bios climáticos y la devastación de áreas forestales que ha experimentado el 
planeta en las últimas décadas, generado fuertes sequías, que han afectado 
reservas y mantos acuíferos. Pero también, el crecimiento desmedido de 
zonas urbanas que ha destruido áreas verdes y aumentado la demanda de 
agua, dando como resultado la sobreexplotación de los recursos hídricos.

En México el 78 % del territorio sufre algún grado de sequía y en época 
de estiaje se incrementa su nivel de severo a extremo (CONAGUA, 2021). 
Disminuyendo la disponibilidad de agua para actividades productivas y 
consumo humano.

En el caso del crecimiento urbano, la Ciudad de México ha experimen-
tado la extensión de la mancha urbana que ha depredado espacios verdes 
—que permitían la captación de agua— para la construcción de viviendas 
y complejos industriales que aumentan la demanda de agua. Este exceso 
de demanda ha generado una sobre explotación de los acuíferos. Según 
datos de CONAGUA, en 1975 había 32 acuíferos sobreexplotados y 43 
años después, en el año 2018 fueron 157 (CONAGUA, 2018).

Las polí  cas de acceso al agua a nivel internacional y su impacto en 
el desarrollo social

A nivel internacional se han establecido un gran número de acuerdos in-
tergubernamentales para resolver diferentes problemas territoriales y so-
ciales como, por ejemplo: La Agenda de 2030, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), Hábitat III, el Marco Sendai y el Consejo de Montevi-
deo sobre Población y Desarrollo.  Acuerdos intergubernamentales que 
inciden a diferente escala:  global, regional, nacional y territorial.

Estos acuerdos buscan impactar en el desarrollo, proponiendo trans-
formaciones y mejoras en distintos ámbitos: pobreza, alfabetización uni-
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versal, atención sanitaria y protección social, suministro de energía, el de-
recho humano al agua, entre otros (CEPAL, 2017).

En el informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Nacio-
nes Unidas (2020), se señalan que 2,200 millones de personas en el mundo 
sufre escasez de agua potable y se prevé que el porcentaje siga aumen-
tando. También se menciona que 4,200 millones de personas carecen de 
servicios básicos de saneamiento como retretes y letrinas (ONU, 2020). 
Estos datos refl ejan la magnitud del problema de acceso al agua y el nivel 
de desarrollo de gran parte de la población a nivel mundial.

En la Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente 
(CIAMA) celebrada en Dublín, Irlanda en 1992 se plantearon los pro-
blemas, visiones y retos en el desarrollo sostenible del agua, a partir de 
recomendaciones a los gobiernos participantes para generar programas 
de acción en torno al disponibilidad y acceso al agua. El panorama inter-
nacional permite destacar la importancia en el cuidado, gestión, derecho, 
acceso, apropiación del agua entre muchos otros temas que se relacionan 
con el desarrollo social. 

Uno de los puntos discutidos en la conferencia de Dublín en 1992 fue 
el enfoque económico del agua, que se debe pensar como un bien que es 
necesario administrarlo con “efi ciencia de mercado” (CIAMA, 1992). 

La efi ciencia de mercado está relacionada con la asignación de un valor 
económico, que se refl eje en el precio, según sea su nivel de escasez —por 
la interacción de la oferta y la demanda— y los costos por su extracción y 
manejo. Dos elementos que, según CIAMA (1992), debería considerar el 
Estado en la provisión de este bien. El agua como recurso libre genera so-
breconsumo, inefi ciencia y problemas en el medio ambiente. Por lo tanto, 
es necesario concebirlo no solo como un input sino como una mercancía 
(CIAMA, 1992).

 A nivel internacional existen dos modelos de gestión y provisión de 
agua, según la participación del gobierno o la iniciativa privada: la directa y 
la delegada. La gestión directa tiene que ver con la prestación del servicio 
por una autoridad gubernamental. La gestión delegada permite que un 
ente privado brinde el servicio, con las mismas facultades que una autori-
dad gubernamental, pero con una visión más de mercado (Amaya, 2014).

En términos de provisión y gestión destaca el modelo francés, que in-
cluye la participación de la iniciativa privada, pero se sigue considerando 
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también la gestión del gobierno, haciendo uso de los dos tipos de gestión. 
(Amaya, 2014).

En América Latina, el caso de Chile es un ejemplo emblemático de la 
gestión privada de los servicios hídricos. El mercado del agua es el meca-
nismo de asignación, que tiene sustento en los títulos de derechos de apro-
vechamientos establecidos en el Código de Aguas de 1981 de la República 
de Chile (Budds, 2004).

En el modelo chileno, con el fi n de hacer más efi ciente el uso del agua 
en las áreas agrícolas, el Estado defi ne los títulos de propiedad, transferen-
cia y la creación de mercados de agua entre los agricultores y campesinos 
(Budds, 2004). Chile ha sido un paradigma en la liberalización y desregu-
lación de su economía, bajo los principios y recomendaciones teóricas del 
neoliberalismo.

Sin embargo, en la actualidad todavía existe una discusión en torno a la 
efi ciencia del modelo de gestión privada de agua en Chile, ya que no es cla-
ro el impacto en el desarrollo económico y social. Los grandes agricultores 
han acaparado el agua mediante la compra de más derechos que los que 
requieren, en lugar de venderlos o transferirlos. Esto ha ocasionado que 
exista una mayor desigualdad de acceso al agua entre grandes agricultores, 
empresas privadas y el Estado versus los pequeños agricultores y usuarios 
de este recurso (Budds, 2004).

En contraposición, al modelo chileno, la gobernanza rural del agua en 
Bolivia es un referente de participación de la sociedad civil. El movimien-
to de irrigadores ha sido el responsable de gestionar los recursos hídricos 
en áreas agrícolas, a través de sus usos y costumbres, mejorando la dis-
ponibilidad y un acceso más igualitario (Perreault, 2008). Después de las 
llamadas guerras del agua en el año 2000, este movimiento logró impedir 
la concesión de aguas a la empresa extranjera “Aguas Tunari” de la fi rma 
Bechtel de Estados Unidos; y presionaron para que se incluyeran sus usos 
y costumbres en la Ley de Irrigación de 2004. El modelo de los irrigadores 
en Bolivia se basa en “normas mutuamente acordadas de derechos de agua 
y prácticas de gestión que gobiernan el funcionamiento de los sistemas de 
riego comunales” (Perreault, 2008 p. 835).

En América del Norte, los casos de Canadá y Estados Unidos (EE. 
UU.) destacan por la supuesta accesibilidad del recurso hídrico para toda 
su población, mostrando un elevado nivel de desarrollo social. Canadá 
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se caracteriza por su amplio territorio y disponibilidad de agua para una 
pequeña población. Sin embargo, el cambio climático, la concentración de 
su población en la región sur y la contaminación de sus lagos y ríos han 
afectado la disponibilidad y el acceso al agua de calidad, generando un 
problema público que ha sido atendido de manera poco efi ciente por el 
gobierno (Schindler, 2018).

El modelo que predomina en el caso de Canadá es el de gestión directa. 
Sin embargo, existe cierta participación de la iniciativa privada, sobre todo 
en la investigación y comercialización del agua, más que en la gestión del 
servicio. Por el contrario, en Estados Unidos de América, es mayor la in-
tervención de la iniciativa privada en los servicios de gestión del agua, bajo 
una estricta regulación por parte del Estado. (Vammen y Vaux, y Roldán y 
Tundisi, y González, 2019).

Estados Unidos comparte ciertas similitudes con Canadá respecto a los 
problemas de contaminación de sus fuentes de abastecimiento de agua, 
además de las defi cientes políticas públicas para resolver este problema. 
EE. UU., cuenta con dos leyes que pretenden mejorar el acceso y la cali-
dad del agua: la “Ley de agua limpia” de 1972 y la “Ley de Agua Potable 
Segura” de 1974, para regular la contaminación (Vaux, 2008).

En EE. UU., existen dos posiciones con respecto a la regulación de la 
contaminación del agua: una que propone que el daño debería ser calcula-
do antes de ser provocado y obligar al infractor a resarcirlo. Es decir, los 
que contaminan el agua deben pagar por la externalidad provocada. Y la 
otra, que plantea que la regulación del gobierno entorpece las actividades 
del sector privado y con ello el crecimiento económico. 

Adicional al problema de contaminación del agua, EE. UU., enfrenta 
el desgaste de la infraestructura hidráulica. Su red tiene más de 50 años en 
operación y en un corto plazo será necesario el cambio o renovación en 
su totalidad. Este desgaste podría afectar la calidad del agua (Vaux, 2008) 
y su acceso.

En el caso de México la reforma del artículo 27 constitucional permitió 
la participación de la iniciativa privada en la gestión del agua desde 1993. 
Sin embargo, el gobierno se sigue encargando de la provisión de agua, 
principalmente en forma directa. A través de sus organismos operadores 
de agua a nivel nacional y una limitada participación de la iniciativa privada.
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Las Polí  cas de acceso al agua a nivel nacional

La gestión de servicios urbanos en México ha cobrado mayor relevancia 
en los últimos años, no solo por el aumento de población y la legitimidad 
que representa para el gobierno, sino por la importancia que tienen en el 
bienestar y desarrollo social. La disponibilidad y acceso al agua es un buen 
ejemplo de este tipo de servicios que requiere la intervención activa del 
gobierno para satisfacer las necesidades de una población en constante 
crecimiento.

Resultado de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030 
en México se ha identifi cado 14 entidades con grandes rezagos en el acce-
so al agua entubada y saneamiento básico: Guerrero, Baja California Sur, 
Morelos, Oaxaca, Puebla, Chiapas, Zacatecas, Hidalgo, Tlaxcala, San Luis 
Potosí, Nayarit, Estado de México, Veracruz y Michoacán (INEGI, 2018); 
que requieren de políticas públicas para dotarlas de este servicio.

En términos históricos la provisión y gestión del agua ha experimen-
tado cambios institucionales —leyes y normas— pero también organiza-
cionales. Durante el sexenio de Luis Echeverría (1970-1976) el servicio 
de agua y alcantarillado se encontraba centralizado a nivel federal, a cargo 
de la Secretaría de Recursos Hidráulicos (SRH) y la Dirección General de 
Agua Potable y Alcantarillado (DGAPA). Sin embargo, en 1971 se creó la 
Dirección General de Operación de Sistemas de Agua Potable y Alcanta-
rillado con el fi n de supervisar las actividades de los crecientes sistemas 
hidráulicos y aliviar parte de las responsabilidades de la DGAPA (Pineda, 
2002). 

En el periodo de Miguel de la Madrid (1982-1988) se reformó el artícu-
lo 115 constitucional, dicha reforma permitió otorgarles responsabilidades 
a los estados y municipios en materia de gestión del agua (DOF, 1993). 
Esta descentralización de los servicios urbanos del agua permitió delegar 
autonomía en la toma de decisiones y hacer más efi ciente la solución de 
los problemas locales (Pineda, 2002).

En 1989, durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari se creó la 
Comisión Nacional de Agua (CNA) con el objetivo de fortalecer a los Or-
ganismos Operadores de agua a nivel municipal y estatal, por medio otor-
garles una mayor autonomía, capacidad legal y administrativa, así como 
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medidas para hacer más efi ciente el cobro del servicio, la autosufi ciencia 
fi nanciera y fomentar la participación de ciudadanos (Pineda, 2002).

En el mismo periodo de Salinas de Gortari se buscó la intervención 
del sector privado en la gestión del agua mediante la aprobación de la Ley 
de Aguas Nacionales en 1992 con el objetivo de modifi car el artículo 27 
constitucional. Este cambio en la carta magna permitió la integración del 
sector privado en la gestión y construcción de infraestructura hídrica en el 
país. No obstante, esta participación fue muy limitada: Aguascalientes en 
1994, Cancún en 1995 y el Distrito Federal en 1995 (Pineda, 2002).

Sin embargo, las políticas hidráulicas en la década de los noventa en-
frentaron una situación crítica por varias razones: la sequía, el impacto de 
la apertura comercial, la entrada en vigor del TLCAN en 1994 y la consis-
tente reducción del gasto público en el medio rural (Aboites, 2004).

En el Programa Nacional Hidráulico 2001-2006 se señalan las tres 
fuentes principales para fi nanciar el sector: 1) la recaudación de la CNA; 2) 
la autosufi ciencia de los organismos operadores de agua potable y distritos 
de riego, y 3) el pago de la sociedad por los servicios hidráulicos (DOF, 
2001). Un fi nanciamiento adecuado permite la correcta gestión hídrica en 
sus distintos niveles de gobierno. 

No obstante, los cambios institucionales, en la actualidad los organis-
mos operadores están alejados de ser autosufi cientes, los pagos de la so-
ciedad por el servicio hídrico no se cumplen o ni siquiera se cobra. Solo la 
recaudación de la CNA se ha logrado. Este bajo nivel de recursos ha oca-
sionado que los organismos operadores de agua tengan una débil fortaleza 
y una dependencia económica del nivel federal (Amaya, 2007).

En el proceso de trasformación de la gestión del agua, el Programa 
Nacional Hídrico 2014-2018 establece que una “…transformación con-
lleva la instrumentación de reformas cruciales de la mano con elementos 
de modernización que son insoslayables para alcanzar el éxito en la con-
secución del objetivo global del sector: lograr la seguridad y la sustentabi-
lidad hídrica en México” (DOF, 2014 p. 1). En la actualidad, el Programa 
Nacional Hídrico pretende enfrentar los problemas de agua para reducir 
las brechas de inequidad, avanzar en la seguridad hídrica del país con un 
enfoque de derechos humanos (DOF, 2019).
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Las polí  cas de acceso al agua en la Ciudad de México 

Las políticas de acceso al agua en la Ciudad de México se encuentran ar-
ticulada con el Programa Nacional Hídrico de CONAGUA, en el que se 
establecen: objetivos, estrategias y políticas con un alcance de cinco años, 
en función del periodo del programa.

En la Ciudad de México el organismo que gestiona el recurso hídrico es 
el Sistema de Agua de la Ciudad de México44 (SACMEX), cuyas funciones 
se establecen en la Ley de Aguas de la Ciudad de México. Esta ley defi ne la 
actuación, alcances y planeación para la gestión del recurso hídrico.

La descentralización de la gestión del agua permitió la participación 
del gobierno de la ciudad y autoridades de las alcaldías; pero, sobre todo, 
formular e implementar políticas públicas de tipo de abajo hacia arriba 
(bottom up), donde los operados intervienen en el diseño e implementa-
ción, considerando las necesidades de la población local (Torres, 2017).

Otro aspecto importante ha sido la participación de la iniciativa privada 
en la gestión del agua en la Ciudad de México. En la actualidad, existen 
cuatro empresas que realizan parte de la gestión: Servicios de Agua Pota-
ble S.A. (SAPSA), Industrias del Agua S.A. (IASA), Tecnología y Servicios 
de Agua S.A (TECSA), Agua de México S.A. (AMSA). Estas empresas 
ayudan en el suministro agua en la ciudad, a partir de un contrato de ser-
vicio por 10 años, que fi rmaron con la Comisión de Aguas del Distrito 
Federal (CADF) en 1992 (Gutiérrez y Ramírez, 2005).

La provisión de agua en la Ciudad de México presenta distintos proble-
mas: una creciente escasez del recurso, crecimiento de la población, pro-
blemas de pago, reparación y creación de infraestructura, aumento de áreas 
urbanas, algunas de ellas en asentamientos irregulares (SACMEX, 2018).

Un programa importante en la Ciudad de México, perteneciente a la Secre-
taría de Inclusión y Bienestar de la Ciudad de México en el 2016, fue el pro-
grama “Agua a tu casa” que otorgaba fi ltros purifi cadores de agua de uso do-
méstico, máquinas dispensadoras de agua purifi cada para llenado de garrafón 
y sistemas de captación pluvial (Gaceta Ofi cial de la Ciudad de México, 2016).

44 El Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un órgano descentralizado que inició 
su operación en el 2003, con el objetivo de mejorar la distribución de los servicios 
hídricos.
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Sin embargo, la Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente (SEDE-
MA) al considerar el acceso sostenible al agua ha implementado algunas 
medidas como el programa de “cosecha de lluvia” que intenta mitigar el 
problema de acceso en distintas alcaldías: Tlalpan, Tláhuac, Milpa Alta, 
Azcapotzalco, Gustavo A. Madero, Magdalena Contreras, Iztapalapa y Co-
yoacán. Aun cuando el programa tiene un respaldo empírico importante y 
se ha aplicado en otros países, en la Ciudad de México su implementación 
ha sido lenta y limitada.

La mayoría de las políticas de disponibilidad y acceso al agua, son de 
corto plazo y funcionan como paliativos del problema. La alcaldía Iztapa-
lapa, por ejemplo, presenta el mayor problema de disponibilidad y acceso 
de agua en la ciudad. Los problemas de abasto son constantes y crecientes 
para 1.8 millones de habitantes, de tal manera que SACMEX en coordina-
ción con la alcaldía, distribuye en camiones cisterna un promedio de 3.4 
millones de litros diarios en 118,375 viajes, cubriendo solo una parte de la 
población (Montero, 2018).

Sin embargo, esta alcaldía no solo tiene problemas de acceso al agua, 
sino también problemas de defi ciencias en la calidad del agua, falta de 
presión, brotes de aguas negras, encharcamientos, inundaciones, etc.; todo 
ello ocasiona que se problematice aún más el acceso de agua para la pobla-
ción de esta alcaldía (Montero, 2018).

 3. Polí  cas Públicas de atención al acceso de agua en el Pueblo de 
San Bartolo Ameyalco en el periodo 2014-2021

El pueblo de San Bartolo Ameyalco se ubica al sur-poniente de la alcaldía 
Álvaro Obregón, en la CDMX. Entre los paralelos 19° 20’ de latitud norte 
y los 99° 16’ de longitud oeste. Colinda al norte con la alcaldía Cuajimalpa; 
al sur con el Desierto de los Leones; al oeste con el pueblo de Santa Rosa 
Xochiac y al este con la Colonia Villa Verdún. (INEGI, 1997). Su nom-
bre signifi ca “en el manantial o en la fuente brotante” (De Alba y Martín, 
2019:98).

San Bartolo conserva rasgos característicos de una zona rural, el pue-
blo se encuentra rodeado por bosques y montañas. Sin embargo, las prin-
cipales actividades económicas no están relacionadas con la agricultura y 
ganadería, si no con el comercio (Córdova, 2000).
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La temporada de lluvia tiene una duración promedio de 6 a 7 meses, 
desde principios de mayo hasta fi nales de noviembre. La precipitación en 
el mes de mayo es superior a 13 mm, mostrando su máximo en los meses 
de julio y agosto con 140 mm y disminuye en el mes de noviembre, a una 
precipitación de 13 mm (ES. Weatherspark, s. f.).

Ameyalco es un pueblo originario de aproximadamente 45 000 habitan-
tes (INEGI, 2020), con niveles de marginación alta y muy alta. Al ser un 
pueblo originario se rige por usos y costumbres, su forma de organización 
es comunal, donde la máxima autoridad es la asamblea del pueblo. No 
obstante, existen dos fi guras que representan al pueblo en un periodo de 
cuatro años: el subdelegado y el consejero de representación tradicional.

Problemá  ca y evolución del acceso al agua en San Bartolo 
Ameyalco de 2014 a 2021

El hecho de que San Bartolo este rodeado de montañas, con un clima pro-
pio de bosque, permite que los escurrimientos se conviertan en arroyos y 
fuentes de agua. En el centro del pueblo existe un manantial que abastece 
a gran parte de la población. Además, se cuenta con dos pozos, uno ubica-
do en el centro y otro en la periferia del pueblo, los cuales funcionan por 
medio de gravedad (Diario Ofi cial de la Federación, 1994).

La identidad sociopolítica del pueblo está ligada a la defensa de su terri-
torio y en particular del agua de la zona. El pueblo de San Bartolo Ameyal-
co ha resistido el proceso de urbanización e industrialización de la Ciudad 
de México, mediante su interacción social comunitaria. Estas prácticas se 
manifi estan tanto en el aspecto religioso como en el manejo del agua (Cas-
tillo y Carmona, 2017).

Aun cuando Ameyalco cuenta con un manantial natural y dos pozos, 
el crecimiento poblacional, los asentamientos irregulares en la periferia del 
pueblo, la falta de infraestructura y las constantes fugas han agravado el ac-
ceso al agua de los habitantes de esta demarcación. Aproximadamente el 30 
% de la población, 10 000 habitantes reciben el servicio de manera limitada, 
mediante un sistema de tandeo o mediante la compra de pipas de agua.

El sistema de tandeo es diferenciado, el centro del pueblo recibe el ser-
vicio cuatro horas en promedio, tres veces por semana. Sin embargo, en 
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la parte media y alta de Ameyalco solo dos veces por semana, una o dos 
horas por la noche (Gaceta Ofi cial de la Ciudad de México, 2020).

La disponibilidad de agua del manantial ha disminuido de manera sig-
nifi cativa, el fl ujo era de 30.4 litros/segundo en el 2014 y en la actualidad 
el fl ujo es de 26.2 litros/segundo. Una caída de 4.2 litros/segundo en siete 
años (El Informe Técnico del Manantial de San Bartolo, 2021).

El pueblo de San Bartolo se ha caracterizado por varios confl ictos de 
tenencia de la tierra y el manejo del agua de su manantial con los pueblos 
aledaños y autoridades de la alcaldía Álvaro Obregón y SACMEX.

El último confl icto por el manejo del agua del manantial entre pobla-
dores, autoridades de la alcaldía Álvaro Obregón y SACMEX se presentó 
en el año 2014.

En el 2014 se intentó implementar el Proyecto de Agua Potable que 
impulsaría la construcción de una nueva red hidráulica de 2,500 metros en 
el pueblo. Esta red abastecería a la población de la parte alta y media de San 
Bartolo, mejorando el servicio de aproximadamente 15 000 habitantes, que 
hasta entonces accedía al líquido por medio del servicio de pipas. Desde el 
inicio, la comunidad se mostró inconforme ante la acción gubernamental. 
Los pobladores se manifestaron por la inexistencia de información sobre 
dicho proyecto. Se consideraban irregularidades, porque el agua extraída 
del manantial no sería distribuida a la población carente del servicio en ese 
lugar, sino que se cubriría la demanda de la población de una determinada 
zona de Santa Fe, al poniente de la ciudad (Castillo y Carmona, 2017).

La obra implicaba conectar el manantial con la red de entubado de agua 
potable proveniente del sistema Cutzamala. Su instalación sería de acuerdo 
con la traza hidráulica de la delegación y pasaría por las calles del Camino 
Viejo a Mixcoac (colonia Villa Verdún) a la primera cerrada de Torres 
Tepito (San Bartolo Ameyalco). Según el Gobierno, la obra se encontraba 
a más de un kilómetro de distancia y no afectaría el manantial (Castillo y 
Carmona, 2017).

Esta situación puso entre dicho la autoridad de San Bartolo Ameyalco 
como pueblo originario. Su lógica en cuanto al manejo del recurso hídrico es 
diferente a la visión de las autoridades bajo un esquema modernizador, poco 
relacionadas con la organización comunitaria (Castillo y Carmona, 2017).

Sin embargo, mientras el Gobierno aseguraba grandes benefi cios con 
el nuevo proyecto, los pobladores se opusieron rotundamente a la cons-
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trucción de la obra. En el mes de mayo de 2014, después de que las auto-
ridades deliberadamente y, escudándose en la ley establecida, comenzaran 
la construcción de la obra, que generó un enfrentamiento entre la policía 
capitalina y los pobladores (Castillo y Carmona, 2017).

La falta de comunicación y la imposición de ciertas acciones en la cons-
trucción de la nueva red del entonces delegado de Álvaro Obregón, derivó 
en el confl icto entre habitantes del pueblo y autoridades. Por lo que se sus-
pendió la obra temporalmente, que se concluyó meses después. Sin embar-
go, continua el problema de desabasto en la zona noroeste del pueblo, que 
provoca constantes protestas y cierre de avenidas por parte de los poblado-
res. Sin tener alguna respuesta de política pública para atender el problema 
de acceso al agua; por la administración del Partido de la Revolución De-
mocrática (PRD) durante periodo 2015-2018 y la gestión del Partido Mo-
vimiento de Regeneración Nacional (MORENA) en el periodo 2018-2021.

 4. Propuesta de polí  ca pública para la atención del problema de 
acceso al agua en San Bartolo

En el Análisis de las Políticas Públicas (Policy Analysis) la factibilidad de 
las acciones que emprende el gobierno se evalúa con relación a las restric-
ciones económicas, jurídicas, políticas, sociales, ambientales y organizacio-
nes con el objetivo de resolver los problemas públicos o de gobierno de la 
manera más efi ciente. 

Las propuestas de política pública para mejorar el acceso al agua en 
la periferia del pueblo San Bartolo Ameyalco son: la implementación del 
programa de “Cosecha de lluvia” y la construcción de una nueva red hi-
dráulica alimentada por el Sistema Cutzamala. 

Análisis de la polí  ca de “Cosechadores de Lluvia”

Los cosechadores son un sistema unitario de captación de lluvia que se 
compone de (SEDEMA, 2020): un tanque de almacenamiento o contene-
dor, generalmente de plástico, con una capacidad entre 1,100 hasta 10 000 
litros, dependiendo del espacio disponible y la precipitación pluvial; bom-
ba hidráulica, centrífuga o manual; sistema de tratamiento y calidad de agua 
cosechada, que garantice que el agua cumpla la NOM-127-SSA1-1994; fi l-
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tro de hojas, con dispositivo de rejillas con un tamaño efectivo de máximo 
1 mm, y de 5 a 10 micras; separador de primeras lluvias, con mecanismo de 
desfogue; y tuberías de conducción de PVC cédula 80 o polipropileno de 
alta densidad. El costo unitario se estima en 18 000 pesos más 2 000 pesos 
de instalación, que resulta en un costo total de 20 000 pesos.

La SEDEMA será la encargada de la operación y supervisión del pro-
grama “Cosecha de lluvia”. Sin embargo, mediante un proceso de licitación 
se elegirá a las empresas que realicen la instalación del sistema de captación.

Para atender las necesidades de acceso al agua de los 10 000 habitantes 
de la zona media y alta de San Bartolo se requiere de 2 000 cosechadores, 
uno por cada familia.

Fac  bilidad Económica

El presupuesto para la instalación de 2 000 cosechadores de lluvia es de 
aproximadamente 40 millones de pesos. La SEDEMA, por la estructura 
de fi nanciamiento del programa, podría aportar 20 millones, la mitad del 
presupuesto. Las alternativas para obtener el resto de los recursos son: I) 
aportaciones de 10 000 pesos por cada benefi ciario, para la instalación y 
colocación de los cosechadores; II) la segunda alternativa, es que la alcal-
día Álvaro Obregón y SACMEX aporten los 20 millones de pesos; y III) 
la tercera, bajo un estudio socioeconómico a benefi ciarios, solo apoyar a 
aquellas familias que no tengan los recursos necesarios para el pago de los 
10 000 pesos.

El alto costo por la compra de pipas de agua por los usuarios y autori-
dades, a partir de un precio promedio de $2,000 pesos por unidad. Resulta 
en un costo anual de $48,000 pesos, por la compra de dos pipas al mes por 
familia. Y que se transcribe en $96 millones de pesos por las 2000 familias 
benefi ciadas. Esto permite establecer una factibilidad económica alta, en 
función del ahorro por la compra de pipas.

Fac  bilidad jurídica

Al ser una política que no utilizará los recursos hídricos de la comunidad 
y que se implementará de forma individual para aquellos pobladores que 
soliciten su dispositivo de captación de lluvia, no existe alguna restricción 
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legal que impida su implementación. Situación que permite defi nir una 
factibilidad jurídica alta. Además, al ser un programa diseñado y operado 
por el gobierno de la Ciudad de México y la SEDEMA no se identifi có 
ninguna restricción jurídica.

Fac  bilidad polí  ca

Aun cuando existe una alta capacidad de organización y movilización de 
los pobladores de Ameyalco para frenar las acciones de los gobiernos lo-
cales y de la Ciudad de México, esta política tendría una factibilidad alta, al 
hacer tangible los benefi cios a la población afectada mediante la dotación 
de los dispositivos de captación de lluvia.

Sin embargo, es importante tener una buena comunicación y coordi-
nación con las autoridades comunales y los posibles benefi ciarios para 
informar sobre las actividades y compromisos en la implementación del 
programa. Esto permitirá recuperar la confi anza de los pobladores en las 
autoridades locales y de la Ciudad de México y retomar la construcción de 
la nueva red hidráulica. 

Fac  bilidad social

La política de cosechadores tiene una alta factibilidad social en función 
de que se dotará de un dispositivo que mejorará la situación de salud y 
alimentación de los afectados. Respetando los recursos hídricos y a las 
autoridades tradicionales de la comunidad.

Fac  bilidad organizacional y administra  va 

La SEDEMA establece los procedimientos y mecanismos de operación 
del programa “Cosecha de lluvia”, esto asegura experiencia administrati-
va y operativa en la implementación, por la aplicación realizada en otras 
alcaldías. El personal de SEDEMA se encarga de establecer formatos, re-
cibir solicitudes, capacitar y supervisar la instalación de cosechadores. Sin 
embargo, mediante un proceso de licitación se elegirá a las empresas que 
realicen la instalación del sistema de captación.
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Fac  bilidad ambiental 

El programa “Cosecha de Lluvia” no representa un efecto negativo sobre 
el medio ambiente, todo lo contrario, busca un menor uso de los mantos 
acuíferos y mejorará el acceso sostenible al agua durante siete meses del 
año. Además de reducir el fl ujo de agua en el drenaje y de evitar posibles 
inundaciones.

Evaluación Benefi cio/Costo Social (B/C)

Mediante la evaluación B/C social se intenta establecer el impacto de las 
acciones realizadas por el gobierno a partir de medir las externalidades po-
sitivas —efectos positivos causados por terceros en el consumo o produc-
ción (Varian, 2008)—, considerados como benefi cios sociales y las exter-
nalidades negativas, efectos adversos generados por el gobierno, llamados 
costos sociales.

En términos generales, los benefi cios sociales45 por la instalación de 
cosechadores de lluvia son: I) una mejora en los niveles de salud y alimen-
tación —reducción de enfermedades gastrointestinales, por ejemplo– de 
los 10,000 habitantes de la zona media y alta de San Bartolo; II) ahorro 
de recursos por parte del gobierno y la población por la compra de pipas 
de agua, que aumentan el ingreso de las familias; III) disminución de una 
sobreexplotación del agua del manantial y los dos pozos del pueblo; IV) 
incremento en los ingresos de las empresas que se encargaran de la insta-
lación; V) evitar el cierre de avenidas principales por la población afectada, 
entre otros.

Los costos sociales se relaciónan principalmente con el costo alternati-
vo que pueden tener los recursos públicos utilizados para implementar el 
programa de cosechadores de lluvia. 

Es importante menciónar que la política de cosechadores de lluvia no 
resolverá el acceso al agua durante todo el año. Pero, si en un promedio de 

45 La evaluación B/C no solo implica determinar las externalidades positivas y negativas, 
sino realizar una valoración monetaria de estos benefi cios y costos, en todo el periodo 
de vida del proyecto. Esperando que los benefi cios sociales superen a los costos, la 
relación B/C tendría que mostrar un valor mayor a uno.
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siete meses que dura el periodo de lluvias de la zona. Los meses restantes 
se requerirá de la atención de la alcaldía Álvaro Obregón, SACMEX y/o 
las familias que se encuentran en la periferia. Y en general, se comple-
mentará con la construcción de la red hidráulica alimentada por el sistema 
Cutzamala.

La polí  ca de construcción de una nueva red hidráulica alimentada 
por el sistema Cutzamala

La construcción de una nueva red hidráulica alimentada por el sistema 
Cutzamala sin utilizar el agua del manantial, será una alternativa de solu-
ción de mediano y largo plazo que resolverá el problema estructural de 
acceso sostenible al agua en Ameyalco. Problema que se irá agravando en 
los próximos años por el alto crecimiento de nuevos asentamientos en la 
periferia del pueblo. 

Fac  bilidad económica

El presupuesto estimado para retomar la construcción de esta nueva red 
hidráulica es de aproximadamente 3000 millones de pesos (González, 
2014). Este monto puede ser cubierto por la alcaldía Álvaro Obregón –
que tiene un presupuesto total de 583 mil 956.6 millones de pesos, (FOR-
NATUM, s. f.)–; CONAGUA –con un presupuesto de 10 mil millones de 
pesos para infraestructura hídrica (PEF, 2020)– y/o SACMEX –con 6 mil 
millones de pesos destinados a obra pública (Gobierno de la Ciudad de 
México, 2019)–; de manera individual, o bien, mediante una contribución 
conjunta para la construcción de la obra.

Fac  bilidad jurídica 

En términos generales y más allá de las atribuciones legales y fi nancieras 
de CONAGUA y SACMEX no existe una restricción legal signifi cativa 
en la construcción de la nueva red. Sobre todo, al no utilizar los recursos 
hídricos del manantial de San Bartolo Ameyalco, considerando como un 
bien comunal. Es decir, se tiene una factibilidad legal alta. 
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Fac  bilidad polí  ca

La comunicación y coordinación con las autoridades comunales y los posi-
bles benefi ciarios para informar sobre el proyecto de construcción es fun-
damental para evitar la experiencia del 2014. Sobre todo, hay que destacar 
y mostrar evidencia —proyecto técnico— de que la red no será conectada 
con el manantial y que el benefi cio será exclusivamente para los afectados 
de la periferia de San Bartolo.

Sin embargo, un riesgo político podría ser las relaciones interguberna-
mentales en los tres niveles de gobierno. En función de que la nueva alcal-
desa, que asumirá la administración en el 2021, es de un partido diferente 
al de la Ciudad de México y del gobierno federal. Estos dos elementos 
defi nen una factibilidad política media. 

Fac  bilidad social

La factibilidad social dependerá de establecer una agenda y mesa de diá-
logo entre los pobladores de San Bartolo, las autoridades comunales y las 
dependencias de gobierno. El objetivo es mantener la comunicación en 
cada etapa de desarrollo de la construcción de la obra y que exista certeza 
de las acciones a realizar.

Fac  bilidad organizacional

Ya que la construcción de la nueva red hidráulica implica la participación 
de SACMEX, CONAGUA y autoridades de la alcaldía se debe considerar 
las relaciones interinstitucionales para evitar problemas en la implementa-
ción. En este sentido, se defi ne una factibilidad organizacional media.

Fac  bilidades ambientales

Toda construcción afecta al medio ambiente, por ello es necesario realizar 
algunos estudios de impacto ambiental, con el fi n de minimizar los efectos 
negativos en el subsuelo y medio ambiente.

El proyecto de la red hidráulica establece que se perforaría las calles 
Palmas, Cerrada de palmas, Palma, Colorines, Tlacoyaque, Francisco I Ma-
dero, Desierto de los Leones, la mayoría de las calles asfaltadas. 
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 5. Consideraciones fi nales 

El problema de disponibilidad y acceso al agua se ha agravado, en las úl-
timas décadas, por efecto del cambio climático y la devastación de áreas 
forestales que ha experimentado el planeta, reduciendo la precipitación y 
generado fuertes sequías, que han afectado reservas y mantos acuíferos. 
Pero también, ha infl uido el crecimiento desmedido de zonas urbanas que 
ha destruido áreas verdes y aumenta la demanda de agua, dando como 
resultado la sobreexplotación de los recursos hídricos.

La disponibilidad y el acceso al agua conjuga aspectos de crecimiento 
económico por las actividades productivas que requieren de este líquido, 
pero también de desarrollo social en términos de alimentación y salud. 
Sin embargo, existe un desbalance entre la disponibilidad y la demanda de 
agua, que afecta el acceso sostenible. Este problema requiere de la inter-
vención del gobierno mediante políticas que mejoren la disponibilidad y 
faciliten el acceso al agua para la población. 

Las políticas públicas de acceso sostenible al agua son acciones realiza-
das por el gobierno para suministrar este recurso de manera constante y 
efi ciente a toda población, pero sin comprometer su disponibilidad para 
generaciones futuras. Un ejemplo de política de acceso sostenible al agua 
en México ha sido el programa “Cosecha de lluvia”, diseñado e implemen-
tado por la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA) desde 2019. El 
objetivo de este programa es mejorar la disponibilidad y acceso de aque-
llos hogares que no tienen o sufren escasez de agua para atender sus nece-
sidades básicas; por medio de la recolección de lluvia como una forma de 
obtener agua sin comprometer este recurso en un periodo futuro.

Sin embargo, la mayoría de las políticas de disponibilidad y acceso al 
agua, son de corto plazo y funcionan solo como paliativos del problema. 
La importancia del Análisis de las Políticas Públicas (Policy Analysis) en el 
estudio de acceso al agua es que permite determinar la factibilidad de las 
acciones que emprende el gobierno y evaluar las restricciones económicas, 
jurídicas, políticas, sociales, ambientales y organizaciones con el objetivo 
de resolver los problemas de disponibilidad y acceso al agua de la manera 
más efi ciente. 

Las propuestas de política pública para mejorar el acceso al agua en la 
periferia del pueblo San Bartolo Ameyalco que se analizan en este capí-
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tulo fueron la implementación del programa de “Cosecha de lluvia” y la 
construcción de la red hidráulica alimentada por el Sistema Cutzamala. En 
función del análisis se determinó que la mejor opción era la Cosecha de 
lluvia, al mostrar la mayor factibilidad en los aspectos establecidos por la 
metodología. Sin embargo, esta política no resuelve el acceso al agua du-
rante todo el año. Solo en un promedio de siete meses, durante el periodo 
de lluvias de la zona. En el resto del año se requiere de la atención de la 
alcaldía Álvaro Obregón, SACMEX y las familias afectadas por la escasez 
de agua. No obstante, en el mediano y largo plazo la mejor solución será 
la construcción de la red hidráulica alimentada por el Sistema Cutzamala 
—que en estos momentos presentaría problemas en la factibilidad política 
y social— y que se combinaría con los dispositivos de captación de agua 
de lluvia para disminuir la carga del Sistema Cutzamala.
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 1. Introducción

La ciencia económica tiene su fundamento en la sociedad y administra los 
recursos materiales, humanos y de conocimiento los cuales son escasos. 
En su historia de más de 200 años, la economía ha evolucionado cons-
tantemente ante los retos que implican el desarrollo humano. El sector 
económico de los servicios ha crecido de tal manera en los países desarro-
llados y en vías de desarrollo, que su estudio toma una gran relevancia en 
todos los países.

Actualmente el sector de los servicios aporta aproximadamente un 70 
% del Producto Interno Bruto (PIB) y del empleo total en los países de-
sarrollados, debido a esto, su impacto económico es determinante para las 
naciones. Según datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática (INEGI), los servicios en México tienen una aportación del 
PIB del 66.3 % en el año 2020. En la Tabla 1 se presenta una clasifi cación 
de los servicios de México por sectores en la que se muestra el orden eco-
nómico que tiene cada uno de estos.
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Tradicionalmente el estudio de la economía se ha clasifi cado en dos prin-
cipales ramas: microeconomía y macroeconomía. La primera, se ha enfo-
cado en las leyes de oferta y demanda en los mercados, el análisis de los 
costos y la fi jación de los precios, las decisiones de los consumidores, en 
la conducta de los oferentes y en la efi ciencia económica del mercado. En 
la macroeconomía, se estudia la economía en su conjunto. De esta forma, 
la oferta y la demanda se estudian de una manera agregada (v. g.: un país 
o un conjunto de países), infl ación, desempleo, política monetaria y fi scal, 
crecimiento económico y economía internacional.

El estudio económico de los servicios incluye a las dos clasifi caciones 
que, aunque son diferentes, no son autónomas. Ahora bien, se ha argu-
mentado que la economía clásica no tomó en cuenta las características 
intrínsecas de los servicios como pueden ser: heterogeneidad, simultanei-
dad, perecebilidad, coproducción (Bardhan, et al., 2010).

Adam Smith (1776), consideraba que los servicios personales ofrecían 
muy poco o nada de margen para la división del trabajo. Esta preocupación 
volvió a resurgir durante los sesenta con la discusión de la llamada "cost 
disease" de los servicios (Baumol, 1967). En esta teoría se argumenta que 
esto se debe a la falta de innovación (‘technological stagnancy’ en sus pa-
labras) que contrasta con el sector de la manufactura (Gallouj y Windrum, 
2009)47. En los últimos años se ha observado que el sector de los servicios 
ha pasado a ser el sector dominante en las economías desarrolladas, pero 
también las economías en desarrollo parecen seguir la misma trayectoria.

Una de las prioridades de la sociedad actual es mejorar el nivel de vida 
de los ciudadanos, es decir, poder acceder a una alimentación adecuada, 
vestido, salud, educación, vivienda, y otros satisfactores que permitan po-
tencializar un desarrollo humano integral. De ahí que la rama más impor-
tante de la teoría macroeconómica es la del crecimiento económico (Barro 
y Sala-i-Martin, 2004). El estudio de los modelos de crecimiento económi-
co tiene fundamentos en la teoría económica clásica. En realidad, Ramsey 
(1928) es considerado como el precursor de los modelos modernos. Sin 
embargo, el estudio del sector de los servicios fue ignorado conforme se 

47 Desde los trabajos seminales de Clark (1940) y Baumol (1967), un hecho comúnmen-
te aceptado es que el sector de los servicios actúa como un freno al crecimiento de la 
productividad agregada (Fernández y Palazuelos, 2012).
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fueron desarrollando los mismos y actualmente estos modelos los han 
tratado de incorporar con cierto nivel de éxito. 

Particularmente, los modelos fueron evolucionando en dos vertientes: 
modelos de crecimiento exógeno y modelos de crecimiento endógeno. En 
los primeros, se considera como fundamento el ahorro y la inversión en stock 
de capital. Por otra parte, en los modelos de crecimiento endógeno, se incor-
pora principalmente el capital humano y la tecnología. Sin embargo, estos 
últimos factores tienen características diferentes a los factores de producción 
que fueron considerados en la teoría clásica. Mas aún, si tomamos en cuenta 
las características intrínsecas de los servicios, encontraremos una gran difi -
cultad para modelar el comportamiento económico de la manera tradicional.         

Es importante mencionar que los procesos industriales-manufacture-
ros fueron los más relevantes en la "vieja" economía. La acumulación de 
capital, el proceso del ahorro, los subsidios a la industria, y la asignación 
de recursos, entre otros, fueron los aspectos básicos a considerar. En los 
modelos antiguos neoclásicos de crecimiento, principalmente en el mo-
delo de Solow, la tecnología se consideró como un componente exógeno 
por lo que su papel en el proceso del crecimiento económico no fue muy 
relevante (Nissan, et al., 2011). 

De acuerdo con Pop-Silaghi y Mutu (2013), las economías necesitan te-
ner sufi cientes recursos y políticas públicas adecuadas para evitar las crisis 
e incrementar el crecimiento económico. Algunos autores argumentan que 
entre los aspectos clave se encuentran: a) el capital humano (Lucas, 1988; 
Mankiw, Romer and Weil, 1992; Becker, Kevin and Tamura, 1990; Mulli-
gan and Sala-i-Martin, 1993) y b) mejores condiciones institucionales, las 
cuales proveen de una apropiada gobernanza en una sociedad (Acemoglu 
et al., 2001, 2002; Glaeser et al., 2004; Rodrik et al., 2004). 

Mas aún, la calidad de las políticas públicas es muy importante para ex-
plicar el crecimiento económico. Estudios de la efectividad en los gobier-
nos han demostrado que los problemas políticos, falta de visión, alta buro-
cracia, entre otros, pueden llevar al gobierno a gastar recursos de manera 
inefi ciente y por lo tanto a incrementar sus presupuestos para fi nalmente 
reducir su crecimiento económico (Sarte, 2001). 

En consecuencia, los estudios actuales sobre los servicios tratan de re-
solver la problemática de incorporar los factores que habían sido relegados. 
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En este trabajo se describen los orígenes, los avances, las interrogantes, y 
retos que presenta el sector de los servicios en el contexto mundial con el 
objetivo de incorporar políticas públicas pertinentes para incrementar el 
crecimiento económico en México.

 2. Origen del sector económico de los servicios 

El comienzo de la clasifi cación sectorial de la economía parte del comercio 
de los bienes los cuales se identifi caron como: manufactura (denominado 
sector secundario); la agricultura y minería (sector primario); y para lo que 
no tenía características físicas se le denominó servicios (sector terciario). 
Sin embargo, este tipo de clasifi cación generó una gran heterogeneidad 
para el sector (Peneder, et al., 2003). 

Fisher (1935), Clark (1940), Fourastié (1949) y Kuznets (1957) señalan 
que los crecimientos del empleo y producción se dan para unos sectores 
económicos en detrimento de otros. Según un estudio de Feinstein (1999), 
después de los años setenta la característica de los países desarrollados fue 
la de tener un decremento del empleo en el sector agrícola que repercu-
tió en un crecimiento en los sectores de manufactura y de los servicios. 
Sin embargo, el sector de los servicios creció a un ritmo mucho más ve-
loz. Autores como Fisher (1939), Stigler (1956), Fuchs (1968), Mazumdar 
(1976) y Gemmell (1982) proponen que cuando los ingresos personales se 
incrementan, el gasto en comida tiende a bajar, por lo que la demanda de 
los productos del sector de la agricultura baja en participación, generando 
un crecimiento en el sector terciario debido al aumento de la demanda de 
servicios.

En general, las teorías que utilizan la fuerza laboral para explicar las di-
ferencias de la productividad entre industrias normalmente concluyen en 
que el crecimiento económico y la productividad global de las economías 
terciarizadas se desacelerarán (Maroto y Cuadrado, 2011)48.  En años más 
recientes estudios empíricos fueron demostrando inconsistencias en estas 

48 Baumol (1967) y Fourastié (1949) son los precursores de la teoría en la que el aumen-
to de la participación del sector de los servicios (asociados como de baja productividad) 
en las economías, termina por reducir el crecimiento económico. A esta teoría se le 
conoce como "cost disease".
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teorías, al grado que Baumol (2002) identifi ca ciertos tipos de servicios 
con características innovativas y servicios basados en el conocimiento que 
contradicen lo que había afi rmado antes. Estudios empíricos identifi can 
subsectores del sector de los servicios altamente productivos, y entre estos 
están los relacionados con la información y las comunicaciones (O´Ma-
hony y van Ark, 2003, Stiroh, 2001, Tripplett y Bosworth, 2002). 

Actualmente, nuevos estudios empíricos intentan explicar el intercam-
bio intersectorial. Por ejemplo, Kongsamut, Rebelo y Xie (2001) postulan 
que este se debe al ‘progreso tecnológico neutral’ (todos los factores, y no 
solo el humano, incrementan la efi ciencia en la misma proporción) y por 
las preferencias no homotéticas (cuando el consumo disminuye si la renta 
de la persona es mayor). Mientras que Ngai y Pissarides (2007), construyen 
un marco en el cual el progreso tecnológico sesgado conduce al cambio 
estructural. En contraste, Acemoglu y Guerrieri (2008), afi rman que este 
se debe a las diferencias sectoriales en las proporciones de los factores y la 
intensifi cación del capital. 

 3. La economía tradicional y el sector de los servicios 

Los mercados de los servicios no son transparentes, y esto signifi ca que 
los agentes no pueden comparar los productos y los precios. Para de Ban-
dt (1999), esto se debe a diversas razones: ausencia de especifi caciones 
técnicas y unidades; indivisibilidad de la entrega del servicio; dimensiones 
cualitativas; compromiso con el uso de los medios, pero no con los resul-
tados (a veces no hay una garantía del resultado); entre otras. Pero no es 
que no exista el mercado o la competencia, sino que los mecanismos del 
mercado no funcionan naturalmente bien o en la manera que deberían. 

Defi nitivamente en una economía de servicios, no se puede suponer 
en todos los casos lo siguiente: 1) que tenemos una función de produc-
ción bien defi nida (puede haber procesos de producción los cuales no se 
pueden formalizar o reproducir idénticamente) y por consiguiente, po-
der reducir el trabajo en una cantidad de unidades homogéneas; 2) poder 
identifi car funciones de oferta y de demanda con estas unidades de trabajo 
homogéneas, y por consiguiente, defi nir el mercado laboral en el sentido 
tradicional (de Bandt, 1999).
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Una de las razones del porqué los procesos de producción de los ser-
vicios son confl ictivos es porque estos incluyen el conocimiento asociado 
a ellos. Anteriormente, el "conocimiento" fue tratado de la misma manera 
que la información: "saber qué y por quién". Pero estos componentes 
son parte del conocimiento "codifi cado". No obstante, mucho del conoci-
miento "no codifi cado" es tácito y está inmerso dentro de los empleados y 
en contextos muy particulares. 

Ahora bien, este conocimiento "tácito", no encaja bien como informa-
ción a procesar. Si tomamos en cuenta que los recursos físicos pueden ser 
adquiridos y combinados por cualquiera en la mayoría de los casos. En con-
traste, los activos relacionados con el conocimiento como las capacidades 
únicas y las rutinas son difíciles de transferir, vender y comunicar. Mas aún, 
una vez que el conocimiento es creado falta que este pudiera ser fácilmente 
asimilado por los usuarios potenciales y a un bajo costo. En algunos casos, 
la diseminación de ese conocimiento tiene costos representativos (Arrow, 
1962).

Teóricamente, los costos de coordinación de organizar las actividades 
dentro de la fi rma (Coase, 1937), fundamentan la teoría económica basada 
en el conocimiento. Esta teoría enfatiza la existencia de capacidades úni-
cas, las cuales constituyen la base del conocimiento de la empresa y como 
tales, son vistas como paquetes de rutinas de una naturaleza tácita que son 
propiedad de la fi rma más que de los individuos y que son operados por 
equipos de personas y administradores.

 4. Tecnología, innovación y produc  vidad

Actualmente es ampliamente conocido que el cambio tecnológico y la 
innovación son los principales conductores del crecimiento económico. 
Uno de los más grandes duelos teóricos económicos se da entre la ‘teo-
ría del crecimiento endógeno’ inspirada en la escuela neoclásica (Romer, 
1990; Grossman y Helpman, 1991; Bresnahan y Trajtenberg, 1995; Help-
man, 1998; Aghion y Howitt, 1992; Griliches, 1984, 1995, 1998) y la teoría 
‘evolutiva neo-shumpeteriana’ (Nelson y Winter, 1982, 2002; Dosi, et al., 
1988; Silverberg y Soete, 1994; Nelson, 1995; Stoneman, 1995; Freeman y 
Soete, 1997; Archibugi y Michie, 1998).
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La literatura empírica que trata de la relación entre la innovación y el 
desempeño económico se ha enfocado principalmente en el impacto del 
cambio tecnológico, sin embargo, ha demeritado la ‘relación inversa’, en la 
cual la innovación es impulsada por el desempeño económico del pasado. 
Para ser más específi cos, Cainelli, et al., (2006), explican los mecanismos 
asociados a estos procesos:
1) Mecanismo A: La innovación como un determinante del desempeño 

económico (Shumpeter I).
El rol principal que tiene la innovación en la explicación de las caracte-

rísticas dinámicas de las fi rmas, industrias y sistemas económicos han sido 
conocidas desde el origen del pensamiento económico (Smith y Marx), 
y es actualmente parte de un consenso general entre varios economistas. 

Desarrollado por Joseph Shumpeter (1934), el rol de la innovación es 
totalmente endógeno y se concibe como un acto de emprendedurismo, el 
cual, es la raíz de la competencia y la efi ciencia dinámica entre las fi rmas 
y las industrias.
2) Mecanismo B: Desempeño económico como un determinante de la 

actividad económica.
b.1 Shumpeter II.
Enfatiza en lo costosa, riesgosa e incierta naturaleza de las actividades 

de innovación y en el importante problema de la apropiabilidad de los 
benefi cios de la innovación49. 

b.2 Schmooklerian.
Los mercados en las fases iniciales de su ciclo de vida y/o que han sido 

benefi ciados por un ambiente económico favorable, experimentan un cre-
cimiento en la demanda. Esta situación, actúa como un incentivo para la 
entrada de nuevas fi rmas y el crecimiento de las mismas fi rmas estableci-
das. Este mecanismo de "demand-pulled" fue propuesto por Schmookler 
(1962, 1966). 
3) Mecanismo C: Vínculo dinámico bidireccional entre la innovación y el 

desempeño económico ("evolucionista").
49 Para los servicios, los problemas de apropiabilidad parecen ser más grandes que 
en el caso de la manufactura, y esto se debe al uso limitado de patentes, protección 
insufi ciente ofrecida por los sistemas de marcas registradas y el rol fundamental de 
la información en los servicios para los negocios intensivos en conocimiento (KIBS, 
Knowledge Intensive Business Services) (den Hertog y Rubalcaba, 2010).
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Los mecanismos A y B no pueden considerarse mutuamente excluyen-
tes. Este enfoque iniciado por Nelson y Winter (1982), sirvió para desa-
rrollar los microfundamentos del modelo shumpeteriano de competición 
y crecimiento (Winter, 1984; Dosi, 1988; Dosi y Nelson, 1994; Dosi et al. 
1995; Nelson y Winter, 2002). 

En el marco evolucionista, la innovación es vista como la más impor-
tante arma competitiva para las fi rmas en un contexto económico y tecno-
lógico caracterizado por alta incertidumbre, racionalidad limitada y depen-
dencia en la trayectoria tecnológica. Tales características llevan a una gran 
variedad (mejores y peores) de comportamientos innovativos y procesos 
de aprendizaje los cuales tienen a crear amplias asimetrías tanto en el des-
empeño tecnológico como en el económico.

Por otra parte, el sector de los servicios ha demostrado ser un sector 
innovador, sin embargo, presenta problemas de medición. Esto se debe 
principalmente a las características intrínsecas como la intangibilidad y 
la dependencia de conocimientos tácitos (Miles, 2005; Castellacci, 2008). 
También, existen problemas para clasifi car a los servicios ya que los siste-
mas de clasifi cación de los mismos suelen agrupar actividades muy hete-
rogéneas entre sí (De Jong, et al., 2003). Tampoco existen bases de datos 
de innovación que sean consistentes y comparables internacionalmente a 
través del tiempo. Adicionalmente, las variables para medir la innovación 
en los servicios no son fácilmente observables ni susceptibles de medición 
(De Jong, et al., 2003; Vence y Trigo, 2009).  

Incluso, algunos servicios públicos (laboratorios de investigación, uni-
versidades, servicios de salud) son productores de innovaciones científi cas, 
tecnológicas y de I + D. Esto se confi rma con estudios como el de la Co-
misión Europea (2011), en el que se destacan como factores importantes 
de innovación la introducción de nuevas leyes o regulaciones, nuevas priori-
dades en las políticas públicas e iniciativas en e-gobierno (Gallouj y Djellal, 
2012). Sin embargo, hay que tomar en cuenta que los administradores del 
sector público pueden tener otros objetivos distintos a mejorar la efi ciencia 
y la innovación como son el incrementar sus presupuestos y la capacidad 
productiva, al enfocarse principalmente, en los resultados más notorios a ex-
pensas de otros más necesarios, pero con menor visibilidad (Lindsay, 1976). 

Por otra parte, el desempeño de un país es generalmente medido por el 
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crecimiento de su PIB ya que este indicador se vincula con el incremento 
en la productividad. Sin embargo, el desarrollo económico implica serios 
problemas de defi nición y medición, por lo que se pueden identifi car des-
empeños ocultos. Estos desempeños ocultos, también están vinculados 
con la naturaleza de las propias actividades económicas. 

En algunas situaciones, el concepto de productividad simplemente 
pierde su validez (ningún tipo de ajuste técnico puede resolver este pro-
blema). La única solución parece ser la suspensión de este concepto con 
la fi nalidad de evaluar el desempeño de un individuo, un equipo o una 
organización. También se da que, en algunas áreas, la calidad del servicio 
y la productividad se convierten en objetivos opuestos. (i.e. la productivi-
dad,  como la efi ciencia técnica de los servicios de salud y sociales es un 
tema secundario cuando es comparado con la contención de brotes de 
epidemias graves). En otros casos, el concepto de productividad no tiene 
sentido, ya que es irrelevante aplicarlo, como por ejemplo en conceptos 
como la creatividad, la calidad de la solución, etcétera.

Ahora bien, el concepto de productividad no necesariamente pierde 
toda su validez, pero no puede conservar su posición de supremacía. Esto 
se debe a que en las sociedades del conocimiento (caracterizadas por un 
gran incremento de contenido cognitivo de las actividades económicas), el 
conocimiento puede ser no solo el insumo, sino también la salida, además, 
por la creciente proliferación de las relaciones entre los proveedores y los 
clientes. En defi nitiva, el problema es como medir la productividad entre 
las relaciones sociales por una parte y por la otra, la del conocimiento. Ya 
que, en estos casos, las cantidades o volúmenes de salida y los precios im-
portan menos que los efectos útiles a largo plazo (Djellal y Gallouj, 2010).

En cuanto al problema de medición Djellal y Gallouj (2010), encuen-
tran que los errores de medición se pueden explicar por factores exógenos 
y endógenos relacionados con los indicadores utilizados: 1) endógenos; 
asociados a las características de los indicadores y en la difi cultad de reco-
pilar datos confi ables (particularmente para los servicios), 2) exógenos; los 
indicadores utilizados en las economías contemporáneas están resultando 
obsoletos por los cambios extremadamente rápidos en la calidad (princi-
pio de innovación permanente) 
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 4. Interrelación e integración de sectores económicos 

Actualmente, el sector de servicios es visto como la máquina del creci-
miento. El principal impulso no viene de la demanda fi nal, pero si por 
su generalizado rol a través las relaciones intersectoriales, proveedores y 
productores. Estas relaciones se dan entre la manufactura y los servicios, 
pero de manera más importante entre los servicios generales y los servi-
cios a los negocios. El otro nuevo rol en el que el sector de servicio es una 
fuente de incremento de la productividad, es por ser un canal de difusión 
de la innovación y la mejora de la calidad de producto, esto a través de 
la transmisión de los resultados de I + D generada por otros sectores 
(Greenhalgh y Gregory, 2001).

Más que una sociedad postindustrial, estamos siendo testigos de un nue-
vo modo de industrialización que incluye e integra la manufactura y los 
servicios (Miles, 1993). En su conformación, el sector terciario aglutina a 
las industrias que realizan transformaciones de productos materiales, gente 
o información (Hill, 1977; Illeris, 1989; Riddle, 1986, Miles, 1993). Por lo 
tanto, la manufactura y los servicios están más relacionados, y las nociones 
de postindustrialización y desindustrialización son más difusas. Y esto se da 
como resultado del crecimiento de los servicios productores y a la externa-
lización de algunas funciones de servicio por las fi rmas de otros sectores. 

Además, las fi rmas de servicios siempre han estado atrapadas entre la 
personalización ("hecho a la medida") y la estandarización (o industrializa-
ción). La estandarización es un medio para reducir los costos y mejorar los 
tiempos de entrega, por lo tanto, la productividad se incrementa y los pre-
cios se reducen. Sin embargo, las empresas de servicios tienen difi cultades 
en encontrar la fórmula de industrialización correcta. Hay que tomar en 
cuenta que las tecnologías de los servicios no se han desarrollado lo sufi -
ciente para industrializar la producción de los servicios (incluso a través de 
las tecnologías de la información) (Levitt, 1976; Sundbo, 2002). 

También se ha argumentado que las fi rmas de servicios tienen difi cul-
tades en incrementar la productividad debido a su intrínseco carácter de 
personalización (Gadrey, 1996). Como ejemplo de esto tenemos que los 
encuentros con el cliente, predominantes en la producción de servicios, 
son todavía una ventaja en los mercados que no están dominados por un 
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precio de competencia en productos estandarizados. Sin embargo, puede 
ser problemático controlar y administrar el comportamiento individual de 
los empleados, además, es difícil obtener benefi cios sobre los procesos de 
innovación cuando los productos no son reproducidos como servicios 
masivos (Sundbo, 2002).

Mas aún, la lógica económica de esta personalización, por ejemplo, 
contrasta con la lógica tradicional de los bienes y precios en la teoría eco-
nómica neoclásica. Es mucho más difícil decir cuando un cliente está sa-
tisfecho con su compra, ya que la satisfacción depende de muchos fac-
tores psicológicos. Esta interpretación revolucionó la economía clásica e 
introdujo la economía de servicio. Por consiguiente, esto implica que el 
mercado no está manejado por cantidades y precios, sino por calidad y 
expectativas (Sundbo, 2002). 

En la "economía de expectativas" asociada a este nuevo paradigma, se 
tiene que la base no es la racionalidad (como en la economía neoclásica) en 
donde se supone que el comprador sabe lo que quiere y luego puede eva-
luar el precio de los oferentes. De esta manera, la idea de la "racionalidad 
limitada" (la gente únicamente tiene opciones semiracionales debido a que 
no tiene toda la información y no sabe siempre lo que quiere) de Simon 
(1976), parece ser la más adecuada en ciertos procesos de los servicios.

En cuanto a las ventajas de las fi rmas de servicios al querer estandarizar 
o personalizar su oferta están las propuestas por Sundbo (2002): 
I.- Ventajas para las fi rmas de servicios al estandarizar:
1) Satisfacción del cliente (esto debido a que los clientes siempre reciben 

el mismo producto a buen precio todo el tiempo, por lo tanto, reciben 
lo que ellos esperan).

2) Aseguramiento de la calidad (cero fallas).
3) Facilidad para prorratear los costos.
4) Grandes posibilidades de incrementar la productividad.
5) La innovación puede ser sistematizada.

II.- Ventajas de la personalización para las fi rmas de servicios:
1) Satisfacción del cliente (esto porque los clientes son satisfechos en sus 

necesidades personales). 
2) Se asegura la calidad percibida por la calidad del servicio (el cliente sien-

te que ha sido tratado bien).
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3) Grandes posibilidades de incrementar el precio.
4) Facilidad de incrementar las horas-hombre de servicio (esto porque la 

actividad no siempre se defi ne y el cliente siempre puede ser atendido 
mejor).

5) La innovación puede ser coproducida (de esta manera, se garantiza más 
el éxito en el mercado (Von Hippel 1988; Sundbo. 1998).50 

Finalmente, existe una lógica que se encuentra en medio de las dos, 
en esta las empresas de servicios intentan combinar las ventajas de la es-
tandarización con los de la personalización. Por lo tanto, la fi rma venderá 
servicios personalizados costosos y reducirá los costos a través de proce-
dimientos de producción estandarizados. 

 5. Conclusiones y discusión

Actualmente, la economía del servicio traspasa las fronteras sectoriales de-
bido a las crecientes interacciones de los servicios con otros sectores, pero 
también por el papel que los servicios juegan en la economía, en las fi rmas 
y en las instituciones públicas (Di Meglio et al., 2015). Hay que tomar en 
cuenta que este sector también incluye a los servicios públicos los cuales 
han mostrado un gran crecimiento. Distintos modelos institucionales de 
economía política han sido identifi cados a partir de los diferentes tipos 
de relaciones y mecanismos de coordinación entre los múltiples actores, 
como el estado, la sociedad, las fi rmas y el mercado (Hall y Soskice, 2001; 
Allen, 2004; Di Meglio et al., 2015). Estos modelos, por consiguiente, ten-
drán que incorporar las características de los servicios.

Por otra parte, la investigación sobre el tema de la innovación se ha 
inclinado tradicionalmente hacia la tecnología y a la manufactura (Gadrey 
et al., 1995). Sin embargo, ya se ha probado que la productividad en los 
servicios no es menor que en los otros sectores de la economía y tampo-

50 En este sentido, el comercio colaborativo (asociado con la economía compartida), es 
un ejemplo de modelos de negocio exitosos que comparten estas características. El mis-
mo, se da en sistemas organizados y en el que los participantes llevan a cabo actividades 
de colaboración. Los modelos pueden ser de renta, préstamo, comercio, intercambio y 
transferencia de bienes y servicios, soluciones de transporte, espacio o dinero (Möhl-
mann, 2015).
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co hay menos innovación. Son nuestros conceptos teóricos y sistemas de 
medición los que son incompatibles (Djellal, et al., 2003). Hay que tomar 
en cuenta que el sector de los servicios presenta un gran reto para la teoría 
económica y también para nuestros sistemas de evaluación, por eso, es 
necesario incorporar el conocimiento adquirido en una "nueva economía" 
que permita evaluar el desempeño de todos los sectores económicos. 

Para Nissan et al., (2011) la "nueva economía" incluye dos principales 
elementos: el primero es la globalización de los negocios, y esto se da por 
la expansión del capitalismo en la mayoría de las economías (libre mercado 
y reducción de regulaciones). En este caso, las fi rmas ganaron nuevos mer-
cados e incrementaron su producción, transfi riendo en muchos casos sus 
instalaciones productivas a nuevas áreas de consumo o donde los insumos 
eran más baratos. El segundo, es por la revolución tecnológica, y es que 
los nuevos avances tecnológicos han obligado a la industria a cambiar su 
comportamiento, incrementar su productividad, reducir costos, cambiar 
la actividad laboral, con el objetivo de facilitar la producción de nuevos y 
más sofi sticados bienes y servicios. Aunque muchas veces es por la vía de 
la obsolescencia programada o la depreciación de ciertos productos. 

Y es por estos elementos que los servicios juegan un rol muy impor-
tante en el crecimiento económico. Por ejemplo, el sistema fi nanciero ban-
cario y bursátil es necesario para fi nanciar la innovación. De tal manera, 
que las posibilidades de este sector son muy amplias como los servicios 
al medio ambiente, servicios web, comercio electrónico, consultoría, etc. 
Más aún, los servicios facilitan la introducción de nuevas tecnologías y la 
creación de procesos de I + D. 

En este contexto, también la Inversión Extranjera Directa (FDI, Fo-
reign Direct Investment) se ha inclinado al sector terciario. Y esto sucede 
porque la inversión extranjera directa de los servicios se ajusta más rápido 
al valor de mercado deseado en contraste con el sector de la manufactura, 
y esto es una consecuencia de que generalmente el sector de los servicios 
es menos intensivo en capital y tiene menores costos de instalación (Riedl, 
2010).

Analistas en innovación y creadores de políticas públicas, no se han 
adaptado aún a una economía en la que predominan los servicios. Lo ideal 
es tener una mezcla de políticas customizadas para los diferentes tipos de 
industrias inclusive a nivel de ramas económicas (den Hertog and Rubal-
caba, 2010).



10.  La evolución de los servicios en la economía... 253

En defi nitiva, el sector de los servicios es el que más aporta económi-
camente en las economías desarrolladas, de igual manera, los países en 
desarrollo parecen seguir la misma trayectoria. Las diferencias intrínsecas 
del sector contra la manufactura están ya planteadas. Parece ser que esta-
mos en el tiempo de tomar decisiones respecto a dejar de tratar de acoplar 
los avances del conocimiento adquirido a la teoría económica clásica. Es 
decir, se debe de adoptar un enfoque pluralista que contemple similitudes 
y diferencias entre ambos sectores y permita desarrollar modelos de cre-
cimiento económico que ayuden a entender y por consiguiente mejorar el 
nivel de vida de las personas en México.  Y como consecuencia de estos 
modelos, la incorporación de políticas públicas adecuadas que promuevan 
el desarrollo económico.
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 1. Introducción

Las diferencias entre posturas epistemológicas durante el proceso de in-
vestigación siguen generando cierto debate. El presente documento tiene 
como objetivo tomar una postura crítica hacia la forma en la que se ha 
estudiado la política pública de ciencia y tecnología e innovación (CTI) en 
México. Esto a razón de destacar otros elementos y herramientas de análi-
sis de los muchos que ofrece el enfoque de corte cualitativo, y que pueden 
ser adaptables y de gran ayuda para brindar un acercamiento al fenómeno 
de la CTI en el país, en un contexto y tiempo determinado. Nos referimos 
a ir más allá de los límites establecidos por el paradigma dominante, pues 
como mencionaban Kirk y Miller (1986) en la mirada cuantitativa todo es 
numérico, mientas que bajo un enfoque de carácter cualitativo existe una 
preocupación social, la cual, partiendo de una realidad empírica ha logrado 
la acumulación de conocimiento de manera objetiva.

El trabajo está dividió en cinco secciones. La primera señala el porqué 
se está estudiando el tema de la política de CTI. Una segunda sección 
muestra el tratamiento que se la ha dado al tema, criticando la metodo-
logía utilizada desde una postura cualitativa, con ello, posibilita señalar la 
falta de estudios de este corte epistemológico que den un mayor soporte 
al análisis del fenómeno. La tercera parte hace referencia a considerar un 
análisis integral de ambas posturas y las áreas de oportunidad que pueden 
explorarse con herramientas de análisis cualitativo en el tema, de tal mane-
ra que, se puedan proyectar algunos resultados esperados hacia un mayor 
acercamiento de la realidad alterada por implementar una política de tal 
naturaleza. En un cuarto apartado se habla de la ética del investigador. 
El quinto apartado muestra un ejemplo empírico de política de ciencia, 
tecnología e innovación con el programa PROINNOVA su descripción y 
caracterización de aplicación. Por último, se reserva un espacio para algu-
nas conclusiones generales del documento.

 2. Contexto sobre la ciencia, tecnología e innovación en México

Se ha vuelto muy común encontrar estudios de carácter económico, en los 
cuales se aduce que la capacidad de los sectores productivos puede mejorar e 
incrementar su comercio de bienes y servicios si se enfocan en el uso inten-
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sivo de conocimiento y aprovechamiento de la tecnología. En otras palabras, 
hay un impulso a nivel mundial para que los sectores productivos en cual-
quier país se incorporen a la llamada economía basada en el conocimiento. 

Por tal motivo, la CEPAL (2016) ha recomendado a los gobiernos de 
la región latinoamericana avanzar hacia sectores más intensivos en tecno-
logía, ya que esto es la clave para crecer económicamente. Este tipo de 
recomendaciones, por lo general se sustentan en las experiencias de paí-
ses desarrollados que ponen en marcha políticas públicas alineadas a sus 
planes nacionales y asociadas a sus trayectorias científi cas y tecnológicas, 
así como a las instituciones y organizaciones públicas y privadas que les 
son inherentes. Además, tales políticas promueven la vinculación entre los 
actores que tengan capacidades complementarias, es decir, que funcionen 
como una red para generar, utilizar y derramar el conocimiento.

Sin embargo, para Dutrénit, Moreno y Puchet (2013) avanzar hacia 
una economía basada en el conocimiento, requiere que los países cuenten 
con capacidades científi cas, tecnológicas y de innovación, una sólida arti-
culación entre los diversos agentes que se involucran, así como impulsar 
la construcción de sistemas de innovación bajo un apropiado marco regu-
latorio. Solo así, se pueden incrementar las actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico e innovación (IDTI) que permitan moverse hacia 
una escala de mayor producción de bienes y servicios con valor agregado.

En América Latina y el Caribe a inicios de la década del dos mil diez, la 
región demostró un avance teórico en la formulación de las políticas pú-
blicas para la innovación al incorporar el concepto de sistema de innova-
ción como marco de referencia para su diseño e implementación (OCDE, 
2011). Con la adopción del concepto y las recomendaciones de organis-
mos internacionales como la UNESCO, la OCDE y el BID, los países han 
ido construyendo su propia trayectoria en la materia.

A pesar del apoyo de organismos internacionales, la región aún se ca-
racteriza por un défi cit de desarrollo en CTI. Se puede hablar de que existe 
poca incorporación de conocimiento y tecnología dentro de sus procesos 
productivos. En este sentido, la política de innovación es vista como un 
punto de entrada a intervenciones públicas dirigidas a fomentar el desa-
rrollo económico (Navarro y Olivari, 2016).

Al respecto, se han realizado análisis con la fi nalidad de identifi car las 
relaciones entre los patrones de crecimiento, los sistemas de innovación 
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y los indicadores de bienestar de varias economías latinoamericanas. En 
la mayoría de ellos se han utilizado modelos econométricos para conocer 
dichas relaciones, y las principales recomendaciones de política a partir de 
los resultados obtenidos giran en torno a que se deben adaptar a las condi-
ciones iniciales de los países, así mismo, que se diseñen políticas de enca-
denamiento de empresas nacionales y que  se fortalezcan las capacidades 
de CTI mediante una mayor inversión (Dutrénit, Moreno y Puchet, 2013).

En otros análisis en el campo, la recomendación principal suele aso-
ciarse a realizar una evaluación sistemática del impacto de las políticas de 
innovación. Por ejemplo, Figal y Maffi oli (2016) aclaran que aún quedan 
aspectos por explorar, no solo en lo referido a saber qué funciona y qué 
no, sino también en indagar los factores que explican la efectividad o la 
falta de, en los instrumentos de este tipo de política. 

México no ha sido la excepción. Las políticas de CTI implementadas 
en el país tienden a buscar resultados concretos, y enfatizan la interacción 
entre actores, sobre todo entre academia-empresa bajo esquemas de traba-
jo conjunto e incentivos económicos. Sin embargo, algunos estudios solo 
llegan a un carácter comparativo. A nivel regiones, por ejemplo, Querétaro 
y Ciudad Juárez, y sobre ciertas industrias en específi co en estas entidades 
Dutrénit (2009) concluye que:

Existe falta de vínculos entre pymes-universidades y centros públicos 
de investigación. En este sentido, el principal objetivo de la política en los 
estados debería estar enfocado a fomentar los vínculos entre los agentes 
de la localidad, particularmente en torno a la innovación, para generar 
círculos virtuosos de desarrollo local (p. 311).

También se han analizado los incentivos de la innovación en México, 
por ejemplo, de forma muy focalizada al Fondo Sectorial de Innovación, 
en un periodo comprendido entre 2002 al 2009, dando a conocer los sec-
tores con mayor grado de aceptación del programa con base en los pro-
yectos aprobados. Este análisis facultó determinar que:

El desempeño de las políticas de ciencia y tecnología en México se ha 
caracterizado por falta de continuidad institucional (debida a cambios po-
líticos y crisis económicas), insufi ciencia de recursos y carencia de instru-
mentos para evaluar el impacto de las estrategias en cuanto al incremento 
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de las capacidades científi cas, tecnológicas y de innovación, al crecimiento 
económico y al bienestar social (Villavicencio, 2012, p. 66).

Otros autores como Carrillo y Contreras (2015) optaron por analizar 
estudios de caso (solo algunos estados en la frontera norte, Jalisco y Gua-
najuato) para construir índices sintéticos con la intención de medir las 
capacidades estatales e institucionales que permiten crear “ecosistemas” 
para una mejor adopción de las políticas de innovación que permita me-
jorar la competitividad industrial de tales regiones. Es decir, se hizo una 
caracterización a nivel estatal para conocer el potencial que tienen en el 
tema de CTI considerando sus condiciones de inicio para lograr ciertos 
objetivos.

El común de todas las investigaciones son las recomendaciones de lle-
var a cabo mejores análisis y evaluaciones de impacto sobre las herra-
mientas y los programas utilizados para impulsar la CTI. Sin embargo, 
intuitivamente podríamos decir que la política de CTI no ha logrado tener 
el efecto, ni de aumentar el nivel económico, ni de incrementar el valor 
añadido de los productos y servicios. Parte de la justifi cación la encontra-
mos en que seguimos siendo un país manufacturero y de venta de materias 
primas a nivel mundial. 

Además, las evaluaciones de resultados por lo general se encuentran 
atadas al rendimiento económico o a los indicadores de gestión construi-
dos para los programas implementados. En estas evaluaciones se olvida 
por completo un gran pendiente que tiene la política de CTI, la cual tiene 
que ver con el mejoramiento de las condiciones de vida de la sociedad.  
Esto suele pasar por alto, debido a que la política de CTI es asociada al 
mejoramiento de la productividad y competitividad de las empresas, dos 
elementos perfectamente medibles, de ahí que su tratamiento al momento 
de mostrar resultados sea solo de forma estadística y de la evolución que 
tienen estos indicadores con respecto a los años anteriores. 

Ante lo descrito, se vuelve pertinente analizar la política de CTI desde 
otra perspectiva que no sea la evaluación de resultados para uno o varios 
programas, y cuyos indicadores a medir solo han sido diseñados para cum-
plir ciertos objetivos trazados desde su implementación.
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 3. Crí  ca metodológica al estudio de la polí  ca de CTI en México

Los pocos estudios realizados en México sobre el tema de innova-
ción (mucho menores en el ámbito de la política de CTI) por lo general 
terminan por colocar a las empresas como las únicas receptoras de co-
nocimiento. Por tal motivo, el supuesto principal es que la innovación 
juega un papel esencial en la trasformación y mejora de estas. Al tener en 
cuenta esto, el concepto ha evolucionado y ha sido adoptado en el país 
como “innovación abierta” (Chesbrough, 2003) y cuyo fundamento está 
en que las empresas deben aprovechar el conocimiento y la experiencia 
tanto dentro como fuera de sus paredes, porque hacer uso de las ideas 
que se generen en ambos espacios produce valor y, por lo tanto, atrae 
benefi cios.

Por lo tanto, no es raro encontrar que los estudios realizados respon-
den a un enfoque epistemológico conforme a las observaciones realiza-
das durante el proceso de producción de tales análisis, y que obedecen 
a un sistema de convicción durante su construcción. Es decir, como se-
ñaló Padrón (2007) la validación de producir este tipo de conocimiento 
conlleva un carácter preteórico, ahistórico y universal. Esto nos remite a 
mencionar nuevamente que el manejo del tema ha sido primordialmente 
asumido en análisis empíricos de carácter cuantitativo.

Los estudios y las evaluaciones sobre el campo de la CTI se han ba-
sado en tomar diversas observaciones o datos y que adquieren forma de 
implicaciones, en otras palabras, Rubiano (2009) lo plantea de manera 
que si ocurre el fenómeno X también se observará el fenómeno Y, dando 
como resultado una generalización categórica observacional (GCO), lo 
que es lo mismo, se plantea una hipótesis ante tal relación. 

Sin embargo, a partir de un documento sobre los grandes retos que 
señaló la Comisión Europea en la “Declaración de Lund” en el año 2009, 
autores como Coenen, Hansen y Rekers (2015) argumentaron que las po-
líticas de CTI deben ir más allá del enfoque que sobrepone a la innovación 
como un facilitador del crecimiento económico. Se refi eren a formular po-
líticas que tengan el potencial para abordar grandes desafíos como el cam-
bio climático y la degradación ambiental, el envejecimiento de las socieda-
des, la salud pública, la seguridad, así como la escasez de agua y alimentos. 
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Además, estos autores encontraron diversos tipos de fallas en las políticas: 
de direccionalidad, de coordinación y de refacción de la política.  

Las conclusiones de Coenen, Hansen y Rekers (2015) radican sobre 
la formulación de políticas en el campo que no solo se relacionen con el 
avance tecnológico y competitividad regional. Deben contar con una pers-
pectiva más amplia de aquello que tenga que ver con fallas estructurales 
de los sistemas de innovación (capacidades, redes e instituciones) y preste 
más atención a los efectos que tienen las innovaciones en aspectos no 
relacionados con el mercado, como la calidad de vida y la sostenibilidad. 

Una postura afín a esta visión, es la que Schubert (2015) asumió bajo 
una revisión teórica exhaustiva. Planteó que las políticas de innovación 
y emprendimiento no deben enfocarse estrictamente en objetivos, como 
el crecimiento, el ingreso nacional o la innovación en sí. Debería superar 
el enfoque puramente instrumental (“ingeniería”). Por lo tanto, Schubert 
(2015) sugirió tener en cuenta los efectos sociales de la conducta empre-
sarial y la política de innovación debe enfocarse en mejorar el bienestar de 
las personas, entendiéndolas de manera dinámica y procesal.

Lo anterior no lleva a retomar el debate sobre externalismo versus in-
ternalismo. Al momento de hablar de algún efecto en el entorno social, in-
variablemente nos trasladamos a investigar a un nivel, que como mencio-
no Padrón (2007), la justifi cación del conocimiento debe buscarse en áreas 
externas, más allá de una lógica de la ciencia. Es decir, buscar elementos 
de análisis que nos permitan comprender mejor el papel de una política 
de CTI y de los posibles alcances de esta. En cambio, si observamos la 
realidad desde una visión de análisis internalista, ahí la justifi cación del 
conocimiento está en función de un proceso lógico-metodológico, donde 
posterior a su observación se buscaría contrastar con la parte teórica exis-
tente y que se ha construido entorno específi camente en ese tema.

Pese a dicho debate, una fuerte opción a considerar es lo que Cicou-
rel (1982) proponía en cuanto a examinar diversos métodos, eludiendo el 
problema de si representan ideologías particulares o doctrinas científi cas 
diferentes, ya que cada método puede ser muy práctico para alcanzar cierta 
forma de conocimiento sobre la realidad social. En concreto, nos encon-
tramos en una posición de rescatar el planteamiento de Padrón (2007) 
¿Por qué no trabajar en una visión holística de ambas posturas? 
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Además de los datos estadísticos y de esa relación de causalidad de lo 
observado por la implementación de una política de CTI, donde es aislada 
y sus resultados son concretos, cabe la posibilidad de apoyarse con herra-
mientas metodológicas que han diseñado las ciencias sociales. No verlas 
como simples complementos o que pierdan validez por el hecho de servir 
solo de manera subjetiva o relativa, sino como un fundamento más sólido 
de la interpretación que vaya a realizar el investigador.

Al momento de explorar datos surge la idea de qué tan profundo debe 
volverse el análisis. Si el objetivo es observar los efectos, tanto positivos 
como negativos, de la implementación de una política de CTI en el en-
torno social, y si el universo de análisis son las treinta y dos entidades fe-
derativas, tomando en cuenta las condiciones de cada una de ellas, podría 
parecer un tanto lógico el plantearse la opción de recurrir a otros métodos 
de análisis.

Si bien hay una creencia generalizada sobre un mayor control de los re-
sultados mediante el uso de herramientas relacionadas a las ciencias exac-
tas, como la estadística y los modelos econométricos, y que en las sociales 
sus mediciones son cambiantes, subjetivas, relativas, contextuales por esta 
observación de la realidad de forma más dinámica, Matchlup (1991) aclara 
que en cualquiera de ambos enfoques la medición suele ser muy estable, 
así como en ambas no quedar exentas de la verifi cabilidad de su hipótesis. 

Por lo tanto, si las políticas de CTI mantienen un objetivo de colaborar 
al bienestar social es necesario entrar en ese campo de análisis. Para ello 
es necesario dejar el trabajo de gabinete y salir a donde se está llevando a 
cabo la política, allá donde Latour (1983) proponía llevar “el laboratorio” 
con la fi rme idea de volver con evidencia, en una cantidad tan grande 
que, aunque sea invisible, se haga visible al momento de su tratamiento. 
En otras palabras, este autor nos plantea modifi car la evidencia de una 
forma asimétrica, donde se inviertan las escalas de los fenómenos, lo que 
no logramos ver al momento de implementar una política y solo esperar 
ciertos resultados, hacer evidentes efectos colaterales más allá de los pro-
gramados.

Esto nos abre un panorama del potencial que puede tener las herra-
mientas de carácter cualitativo. Al respecto Vasilachis (2007) hace hincapié 
sobre este tipo de fuerza particular que brinda la investigación cualitativa, 
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la cual centra su habilidad en la práctica real in situ observando cómo son 
las interacciones entre agentes y sus formas que adquieren. Si tenemos 
bien defi nido a quién y qué se estudia, la política de CTI y los agentes invo-
lucrados, el método cualitativo nos guiara por un proceso ya sea interpre-
tativo, inductivo, multimetódico o refl exivo (Vasilachis, 2007) que permita 
descubrir indicios nuevos en pro de contribuir a la teoría pre-establecida, 
eso sí, bajo un análisis empírico.

3.1 A nivel teórico 

El análisis de la CTI ha sufrido diversas transformaciones a nivel teórico. 
Desde lo propuesto por Shumpeter ([1934], 2012) en su teoría de desen-
volvimiento económico y su gran aporte llamado destrucción creativa, en 
la cual argumentaba que su aplicación generaba cambios radicales en las 
tecnologías y en las empresas. Pero no solo eso, el economista aducía que 
se modifi can los patrones que relacionan la economía en su conjunto, in-
clusive las instituciones que operan al interior de ella.

En la década de los ochenta del siglo pasado, surgió la teoría de de-
sarrollo endógeno, en la cual el cambio tecnológico se utilizó como un 
factor a medir en la función de producción. Posteriormente vino una ola 
de enfoques neo-shumpeterianos de carácter evolucionista, así como la 
llamada teoría de la innovación, la cual considera tal variable como posible 
palanca para el crecimiento económico, basándose en grandes cambios de 
algunas economías al implementar estrategias en los sectores mediante el 
uso intensivo de ciencia aplicada y tecnología.

Por otra parte, han surgido enfoques teóricos, de manera más reciente, 
en donde juega un rol preponderante la política encaminada a generar 
actividades de CTI. Estos enfoques son los sistemas nacionales y regio-
nales de innovación, y la geografía económica evolutiva. El enfoque de 
los sistemas regionales de innovación (SRI) se deriva de los nacionales de 
innovación (SNI), entendido este último como el conjunto de agentes, 
instituciones y normas en que se apoyan los procesos de incorporación 
de tecnología y que determina el ritmo de generación, adaptación, adqui-
sición y difusión de conocimientos tecnológicos en todas las actividades 
productivas (Lundvall, 1992).
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A nivel regional, la idea detrás de su implementación está en función 
del vínculo y sinergia que los agentes involucrados pueden llegar a lograr 
en cuanto a incrementar la competitividad en un espacio geográfi co deter-
minado (Maskell y Malmberg, 1995). 

 Con respecto a la geografía económica evolutiva, su aporte es intentar 
explicar la evolución espacial de las empresas, industrias, redes, ciudades 
y regiones a partir de los procesos elementales de entrada, crecimiento, 
declive y salida, así como el comportamiento de ubicación y extensión. 
Es decir, pertenece a una visión contextual, sin renunciar al ideal de de-
sarrollar un marco teórico que vaya más allá de lo específi co y lo único 
(Boschma y Frenken, 2017).

De hecho, la perspectiva de los sistemas de innovación se ha utilizado 
como una herramienta para el diseño de políticas en la materia (Nelson, 
1992; Lundvall, 2007). Ha sido tan aceptada, principalmente en Europa, 
que geógrafos económicos y académicos en el campo de estudio de la 
innovación han tenido bastante éxito en informar e infl uir en la agenda de 
políticas de CTI (Coenen, Hansen y Rekers, 2015). 

Sin embargo, los análisis realizados para México, y en particular lo que 
son muy específi cos para una región o casos concretos de algún tipo de 
industria, han continuado utilizando como base teórica el crecimiento y 
desarrollo económico asociados a un planteamiento estructuralista, ade-
más, retoman la teoría de desarrollo endógeno midiendo las capacidades 
desarrolladas por cada región y haciendo un vínculo a la economía evolu-
cionista, así como a la teoría de la innovación. 

Otros análisis han optado por utilizar el modelo de la triple hélice, don-
de a través de las relaciones universidad-industria-gobierno, se puede me-
dir hasta qué punto la innovación se ha vuelto sistémica en lugar de asumir 
la existencia de sistemas nacionales (o regionales) de innovaciones a priori 
(Leydesdorff, 2012). Este modelo fue propuesto en el Programa de Desa-
rrollo Innovador (PRODEINN) 2013-2018, que impulsó la Secretaría de 
Economía en la anterior administración, para establecer un crecimiento 
equilibrado por regiones, sectores y empresas mediante el desarrollo de 
una política de fomento industrial e innovación, y para lograrlo, la princi-
pal estrategia fue precisamente la promoción de la innovación en el esque-
ma de la triple hélice.
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No existe aportación alguna de modifi caciones contundentes a tales 
teorías, enfoques y modelos, pues cabe recordar que las teorías científi cas 
predicen oraciones observables y GCO (hipótesis), y que al someterlas 
a pruebas (observaciones) ayudan a falsear o mantener la validez de la 
teoría (Rubiano, 2009). Tal vez, han surgido nuevos conceptos, pero estos 
por lo general son adaptaciones o replicas conceptuales de otras áreas de 
estudio, por ejemplo, hoy en día se escucha mucho sobre “ecosistemas de 
innovación”. 

 4. Alcances del análisis de la CTI con el uso holís  co de posturas 
metodológicas

Los grandes desafíos a los que se debería enfrentar la política de CTI 
(mencionados en la sección II) son “misiones abiertas” que relacionados 
con el sistema socioeconómico en su conjunto, pueden abordarse en una 
combinación de innovación tecnológica, social y con la intervención de 
diversos actores (Kuhlmann y Rip, 2014). Estos diversos actores van más 
allá de los que considera el modelo de a triple hélice, ya que en el debate 
mundial al respecto se habla de una cuádruple y quíntuple hélice, las cuales 
corresponden al involucramiento de la sociedad civil y consideración al 
medio ambiente (Grundel y Dahlström, 2016). 

Esto nos lleva a percibir una preocupación real del objetivo primordial 
de las políticas de CTI. Su proceso de formulación tiene que integrar otros 
factores de igual relevancia al económico, bajo mecanismos necesarios que 
permitan impactar en el bienestar social y mejoramiento ambiental. Si bien 
al hablar de política pública nos enfrentamos a la restricción presupuesta-
ria, no deja de ser pertinente analizar el grado de alcance de una política 
de este tipo a nivel social. Para ello es necesario plantear como alternativa 
el uso de ambos paradigmas epistemológicos. El cuantitativo nos serviría 
para observar un panorama general de los recursos económicos, de in-
fraestructura y humanos que se destinan a generar actividades de IDTI en 
el país. 

Por otro lado, y si es utilizado alguno(s) de los más recientes enfoques 
teóricos en el tema, sistemas de innovación y/o la geografía económica 
evolutiva, cabe destacar que ambos operan bajo el supuesto de la interac-
ción de actores involucrados para concretar el desarrollo de actividades 
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de CTI y que a su vez sea permeable el benefi cio de sus resultados en los 
entornos económicos y sociales de un país, una región o un sector en es-
pecífi co. Tal interacción nos lleva a refl exionar sobre formas para medirlas, 
pero, sobre todo, a conocer realmente qué los motiva a relacionarse, cuáles 
son sus incentivos, cómo se va tejiendo esa relación, cómo son sus proce-
sos, qué características y fi nalidades tienen en común, etcétera.

Lo anterior requiere un análisis exploratorio a nivel cualitativo. Se nece-
sita forzosamente interiorizar en el tema y construir categorías para tener 
un acercamiento al marco de interacción que tienen los agentes, claro, sin 
descartar los datos que nos pueden brindar el análisis cuantitativo. Todo 
ello se puede interpretar en la misma línea de pensamiento de Mejía (2002) 
quien argumentaba que si nos proponemos conocer los motivos de los 
agentes en sus acciones, la investigación cualitativa sería la más adecuada, 
en cambio, si nuestro objetivo fuese conocer el comportamiento, la inves-
tigación cuantitativa es la opción.

4.1 ¿Hay lugar para los estudios de caso?

Uno de los elementos signifi cativos a tomar en cuenta en una investigación 
sobre fenómenos sociales, son los estudios de casos. Serían de gran utilidad 
para responder a dos preguntas con las que se suele uno enfrentar: “cómo” 
y “por qué” . Estas preguntas surgen cuando un novato en la investigación 
tiene poco control sobre los eventos, y cuando el enfoque está en un fenó-
meno actual dentro de un contexto determinado en la vida real (Yin, 2002).

En este sentido, es una estrategia de investigación que puede aportar 
información valiosa. Si bien se pueden realizar investigaciones estudiando 
un caso en particular, puede ser usada más como un apoyo para comparar 
y profundizar en un análisis que dé pie a defi nir cómo pudieron abordar tal 
o cual fenómeno a un nivel individual, organizacional, social, económico 
o político. 

Lo importante de usar estudios de caso, es darse a la tarea de buscar 
condiciones y capacidades similares en otros países que permitan hacer el 
comparativo lo más estrechamente posible. No quiere decir que encon-
trando algún país con entornos similares se dé por sentada la forma como 
se debe abordar el fenómeno. Las realidades no dejan de ser distintas en 
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ambos países, y el “recorte” que hagamos de esta dista lo sufi ciente por 
otras razones y elementos que no se perciben a simple vista. 

No obstante, si se utiliza este ejercicio de investigación, no se debe olvi-
dar que debe pasar por un proceso de contrastación con el marco teórico. 
Como ha señalado Yin (2002) lo mejor es el utilizar casos simples, ya que 
son un diseño común y representa una prueba crítica de una teoría exis-
tente, también dónde el caso es un evento raro o único, o donde el caso 
sirve como propósito de revelar algo poco visible.

4.2 Análisis de redes

Otra alternativa que puede arrojar datos interesantes es visualizar a los 
actores involucrados en el proceso de actividades de IDTI fomentadas por 
una política de CTI como agentes que durante su interacción van confor-
mando redes de intercambio, en este caso de conocimiento. Autores como 
Porras (2001) llama a esta acción redes de políticas públicas, cuyo escena-
rio de acción es una estructura confi gurada por vínculos, más o menos 
estable, donde se intercambian recursos, materiales e inmateriales, debido 
a su mutua independencia en alguna de las fases del ciclo de las políticas 
públicas, en este caso la implementación.

Es en ese momento en el cual nos llama la atención su análisis de ca-
rácter interpretativo, es decir, cuál es el valor explicativo en el proceso de 
movilización de recursos. En este sentido, el nivel de análisis se proyecta 
a hacia un muy focalizado o como llama Porras (2001) posicional: el cual 
comprende propiedades relacionales en el conjunto de la red, como la cen-
tralidad (en el que se concentra mayor número de recursos), el intermedia-
rio (poder en caminos de interacción), o periféricos (aprovechan la mar-
ginalidad para infl uir en otros actores) por ejemplo, en el entorno social.

De hecho, la propuesta del autor es una circunstancia que la inves-
tigación se presta para abordar, es decir, para defi nir la red de políticas 
públicas sería seguir los pasos siguientes: 1.-la delimitación de actores y 
sus relaciones; 2.- ver la red como un hecho social (asumir una postura 
realista); 3.- como investigador imponer el marco conceptual conforme a 
criterios de representatividad (visión normalista).

Con esta visión, la investigación puede alcanzar un mayor potencial, 
superando los límites que imponen la recolección y documentación de 
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información. Sería un acercamiento al núcleo de cómo se lleva a cabo el 
proceso de generar ciencia, tecnología e innovación a través del impulso 
de una política gubernamental.

 5. La é  ca durante el proceso de inves  gación ¿importa?

Un aspecto que se suele pasar por desapercibido es la ética durante el pro-
ceso de investigación. Es un tema amplio y complejo, pero de gran ayuda 
dentro de la formación de investigador, es decir, imprescindible como par-
te de las habilidades y herramientas que uno va adquiriendo. Wiles (2013) 
la defi ne como una “virtud” basada en la noción de integridad del inves-
tigador, característica necesaria para comportarse de una manera moral o 
adecuada.

 En un proyecto como el que se pretende realizar, y que ya se describió 
previamente, la cuestión ética hace cierto “ruido” en un sentido de re-
fl exión sobre los fundamentos y resultados esperados de la investigación. 
Es decir, tomar en consideración la ética personal termina por ser un freno 
metodológico.  Al respecto, uno de los problemas a los que se enfrenta una 
persona que se inicia en el campo de la investigación, es volver al equilibrio 
entre lo que se pretende buscar (por lo general, lo negativo de las institu-
ciones, regiones, Estados, etc.) y lo que realmente es, también involucrar 
aspectos destacables o positivos.

Es así como, el componente ético pretende dar esa perspectiva neutral 
en una investigación, sin tomar ciertos sesgos. Esto puede caer en lo que 
Wiles (2013) señala como dilemas éticos de carácter moral. Por ejemplo, el 
dilema en cuanto al manejo de la información, es decir, la acción de lo que 
se hará con ella, si es moralmente “correcto” o solo se usará para provocar 
y obtener un grado académico. 

Todo lo anterior Wiles (2013) lo sintetiza en la forma que los marcos 
éticos proporcionan un medio para pensar acerca de dilemas éticos (o 
comportamiento moral) y nos ayudan a pensar, evaluar y justifi car esos 
“sentimientos viscerales”.

De ahí la importancia de tomar en cuenta la ética, no solo sirve en la 
parte operativa de la investigación, sino en la preplaneación como indi-
cador de si el estudio puede tomar tal o cual rumbo. Si una de las meto-
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dologías a utilizar es la de un grupo de discusión, es pertinente tomar en 
cuenta la autonomía de los participantes, y hacerles saber las pretensiones 
y alcances de la investigación antes de comenzar la dinámica de grupo. 
Esto puede quedar asentando mediante un consentimiento informado.

En la misma línea argumentativa, es indispensable al inicio de la diná-
mica establecer términos de si desean que se guarde confi dencialidad y/o 
anonimato de lo discutido en la sesión, no existiría ningún problema al 
respecto. De hecho, en ocasiones esto puede ayudar a que mejore el am-
biente de comodidad y la discusión se abra sin “barreras” comunicativas. 

Por último, cabe destacar que no es una investigación que pueda incurrir 
en algún riesgo físico, más allá de eso, es importante tener en cuenta que la 
ética está presente no solo en lo que uno dice verbalmente, también en lo 
que uno escriba, por lo tanto, se vuelve igual de delicado formular bien una 
pregunta, ya sea en una entrevista o grupo de discusión, porque puede legar 
a herir susceptibilidades. Eso es parte de hacer lo moralmente correcto. 

 6. El Programa PROINNIOVA

Con el objetivo de materializar lo antes expuesto, se presenta en este apar-
tado a manera de ejemplo, una aproximación a un programa público con-
siderado como parte de la política de ciencia tecnología e innovación, y 
que se ha considerado como unos de los programas principales en esta 
materia, nos referimos al Programa de Estímulo a la Innovación (PEI), 
dicho programa. A manera de antecedente, en diciembre del año 2009 se 
cancela el Programa de Estímulos Fiscales, a través de la derogación del 
Art. 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), sin embargo, fue 
en la Ley de Ingresos de la Federación (2009, Art. 22, p.30) donde se es-
tableció el apoyo a los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico 
por la vía presupuestal, en los términos que establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para ese ejercicio fi scal. De esta manera, se da 
origen a un esquema de transferencias directas de recursos.

Mediante este programa se otorgaron subsidios para detonar la inver-
sión en Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (IDTI) por 
parte de las empresas mexicanas (PECiTI 2014-2018, p. 33). Es decir, por 
medio del PEI, el CONACYT destinó recursos económicos complemen-
tarios sobre el monto de un proyecto que, con el objetivo de generar inno-
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vaciones tecnológicas, de productos o procesos y buscar el mayor impacto 
posible sobre la competitividad de la economía nacional. 

La literatura muestra que el PEI ha sido analizado desde diferentes 
posturas y enfoque teóricos, sin embargo, y como se ha argumentado en 
este trabajo, la mayoría de los trabajos realizado son encuadrados bajo 
esquemas cuantitativos, es el caso de los trabajos realizados por Solís et al., 
(2018), donde realizan evaluaciones de impacto tratando de confi gurar a 
partir de esquemas cuantitativos los efectos que ha logrado el PEI en el 
marco de la Ciencia y la Tecnología visualizado desde la Propiedad Inte-
lectual. 

En esta misma sintonía trabajos como el de Dávila, León y Preciado 
(2019), quienes realizaron un estudio mediante instrumentos cuantitativos 
para evaluar la efectividad del Programa de Estímulos a la Innovación 
(PEI) en Sonora. Logrando resultados signifi cativos en la determinación 
de factores que infl uyen en el impacto del programa.

Sin la idea de generalizar, pero si con la intención de hacer explicita la 
prevalencia en el tipo de estudios existentes sobre temas de ciencia, tecno-
logía e innovación, se puede distinguir que, si bien los resultados alcanza-
dos suman elementos signifi cativos al conocimiento y entendimiento del 
“statu quo” de la ciencia, la tecnología y la innovación en México, no deja de 
ser una generalización de los efectos alcanzados por programas públicos 
muy signifi cativos como el PEI.

 7. Conclusiones

El concepto de innovación intenta alejarse hoy en día de la dimensión 
económica, es decir, a pesar de que por defi nición son nuevas creacio-
nes materializadas primordialmente en el sector empresarial, no lo son de 
forma aislada, porque el hecho de que interactúen otros actores, como el 
académico durante el proceso, termina por adquirir relevancia en el sen-
tido de los efectos o impactos que se generen en el entorno social. Al 
respecto, podemos encontrar un fuerte impulso a lo que se conoce como 
innovación social, cuya defi nición es: “nuevas ideas (productos, servicios 
y modelos) que satisfacen simultáneamente las necesidades sociales (más 
efectivamente que las alternativas) y crean nuevas relaciones o colabora-
ciones sociales” (The Young Foundation, 2010, pp.17-18).
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Por tal motivo, si se pretende de acuerdo los últimos enfoques teóri-
cos en la materia, explorar en la interacción de agentes y de las redes que 
conforman, para que una política pública o programa de CTI tenga como 
fi nalidad el impulso a las empresas y a los emprendedores para construir la 
capacidad innovadora de un espacio geográfi co, basándose en sus recur-
sos naturales, la infraestructura disponible y el capital humano que sean 
capaces de desarrollar (sus capacidades), se debe incorporar un análisis 
complementario desde adentro y no solo cómo es percibido tal fenómeno 
desde una postura de investigador pasivo.

Está claro que el uso de herramientas cualitativas no implica en ningún 
momento perder objetividad, ya que se han desarrollado diversos métodos 
que permiten tener fi abilidad y validez. Donde la validez puede garantizar 
su fi abilidad. Para conseguir la validez, se debe salir a realizar trabajo de 
campo, en cambio, la fi abilidad se encuentra en la documentación del tema 
(Kirk y Miller, 1986).

Una investigación mixta, tiene un alto valor y termina por ser muy ri-
gurosa. Como aportaban Corbin y Strauss (1990) en las ciencias sociales la 
recolección y análisis de datos debe ser de manera sistemática y secuencial, 
lo cual permite que el proceso de investigación capture todos los aspectos 
potencialmente relevantes del tema tan pronto como se perciban. 

Tal rigor metodológico, permite argumentar dejar a un lado esa dicotomía 
dentro/fuera de observar e interpretar la realidad. El mundo interior y exte-
rior puede intercambiarse mutuamente con facilidad, mediante una sucesión 
de desplazamientos y cambios de escala como planteaba Latour (1983).

Una investigación con el uso de instrumentos desarrollados desde am-
bos perfi les epistemológicos nos puede llevar a resultados aún no vistos y 
con la posibilidad de aportar al marco teórico y conceptual. Sumando el 
debido enfoque ético en su desarrollo, actuando de una forma moral y sin 
daños a terceros, ya que, con todas esas características, en ningún momen-
to se perdería de vista la validez empírica a la que se sometería la ambiciosa 
investigación que pronto está en curso.
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0. Introducción

El capítulo tiene como objetivo ofrecer una interpretación de lo que se 
considera es la política pública. El poder y la racionalidad son dos dimen-
siones clave que ayudan a comprender la dinámica de este campo de estu-
dio. El análisis sobre la política pública resulta provechoso si se reconoce 
que la toma de decisiones es inherente, en principio, a la existencia de un 
contexto en concreto. Por lo tanto, las dos dimensiones propuestas se 
vislumbran como los elementos más relevantes en la toma de decisiones.

La discusión sobre políticas públicas es fructífera si se toman en cuenta 
dos aspectos: el lenguaje y su objetivo. Por lo que se refi ere al lenguaje, se 
reconoce que la palabra política contiene tres signifi cados interconectados 
entre sí que se derivan de su uso común en inglés, a saber: policy, politics y 
polity. Estos tres vocablos en castellano se presentan sólo en uno: política. 
Por lo tanto, se hace necesario desdoblar dicha palabra en política pública, 
política y régimen político. Serían estas, entonces, las interpretaciones más 
cercanas que corresponden a sus contrapartes en inglés. Una vez hecha 
esta importante distinción, la relación entre política y políticas públicas 
tiene aún mayor sentido.

La aclaración anterior, conduce directamente a un segundo aspecto, a 
saber: su objetivo o fi n en el sentido de la política. Si se reduce a un mí-
nimo aceptable los argumentos de Arendt (1997, 2005), la política sería 
la construcción de humanidad entre los sujetos participantes; así mismo, 
se reconstruye su signifi cado en Politeia (griego antiguo) y Civita o Res 
Publica (latín) para encontrar que las formas de asociación de los seres 
humanos, fundamentalmente en Occidente, condujeron a que se manifes-
tara la política. Sartori (1973, 1992, 2002) retoma en diversos momentos 
los argumentos de Arendt para situarlos en la contemporaneidad: el fi n de 
la política sería proveer aquellos bienes donde se requiere una autoridad 
soberana, además, de regular los confl ictos humanos. Argumento que res-
palda Bobbio (2003).

La asociación entre los humanos puede generar benefi cios, pero la po-
lítica que se enmarca en el Estado y se acepta como algo relacional es, 
primordialmente, jerárquica. Los bienes públicos y la regulación de los 
confl ictos utilizan decisiones soberanas y colectivamente vinculantes. Si 
las partes aceptan estas decisiones no es, en principio, algo que se discute. 
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Existen múltiples desigualdades inherentes en las variadas dinámicas so-
ciales (Colomer, 2011).

Para lograr el objetivo el texto se ha divido en tres partes. En la primera 
de ellas, se presenta un marco interpretativo de la política pública, donde 
se exponen los fl ujos de formulación de la misma (desde abajo o desde 
arriba), con lo anterior se busca ofrecer enfoques alternativos a la visión 
sugerida por el núcleo duro de la economía neoclásica (donde destacan los 
modelos de equilibrio general), para tal efecto se exploran las propuestas 
derivadas del pluralismo y neocorporativismo, donde se reconoce que los 
fi nes explicativos de este último son más poderosos desde la aproximación 
de proyecto intelectual. Por lo tanto, se revisan los modelos clásicos del 
quehacer de las políticas públicas, es decir, los cómos.

En el segundo apartado se exploran los contenidos de las políticas pú-
blicas en el mundo rural, se toman en cuenta diversos tipos de bienes y 
las externalidades, para ello, se lanza la siguiente pregunta: ¿por qué hay 
políticas públicas en el mundo rural? Las evidencias empíricas señalan que 
desde la perspectiva teórica existen políticas públicas en el mundo rural en 
general y en el agrícola en particular. Lo anterior es susceptible analizarse 
desde la teoría de los bienes públicos y las formas que éstos pueden tomar 
(puro o mixtos, por ejemplo), en función de otro tipo de bienes como 
aquellos de orden privado o bienes club. Esta estrategia permite entender 
con mayor profundidad las formas de gestión o administración de dichos 
bienes.

En la tercera y última sección se contextualiza el quehacer de las políti-
cas públicas a lo largo del tiempo, de manera concreta durante el siglo XX, 
se enfatizan las situaciones que no pueden ser manejadas directamente por 
los actores implicados, a lo que se llama escenario contingente. El siglo 
XX se concibe como un siglo corto con momentos históricos clave en el 
mundo rural, donde estacan los procesos revolucionarios, constituciona-
listas, reparto agrario, reformas al artículo 27º constitucional en 1992 en 
un ambiente de apertura económica y supuestas iniciativas democráticas. 
En este escenario el Estado fue un actor clave en el régimen político que se 
reconoce como neocorporativista con la participación de diversos secto-
res asociados al Partido Revolucionario Institucional (PRI) caracterizados 
por su obediencia y disciplina, derivada de una práctica autoritaria. Este 
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panorama general, marcó la lógica de las políticas públicas en México. El 
texto fi naliza con algunas consideraciones fi nales.

1. Marcos interpreta  vos de la polí  ca pública

La política pública se entiende como una propuesta, formulación y ejecu-
ción de una decisión que vincula de múltiples formas a una comunidad 
(Dente y Subirats, 2014; Jones, 2002), lo anterior tiene diversas dimen-
siones, que a su vez conllevan a varias interpretaciones y situaciones. Por 
el momento resulta de interés destacar sólo dos. La primera contempla 
la racionalidad y el poder; es decir, se toma en cuenta si la formulación 
se presenta vía la negociación entre coaliciones, por las burocracias o, en 
su defecto, por actores supuestamente racionales. La segunda entiende la 
formulación como una serie de hechos que pueden gestarse ‘desde abajo’ 
o ‘desde arriba’ (Aguilar Villanueva, 2003a; Parsons, 2007). La derivación 
y variedad de ambas situaciones e interpretaciones pueden representarse 
en una matriz al momento de formular y ejecutar una política pública. Se 
propone, entonces, lo siguiente:

Una evidencia que sirve para validar la pluralidad de perspectivas sobre 
el análisis de las políticas públicas se desprende del estudio hecho por G. 
T. Allison y P. Zelikow (1999), quienes toman en cuenta la crisis de los 
misiles en Cuba. Dichos autores observaron que la toma de decisiones 
derivada a partir de la introducción de los misiles nucleares en la Isla po-
dría interpretarse, al menos, de las tres formas que se han referido, a saber: 
racional-estratégica, burocrática y por coaliciones-negociaciones políticas. 
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Todas ellas esclarecen el tipo de decisión pública que se toma en una si-
tuación concreta, pero con diferencias en sus dimensiones y acentos. A 
continuación, se abunda más al respecto.

En la perspectiva racional estratégica, Allison y Zelikow (1999), con 
base en la mencionada crisis de los misiles en Cuba, utilizan herramientas 
analíticas de la elección pública y teoría de juegos. Los autores concluyen 
que las decisiones tomadas, tanto por los Estados Unidos como por la 
Unión Soviética, pueden interpretarse como una actividad racional, donde 
los actores por separado procesan la mayor cantidad de información dis-
ponible, evalúan exhaustivamente todas las opciones derivadas de ello, así 
como, sus últimas consecuencias. Por lo tanto, Allison y Zelikow (1999) 
desarrollan un análisis basado en un equilibrio estratégico entre la Unión 
Soviética y los Estados Unidos, donde no habría un ataque nuclear que no 
asegurara la destrucción mutua. Este es un equilibrio dominante. Dicho 
equilibrio se rompería al instalarse los misiles balísticos en Cuba a favor 
de la Unión Soviética, porque se amenazaría de forma directa a la Costa 
Este de los Estados Unidos. En caso de que los misiles se mantuvieran en 
Cuba, la reacción estratégica de los Estados Unidos sería la ocupación de 
Berlín Oriental; mientras que el bloque Soviético respondería con una in-
vasión terrestre a Europa Occidental, lo que llevaría al uso del armamento 
nuclear por Estados Unidos y a otro holocausto (Judt, 2006). El retiro de 
los misiles de Cuba regresó a las potencias nucleares al equilibrio previo.

En la segunda perspectiva se pone atención en la política pública como 
un resultado burocrático. Para Allison y Zelikov (1999) resulta de la inte-
racción entre organizaciones con lógicas administrativas y rutinas propias, 
cuyos resultados son tanto previstos como no previstos. Cuando una or-
ganización implementa una rutina, su contraparte se ve afectada por ello; 
es decir, las actividades generadas por ambas organizaciones se afectan 
mutuamente, por lo tanto, el resultado agregado no es el esperado en nin-
gún caso. En el estudio de los autores en cuestión, una agencia de defensa 
lleva a cabo sobrevuelos rutinarios de reconocimiento en Cuba, el resul-
tado de dicha rutina contribuyó a detonar la crisis de los misiles en la Isla. 
No se registró un acto estratégico ni sistemático ante esto, solamente se 
trataba de una tarea repetitiva, es decir, de una rutina.

La tercera perspectiva que utilizan Allison y Zelikow (1999) para ex-
plicar dicho evento radica en las coaliciones políticas. Por parte de Esta-
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dos Unidos se alinearon dos coaliciones que se enfrentaron y negociaron 
mediante pequeñas batallas al interior de su propio campo de acción. Por 
una parte, se tenía a las cabezas de la Fuerza Aérea, Ejército y Marina, 
conocidos como los halcones, que empujaban hacia el enfrentamiento 
abierto con los cuerpos militares Soviéticos. Mientras que, por la otra, la 
Presidencia y un grupo compacto cercano a ella tuvieron por meta el evi-
tar y des-escalar el confl icto, fueron reconocidos como las palomas. En las 
negociaciones al interior del gobierno de Estados Unidos se dieron casos 
como el siguiente: los halcones cederían ante el bloqueo naval norteame-
ricano en espera de una respuesta internacional por una recompensa en 
tiempo, así se prepararían ante la eventualidad de un combate, algo no del 
todo satisfactorio para los halcones y las palomas.

El desenvolvimiento del evento estuvo plagado de acuerdos de nego-
ciación tales como retirar misiles Trident de Turquía, la no-invasión y no 
nuclearización de Cuba en el futuro cercano. Dichos acuerdos eran inter-
medios, con poca claridad para las coaliciones al interior de las respectivas 
cúpulas en Moscú y Washington. En el análisis de Allison y Zelikow (1999) 
no solo destacan las herramientas analíticas propuestas, sino también, es 
signifi cativa la demostración tanto empírica como teórica de la pluralidad 
de contextos en el ámbito de las políticas públicas. Si bien es cierto que 
actualmente está en boga el pluralismo metodológico, no menos cierto es 
que se abusa de las herramientas analíticas de la economía neoclásica en su 
versión más formalizada mediante el uso del instrumental propuesto por 
la elección racional, por ejemplo. Esta es una versión que peca de simplis-
ta, lo que C. E. Lindblom llama el modelo sinóptico de políticas públicas 
(Lindblom, 1991).

Resulta importante subrayar que el modelo sinóptico de políticas pú-
blicas quedó refutado desde, por lo menos, 1979 (Lindblom, 1979). La 
persistencia en el imaginario de los diseñadores de políticas públicas, así 
como, de la ciudadanía se explica más por su fortaleza conceptual que po-
tencial empírico en la toma de decisiones (Ingram, Schneider y DeLeon, 
2007; Sabatier P. A., 2007). Por lo tanto, es indispensable para la discusión 
tratar de explicar a las políticas públicas desde otros enfoques alternativos 
a la visión que ofrece el núcleo duro de la economía neoclásica (sustentado 



Capítulo 12. Políticas públicas... 287

en modelos de equilibrio general).
Dentro de un enfoque alternativo, J. L. Méndez propone revisar las de-

fi niciones y conceptualizaciones de lo que se entiende por política pública 
debido a que, según este autor: 

“[...]las defi niciones abundan y la batalla terminológica parece prolon-
garse ad infi nitum. Esto se debe a la complejidad del tema y a que los 
supuestos de diferentes enfoques y áreas de política pueden implicar 
énfasis distintos. En realidad, insistir en una defi nición rigurosa ha re-
sultado ser más problemático que útil."(Mendez, 1993, p. 115).

Sin embargo, también existen opiniones sobre la importancia de la cla-
ridad conceptual, con la fi nalidad de avanzar de forma más certera en la 
comprensión de la realidad (Sartori, 1970; Schedler, 1997, 2010). Para L. F. 
Aguilar, la política pública es, entonces: 

“(…) 1) un conjunto (secuencia, sistema, ciclo, espiral) de acciones 
intencionales y causales. Son acciones intencionales porque se orientan 
a realizar objetivos considerados de valor para la sociedad o a resolver 
problemas cuya solución se considera de interés o benefi cio público, y 
son acciones causales porque son consideradas idóneas y efi caces para 
realizar el objetivo o resolver el problema; 2) un conjunto de acciones 
cuya intencionalidad y causalidad han sido defi nidas por el tipo de 
interlocución que tiene lugar entre el gobierno y sectores de la ciuda-
danía; 3) un conjunto de acciones a emprender que han sido decididas 
por las autoridades públicas legítimas y cuya decisión las convierte for-
malmente en públicas y legítimas; 4) un conjunto de acciones que son 
llevadas a cabo por actores gubernamentales o por estos en asociación 
con actores sociales (económicos, civiles); 5) un conjunto de acciones 
que confi gura un patrón de comportamiento del gobierno y de la so-
ciedad” (Aguilar, 2010: 29).

La defi nición anterior es tanto robusta como abundante en precisiones, 
de igual forma resalta la intencionalidad de la acción en la formulación de 
políticas públicas, además, pone en relieve los fi nes deseables a lograrse 
con sus respectivos medios. Así, la política pública es una acción delibe-
rada cuya fi nalidad es, a su vez, coordinar al Estado y a la sociedad para 
cumplir un conjunto de metas construidas entre ambos. Este derrotero 
conceptual supone un contexto pluralista para la formulación e implemen-
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tación (Aguilar Villanueva, 2003b, 2003c, 2003a; Lasswell, 1951, 1970). El 
pluralismo político, tal como lo piensa Dahl (2009), es un tipo de sistema 
político donde el poder está disperso. Para su exploración es necesario to-
mar en cuenta dos ejes: representación y protección de derechos. Cada eje 
va de menos a más, con un grado de tipo ordinal: menos o más derechos, 
menos o más representación. El esquema sería el siguiente: 

Por representación se entiende la posibilidad real de que cualquier persona 
pueda participar en el proceso político en los cauces institucionales legal-
mente establecidos. Por derechos se comprende el conjunto de libertades 
políticas y sociales que cualquier ciudadano puede exigir y ver respetadas.

Un país como Estados Unidos, en el imaginario del propio Dahl, se 
situaría en la esquina inferior derecha del Cuadro 2, con una gran liberali-
zación y representación asegurada, el régimen norteamericano aspiraría a 
llamarse poliarquía, según la expresión técnica de Dahl. La Unión Sovié-
tica o la Camboya de los Khmers Rouges estarían en la esquina superior 
izquierda (hegemonía cerrada).

En los Estados Unidos, por ejemplo, se supondría que cualquier ciuda-
dano tendría posibilidades reales de intervenir la en política sin que media-
ra alguna característica ontológica: raza, género o religión. En un régimen 
poliárquico el límite de la libertad para cualquier persona, en teoría, sería la 
esfera de derechos de un tercero. La poliarquía tiene una contraparte, una 
especie de antítesis: el autoritarismo o la dictadura. En esta contraparte no 
se respetarían los derechos y la exclusión imperaría en las decisiones tanto 
públicas como gubernamentales.

La poliarquía supone una manera de hacer políticas públicas, cuenta 
con un correlato, donde subyace una metodología de trabajo con miríadas 
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de actores que entran en confl icto de manera mutua, para fi nalmente lo-
grar un resultado que equivale a la distribución dispersa de poder y a los 
ajustes partisanos entre los actores inmiscuidos (Dahl, 1991; Lindblom, 
1979). El proceso político se enmarcaría dentro del confl icto entre temas 
y participantes legítimos para defi nir e implementar políticas (Ingram et 
al., 2007).

La formulación de políticas públicas puede responder, entonces, a 
otros modelos de régimen político. A diferencia del pluralismo, el neoco-
porativismo tiene fi nes más bien explicativos como proyecto intelectual. 
Sin embargo, a lo largo del tiempo se abrió al uso y abuso del neocopo-
rativismo como un estilo para hacer políticas públicas (Baccaro, 2003). El 
neocorporativismo es un régimen político de intermediación de intereses 
(Schmitter, 2007), cuya forma de tomar decisiones se centra en el Estado, 
desde el cual se abrían espacios para que algunos elegidos de entre, pri-
mordialmente, el Capital y el Trabajo negociaran entre sí. En este senti-
do, el Estado otorga el monopolio de representación a cambio de apoyo 
político (Held, 2001). En la Ilustración 1 se representa el modelo en sus 
puntos básicos. El confl icto político se media, con lo anterior se alejan las 
amenazas que llevarían a una eventual desestabilización y crisis profunda 
para los gobiernos (Parsons, 2007, 285-290). El contraste entre las mane-
ras en que se formulan las políticas públicas es claro. Los autores pluralis-
tas se situarían en el cuadrante inferior derecho en la Ilustración 1, bajo el 
supuesto de que la política se hace desde las interacciones, negociaciones, 
estrategias confl ictivas y de cooperación entre los participantes del siste-
ma político en cuestión. Los neocorporatistas se situarían en el extremo 
superior derecho, donde la política pública se construye de puertas aden-
tro, entre agentes que representan funcionalmente a sectores defi nidos al 
abrigo de un Estado que, como cúspide, articula la provisión de bienes, 
servicios y prebendas. Hay una alta representación, pero bajo cumplimien-
to de derechos. 

Para terminar este apartado, es importante enfatizar que se han revisa-
do los modelos clásicos sobre cómo se hacen las políticas públicas, más no 
así sus contenidos, lo cual se abordará en la siguiente sección.
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2. Bienes públicos y externalidades ¿Por qué hay polí  cas públicas 
en el mundo rural?

Se considera que sí hay evidencias empíricas sufi cientes para justifi car teó-
ricamente, desde lo general, la existencia de la política pública en el mundo 
rural, particularmente en lo que concierne a la óptica que se le imprime a 
su similar agrícola (Baldock et al., 2010; Barkley, 1974, p.1138; Cooper et 
al., 2009; FAO, 2002; Vaznonis, 2010, pp. 37–38). Incluso, en la vertiente 
de los comunes (Ostrom, 2002, 2005), la teoría de los bienes públicos es 
ilustrativa para explicar los problemas y soluciones de política pública para 
el mundo rural. A continuación, se abunda más al respecto.

En la perspectiva teórica neoclásica, la intervención del Estado en la 
esfera económica se justifi ca si y sólo si fallan los mercados (Schwindt et 
al., 2003, p. 81; Varian, 2006). El verbo ‘fallar’ aquí signifi ca que los mer-
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cados, por sí mismos, no alcanzan una situación de efi ciencia paretiana y 
equilibrio general, existirían entonces aproximaciones de una oferta, así 
como, aproximaciones de una demanda que no resultan adecuadas social-
mente para lograr el equilibro general en sentido estricto (Batina y Ihori, 
2006; Lane, 2000).

En la trayectoria histórica seguida por la teoría económica destacan 
algunos momentos en que los esfuerzos analíticos abundan en las fallas 
de mercado, también existen otros episodios en que esto no sucede. No 
obstante, se ha descubierto que tanto los Estados como los mercados fa-
llan, porque existen asimetrías de información, monopolios, oligopolios, 
burocracias que no rinden cuentas, bienes públicos, etcétera. Por ahora se 
acepta que hay fallas tanto en los comportamientos de los Estado como 
en los mercados. No hay un solo mercado ni un único Estado, lo que se 
requiere es un tipo de entramado institucional que lleve a dinámicas y pro-
cesos orientados a mejorar el desempeño de ambos (Przeworski, 2007).

Una de las fallas de mercado más recurrentes son los bienes no-priva-
dos y las externalidades. En seguida se ofrece una breve síntesis de ambos, 
así como su papel en los sistemas agroindustriales y su economía política.

Existen dos ejes para categorizar los bienes en el ámbito del consumo. 
El primero de ellos es la rivalidad, mientras que el segundo es la exclusión. 
Un bien público puro es aquél que tiene como atributos simultáneos la 
no-rivalidad y no-exclusión en su consumo. Un bien privado puro tiene 
las características opuestas (Parsons, 2007; Varian, 2006; Weimer y Vining, 
2005). Los atributos entre bienes son graduales, por lo tanto, puede haber 
casos ‘puros’ de un bien público y bienes públicos ‘mixtos’ o ‘impuros’. 
Por ejemplo, una lata de cerveza es tanto excluible como divisible en el 
consumo, pero un camino de terracería puede presentar exclusión mas 
no rivalidad; mientras que una carretera interestatal sin cuota puede estar 
congestionada, lo que indica rivalidad en el consumo, pero no por ello ha-
brá exclusión para los diversos usuarios. Estos casos tienen nombres que 
han propuesto los especialistas y estudiosos de las políticas públicas. En el 
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Cuadro 3 se muestra una taxonomía de dichos bienes.

Si se toman en cuenta los bienes privados, de ellos se obtienen ganancias 
al proveer una cantidad específi ca. En lo que respecta al caso de latas de 
cerveza, se tienen fabricantes de esta bebida a distintas escalas, precios y 
calidades; a pesar de que se prohíba la venta de cerveza, existen sufi cientes 
incentivos económicos para que emerjan dichos mercados, aún cuando 
sean “imperfectos”.

Un bien común como el agua, donde sí hay rivalidad, pero no necesa-
riamente exclusión, resulta interesante contraponerlo con el bien público 
puro. El acceso por parte de una comunidad al agua es aparentemente 
sencillo, sin embargo, existe la posibilidad que el recurso sea mermado por 
la sobreexplotación. Lo anterior es conocido como “la tragedia de los (bie-
nes) comunes”, de acuerdo con Hardin (1968). Para Hardin, no obstante, 
existen dos salidas posibles para obtener efi ciencia: la privatización o la 
regulación estatal. En los trabajos de Ostrom (2002) se enfatiza de manera 
especial las particularidades institucionales que pueden llevar a una mejor 
asignación de recursos. Desde este enfoque, no se administran de una 
manera completamente privada ni estatalizada. Es de carácter intermedio.

En el otro extremo, donde no hay divisibilidad ni exclusión, se encuen-
tra el bien público puro. Nadie tratará de cooperar en su provisión por su 
propia voluntad (Schelling, 1980), es mejor esperar a que una masa crítica 
de personas participe hasta que sólo se obtengan benefi cios, sin costos. La 
Ilustración 2 muestra el dilema de la acción colectiva.

Si se busca producir un bien público puro, es necesario aceptar que 
requiere un nivel mínimo de cooperación, por ejemplo, un pago (como un 
impuesto), o una acción en concreto (no tirar basura a la calle), etcétera. Se 
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requiere entonces de una cooperación que en la Ilustración 2 se representa 
por un nivel superior del vector ap. A guisa de ejemplo, se puede suponer 
que hay dos tipos de actores: los polizones55 y los cooperadores.

Los polizones sólo cooperarían hasta que el bien esté producido, para 
ellos, su área de utilidad comprendería el triángulo representado por aqp 

55 Se ha decidido sustituir el concepto de free-rider en inglés por el térmi-
no polizón. La traducción literal de free-rider al castellano carece de sen-
tido en el ámbito de las políticas públicas. En la literatura especializada 
sobre la materia en México es común encontrar el sustativo “gorrón” por 
free-rider (Aguilar, 2003ª), el cual además de ser un mexicanismo, resulta 
sumamente oral para un análisis como el que se propone aquí. Después 
de una refl exión sobre el uso y abuso de estos conceptos/términos se 
ha decidido usar el de polizón. Debe reconocerse que el free-rider es un 
oportunista, pero mantiene su conducta a través del tiempo, también 
puede reconocerse como un aprovechado, cuya actitud es pasiva frente 
a la cooperación, por lo que no sería un mero vividor. El vividor puede 
hacer lo necesario para obtener un benefi cio. Entonces, se considera 
que el polizón es el sustantivo más adecuado para la conducta que busca 
describirse. Existe una clara disminución de los polizones en barcos y 
ferrocarriles, pero no en las prácticas cooperativas y de política pública.
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(el triángulo del polizón), su cálculo decisional no incluye costo alguno. 
Por su parte, los cooperadores inician de cero cuando imprimen su pri-
mer esfuerzo por alcanzar el vector ap, donde no existe bien alguno; por 
lo tanto, su función de utilidad estaría representada por las áreas de los 
triángulos bop y abc (triángulos del cooperador), cuyos resultados serían 
entonces siempre menos que su similar de los polizones. Quien coopera 
aparentemente pierde en un primer momento. La utilidad social promedio 
es el área representada por aob. Ante esto, cualquier actor racional tendrá 
incentivos para no cooperar hasta después de que se cuente con el bien, 
pero ¿quién creará este bien?

Un bien de especial interés para el enfoque planteado aquí es el bien 
club. Dicho bien no es divisible en su consumo, pero sí es excluyente. 
El nombre lo ilustra claramente. El consumo de un club campestre, por 
ejemplo, por parte de uno de sus miembros no afecta signifi cativamen-
te el consumo de este bien por otro miembro, pero hay un conjunto de 
restricciones para que cualquier persona disfrute los benefi cios del club 
campestre.

En un bien club se manifi estan las formaciones de coaliciones, que 
son aprovechadas por quienes conforman dicha forma de organización 
para obtener benefi cios, los cuales no hubieran obtenido de otra manera 
(Anderson et al., 2001). Con benefi cios concentrados y costos dispersos 
surge un tipo de arena de políticas públicas, un espacio donde se disputan 
los valores entre los actores en confl icto. El confl icto no es abierto a la 
sociedad en su conjunto, por lo que los impactos de éstos se dan a través 
de externalidades (Boschma, 2015; Cornes y Sandler, 1996; Mora, 2014).

Resulta importante aclarar que esta taxonomía trata a los bienes en su 
dimensión estrictamente económica. Por ejemplo, el agua es un derecho 
humano básico, pero desde la perspectiva rigurosamente económica, es 
un bien privado puro: existe exclusión y rivalidad en el consumo. El agua 
potable en el planeta es fi nita, conforme crece la población su demanda 
aumenta, es factible asignarle un precio por unidad de consumo a este 
bien. No por ello, se puede excluir del agua a un país, una comunidad o un 
conjunto de personas de una dotación específi ca del vital líquido. Lo ante-
rior demuestra que la teoría de los bienes públicos y privados es necesaria, 
pero insufi ciente, para explicar la intervención pública en distintas áreas. 
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Al mismo tiempo, se aleja de una explicación unitaria o única de la política 
pública, en esto último radica su importancia.

Las afectaciones que se hacen a terceros por decisiones o actos de otros 
son conocidas como externalidades (Bhat, 2010); éstas pueden ser positi-
vas o negativas, se dirigen al consumo o a la producción. Una externalidad 
es positiva cuando el benefi cio social medio es mayor que el benefi cio 
personal de quien toma la decisión; su contraparte, es decir, las externa-
lidades negativas, suceden cuando el costo social medio es mayor que el 
costo personal. Cuando las decisiones afectan a terceros en sus prácticas 
de consumo, son externalidades en el consumo, sin importar si las decisio-
nes del agente que genera la externalidad se originan en la producción o 
el consumo. Con las externalidades en la producción ocurre lo mismo. Se 
tiene, entonces, cuatro tipos de externalidades expresadas en el Cuadro 4.

Las externalidades, desde el enfoque de la economía evolutiva, aluden a la 
generación de costos y benefi cios asociados al cambio económico, que las 
estructuras institucionales existentes ignoran. Un análisis profundo conlle-
va a la consideración de los atributos únicos para cada contexto, a menudo 
se deja de lado la optimización como criterio de decisión. De acuerdo con 
Richard R. Nelson y Sidney Winter, “el núcleo de la dinámica económica 
evolutiva es guiado por fl ujos de información. Para una economía abierta 
el problema radica en hacer el conocimiento accesible a todos cuando hay 
incentivos para obtener ganancias de su privatización. La centralización 
por su parte evita esto por temor a equivocarse. Estos dos problemas 
permean todo proceso económico” (Nelso y Winter, 1982, p.365). Por lo 
tanto, la identifi cación de las externalidades por los actores es indicativa de 
procesos decisionales de búsqueda. 
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3. Hacer polí  cas públicas en México: la discusión a través del 
 empo 

Hacer políticas públicas responde a lo contingente, es decir, aquellas si-
tuaciones que no puede ser previstas ni controladas por los actores El 
análisis de políticas públicas en México, por lo general, se ha enmarcado 
en un ambiente cultural anglosajón. Su incorporación al lenguaje público 
en el país pasó por una serie de fi ltros, aculturaciones y adaptaciones que 
cambiaron el signifi cado profundo de la toma de decisiones gubernamen-
tales (Cabrero Mendoza, 2000, Cabrero Mendoza, 2004). A continuación, 
se utiliza este lenguaje para proponer el qué hacer en el ámbito público, de 
igual forma, para interpretar lo que históricamente se ha llevado a cabo. 
Se inicia entonces, una serie de acotaciones en la vertiente de la discusión 
llevada hasta ahora. 

De acuerdo con Luiselli Fernández (2017), el siglo XX rural mexicano 
es un siglo corto. Iniciaría, entonces, en 1910 con la Revolución Mexicana, 
otro momento clave sería la cumbre de este evento en 1917 con la redac-
ción del artículo 27° constitucional, para morir en 1992 con el fi nal del 
reparto agrario y la liberalización de la tierra mediante la reforma al propio 
artículo 27º constitucional. Fue en la década de los cuarenta cuando se 
diseñaron las instituciones y sus prácticas inherentes que regirán al campo 
mexicano. Lo anterior estuvo marcado por un crecimiento y auge entre los 
años cincuentas y sesentas, para entrar luego en un permanente declive y 
crisis sistémica en la década de los noventas, cuyo escenario sirvió para re-
plantear la estrategia de políticas para el campo en particular y, de manera 
general, la estrategia económica en México (Yúnez-Naude, 2015). 

De un proyecto revolucionario y redistributivo, impulsado por amplios 
contingentes de campesinos alzados en diversas regiones del país que lu-
charon por la restitución de derechos (Womack, 2000), se llegó a un pro-
yecto liberalizador en lo económico y autoritario en lo político; el cual 
se planteó desde una cúpula ilustrada (Rousseau, 2001; Téllez Kuenzler, 
1994). Este siglo corto puede dividirse en tres periodos, a saber: de la 
Revolución al Cardenismo (1910-1934), del Cardenismo a la crisis agroali-
mentaria (1935-1975), por último, de esta crisis y a la reforma del artículo 
27º constitucional (1976 a 1992).
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Existe una cierta continuidad entre el régimen surgido de la Revolución 
Mexicana que se consolidó mediante la existencia del partido único (Par-
tido Revolucionario Institucional [PRI]) y el antiguo régimen conocido 
como el Porfi riato. El rasgo más visible de esta continuidad es la omnipre-
sencia del presidente, quien actuaba como si en él sólo residieran los tres 
principales poderes, es decir: ejecutivo, legislativo y judicial. Este régimen 
postrevolucionario es señalado como priista, marcado por los atributos de 
corrupción; todo podría arreglarse con negociaciones fuera del ámbito le-
gal (formal), mientras que las elecciones no eran confi ables (Meyer, 1977).

Como régimen corporativista (Casar, 1989, 1991), se distinguía por la 
existencia de un sistema político autoritario tanto en su forma como en 
su esencia. El mecanismo de control funcionaba mediante la intermedia-
ción de intereses, la formulación de las políticas se daba mediante nego-
ciaciones manipuladas por el Estado en su perspectiva genotípica. En el 
mismo seno del Estado se elegían a las élites y se abrían espacios para que 
negociasen éstas entre sí, simultáneamente, se intercambiarían recursos 
públicos por apoyo político.

Los sectores del PRI (popular, obrero y campesino) reclamaban cons-
tantemente el monopolio de representación funcional. La Confederación 
Nacional Campesina (CNC) era la organización mediante la cual acudían 
los campesinos para resolver sus demandas. Esta estructura política neo-
corporativista se replicaba a nivel subnacional, a través de centrales y sindi-
catos en los diversos estados, desde donde se dirigía la vida de los gremios 
en articulación con los poderes centrales. 

La toma de decisiones democrática suponía la no exclusión de los gru-
pos organizados, además impedía que un único grupo monopolizara el 
contenido o el proceso político en general, tal como sucede en el neoco-
porativismo. La representación de intereses en un régimen no equivale a la 
representación electoral (Przeworski, 1998). Lo anterior es una distinción 
relevante, pues diferencia el ámbito de representación y la lógica de ne-
gociación política. Es decir, direcciona el resultado de la política pública 
desde el régimen político. La evidencia para México, durante gran parte 
del siglo XX corto, indica que en todo el sistema y en el sector campesino, 
el autoritarismo llegó a ser feroz, además, de evitar la génesis y la consoli-
dación de organizaciones que en un momento determinado pudieran re-
clamar la representación política de los sectores en cuestión (Servín, 2011, 
pp. 39–41).



Parte III. Alcances y límites del análisis de economía y políticas públicas298

En el México del siglo XX, los procesos de política pública se conju-
garon con la consolidación de un régimen políticamente corporativista y 
económicamente cerrado (Meyer, 1977, 2013). Los diversos actores eco-
nómicos y políticos se agruparon en grandes corporaciones que monopo-
lizaban la representación funcional dentro del régimen. Los sectores de lo 
que era el PRI, otorgaban recursos de índole variada a sus agremiados a 
cambio de obediencia y disciplina. El tipo de régimen era corporativista 
(Schmitter, 2007).

En el campo esto se desdobló en una estructura dual, donde algunos 
productores, los menos, entraron en una lógica empresarial y capitalista 
agropecuaria, mientras que las mayorías campesinas se centraron en la 
agricultura de subsistencia y minifundio, una tendencia estructural, es de-
cir, persistente (Bartra, 1976a, 1976b; De Grammont, 2010, pp.114-115; 
García Toral, 2008, pp. 115-118; Macías Macías, 2013; Otero, 2004). Den-
tro de este esquema de funcionamiento se tenían fallas tanto en el mercado 
como en el Estado, es por ello que permanece abierta la posibilidad para el 
diseño e implementación de las políticas públicas en el ámbito rural.

Conclusiones

En esta contribución se ha entendido a la política pública como una pro-
puesta, formulación y ejecución que articula de variadas formas a una co-
munidad, es decir, es una acción deliberada que busca coordinar las ini-
ciativas del Estado y la sociedad en general con la fi nalidad de cumplir un 
conjunto de metas construidas entre todos sus participantes. En esta arti-
culación existe una diversidad de enfoques, de los cuales se han señalado 
tres: racional-estratégica, burocrática y por coaliciones-negociaciones po-
líticas. Este conjunto de enfoques ilustra los tipos de decisiones públicas 
que se toman en contextos y situaciones concretas, no obstante, también 
destacan diferencias entre sus dimensiones y acentos; por ejemplo, en la 
manifestación de un equilibrio estratégico o en la interacción entre orga-
nizaciones con lógicas de funcionamiento propias con resultados diversos.

Si bien es cierto que se hace un énfasis sobre el contexto, no menos 
cierto es que la evidencia empírica, con su respectivo respaldo teórico, 
indica que existe más bien una pluralidad de contextos. Su singular sirve 
como herramienta pedagógica, pero en la vida cotidiana, obviamente, se 
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manifestarán en plural. Un ejemplo que ha servido de apoyo para el sus-
tento anterior es el funcionamiento del neocorporativismo, cuyo régimen 
político se caracteriza por la intermediación de intereses entre los grupos 
con mayor representación en la arena política.

Ahora bien, la respuesta a por qué existen políticas públicas en el mun-
do rural en particular radica en que los mercados fallan. A partir de ese 
momento se hace necesaria la intervención del Estado, el cual no está 
exento también de fallas. Es decir, las imperfecciones de funcionamiento 
se encuentran tanto en los mercados como en el Estado. Las fallas más 
recurrentes se derivan de la existencia de los bienes no privados y de ex-
ternalidades. Los incentivos económicos para que prevalezcan los merca-
dos imperfectos se encuentran tanto del lado de la demanda como de la 
oferta, es por ello, que estrategias de cooperación y acciones en concreto 
aparecen en el escenario de las políticas públicas para proveer bienes de 
una manera más efi ciente o, si se prefi ere, menos defi ciente. 

En este contexto, la existencia del bien club toma una trascendencia 
especial por su no divisibilidad en su consumo, pero sí su exclusión; situa-
ción que permite la formación de coaliciones en la arena pública, donde 
participan una variedad de organizaciones, con el objetivo de obtener be-
nefi cios concretos y concentrados con costos dispersos. Además, se gene-
ra un espacio donde se disputan los valores entre los actores en confl icto. 
Este marco de análisis se aleja de una explicación única ante una diver-
sidad de escenarios con una serie de soluciones o equilibrios entre cada 
uno de ellos, porque no solo intervienen los actores involucrados directa-
mente, sino también, las acciones de terceros afectan las decisiones de los 
primeros. Entonces, la externalidad abre la oportunidad a un proceso de 
búsqueda de varias decisiones. Es en este momento cuando el diseño o la 
hechura de políticas públicas adquiere una relevancia notable.

Por lo que respecta al mundo rural mexicano durante el siglo XX y 
su asociación con el ámbito de las políticas públicas, se puede considerar 
como un siglo corto, con tres periodos claramente marcados, a saber: de 
la Revolución Mexicana al Cardenismo, del Cardenismo a la crisis agroali-
mentaria a fi nales de la década de los setentas y de esta última a las refor-
mas del artículo 27º constitucional en 1992. El rasgo más característico de 
todo este periodo, que incluso se puede señalar desde el antiguo régimen 
(Porfi riato), fue un presidente omnipotente que sometía a los demás po-
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deres formalmente establecidos. Lo anterior se conjugó con un régimen 
corporativista y autoritario en diversas facetas de la vida social, donde se 
incluía por supuesto a la política. Este régimen corporativista puede en-
marcarse desde una aproximación formal al neocorporativsmo, porque en 
teoría no había exclusión de los grupos organizados, además, se trataba 
de impedir que un solo grupo monopolizara el proceso político en ge-
neral, pero en la realidad muchas de estas dinámicas no eran respetadas, 
por lo que se puede hablar de la existencia de un neocorporativismo con 
características mexicanas, es decir, un neocorporativismo à la mexicana. 
Dicha estructura en el campo se manifestaba mediante la existencia de una 
minoría de productores con una lógica empresarial y capitalista, mientras 
que la gran mayoría eran campesinos que practicaban una agricultura de 
subsistencia y minifundios, lo que impulsó aún más la desigualdad en un 
contexto de apertura y liberalización económica en general a partir de 
1992. Fue entonces cuando la política pública tomó otra lógica, pero aún 
en un contexto donde los mercados y el Estado fallan.
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 1. Introducción

La implementación de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC) es uno de los temas más destacados en los cambios que han surgido 
en las diferentes organizaciones e instituciones privadas y públicas, ge-
nerando nuevas formas de ofrecer productos y prestar servicios (Criado, 
2021). En el caso de la administración pública, las TIC han revolucionado 
la forma en que los gobiernos resuelven los problemas sociales y prestan 
servicios públicos.

Las TIC son actualmente un instrumento imprescindible para toda la so-
ciedad. Esto ha generado distintas formas en que los ciudadanos, gobiernos, 
empresarios y organizaciones civiles se relacionan, comunican e interactúan. 
Esto debido a la cuarta revolución industrial, en el que ha habido una evolu-
ción en las diferentes herramientas y aplicaciones que comprenden las TIC, 
entre ellas destaca un desarrollo tecnológico que cuenta con gran potencial 
disruptivo en todos los ámbitos que se implementa, esta es la Inteligencia 
Artifi cial (IA) (Abdala, Lacroix y Soubie, 2019). Entre las diferentes apli-
caciones de la IA que han destacado y transformado las dinámicas de la 
gestión pública y la gobernanza (Abdala et al., 2019), son los sistemas de 
automatización de procesos, los asistentes digitales inteligentes, la robótica 
cognitiva, el software de gestión del conocimiento, los sistemas autónomos y 
los agentes virtuales (Wirtz, Weyerer y Geyer, 2018).

No obstante, a medida que crece la implementación de diferentes he-
rramientas y aplicaciones de IA también surgen y aumentan los problemas 
y desafíos que la agenda pública de los gobiernos debe contemplar y re-
solver en conjunto con la sociedad (Wirtz, Weyerer y Sturm, 2020). Entre 
los problemas se encuentra la brecha digital, en cuanto a quienes tienen 
acceso a una computadora, dispositivo móvil o internet. Otro problema 
son las capacidades, cualidades y conocimientos para el manejo y uso de 
los dispositivos, sistemas y programas computacionales, que van desde 
la poca o nula preparación para la utilización de las TIC y el rechazo al 
cambio para la implementación de las nuevas herramientas tecnológicas.

Mientras que los desafíos de la agenda pública en materia de IA, Wirtz 
et al., (2020) señala que un desafío es la elaboración de las leyes, normas 
y regulaciones de la IA, en el que se deben considerar cuestiones como la 
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responsabilidad, la rendición de cuentas, la privacidad y la seguridad. Otro 
desafío es la relación entre la sociedad y las aplicaciones de IA, que con-
templa la transformación y sustitución de la fuerza laboral, la aceptación 
social y la confi anza en la IA y la interacción entre el ser humano y las 
máquinas como temas que se deben discutir con la sociedad.

Esto ha signifi cado una resistencia social a la implementación de las 
nuevas tecnologías debido a los miedos y problemas que se han estado 
produciendo por su inserción en las actividades humanas. Sin embargo, 
su aceptación surgió de los grupos y redes de actores modernizadores que 
defendieron a la tecnología como una herramienta que ayudaría en la mo-
dernización de las diversas sociedades (Mkandawire, 2014).

El auge de la gobernanza ha transformado a la administración pública 
como una nueva forma en que se toman decisiones, lo cual implica la par-
ticipación de los diferentes sectores de la sociedad en el desarrollo de las 
políticas públicas. Esto ha generado que poco a poco los ciudadanos, em-
presarios, corporaciones y organizaciones se involucraran y relacionarán 
para crear redes de actores que colaboren e intervengan en la solución de 
los problemas públicos. La gobernanza apareció en el momento en que el 
Estado perdió la capacidad de solucionar los problemas, lo que provocó la 
necesidad de abrir la gestión de los asuntos públicos a la colaboración de 
redes de actores en el desarrollo de políticas públicas para la solución de 
los confl ictos sociales (Criado, 2016).

En el caso de la IA a nivel mundial, diversos países están introduciendo 
en su agenda pública diferentes proyectos e iniciativas en materia de IA 
que impacten tanto en el sector público como en el privado (Valle-Cruz, 
Criado, Sandoval-Almazán y Ruvalcaba-Gómez, 2020; Criado, 2021). En-
tre los países que destacan por la cantidad de iniciativas de política en IA 
son: Estados Unidos de América, Reino Unido, Alemania, Colombia, Aus-
tralia, Turquía, Rusia, Canadá, España, Argentina, China, Chile, Uruguay y 
México, bajo los ejes temáticos de regulación, gobernanza, fi nanciamiento 
y facilitadores de la IA en las áreas de economía, educación, salud, medio 
ambiente, comercio, transporte, empleo, industria, gobierno, inversión, in-
novación y ciencia y tecnología. (OECD. AI, 2021).

En cuanto a los actores que participan en el desarrollo de las políticas 
públicas, se encuentran problemas y barreras para formar parte de la toma 
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de decisiones, entre ellas están el desinterés por colaborar y contribuir 
en cuestiones de política pública, el desconocimiento de los procesos de 
participación, así como el poder que tienen los actores que forman parte 
de la agenda pública.

De tal forma que resulta importante y relevante el análisis de la inter-
vención e infl uencia de los diferentes sectores de la sociedad en el proceso 
de la formación de la agenda en las políticas públicas en materia de IA, 
por lo que, nuestro objeto de estudio para la presente investigación son 
los actores que intervienen en la agenda de IA en México a partir de los 
documentos que analizan la implementación de la IA en el país, elaboradas 
por diferentes instituciones públicas y privadas.

Nuestro trabajo de investigación parte del informe encargado por la 
Embajada Británica en México y desarrollado por la organización Oxford 
Insights y la compañía C Minds con el apoyo y contribución del gobierno 
mexicano y expertos mexicanos en IA, denominado “Hacia una estrategia 
de IA en México: Aprovechando la Revolución de la IA”. Así como de 
la “Agenda Naciónal Mexicana de Inteligencia Artifi cial” que presentó el 
movimiento “IA2030Mx” que está integrado por un grupo de institucio-
nes públicas y privadas, así como profesionistas y otros actores clave en 
materia de IA en México.

De lo anteriormente expuesto, se plantean las siguientes preguntas de 
investigación: ¿Cuáles son los actores que infl uyen y participan en el pro-
ceso de formación de la agenda pública en materia de IA en México? y 
¿Cómo infl uyen y participan los diferentes actores en el proceso de for-
mación de la agenda pública en materia de IA en México? En este sentido, 
los objetivos del presente trabajo son: identifi car y describir los actores 
que infl uyen y participan en el proceso de formación de la agenda pública 
en materia de IA en México, así como determinar y analizar la infl uencia 
y participación de los actores en el proceso de formación de la agenda 
pública en materia de IA en México.

La estructura del trabajo se divide en cinco apartados, el primero es esta 
introducción. El segundo presenta la revisión de la literatura sobre IA en 
el sector público, el proceso de la agenda pública en las políticas de IA y el 
análisis de redes de actores en la formación de las políticas públicas. El ter-
cero plantea la metodología donde se describen los métodos y estrategias 
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analíticas, el cuarto presenta los resultados y describe a los actores y ana-
liza su participación e infl uencia en el proceso de formación de la agenda 
pública en materia de IA en México, y fi nalmente en el quinto apartado se 
exponen las conclusiones.

 2. Revisión de la literatura

La revisión de la literatura tiene como objetivo presentar la base concep-
tual de los temas de IA, agenda pública, políticas públicas y las redes de 
actores. Primero se aborda el estudio de la IA en el sector público a partir 
de la conceptualización, antecedentes, relevancia e importancia del tema. 
Luego, se examina el proceso de la agenda pública en las políticas en mate-
ria de IA, comprendiendo el marco de las políticas públicas, enfocándonos 
en la agenda de IA. Por último, se considera entender el enfoque de redes 
de los actores en la formación de las políticas públicas.

2.1 La Inteligencia Ar  fi cial en el sector público

La IA es un desarrollo tecnológico que surgió en el Siglo XX en la década 
de los cincuenta, con el análisis de los programas de los ordenadores para 
la solución de problemas de manera automática (Amador, 1996; Criado, 
2021). En los últimos años la IA ha revolucionado de forma exponencial 
los trabajos y labores de los seres humanos. En el caso de la conceptualiza-
ción de la IA, este término se considera como polisémico, es decir, cuenta 
con múltiples defi niciones, de tal manera que no se puede defi nir de forma 
sencilla a la IA (Garcia-Benitez y Ruvalcaba-Gómez, 2021).

Instituciones como la OECD (2019), considera que la IA es un sistema 
basado en dispositivos que puede llevar a cabo un conjunto de objetivos 
defi nidos por humanos, elaborando predicciones, recomendaciones o de-
cisiones que infl uyen en entornos reales o virtuales. Para Berryhill, Kok, 
Clogher y McBride (2019), la IA se considera como la ciencia y la ingenie-
ría para hacer máquinas inteligentes.

Otra aproximación de relevancia al concepto es la que plantea Rou-
hiainen (2018), la cual indica que la IA son las capacidades y habilidades 
que tienen las máquinas para imitar actividades humanas a partir de la uti-



Parte III. Alcances y límites del análisis de economía y políticas públicas312

lización de algoritmos, aprendizaje de datos y utilización de lo aprendido 
para la toma decisiones, ya que la IA es capaz de ver a través de una visión 
artifi cial, de oír con el reconocimiento de voz y comprender con el proce-
samiento natural del lenguaje.

Por otra parte, Russell y Norvig (2004) mencionan que la IA son los sis-
temas que piensan y/o actúan como humanos y/o racionalmente, como la 
realización y automatización de las actividades y funciones del ser humano 
a través de máquinas y sistemas inteligentes. También se debe considerar 
lo que señalan Palma y Marín (2008) al destacar que la IA se debe consi-
derar como una ciencia a partir de la comprensión de los procesos cogni-
tivos y como una ingeniería que trata sobre los trabajos y métodos para la 
solución de problemas.

De tal forma que la IA se debe considerar como la ciencia que analiza 
la implementación de tecnologías, sistemas y algoritmos para realizar ac-
ciones, a través de dispositivos y herramientas tecnológicas, con diversas 
técnicas y aplicaciones computacionales que permiten el mejoramiento 
de procesos, la realización y automatización de las actividades, así como 
apoyo para la toma de decisiones. Cabe mencionar que son escasas las 
investigaciones que analizan la IA en el sector público, sin embargo, ya 
existen diversos documentos que presentan iniciativas en materia de IA en 
el sector público (Ruvalcaba-Gómez, 2021; Sun y Medaglia, 2018).

Entre los cambios disruptivos que ha generado la IA en el sector pú-
blico se encuentran el análisis de datos gubernamentales y la utilización de 
herramientas y sistemas que contienen aplicaciones de IA para la gestión 
de trámites y servicios públicos, funciones administrativas y tareas espe-
cífi cas de las dependencias gubernamentales (Berryhill et al., 2019). Otras 
aplicaciones de la IA según los trabajos de Rouhiainen (2018), y Russell 
y Norvig (2004), son el uso de distintas herramientas como la robótica, 
procesamiento de datos, reconocimiento de imágenes, detección y clasifi -
cación de objetos, distribución de contenido y seguridad cibernética, para 
ayudar, colaborar y complementar las diversas actividades de los sectores 
de la sociedad, que se han ido implementando en el sector público.

En ese sentido la administración pública a nivel mundial ha realiza-
do y presentado diferentes proyectos, planes y políticas públicas con la 
intención de estudiar y establecer regulaciones sobre la implementación 
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de la IA (Abdala et al., 2019). Los gobiernos consideran a la IA como un 
factor de producción, en el que se aprovechan y maximizan los benefi cios 
de este desarrollo tecnológico, y al mismo tiempo, reducen y minimizan 
los riesgos que implican la implementación de la IA en el ámbito guber-
namental (Mantilla, 2018; Mejía y Torres, 2020). Lo cual ha generado un 
efecto de transformación e innovación en el sector público, con el objetivo 
de redefi nir la forma en cómo se diseña, implementa y evalúan las políticas 
públicas (Berryhill et al., 2019).

Con la generación y ejecución de las políticas públicas, los gobiernos 
han encontrado a la IA como un instrumento indispensable para el de-
sarrollo y prestación de servicios digitales para la ciudadanía, así como 
herramienta medular para afrontar los diversos problemas y retos que se 
presentan en la actualidad y en el futuro, además de impactar directamente 
en el ámbito social, económico y político de los ciudadanos (Abdala et al., 
2019).

2.2 El proceso de la agenda pública en las polí  cas de Inteligencia 
Ar  fi cial

La política pública se puede defi nir como un conjunto de acciones y ac-
tividades estructuradas y sistemáticas de hacer o no hacer por parte del 
gobierno o en asociación con actores sociales y económicos con el ob-
jetivo de solucionar un problema social que se reconoce en la agenda del 
gobierno cuyo resultado es considerado de interés público, que confi guran 
un tipo de comportamiento de la sociedad y el gobierno (Aguilar, 1993; 
Subirats, Knoepfel, Larrue y Varonne, 2008).

El proceso para la creación de la política pública según Subirats et al., 
(2008) surge de un ciclo que inicia con el surgimiento del problema, pasa 
por la percepción de los problemas privados y públicos, luego el problema 
se incluye en la agenda gubernamental, después se formulan las alternati-
vas, el gobierno decide y adopta un programa que conlleva a la implemen-
tación de los planes de acción y por último la evaluación de los efectos de 
la política y pública.

Otro proceso que contempla y que integra la política pública es a partir 
de la formación de la agenda, la defi nición del problema público, la hechu-
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ra de la política pública que comprende la construcción de las opciones, 
luego pasa por la decisión o selección de la opción, la comunicación de 
la política, la implementación de la política y al fi nal la evaluación de la 
política (Aguilar, 1993).

Estos ciclos tradicionales que se plantean cuentan con similitudes, una 
de ellas es que cada etapa depende de las demás, sin embargo, no se consi-
dera el dinamismo que deben de tener todas las etapas, en donde los datos 
y los conocimientos se van analizando en cada una de las etapas, de tal 
modo que se crea un marco dinámico de políticas públicas, en el que los 
datos generan la confi guración de la agenda, luego se pasa a la formulación 
de la política y la toma decisiones, después pasa a la implementación de 
la política, la evaluación de política fi nalizando en la estrategia de política 
pública, en medio década etapa se considera el conocimiento generado 
para darle el dinamismo al proceso (Valle-Cruz et al., 2020).

Un elemento importante e inicial de los diferentes marcos y procesos 
de las políticas públicas es la agenda (Majone, 2006), la cual se puede de-
fi nir como el conjunto de problemas que se consideran relevantes para la 
sociedad y el gobierno los cuales cumplen con una serie de condiciones, la 
primera es que el problema sea de competencia de las autoridades públi-
cas, la segunda es la percepción que se tenga del problema que exija la in-
tervención del gobierno, la tercera y última es que el problema se codifi que 
a un lenguaje adecuado, para que la autoridad lo considere en la agenda 
pública (Meny y Thoenig, 1992).

Existen otros elementos en la formación de la agenda que son impres-
cindibles, estos son, los hechos que se plantean para introducir un proble-
ma en la agenda, la organización de los grupos que son afectados por el 
problema, la representación del problema considerando la relación entre 
los afectados, la capacidad de respuesta del gobierno ante la problemática 
y el liderazgo que tienen los diversos actores públicos y sociales, conside-
rando su grado de autoridad y su conexión con los demás sectores de la 
sociedad (Subirats, 1992).

En la fase de la agenda, los actores decisivos para la toma de decisio-
nes toman en cuenta a los múltiples problemas, para incorporar aquellos 
que se consideren resolver y generen benefi cios a la sociedad (Subirats et 
al., 2008). El trabajo que se realiza en la agenda es investigar que actores 
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plantearon el problema, cual es la información que se presentó, así como 
los argumentos y evidencias para justifi car que es un problema de interés 
público y que requiere de la intervención del gobierno para dar solución 
(Aguilar, 1993).

La agenda muestra la percepción e intereses de los diferentes actores 
que participan en su formación (Subirats, 1992). La agenda es un proceso 
interactivo defi nido por la opinión pública y el poder público, en el que 
los diferentes medios de comunicación masiva tienen una gran infl uencia 
e impacto al momento de decidir los problemas que se deben integrar en 
la agenda pública y gubernamental (Parsons, 2007).

En el caso de la confi guración de la agenda en materia de IA se pue-
de destacar la relevancia e importancia que ha generado este desarrollo 
tecnológico como un tema que ocupa la atención del público y de los 
administradores públicos (Valle-Cruz, 2020), ya que se considera a la IA 
como una herramienta para la solución de problemas públicos, no obstan-
te, la implementación de las herramientas y aplicaciones de la IA también 
conlleva ciertos problemas, riesgos y desafíos. Por lo tanto, la IA juega un 
papel importante y un gran impacto en el proceso de la confi guración de 
la agenda de este desarrollo tecnológico (Criado, 2021; Valle-Cruz, 2020).

2.3 Análisis de redes de actores en la formación de las polí  cas 
públicas

La sociedad se encuentra ante problemas complejos e intratables (Mukher-
jee y Bali, 2018), lo anterior se debe a que las sociedades son demasiado 
complejas; las motivaciones humanas demasiado diversas; y las institucio-
nes son demasiado opacas, difi cultando y obstaculizando la comprensión 
de la realidad (Lilla, 2014). Sin embargo, los gobiernos han buscado dar 
solución con diversas políticas públicas, a través del análisis de los diferen-
tes elementos y particularidades que constituyen la problemática social, 
un elemento característico es la diversidad de actores, que son capaces de 
contribuir en las decisiones gubernamentales.

Para el análisis de las políticas públicas existen múltiples perspectivas 
para comprender la complejidad que implica la generación, adopción, im-
plementación y evaluación de estas, lo que nos indica que no existe una 
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teoría única para entender todos los elementos y características que com-
prende el proceso de la política pública. Lo anterior ha generado diversos 
estudios y trabajos que clasifi can y analizan los diferentes marcos, teorías 
y enfoques relevantes para el análisis de las políticas públicas, entre ellos 
están Sabatier (2010), Parsons (2007) y Fountaine (2015).

Con base en los elementos y características de cada uno de los dife-
rentes marcos teóricos, se localiza el enfoque de redes, el cual nos per-
mitirá responder a nuestras preguntas de investigación y cumplir con los 
objetivos planteados en la investigación. Toda vez que en este enfoque se 
plantea que la formulación de políticas públicas comprende a múltiples 
actores, en el que se toman en cuenta las interacciones entre ellos, conside-
rando que los actores se encuentran mutuamente vinculados por diversas 
razones (Adam y Kriesi, 2010).

El análisis de redes cuenta con un amplio campo de estudio, en el que 
se consideran los diferentes aspectos, características y elementos de los 
diversos actores, por ejemplo, el estudio político de las sociedades civiles 
en determinada política, por lo que el análisis de redes no solo depende 
de los métodos que se apliquen, sino de la perspectiva y enfoque que le 
proporcióne el investigador, a partir de las preguntas y objetivos que se 
plantean en la investigación (Guzmán, 2018).

Entendiendo como red, a la conformación de individuos que se rela-
cionan conforme a intereses en común, el individuo puede pertenecer a 
diferentes redes debido a los diversos asuntos e intereses que tienen en lo 
social, económico, político y cultural. En el caso de actor, este concepto 
se debe entender como las entidades sociales que componen una red, los 
cuales pueden ser personas, organizaciones e instituciones. Cabe señalar 
que dentro de las redes se puede encontrar grupos, los cuales se dife-
rencian por tener intereses particulares que tienen los individuos que los 
integran, debido a los vínculos ocasionales o permanentes que tienen los 
actores por su parentesco, amistad, trabajo y profesión (Guzmán, 2018).

Para analizar la estructura de la red de políticas Adam y Kriesi (2010) 
señalan que, se deben distinguir las determinantes de redes de políticas a 
partir de los diferentes niveles territoriales y los distintos alcances, el pri-
mero es el contexto transnacional, el segundo es el contexto nacional y el 
tercero es el contexto especifi co del ámbito de las políticas, además propo-
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nen una tipología descriptiva de las redes de políticas en dos dimensiones 
que abarcan a los actores y las interacciones, la primera dimensión es la 
distribución de poder y el tipo predominante de interacción.

Considerando que en la dimensión de la distribución del poder se ana-
liza el tipo de actor y los intereses y el grado de interés que tiene en el 
desarrollo de las políticas públicas, mientras que en la dimensión del tipo 
predominante de interacción se estudian las dinámicas de confl icto y de 
negociación entre los diversos actores que intervienen en el proceso de la 
política pública en materia de IA.

Entre los principales actores que se localizan en la formulación de polí-
ticas públicas son las organizaciones públicas, las corporaciones/empresas 
y las asociaciones civiles, las cuales pueden son representadas por indivi-
duos o grupos con aspectos en común y con intereses particulares. Donde 
el Estado aparece como representante del interés general de la sociedad y 
por otro lado se presentan las fuerzas de la economía, las corporaciones, 
en búsqueda de mejores posiciones dentro de la competencia (Ceceña, 
2016).

Considerando que bajo estas circunstancias existen intereses públicos y 
privados, los cuales se han moldeado y se han acomodado por las políticas 
públicas en materia de educación, salubridad, laboral, economía, protec-
ción social y seguridad pública, en el que los individuos están de acuerdo 
con la ‘mejor opción’, lo cual demuestra el valor otorgado a la armonía 
social entre los diversos sujetos y el margen de maniobra en el diseño e 
implementación de las políticas (Marques, 2010).

En cuanto al análisis de los actores que intervienen en las políticas pú-
blicas, se deben considerar la interacción que existe entre las capacidades 
analíticas, operacionales, administrativas y políticas de los diversos indi-
viduos, organizaciones e instituciones públicas (Mukherjee y Bali, 2018), 
destacando el punto que refi ere al fondo de las políticas e iniciativas que se 
promueven, así como los intereses externos e internos del poder económi-
co, así como de la infl uencia de terceros en el poder (Nacif, 2010).

En ese sentido, la formación de redes y las confi guraciones contextua-
les y relacionales de los sujetos con capacidad de decisión tienen un rol 
activo en la creación y desarrollo de políticas públicas de instituciones y 
políticas públicas (Tilly, 2010; Albala, 2016). Además, la coalición de los 
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diversos individuos se considera como un esfuerzo coordinado de forma 
temporal entre los diferentes individuos actores políticos, económicos y 
sociales que se encuentra dentro y fuera de la acción gubernamental, para 
promover una postura o interés colectivo (Tilly, 2010; Lü, Liu y Li, 2018; 
Díaz, 2016).

De tal forma que la comprensión de los intereses públicos y privados 
de los diversos individuos, las coaliciones y redes que forman para nego-
ciar, así como los confl ictos que se generan por las diferencias en los valo-
res y culturas de los individuos afecta e inciden en el proceso completo de 
la generación, implementación y evaluación de las políticas públicas.

El fi n último de la coordinación y colaboración de las redes de los ac-
tores es el equilibrio, que es necesario tanto para la estabilidad social y po-
lítica como para el progreso económico (Stiglitz, 2013), además para que 
se considere que una política pública es justa se debe poder entrelazar de 
manera mutuamente positiva objetivos de reconocimiento de los sujetos, 
redistribución de los recursos, derechos y obligaciones para los distintos 
actores (Benavente y Valdés, 2014).

 3. Metodología

La estrategia metodológica que se plantea en este trabajo se divide en dos 
partes. La primera parte está asociada con la primera pregunta de inves-
tigación y el primer objetivo planteado que es la identifi cación de los di-
ferentes actores que participan e infl uyen en la formación de la agenda 
pública de las políticas de IA en México, para ello se lleva a cabo la revi-
sión y análisis documental (Mejía 2002), inicialmente de nuestras fuentes 
primarias o documentos base, que son el informe “Hacia una estrategia 
de IA en México: Aprovechando la Revolución de la IA” y la “Agenda 
Nacional Mexicana de Inteligencia Artifi cial”, que han sido descritas en 
nuestra introducción.

Lo anterior se complementa con la revisión de documentos secunda-
rios, a través del buscador de Google, indagando con las siguientes frases: 
1)“Hacia una estrategia de IA en México: Aprovechando la Revolución 
de la IA”, 2)“Agenda Nacional Mexicana de Inteligencia Artifi cial”; y 3) 
“Agenda de Inteligencia Artifi cial en México”, se consideran examinar los 
primeros 30 resultados de cada frase y se seleccionan aquellos enlaces que 
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tengan relevancia e importancia por mencionar a organizaciones o actores 
que participan, colaboran o intervienen en la confi guración de la agenda 
pública de la IA en México.

Una vez que se identifi can a los diferentes actores, se buscan las ca-
racterísticas y elementos que nos permitan generar una clasifi cación de 
los actores, para llevarlo a cabo se identifi can tres características que se 
denominan categorías relevantes para la descripción de los actores: tipo de 
sector, organización y cargo. La primera categoría es el sector al que per-
tenecen, que puede ser público en el que se incluyen a toda organización 
e institución pública, el sector privado son aquellas empresas u organiza-
ciones de la esfera productiva, industrial, comercial y de prestación de ser-
vicios, y el sector social contempla a las asociaciones civiles y académicos. 
La segunda categoría es el nombre de la organización o institución. Y la 
tercera categoría es el cargo que tienen los actores en la organización a la 
que pertenecen (Calderón, Lombana y Sandoval, 2016).

La segunda parte de nuestra estrategia metodológica tiene como ob-
jetivo determinar y analizar el nivel de la infl uencia y participación de los 
actores en el proceso de formación de la agenda pública en materia de IA 
en México. Para ello se consideran como atributos; la infl uencia y la parti-
cipación. El atributo de la infl uencia permite valorar el potencial que tie-
nen los actores al momento de confi gurar la agenda pública, la infl uencia 
se evalúa bajo tres criterios de medición: infl uencia baja o nula, infl uencia 
moderada y alta capacidad de infl uir (Calderón et al., 2016; Díaz-Castro, 
Arredondo, Pelcastre-Villafuerte y Hufty, 2017).

El atributo de participación reconoce las acciones y actividades que 
realizan los actores para la formación de la agenda pública, la participación 
se estima bajo tres criterios de medición: nula o baja, media y alta (Calde-
rón et al., 2016; Rofman, 2007). Con base en esta información se ha gene-
rado la Tabla 1, la cual representa el nivel de participación e infl uencia de 
los actores de la agenda pública, tomando en consideración las categorías 
de sector, organización o institución, y cargo de los actores. No obstante, 
los niveles de infl uencia y participación de los actores se basan en la orga-
nización o institución a la que pertenecen las personas.

En cuanto al nivel de infl uencia de los actores, se consideran como 
elementos relevantes de su análisis son: el poder económico y de fi nancia-
miento; el poder del puesto de autoridad (político, social y burocrático); 
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los conocimientos técnicos; el acceso a la información; las características 
estructurales y organizacionales; los intereses; y la intervención que tienen 
los actores (Edwards, 2014; Flores y Gómez-Sánchez, 2010), usando la 
infl uencia como un indicador de poder (Mancilla y Bodin, 2019). De tal 
forma que el nivel de infl uencia es baja o nula cuando su poder de inciden-
cia no tiene importancia para la toma de decisiones en la agenda pública de 
México, media cuando su poder tiene moderada relevancia para incidir en 
la agenda mexicana, y alta cuando su poder en la toma de decisiones sea es 
considerablemente importante y relevante.

En el caso de la participación, se contemplan factores y criterios para 
su evaluación son: los actores y sectores involucrados; la escala territorial; 
las instancias y espacios de participación política; la intensidad de partici-
pación a través del número de sucesos, actividades y aportaciones de los 
actores en la confi guración de la agenda pública (Rofman, 2007; Calderón 
et al., 2016; Quispe, Ayaviri y Maldonado, 2018). En ese sentido, se valora 
por ser nula o baja cuando la organización solo se menciona en uno de 
los documentos primarios o secundarios y no tiene un rol fundamental o 
sustantivo en la agenda, media cuando se encuentra en un solo documento 
primario o secundario y su rol es sustantivo de la agenda, y alta cuando se 
menciona a la organización en dos o más documentos primarios o secun-
darios y tiene un rol sustantivo y fundamental en la agenda.

 4. Resultados y Análisis

Los resultados de llevar a cabo la estrategia metodológica antes descrita se 
presentan en este apartado, el cual se divide en dos secciones, cada sección 
responde a una pregunta y cumple con un objetivo a partir de cada parte 
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de la metodología planteada. Es decir, la primera pregunta busca respon-
der al objetivo de la identifi cación de los actores que infl uyen y participan 
en el proceso de formación de la agenda pública en materia de IA en 
México, por su parte la segunda pregunta que se describe en esta sección 
de resultados está asociada al análisis de los niveles de infl uencia y partici-
pación de los actores identifi cados.

4.1 Actores que infl uyen y par  cipan en el proceso de formación de 
la agenda pública de Inteligencia Ar  fi cial en México

Del informe “Hacia una estrategia de IA en México: Aprovechando la 
Revolución de la IA” se desprende información sobre las organizaciones 
que infl uyen y participan, a través de la realización de 60 entrevistas y pre-
sentando un anexo que identifi ca a 75 participantes que contribuyeron en 
su elaboración, señalando el nombre, puesto, organización y sector al que 
pertenecen, entre ellos se encuentran directores, asesores, coordinadores, 
gerentes, jefes e investigadores de dependencias del gobierno federal, de-
pendencias de gobiernos estatales, sociedades y asociaciones civiles, aca-
démicos, organizaciones internacionales, consultoras, empresas y start-ups 
(Martinho-Truswell, Miller, Nti, Petheram, Stirling, Gómez y Martínez, 
2018). Distinguiendo como colaboradores y contribuyentes fundamenta-
les de la creación del informe a las organizaciones de Oxford Insights, C 
Minds y la Embajada Británica en México.

En el caso de la agenda presentada por la Coalición denominada 
IA2030Mx, se identifi caron los siguientes actores que participaron en su 
elaboración, el primero es C Minds quien coordina la Coalición, en los 
agradecimientos se señalan más de 400 personas que contribuyeron con 
insumos para llevar a cabo el documento (Del Pozo, Gómez y Martínez, 
2020).

Cada uno de los ejes temáticos de la agenda señala a las diferentes 
organizaciones que participaron en su realización, estos son: la directora 
general del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), el presidente 
de la Fundación para el Conocimiento y Cultura Digital (FUNCO), el ase-
sor en la Ofi cina del Comisionado Javier Juárez en el IFT, el subdirector 
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en la Unidad de Política Regulatoria del IFT, el asesor de Innovación en la 
Secretaría de Economía (SE), el director general de la Unidad de Inteligen-
cia Económica Global de la SE, la directora de Resiliencia en C Minds, el 
responsable de proyectos educativos y de divulgación en la Alianza/Con-
sorcio IA del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT).

También, el Investigador postdoctoral en Tecnología, Cultura y Sociedad 
en Rice University, la Filósofa de la Tecnología en C Minds, el Investiga-
dor Asociado en el Instituto de investigaciones en Matemáticas Aplicadas 
y en Sistemas (IIMAS) en la Universidad Nacional Autonóma de México 
(UNAM), el Investigador en el Centro de Ciencias de la Complejidad en la 
UNAM, la gerente del Consorcio de Inteligencia Artifi cial del CONACYT, 
el encargado del Consorcio de Innovación y Desarrollo en Electrónica Apli-
cada en el Centro de Tecnología Avanzada (CIATEQ).

Además de, el Asesor Parlamentario en la Comisión de Ciencia, Tec-
nología e Innovación en la Cámara de Diputados, el Profesor de Ciencias 
Computacionales en el Instituto Tecnológico de Monterrey (ITESM), el 
director de Innovación de Plenumsoft y Andromie Robotics, el director de 
Producto en Erudit AI, y el director para Nuevas Tecnologías en la Secre-
taría de Relaciones Exteriores (SRE) (Del Pozo et al., 2020).

Después de determinar a los actores en el informe y la agenda, se pasa 
a complementar la información con la exploración y revisión de los enla-
ces obtenidos de las búsquedas realizadas en el buscador de Google que 
hablen de los documentos base de la investigación, así como de la iden-
tifi cación de los actores que participan en la confi guración de la agenda 
pública en IA en México, identifi cando seleccionando 7 enlaces que tienen 
relevancia e importancia en nuestro tema de investigación, ya que se iden-
tifi can a algunos actores y mencionan aspectos importantes de la agenda 
de IA en México, lo anterior nos permitió generar la Tabla 2, la cual descri-
be el tipo de fuente, quien lo elaboró, el nombre del documento, la fecha 
de elaboración, el actor identifi cado y el enlace al documento.
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Con los datos e información que se recabó de los diferentes actores, se 
elabora la Tabla 3 que representa el mapeó institucional de los actores que 
han participado e infl uido en el proceso de confi guración de la agenda 
pública de IA en México, la cual parte de las categorías de sector, orga-
nización o institución, y cargo que tienen los actores antes mencionados.

Tabla 3. Mapeo institucional de los actores en la agenda pública de IA en México.

Sector Organización o 
Institución

Cargo

Público Cámara de Dipu-
tados

Asesor Parlamentario en la Comisión de Ciencia, Tec-
nología e Innovación

Ciudad Creativa 
Digital Jalisco

Director de Tecnologías Emergentes

Consejo Nació-
nal de Ciencia y 

Tecnología

La gerente del Consorcio de Inteligencia Artifi cial y el 
responsable de proyectos educativos y de divulgación 

en la Alianza/Consorcio IA
Coordinación de 
Estrategia Digital 

Nacional

La coordinadora general, el director general de Datos 
Abiertos, el director general Adjunto de Innovación 
Pública, la asesora de Asuntos Internacionales de la 

Estrategia Digital Nacional y la directora general Ad-
junta de Servicios Digitales del Gobierno.

Embajada Británi-
ca en México

El director de Política de Anticorrupción, Compe-
tencia, Digitalización y Estado de Derecho, el primer 

secretario de Programas, la gerente del Programa 
de Ciudades del Futuro, el Ofi cial Administrativo y 

Política Pública de Ciudades del Futuro, la Ofi cial de 
Políticas de Anticorrupción, Competencia, Digita-
lización y Estado de Derecho, la Ofi cial de Política 

Pública y Programas de Ciudades del Futuro, el jefe de 
Derechos Humanos, Seguridad y Justicia y la jefa del 

Fondo de Prosperidad.
Instituto Federal 
de Telecomunica-

ciones 

La directora general, el asesor en la Ofi cina del Comi-
sionado Javier Juárez y el subdirector en la Unidad de 

Política Regulatoria
Laboratorio de la 
Ciudad CDMX

Directora
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Sector Organización o 
Institución

Cargo

Público Miembro de la 
Comisión de 

Ciencia y Tecno-
logía

Senador

Secretaría de 
Economía

Director General de la Unidad de Inteligencia Eco-
nómica Global, la directora general de Normatividad 
Mercantil, la directora general Adjunta de Regulación 
de Servicios de Firma Electrónica y Sistemas Registra-

les y el asesor de Innovación.
Secretaría de Edu-

cación Pública
Coordinadora General de @prende.mx

Secretaría de In-
novación, Ciencia 

y Tecnología 
Jalisco

La coordinadora de Desarrollo de Plataformas Tecno-
lógicas Industriales, el coordinador de Programas de 
Innovación Social, la directora general de Innovación 
Social y Emprendimiento, el director general de Cien-
cia y Desarrollo Tecnológico y el director de Desarro-

llo y Promoción de Plataformas Tecnológicas.
Secretaría de Pla-
neación, Adminis-
tración y Finanzas 

Jalisco

La directora de Datos Abiertos

Senado Secretario Técnico de la Comisión de Desarrollo 
Urbano

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador General de Comunicaciones y TIC

Secretaría de Rela-
ciones Exteriores

Director para Nuevas Tecnologías 

Privado Andromie Ro-
botics

Director de Innovación

Bluemessaging CEO
CANIETI Occi-

dente
Coordinador

Datos Wuki CEO
Erudit AI Director de Producto

Global Proteus CEO
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Sector Organización o 
Institución

Cargo

Privado Google Asesor de Política Pública y Asuntos de Gobierno 
Grupo Plenum CEO

HPE Gerente de Desarrollo de Aplicaciones de Negocio
IBM México La D¿Directora de Soluciones Cognitivas y el miem-

bro e inventor de almacenamiento en la nube.
Intel Gerente de Ingeniería de SW

Nearshore CEO
Plenumsoft Director de Innovación

Quantum Labs CEO
Wizeline VP de Operaciones Internacionales

Yalo CEO
Social
Social

C Minds Fundadores, cofundadores, la directora de Resiliencia, 
colaboradores y pasantes

Centro de Investi-
gación y Asisten-
cia en Tecnología 

y Diseño

Investigador académico

Centro de Investi-
gación y de Estu-
dios Avanzados

Investigador académico

Centro de Tecno-
logía Avanzada 

El encargado del Consorcio de Innovación y Desarro-
llo en Electrónica Aplicada y un investigador acadé-

mico
Cívica Digital Director

Codeando Directora Interina y exdirector Ejecutivo
Foro Consultivo 
Científi co y Tec-

nológico

Coordinador general

Fundación para el 
Conocimiento y 
Cultura Digital 

Presidente

Instituto Jaliscien-
se de Tecnologías 
de la Información

Presidente
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Fuente: Elaboración propia.

Sector Organización o 
Institución

Cargo

Social Instituto Mexica-
no para la Com-

petitividad

Directora, Innovación Cívica y
Educación

Instituto Naciónal 
de Astrofísica, 

Óptica y Electró-
nica

Académico y Científi co

Instituto Tecnoló-
gico y de Estudios 

Superiores de 
Monterrey

El Coordinador de Big Data Center e investigadores 
académicos

Jalisco Talent 
Land

Director general

One Smart City CEO
Oxford Insights Cofundadores, socios y consultores
Rice University Investigador postdoctoral en Tecnología, Cultura y 

Sociedad
Sociedad Mexica-
na de Inteligencia 

Artifi cial

Presidente, Expresidente y vocal

Tecnológico Ma-
rio Molina

Investigadores / profesores

Universidad Na-
cional Autónoma 

de México

El investigador Asociado en el Instituto de investi-
gaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas, el 
investigador en el Centro de Ciencias de la Compleji-

dad e investigadores académicos.
Universidad de 

Guadalajara
La directora de Control de Sistemas y Centro del IA y 

un investigador académico
West Virginia 

University
Académico

De lo anteriormente expuesto se puede observar que de la revisión do-
cumental de los archivos, notas y documentos que se señalan en párrafos 
anteriores, así como de la elaboración de la Tabla 3, una gran cantidad de 
actores que participan, colaboran, contribuyen e intervienen en la forma-
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ción de la agenda pública de la IA en México. Identifi cando a más de 100 
personas, algunas de ellas coinciden en la mayoría de los documentos y 
son más de 50 instituciones y organizaciones de los tres sectores (15 públi-
cas, 16 privadas y 21 sociales), en el que el sector social destaca a través de 
las diferentes organizaciones, asociaciones e instituciones sociales, civiles 
y académicas del país.

4.2 Infl uencia y par  cipación de los actores en el proceso de formación 
de la agenda pública de Inteligencia Ar  fi cial en México 

Identifi cados los actores en función de su cargo, institución y el sector al 
que pertenecen, así como las coincidencias de aparecer en los diferentes 
documentos analizados, así como el papel que juegan en cada documento, 
ya sea como coordinador, autor, colaborador, líder o participante de los 
archivos que tratan de la agenda de IA en México.

Los atributos de análisis de los actores son su infl uencia y participación 
en la agenda de IA en México. En el caso de la infl uencia de los actores 
se valora la capacidad que tienen los actores de infl uir en la confi guración 
de la agenda pública, bajo tres criterios de medición: infl uencia baja o 
nula, infl uencia moderada y alta capacidad de infl uir, En cuanto a la par-
ticipación, se evalúa con las diferentes formas de participar, colaborar e 
intervenir en la agenda de IA en México, la participación se mide bajo tres 
criterios de medición: nula o baja, media y alta. Para presentar los resulta-
dos de determinar y analizar la participación e infl uencia de los actores se 
presenta en la Tabla 4, cabe mencionar que los niveles de medición se ba-
san en la participación e infl uencia que tiene la organización o institución, 
considerando a todos sus integrantes.
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Tabla 4. Nivel de participación e infl uencia de los actores en la agenda pública de IA 
en México

Actores Infl uencia Participación

Sector Organización o Institución Nula 
o baja

Mode-
rada

Alta Nula o 
baja

Media Alta

Público Cámara de Diputados       
Ciudad Creativa Digital 

Jalisco
      

Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología

      

Coordinación de Estrategia 
Digital Nacional

      

Embajada Británica en 
México

      

Instituto Federal de Teleco-
municaciones 

      

Laboratorio de la Ciudad 
CDMX

      

Miembro de la Comisión 
de Ciencia y Tecnología

      

Secretaría de Economía       
Secretaría de Educación 

Pública
      

Secretaría de Innovación, 
Ciencia y Tecnología Jalisco

      

Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas 

Jalisco

      

Senado       
Servicio de Administración 

Tributaria
      

Secretaría de Relaciones 
Exteriores

      

Priva-
do

Andromie Robotics       
Bluemessaging       

CANIETI Occidente       
Datos Wuki       
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Actores Infl uencia Participación

Priva-
do

Erudit AI       
Global Proteus       

Google       
Grupo Plenum       

HPE       
IBM México       

Intel       
Nearshore       
Plenumsoft       

Quantum Labs       
Wizeline       

Yalo       
Social C Minds       

Centro de Investigación y 
Asistencia en Tecnología y 

Diseño

      

Centro de Investigación y 
de Estudios Avanzados

      

Centro de Tecnología 
Avanzada 

      

Cívica Digital       
Codeando       

Foro Consultivo Científi co 
y Tecnológico

      

Fundación para el Conoci-
miento y Cultura Digital 

      

Instituto Jalisciense de Tec-
nologías de la Información

      

Instituto Mexicano para la 
Competitividad

      

Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Elec-

trónica
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Actores Infl uencia Participación

Social Instituto Tecnológico y 
de Estudios Superiores de 

Monterrey

      

Jalisco Talent Land       
One Smart City       
Oxford Insights       
Rice University       

Sociedad Mexicana de 
Inteligencia Artifi cial

      

Tecnológico Mario Molina       
Universidad Nacional Au-

tónoma de México
      

Universidad de Guadalajara       
West Virginia University       

Fuente: Elaboración propia.

Del análisis e interpretación de la revisión documental que se realizó en el 
anterior apartado y con la estrategia metodológica para defi nir el nivel de 
infl uencia se encuentra que, en el sector público el Congreso de la Unión 
conformado por la Cámara de Diputados y Senado tiene una alta infl uen-
cia en la confi guración de la agenda pública por su poder en la toma de 
decisiones, en el caso de CONACYT, Coordinación de Estrategia Digital 
Nacional (CEDN), IFT, SE, Secretaría de Educación Pública (SEP), Ser-
vicio de Administración Tributaria (SAT) y SRE cuentan con infl uencia 
moderada por formar parte de la estructura del Poder Ejecutivo, por lo 
que tiene cierto poder para infl uir en la toma de decisiones para la forma-
ción de la agenda de IA.

En el caso de la Ciudad Creativa Digital Jalisco, la Embajada Británica 
en México, el Laboratorio de la Ciudad CDMX, la Comisión de Ciencia y 
Tecnología, la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología Jalisco (SI-
CYT) y la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas Jalisco (SE-
PAF) cuentan con baja o nula infl uencia debido a que algunas instituciones 
tienen bajo poder para infl uir en la agenda pública de IA a nivel nacional 
por ser organizaciones estatales o de poca relevancia a nivel nacional.
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En el caso del sector privado, se localizan que Google e Intel son las em-
presas que tienen alta infl uencia en la agenda pública debido a su impacto y 
poder que tienen a nivel global. Con moderada infl uencia se encuentra IBM 
México, debido a su poder que tiene por el tipo de empresa que representa en 
el país. Mientras que las siguientes empresas tienen nula o baja infl uencia debi-
do a que son pequeñas empresas o start-ups que tienen poco poder o relevancia 
para la confi guración de la agenda: Andromie Robotics, Bluemessaging, CA-
NIETI Occidente, Datos Wuki, Erudit AI, Global Proteus, Grupo Plenum, 
HPE, Nearshore, Plenumsoft, Quantum Labs, Wizeline y Yalo.

En el sector social, se ubica C Minds como la única organización que 
tiene alta infl uencia en la confi guración de la agenda de IA por ser una 
agencia que se dedica al diseño e implementación de estrategias de desa-
rrollo económico y social para países en desarrollo. Mientras que Oxford 
Insights, la Sociedad Mexicana de Inteligencia Artifi cial, la UNAM y la 
Universidad de Guadalajara (UDG) son instituciones que tiene moderada 
infl uencia en la agenda de IA por sus conocimientos en la materia y sus 
trabajos y artículos científi cos que desarrollan.

La nula o baja infl uencia que tienen el Centro de Investigación y Asisten-
cia en Tecnología y Diseño (CIATEJ), el Centro de Investigación y de Estu-
dios Avanzados (CINVESTAV), el CIATEQ, Cívica Digital, Codeando, el 
Foro Consultivo Científi co y Tecnológico (FCCyT), el FUNCO, el Instituto 
Jalisciense de Tecnologías de la Información (IJALTI), el Instituto Mexicano 
para la Competitividad (IMCO), el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica 
y Electrónica (INAOE), el ITESM, Jalisco Talent Land, One Smart City, 
Rice University, el Tecnológico Mario Molina y West Virginia University se 
debe al poco poder que tienen como organizaciones a nivel nacional para 
infl uir en la agenda pública de IA en México.

El nivel de participación de las organizaciones en el sector público se 
localiza que la CEDN y la Embajada Británica en México tiene alta partici-
pación por su colaboración, intervención y aportaciones en el informe “Ha-
cia una estrategia de IA en México: Aprovechando la Revolución de la IA”. 
Mientras que la media participación de Cámara de Diputados, CONACYT, 
IFT, SE y SRE es por ser autores de algunos ejes temáticos de la “Agenda 
Nacional Mexicana de Inteligencia Artifi cial”. La nula o baja participación 
de Ciudad Creativa Digital Jalisco, Laboratorio de la Ciudad CDMX, Comi-
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sión de Ciencia y Tecnología, SEP, SICYT, SEPAF, Senado y SAT ya que 
solo participaron en las entrevistas que se utilizaron en el informe.

En el sector privado no se identifi caron organizaciones con alta par-
ticipación, con media participación se localizan las empresas Andromie 
Robotics, Erudit AI y Plenumsoft, ya que solamente participaron en la 
elaboración de un eje temático de la agenda propuesta por la Coalición 
IA2030mx. Mientras que las empresas que se consideran con nula o baja 
participación, por solo participar en las entrevistas utilizadas en el informe 
son Bluemessaging, CANIETI Occidente, Datos Wuki, Global Proteus, 
Google, Grupo Plenum, HPE, IBM México, Intel, Nearshore, Quantum 
Labs, Wizeline y Yalo.

Por último, en el sector social se localizan a las organizaciones de C 
Minds, ITESM, Oxford Insights y UNAM con alta participación en la con-
fi guración de la agenda pública de IA en México, puesto que participaron, 
colaboraron e intervinieron en los documentos base de esta investigación, 
notas y artículos sobre el tema de IA en México. Con media participación 
se ubican CIATEQ, FUNCO y Rice University, quienes contribuyeron 
en los ejes de la “Agenda Nacional Mexicana de Inteligencia Artifi cial”. Y 
con baja y nula participación son CIATEJ, CINVESTAV, Cívica Digital, 
Codeando, FCCyT, IJALTI, IMCO e INAOE, colaboran en la realización 
de las entrevistas del informe.

 5. Conclusiones

De lo anteriormente expuesto, se concluye que la IA juega un papel muy 
importante en la transformación e innovación de la administración públi-
ca, para ello es necesario contar con políticas públicas que regulen y fi jen 
las líneas de acción para implementar a la IA en las diversas actividades 
del sector público, partiendo de una agenda que establecen los diferentes 
actores (públicos, privados y sociales), de tal forma que para entender la 
agenda de IA es indispensable el análisis de los actores.

La primera parte metodológica nos permite identifi car y caracterizar 
a los actores que participan e infl uyen en la confi guración de la agenda 
pública de la IA en México y la segunda parte contempla determinar y ana-
lizar los atributos de la infl uencia y la participación de los actores bajo tres 
criterios de medición en cada atributo. No obstante, existen limitantes lo 
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cual permite contar con áreas de oportunidad para analizar a los actores es 
a través de diferentes atributos como el poder, los intereses, las dinámicas 
de cooperación y de amenazas de los actores.

En cuanto a los resultados de llevar a cabo la estrategia metodológica, se 
observa un mayor involucramiento en la confi guración de la agenda pública 
con más del 40 % de personas y organizaciones del sector social que com-
prende a las asociaciones, organizaciones e instituciones civiles, académicas 
y científi cas. Entre ellas destacan C Minds y Oxford Insights puesto que son 
organizaciones que trabajan en colaboración con el sector público para la 
formación y diseño de estrategias y políticas en materia de IA.

Referente a la infl uencia que tienen los actores en la agenda pública en 
IA de México, solo se localizó al Congreso de la Unión como una organi-
zación pública con fuerte infl uencia debido al poder que tienen para tomar 
decisiones y son pocos los funcionarios con poder para infl uir de manera 
fuerte en el tema de la agenda de IA, toda vez que los funcionarios que 
se han involucrado solo tienen moderada infl uencia debido a su posición 
en la jerarquía gubernamental, tal es el caso de SRE, SEP, SE, SAT, IFT, 
CEDN y CONACYT. 

En el caso de la infl uencia de las organizaciones sociales también se 
considera a C Minds como una organización con alta capacidad de infl uir 
en la agenda pública por su participación y colaboración en la agenda 
elaborada por la Coalición IA2030mx y el informe, así como en artículos 
y notas periodísticas. Con respecto al sector privado, la infl uencia que se 
identifi có en las organizaciones se debe al tipo de empresa, por lo que 
Intel y Google por su impacto mundial son empresas que pueden infl uir 
altamente en la agenda de IA de México, Sin embargo, la mayoría de las 
empresas que se identifi caron en la agenda de IA en México son start-ups o 
pequeñas empresas que tienen nula o baja infl uencia.

Sobre la participación que tienen los actores, se puede concluir que a 
las personas contrario de lo que se identifi có en la infl uencia en el sector 
público, algunas instituciones con moderada infl uencia son las que tienen 
media o alta participación en la agenda de IA, esto se debe a su relación 
con la implementación de las nuevas tecnologías en la administración pú-
blica, como ejemplo se encuentran a CEDN y CONACYT.

Acerca de la participación de los actores identifi cados como participan-
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tes y colaboradores de la agenda de IA se considera que existen similitudes 
en cuanto a la participación e infl uencia que tienen las empresas, esto se 
debe a que la mayoría de las empresas determinadas como actores de la 
agenda IA tienen poca infl uencia y poca participación debido a sus recur-
sos y poder que tienen para la toma de decisiones.

Por último, el sector social cuenta con instituciones reconocidas a nivel 
mundial que tienen alta participación en la agenda pública de IA, ejemplo 
de ello son C Minds, que como ya se mencionó es una organización rele-
vante en trabajos de IA y colaboración con gobiernos para la defi nición y 
elaboración de estrategias y políticas. Las otras instituciones son la UNAM, 
ITESM y Oxford Insigths, que cuentan con investigadores, consultores y 
asesores con experiencia en IA. En resumen, el análisis que se realizó de 
los actores se determinó que menos del 40 % de las organizaciones que 
participan e infl uyen en la agenda de IA es mediana o alta, mientras que 
más del 60 % su participación e infl uencia es baja o nula.

Es posible concluir, que para la confi guración de la agenda de IA en 
México se conforma por numerosas y múltiples personas y organizaciones 
e instituciones del sector público, privado y social, con distintos niveles de 
infl uencia y participación. Localizando organizaciones con alta infl uen-
cia, pero con baja participación, y organizaciones con baja capacidad de 
infl uencia, pero con alta participación. Sin embargo, son pocos los acto-
res que tienen alta capacidad de infl uir, contar con recursos humanos y 
materiales, y participar en las diferentes acciones que se encuentren en el 
proceso de la formación de la agenda pública de las políticas de IA.
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Las primeras décadas del siglo XXI han visto un renovado interés por

desarrollo. Este interés se explica, entre otras razones, por lla escala de
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